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PROEMIO

En 1111 discurso, que respira fe en el porvenir de nuestra 
patria, uii eminente estadista mexicano exboi ta á los hombres 
de trabajo y de estudio, para que no abandonen la taiea que 
emprendieron las asociacionea científicas de la República, reu
nidas en concurso, al 'traei' al debate los más interesantes pro
blemas nacionales, y al estudiar los medios paia su mejor so
lución. ’

Desgraciadamente, el fundado temor de convertir el Con
curso en un palenque de ¡umoderadas disputas, decidió á sus 
directores á prosci ibir toda cuestión de carácter político, lo cual 
fué obstáculo para que los amantes de esta clase de estudios, 
pudieran proponer á la consideración de nuestros honibi es pen
sadores, aquellos temas que desde el punto de vista dul porve
nir de D u e s tra  nación al idail, más estudio y atención demandan.

1 Discurso pronunciado por el Sr. Lie, José Y vea Limantciur, Secretario de 
Hacienda, en la ceremonia de la cl&usura del Concurso Científico Nacional, la 
nocJie del 7 de Febrero de 1001.



Hubo dos temas, bíd embargo, que por referirse á  la condi
ción de nnestro pueblo, bubíeraii dado pie para penetrar al fon
do de lo qne llamamos nuestra democracia: los relativos al al- 
coholiamo y A la población; pero los magistrales tnibajos que 
sobre esos temas se deBarrollaron, d o  llegaron á  franquear el 
límite marcado á los estudios de carácter puramente social, y 
prescindieron de las cuestiones conexas, que pertenecen exclu
sivamente al dominio de la política.

Se nota, no obstante, fuera de las academias y corporacio
nes organizadas de carácter solemne ú oíicial, una marcada 
tendencia estudiar nuestra actual situación política y á des
cubrir y precisar sus elementos- Se observa que los liombres 
estudiosos presienten que esa Bituacióii está destinada á sufrir 
hondas transformaciones, que se iniciarán francamente cuando 
abandone su papel director el hombre ilustre que personifica y 
condensa todo el sistema político en vigor,á cuyo amparo nues
tro país ha sufrido una colosal transformación.

Y es que el porvenir se muestra incierto, aterrador para 
muchos espíritus. Nos sentimos vivir, uo gracias al funciona
miento de un sistema político normal, sino por virtud de la 
voluntad poderosa y del prestigio inmenso de un hombre; y 
nos preguntamos si este hombre, al bajar á la tumba, uo arras
trará consigo el velo de púrpura con que ocultamos á los de
más pueblos de la tierra, nuestras íntimas miserias políticas, 
nuestras ineptitudes, nuestros vicios fundamentales.

No es un pueril sentimiento, que podría yo llamar de pudor 
patriótico, el que nos conduce al estudio de nuestros proble
mas políticos; este estudio es exigido por nn sentimiento legí
timo de conservación, porque tras el porvenir obscuro que in
mediatamente presentimos, quizá se oculta una amenaza á  la 
existencia nacional.

Hondamente piencupado por estas cuestiones, he creído 
un deber asentar por escrito el análisis qne de ellas be hecho



y la conclnsióu á  que Uego. Koltuno este tiabiijo como nti pri
mer ensayo, que lüe sirva de iniciacióii eii la carrera de soció
logo ó de escritor público: mis aspiraciones no son éstas, ui, 6i 
las tuviera, tnis fuerzas alcanzarían á sostenerlas; pero creo que 
es patriótico, cuaudo se tiene en estas materias una convicción 
adquirida, presentaría á la luz pública —quizá á la vergüenza 
pública— para que loa qne lacrean digna de atención, puedan 
tomarla como tema de estudios fecundos ulteriores. Me ha de
cidido también á publicar este trabajo, la consonancia de sus 
conclusionea con las obtenidas por algunos buenos amigos míos, 
en cuya inteligencia y rectitud de miras tengo contíanza.

México, Junio de 1901.
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Los que se lian despoja<io de los viejos prejuicios dominan
tes en asuntos de política, es decir, los que no estAn afiliados 
ui en el grupo de los ultramontaños, ui en el de Jos jacobinos, 
empiezan á comprender que nuestras instituciones esciitas de
be» necesanameute sufrir ima radical transformación.

El personalismo, que es la fonna práctica de gobierno en
tre nosotros, atenuada actualmente en sus efectos nocivos pol
las condiciones pei sonales del gobeniante, no puede considerar
se sino como un sistema pasajero y de meras circunstancias, 
nunca conao el ideal político de un pueblo que aspire á llegar 
al pleno período del industrialismo, y á ver comprendidos y apli
cadas, en la vida indivitltial y en la vida nacional, los principios 
y las fórmulas de la justicia.

A pesar de lo absurdo del principio monárquico, considera
do desde un punto de vísta puramente humano, no es dudoso 
que la monarquía constituye un. sistema de gobierno cientíji- 
camente superior al que de becbo existe eu la mayor parte de 
los pafses^americanos de origen español. En las monarquías, 
el carácter político del gobernante es el que demandan las insti
tuciones; el monarca lo es por derecho, y su investidura está 
consagrada por la costiuubre y la ti'adición, por la ley, aun por



el fantasma del rteredio divíuo; cuando miiere, la nación no 
tiene que resolver el magtio problema de la elección del nuevo 
gobernante, ni teme las convulsiones que ocasionaban las ja  
desusadas guerras de sncesióu: el pi'íiicipe que al nacer ad
quirió el derecho de suceder á  bu padre, ocupa suavemente el 
trono, y la nación aplande al nuevo soberano con el mismo es
pontáneo movimiento con que bendice ó execra la memoria 
del antecesor. Niugün hombre cnerdo, por alta que sea su 
condición, sueña en ocupar el lugar del monarca, y las ambi
cione» se restringen dentro de ciertos límites, fuera de loa cua
les el soberano desempeüa libremente su papel. Las naciones 
monárquicas crlí;tianas pasan así los umbrales del Siglo XX; 
y I:iR grandes conquistas de la civili;!ación van en ellas reali
zándose con más firmeza y brillantez que en no pocas de nues
tras flamantes repúblicas latino-americanas, libérrimas por sus 
leyes escritas, sojuzgadas de hecho por la despótica vara de sus 
tiraiíos.

KI cuadro que estas lepúblicas presentan, ha sido elocuen
temente descrito por un distinguido escritor mexicano. ‘ Cuan
do estos países pasan de un estado de convulsión epiléptica á 
un período de paz y bienestar, es porque uua mano férrea y 
una inteligencia superior, aprovecbando circunstancias propi
cias, han logrado comprimir tempoiulmente ios gérmenes anár
quicos, hasta hacer creer en uua transfiguración, casi «empre 
mentida é ilusoria.

No describiré, porque ni puedo ni debo hacerlo, el estado po
lítico de los países, nuestros hermanos, de la América Central 
y la del Sur; el vitando espectáculo que actualmente presen
tan Colombia y Venezuela, y los procedimientos despóticos 
de gobierno que en algunas de las demás repúblicas, régulos 
disfrazados de Presidentes, emplean, todo ello seria bastante 
para justificar las fatídicas coDclusiones á que sobre la demo-

1 Bulnes. "E l Porvenir de las Naciones latioo-amcricanos, cte.”



ci'ilcia bispano-ameiicana llegó el ilustre Sumíler Maioe^siel 
análisis eieutíñco de las causas de taioafios males, uo uos des
cubriera claramente su remedio.

Debo liniitariue si mi país. Trazaré, á rasgos amplísimos, su 
situación política, tal C(»mo yo la reo; expondré las causas esen
ciales de esa situación, tal como las cutiendo; é indicaré, leal y 
francamente y tal como la sieuto, raí convicción acerca del 
nuevo plan político íi, cuyo desarrollo juzgo que deben endere
zarse nuestros patrióticos esfuerzos.

II

Nuestro estado político es perfectamente metafórico. H a
blamos de Pueblo, de Oonstitueión, de República__ Tópicos
de una oi atoria desgastada, que no corresponden siuoá situacio
nes ó estados iinagiuarios.

Tenemos Pueblo.. . .  Ab! sí, en el sentido gregario de la 
palabra. Tenemos aglomeración de hombres, no conjunto de 
ciudadanos: éste sería el pueblo según el concepto político del 
vocablo.

Tenemos Constitución, que es «na realidad en el orden ci
vil y en el funcionamiento de la máquina administrativa. En 
el orden político, la Coustitución es un fetiche: todos le rendi
mos nuestro culto, elevamos á ella nuestros espíritus sedien
tos de libertad y de justicia..........¿Quién, en la práctica, la
acata?

Tenemos República.. . .  jEepública sin puebloí Tampoco 
foi naainos una República oligárquica ó aristocrática, como las 
medioevales repúblicas italianas. ¿Qué somos, puesí



Ninguno de iiuestioa tres poderes, ni el Legislativo, ni el 
Ejecutivo, ni el Judicial, se ba formado y renueva como la 
Constitución lo preseiibe. Por convencionalismo político, visa
mos con perfecta naturalidad, expresiones puramente retóricas, 
como la de “PresideaEe de la Eepública,” “Congreso de la 
Unión,” “Soberanía del pueblo,” “Independencia de los pode
res,” etc., etc. Nuestra fantasía republicana nos lleva á los ex
tremos A que llegó el Ingenioso Hidalgo, y los rebaños de ove
jas se nos antojan ejércitos de esforzados paladines. El buen 
sentido nos repite las palabras de Sancbo: “ Son ovejas, Se
ñor. . .  no hay gigante, ni caballero alguno.. . .  ni veros azu
lea, ni endiablados!”

Muy lejos estoy de incidir en el error en que caen muchos 
de nuestros impetuosos jacobinos, cuando afirman que el actual 
Gobierno es ilegítimo, que sus procedimientos en lo político y 
en lo administrativo, por no acomodarse á la ley escrita, están 
viciados de ilegalidad. Creo con Tarde, que una autoridad es 
legítima cuando descansa ó está apoyada en el asentimiento 
público, en uua confianza general y profunda. Esto es lo que 
pasa en nuestro país: la autoridad omnipotente é iuconti'aata- 
ble del General Don Porfirio Díaz, y la concentración en su 
persona de todas las facultades y medios de acción que códigos 
y leyes distribuyen entre distintas autoridades soberanas, son 
liechos en gran parte indepeudientes de la voluntad, del go
bernante, y que no sólo no están marcados con el estigma de 
todo lo que es arbitrario y despótico, sino antes bien encuentran 
el más completo asentimieuto público y merecen la confianza 
general.

Voy á  fundar la afii inación que acabo de hacer, puea sé 
que chocará con la protesta enérgica de muchos.

Los procedimientos de gobierno del Sr. Gral, Díaz merecen 
!a execración de un grupo int«resantede]a sociedad: el formado 
por algunos jacobinos honrados y de buena fe, por agitadores
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profesionales, por politioastroa famélicos y por los candorosos 
ó los impoteütes á  quienes todos aqnellos arrastran. En este 
grupo figuran muchos abogados —que reproducen incouaciente- 
inente el tipo del cuistre— y no pocos hombres depluma: orado
res y periodistas que cuando pueden hacerse oír 6 leer, suelen 
llegar á  convencer á los incautos de que son el eco de la opi
nión pública 6 del sentimiento general.

La historia extraña y la propia nuestra «os dan el criterio 
para juzgar á esa clase de hombres, y para medirla importan
cia de sus declamactonesj y los espíritus observadores y sere
nos, saben bien que las energías y las fuerzas directoras de un 
país, no se estiman según el diapasón qiie alcanzan la oratoria 
y la literatura de ese grupo de inconformes y de impacientes.

Considero un hecho comprobiido y de carácter fundamen
tal, el de que el grupo de los hombres de trabajo y de orden, 
es decir, los eapitalistiis, los industriales, los mineros, los agri
cultores, los comerciantes, los profesionales consagrados al ejer
cicio serio de su profesión; en otros términos, los hombres (jue 
tienen en sus manos la riqueza de la nación, que han formado 
sn actual prosperidad y preparan su futura grandeza, todo es
te grupo decisivo y fuerte, presta su asentimiento al Sr. Gial. 
Díaz y A su política, y le otorga su profunda y sincera con
fianza.

El otro grupo, el de los inconformes á  que antes aludí, excla
ma con fervor; la ííación es el Pueblo, es hi masa popular!—
Y bien, la ÍTación es todo eso: es el grupo que apoya al Go
bierno actual, el grupo que lo ataca, y el inmenso grupo for
mado por la masa popular, que ni defiende ni ataca por propia 
iniciativa, sino que ciega y sin conciencia, se deja llevar por 
donde quieren los que con más audacia ó más fuertemen
te la empujan. De esta ultima debemos prescindir para juzgar 
de la cuestión: el pueblo, así entendido, es el gran inconsciente, 
que aún no ha podido columbrar siquiera los grandes ideales
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de la justicia y de la demooracia, por más que para el jacobi
no sea un símbolo y nna bandera. Quedan los dos príraeroa 
grupos, únicos éticamente capaces de juzgar de una situación 
política, de sus cansas y razón de, ser, de sns bondades y de 
sus vicios. El gmpo directamente consagrado á desarrollar la 
riqueza del país, el que da al pueblo maíz y manta, pan y ves
tido, es el que con su asentimiento y iipiiinso, cubre con el 
manto de la legitimidad los actos del actual Gobierno.

13

III

No bago la apología del Gobierno, ni aplaudo el régimen 
en vigoi'; sólo ¡ifirmo lo que es lui hecho vivo, con toda la vi
talidad de una actual situación histórica.

El Genej'al Díaz simboliza, desde el punto de vista políti
co, una época gloi iosa, pero de mei'a ti'auaición; su personali
dad, fundamentalmente iudiscntible, figurará en los ¡males 
patrios al lado de otras tres personalidades, también siinboliza- 
doras de épocas gloriosas —las personalidades de Hidalgo, 
de Morelos y de JiiArez— llenando con ellas todo el primer si
glo de la historia mexicana.

Pocos son, por desgracia para nuestro mejoramiento polí
tico, los que juzgíín al actual Presidente y á su obra desde nn 
punto de vista elevado y noble; qne la iniopíaó la presbicia en 
estas materias, son dolencias demasiado generales entre nos
otros. Los que sólo pueden mii-arel presente, ensalzan con adu
lación al gobernante, y aplauden sus errores, lo mismo que sus 
aciertos: entre estos hombres su i'ecJnta el grupo de los íkH- 
iularios, que á sí mismos se llaman amigos incondicionales.



Los que srtlo al porvenir (ífrigen hit mirada, pasan por alfcoJaa 
grandes y definitiva» conquistas que el General Don Porfirio 
Díaz lia logrado e» beneficio del país, ó ha hecho qne. éste al
cance baio la mano protectora del Gobierno.

No seré, olí, no! quien en este Ensayo pinte el cuadro,incon
tables veces reproducido, de la presente sitiiacióa del país, en 
parangón con la situación existente al triunfo de la revolución 
de Tiixtepec. Tres generaciones de mexicanos han presencia
do la colosal transformación que en e.l orden económico, más 
qne en ningún otro, ba sufrido el país bajo la presidencia del 
Gral. Díaz, y en la conciencia de todo observador sereno surge 
el reconocimiento del papel conspicuo, en esa transformación 
desempeñado, por el presidente y por algunos de sus más alle
gados colaboradores, principalmente por los Sres. Riva Pala
cio, Pacheco, Dubláii, Reyes y Limantoiir.

La audacia coa que el Gobierno tnxtepecano abrió las puer
tas del territorio á todas las empresas y á  todos los hombres; 
la constancia con que procedió á deslindar y á sacar á luz 
inmensas extensiones de terienos baldíos, haciéndolas entrar 
en el movimiento productor y agrícola; el valor con que arros
tró la responsabilidad de gravar al país con enorme carga pe- 
csuniaria, para que pudieran hacerse las grandes líneas ferio- 
carrileras, sin las cuales no se comprende ni explica niiestro 
actual maravilloso progreso; la rectitud y firmeza con qiiü su
po reconocer y arreglar la deuda extranjera y consolidar la 
denda nacional: y todo esto realizado sin hacer 6aso de protes
tas y vituperios, ni de aduladores aplausos; firme en sus pro
pósitos patiióticos; fustigando impíamente al bandolero y al 
revolucionario; sojuzgando al, por desgracia, inevitable cacicaz
go, antes insometido y levantisco; con virtiendo en negociante 
pacífico al general presligiogo é instigador de movimientos per- 
tnrbadores; distribuyendo larguezas ó aplicando aniquiladores 
castigos; bregando, en fin, por transformar á uii pueblo enlo-
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quecido y convulso, en un pueblo de trabajadores BumisoH y 
de obreros de la paz futura. Mas jay! parn, lograr todo 
esto, fué necesario personalizar el poder hasta concentrarlo 
en una sola poderosa mano, y abogar todo germen de iniciati
va política, individual é independiente.

El hombre que está suficientemente equilibrado para pre
sidir este movimiento y lo preside, sin caei' en la megalomanía, 
es un gran estadista y un gi an patriota. Sus errores políticos 
y sus indecisiones para preparar hi realización de ciertos idea
les, le será,ii perdonados por la historia, en gracia de la excel- 
situd de sus merecimientos, ó serán, sin mengua de su gloria, 
explicados satisfactoriamente por la ciencia.

Bien ha valido el sacrificio de nuestras embriouarias ycíisi 
ilusorias libertades, á trueque de las couquistas que en el or
den ecoaómico hemos definitivamente alcanzado. En nuestra 
impotencia para conciliar la libertad y el orden, pnes de ello 
era suficiente demostración nuestro medio siglo de sangrante 
bistoria, fué preciso asegurar el orden á expensas de la liber
tad; y el General Porfirio Díaz ha sabido asegurarlo, no por 
los brutales procedimientos (le iin bajá oriental, sino abriendo 
camino A las actividades pacíficas, y facilitando la creación de 
los graiules intereses económicos, inconmovibles é indestruc
tibles.
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V

Pero si el desiderátum paia una situación política es la 
conciliación del orden con la libertad, y si el primer elemento 
parece estar entre nosotros por largo tiempo asegurado, gra
cias al genio de un estadista, secundado por la inteligencia y



pjitriotisino (le nn reducidísimo tmmero de sus colaboradores 
directos y por el superior buen sentido de las clases ti iibíijado
ras é inteligentes de la nación, á los liombres de l;»s genera
ciones nuevas se nos impone el deber de luchar por la conquis
ta  déla libertad. No es esto sólo un noble y legítimo anhelo por 
satisfacer utia necesidad del espíritu ó una aspiración de ordetr 
étieo y teórico: hay ea ello nn interés verdaderamente real y 
práctioo. Y es que la lucha por la libertad, que los hombres 
nuevos debemos emprender fervientemente, tiene para nos
otros, mexicanos, un fin inmediato: el de asegtirai' el manteni
miento de la paz y, por ende, el progreso firme, ininterrumpido 
y rápido de nuestro país; y un fin mediato: el de conservar la in
dependencia de México como entidad de derecho internacional, 
absolutamente soberana. Si nuestra suerte en la historia no es, 
como lo fué para las generaciones precedentes, la de comprobar 
nuestro patriotismo en cruentas y luctuosas luchas, cábenos la 
misión decoínprobai lo en luchas sin sangre, y sin ligrimas, pe
ro no por eso menos decisivas para el futuro de nuestra patria.

No lograremos ambos fines —el inmediato y el mediato— 
sin conquistar previamente la libertad; mas no la libertad co
mo la entienden los jacobinos, libertad teórica y verbal, que 
conduce á los pueblos á la tiranía napoleónica, como en Fran
cia, ó á  la Urania dictatorial, como en muchas agrupaciones de 
la América latina, sino la libertad que cuadre á nuestra verda
dera condición histórica y social y en el grado en que seamos 
susceptibles de alcanzarla y practicarla. Éste debe ser nuestro 
ideal, aunque para ello debamos profanar el santuario de nues
tras ya envejecidas instituciones escritas; que á los hombres 
del siglo XX toca aprovechar las desilusiones sufridas por los 
hombres del siglo diez y nueve, en sus frusti'áneos esfuerzos 
por aplicar á la gobernación de los pueblos, los dogmas y Ia« 
teorías que plantearon y concibieron los hombres del siglo dé
cimo O G t a m
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El (jampoestá preparado paraenipieiider esU uiieva glorio
sa couquista; et régimen actual, quu ha asegurado el orilen, 
bace posible l;v conquista de la libertad; y si del General Díaz 
puede decirse que es nii tirano —eu el sentido noble de la pa- 
líibra— ese tirano es un benefatitor de la deinoeraeiu, porque 
6U tiianía se ba üouvertido eo condición de la libertad.

1»>

V

He afirmado que sin un réginieu de libertad y, por ende, 
siu iiu sistema de Gobierno que fuiiciotie en la bistoriacon futi- 
cionaiDÍeiito uorinal, y sin los tropiezos á que está expuesto 
un régimen que sólo descansa en el prestigio y en la autoridad 
de uu hombre, nuestro pais está expuesto á dos grares peli
gros concurrentes: la pérdida de la paz, con la consiguiente de
tección de nuestro progreso, y la pérdida de nuestra sobera
nía como entidad de dei ec îo internacioual.

Voy sólo d esbozar las razoues que fundan mi aseveración, 
no obstante que aquellas se piestan á un extenso y fecundo 
desarrollo.

Existe entre nosotros la firme couvicción de que ai cesar 
en su papel de gobernante el Q-ial. Duu Porfirio Díaz, uu 
conjunto de fortuitas, pero felices circunstancias, hará surgir 
uuH ó dos personalidades, altamente prestigiadas ya entre las 
gentes de orden y trabajo, que sabrán asegurar la p:iz y ga- 
rautizaráu con ello, poi' uu tienopo más ó menos largo, el libre 
vuelo de las actividades honradas que trabajan por el progreso 
de la patria; pero, j,qué nos giiarda el poi venir! ¿Podemos de
cir, cou honradez y lealtad, que deütro de diez 6 quince aüos 
el país podrá elegir, sia convulsioues cruentas ui vacilacioDes



eii su marcha, de progreso, al hombre que lia de lletiar los altí
simos deberes del Poder Ejecutivo, íi los que han de elaborar 
las leyes y á los que han de aUmiiiistnir la justiciat Y ténga
se presente qiiu tío extremo la dificultad considerando el por
venir de los Estados de la República, sino que sólo me limito 
á cíinsiderar la reuovaeióti de los poderes federales.

U» distinguido publicista norte-americano, discutiendo uu 
problema de derecho constitucional, á raíz de las últimas elec
ciones generales primarias en los listados Unidos, suponía el 
grave caso de que antes da reunirse en sus respectivos cole
gios los electores designados para elegir al Presidente y Vice
presidente de la República, sucumbieraii en una catástrofe fe
rrocarrilera los dos candidatos triunfantes en las elecciones 
primarias, los señores McKtiiIey y Eoosevelfc. Pongátuoiios en 
hipótesis semejante y preguntémonos: ¿Oiiál seríala sítuacióti 
de nuestro país, si el General Díaz y los dos conspicuos liom- 
bres públicos á que antea aludí, fueran al mismo tiempo vícti
mas de un desastrado accidente? Al Doctor Shaw —es el pu
blicista á que aludo— nunca le ocurrió pensar que tan funesto 
é imprevisto suceso podría alterar la marcha cronométrica de 
las instituciones norte-americanas, ni mucho menos que un 
golpe de mano ó de fuerza resolvería la dificultad. Nosotros 
diríamos precisamente lo contrario; sólo un insensato se atre
vería á decir en nuestro caso, que la persona que desempeña 
el cjugo de Secretario de Relaciones y, ea cierto sentido, el de 
Vicepresidente de la Kepública, ocuparía tranquilamente el 
solio, en espera de que el Congreso, primero, y el sufragio po
pular después, resolvieran pacíficamente la dificultad. ¡Oh, no! 
Esto, que en los Estados Unidos sería la única aolucióu con
cebible, y la única solución practicable, entre nosotros y eu el 
caso concreto que supongo, no es más que una especulación 
sin interés. L a solución mexicana sería otra, brutal é insensa
ta, la que los pueblos de nuestra raza lian buscado siempre
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en sus grandes crisis sociales. El peligro demagogo y jacobino 
surgiría eu toda su fuerza, con sus auietuizas de motines y de 
sangre; no pocos de los gobernadores do lus Estados, al sentir
se librea de su principiil coinpi omiso político, y azuzíidos por 
agitadores perversos, se erigirían en caciciuessin ley; y los ci»- 
dailanos capaces de juzgar screnaiuente de la gravedad de la 
situación, y h»s que tengan en sus manos las fortunas, las in
dustrias, el comercio del país, se volverían con ojos atihelantes 
bacia el caudillo militar, de brazo firme y corazón sin miedo, 
qne pusiera su espada ;il servicio dal orden y reviviera la dic
tadura que salva, en los momentos de peligro, la vida de los 
pueblos. |Y  la Constitnción, que reviste svl Congreso de una 
autoridad redentora? ¡A.I1! en esto, sólo los ilusos pensarían, y 
en las urnas electorales............. ni los ilusos siquiera.

Triste situación délos [taíses latino-americunos! La beren- 
cia de mucbos siglos de tiranía intlígena, seguida de otros trea 
de gobierno español y de embrutecimiento religioso, coiitiima- 
rá teniendo sus manifestaciones esporádicas, basta que logre
mos alcanzar un nivel de cultura que nos transforme eu nues
tra sangre y nuestros huesos, y que asegure el triunfo pacífico 
é ilustrado de la ley, sobre el reinado de la fuerza.

Pero si el gobierno personalista, á  que nuestra ineptitud 
fundamental para el ejercicio de la democracia nos ha necesa
riamente condenado hasta ahora, expone al país á situaciones 
como la que, en una hipótesis forzada, pero de posible realiza
ción, empezaba yo á bosquejar, debemos concluir que esa for
ma de gobierno sólo puede científicamente admitirse como un 
sistema de transición, puesto que es impotente para prevenir 
el choque violento de las pasiones, é incuba en su seno los 
gérmenes de la guerra, civil y de la anarquía. Cuando estos 
gérmenes estallen, vendrá la brusca paralización en eldesari'o- 
lio de nuestras riquezas y en nuestra marcha, ya gloriosa, por 
los campos de la civilización.
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Pero líay algo más grave quizá: la pérdida de la soberanía 
de nuestra patria ante el derecho interuacioual, seila indefec
tible en el caso que supongo.

La gran República del Norte vela (i nuestras puertas: ena 
ciudadanos y sus capitales ban inmigrado A nuestro país en im
ponente número; empresas de primer orden —los grandes fe
rrocarriles, nada menos— están en manos de norte-america- 
nos y son fundadas 6 sostenidas por capitales norte-america- 
1103. íTnestros vecinos, pues, están en el deber y en el derecho 
“ desde su propio punto de vista— de proteger sus intereses, 
y poseen medios sobrados para llenar esta misión. Por otra 
parte, los cscrlípulos teóricos de tratadistas y jurisconsultos no 
son óbice para que la Grai» llepública ponga la mano en donde 
el dinero, la tranquilidad ó la vida de sua liijos lo reclame, y 
la historia de los tres últimos aüos del siglo X IX  da la de- 
mostraci<')n palmaria de que, quienes como yo piensan, no son 
víctimas de pueriles temores. Ko os que me asuste,-porque la 
creo imposible, la absorción completa de nuestra nacionalidad; 
pero sí veo con espanto la posibilidad de que, conservándose
nos lo esencial de nuestra independencia política, seamos ata
dos, sin embargo, al carro de imperator la triunfante Repú
blica, como lo ha sido, como acaso por siempre lo será nuestra 
Iiermana de las Antillas.
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“los efectos de ]a ley física que obliga á los Jíqiiidos contenidos 
“en dos vasos separados pof un diafragma, á  sufrir, el de me- 
“nor presión, la endosmosis del que la experimenta mayor, por 
“au altura de nivel ó por propia densidad más grande. T , ó yo 
“soy 11 ij perfecto iluso, ó es preciso cei'rar los ojos para no ver 
“ la infiltración creciente de todos los tejidos del organismo na- 
“cional por la cotitinua afluencia, á través del vasto cuanto po- 
“ roso diafragma de nuestra frontera, de una corriente de pene- 
“ tradón profunda que no se amalgama con nada de lo exis- 
“tente, que no tiene afinidades próximas, ni remotas, ni con 
“los luibitüs, ni coo las tendencias, ni con el idioma; pero qne, 
“sin embargo, se impone, se asienta, se consolida y se afirma, 
“por virtud de leyes, físicas también, que inexorablemente dis- 
“ tribnyen los líquidos por orden de gravedades especíücas; eva- 
“cuando el lugar los menos densos ante los de mayor peso. 
“Y que son de mayor peso esos elementos atómicos de satura- 
“ción progresiva, no tiene duda alguna; porque están mejor 
“armados para la lucha por la existencia, gracias á una educa- 
“ción superior en todos sentidos; pero especialmente en el iii- 
“diistriiil y práctico que, derivado de la aplicación á la vida 
“real de los tesoros de la ciencia moderna, les ba dotado del 
“más poderoso instrumento de su propia elevación.” *

Las leyes físicas y sociológicas se cumplen fatalmente; en
tonces, lo que debemos hacer, lu único que podemos hacer, es 
transformar, hasta donde sea posible, el medio en que estas le
yes tienen de operar, para convei'tir lus amenazas de aniquila
miento en factores de prosperidad y de grandeza. La endos
mosis, por inevitable, debe ser aceptada; pero es legítimo tra
tar de gobernarla basUi hacerla benéfica. No Ker ahogados por 
ella ó eliminados al fin, debe ser nuestro patriótico objetivo; y 
ya que las fuerzas naturales conspiran contra nuestra existen-

1 El p r o b l e m a  f iin c In m c n tA l de M£xico en el Siglo XX.—L a  Poblnclón. 
Por cl Licenciado Genaro Uiiigosa.

20



SI

cia autónoma, repitamos con viriliclnd y firmeza este apotegma, 
para que se grave profundamente en el fondo de nuestras coü- 
ciencias: ó nos adaptamos, ó perecemos.

Felizmente, nos favorece en esta lucha por la salvación de 
nuestra nacionalidad, el tenaz sentimiento de justicia qne arrai
ga en el alma del gran pueblo norte-americano. Ni las vibran
tes teorías de su nnevo imperialismo, ni mucho menos las im
placables declamaciones de algunas docenas de periódicos de 
escíltidalo, aerA.n parte il-destruir este sentimiento, ouya osten
sión inequívoca es el respeto profundo á nuestra autonomía y 
á nuestras itistituciones. Siempre que al amparo de éstas, el 
ciudadano y el capital norte-americanos encuentren seguridad 
completa y honrada aplicación de la ley, la autonomía políti
ca de México estará asegurada. Mientras nuestros gobiernos 
—siguiendo el ejemplo del actual— se abstengan de poner obs
táculos á las actividades honradamente consagradas al desarro
llo de las riquezas del país; mientras los intereses que así se 
creen no estín amenazados de muerte entre las agitadas olasde 
convulsiones políticas, y cuando la justicia nacional llegue á 
ser una institución incorruptible 6 ilustrada, el pueblo norte
americano jamá.8 v«rá en nuestro país un campo de rapiñas y 
una codiciable presa futura, sino una nación respetable, mere
cedora de la fraternal amistad de aquel grande y poderoso 
pueblo.

Si amamos, pues, la obra tan dolorosamente elaborada de
los creadores de nuestra nacionalidad, tendremos que luchar 
por conservarla. Nuestro primer paso en la realización del pro
grama inmenso que entreveo en nuestro horizonte político, de
berá enderezarse á dar al país las instituciones que cuadren á 
Ru verdadera situación y que respondan á sus reales necesi
dades.
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Ante todo, México necesita otro eistema práctico tle go
bierno. El gobierno personal, sin la tratisinisióii hereditaria del 
poder, como eii las monarquías, constituye un réginaeii fan- 
damen tal mente inseguro, de inera transición y de circunstan
cias y, por lo mismo, cien tí Acamen te inadmisible.

Pero nuestros modernos jacobinos se apresuran á decir: Te
nemos ínstitucioneR, miierus bajo el régimen actual; dejemos 
que fiuicionen libreraente; permitamos al pueblo que baga oir 
su voz, que ejerza sus genninos dereebos; que él sea quien de
signe, en la función suprema del elector, á aquellos que lian 
de ser sus gobernantes y que im pueden tener otro carácter 
que el de sus mandatatios. El país está oprimido; queremos. . .  
“que termine la dictadura, dejándose obrar al pueblo según su 
voluntad.”  ̂Ti abajemos en pío de la libertad del pueblo, “ que 
desde veinte años ba, transformóse de amo y señor, en cobarde 
siervo.” ■

Y bien: más de un siglo de historia y el análisis prodigioso 
de Taine, han fijado de un modo firme el criterio de los libera
les emancipados respecto de ese grnpo de liberales hnpacien- 
tes y sin lógica práctica, perturbadores del orden, por más que 
no sea éste su fin ni sean tales sus intenciones; hombres abso
lutamente impotentes para gobernar en los tiempos normales. 
A esta clase de hombres pertenecían no pocos de los autores

1 Frase de un artíciílo intitulado: “ Al Presidente de la Repiíblica,” que 
apareció ea el periódico "Regeneración,” del 15 de Abril de 1901.

2 Manifiesto á la Nación del “ Club Liberal Ponciauo Amagíi, Centro di
rector de la Confederaciútt de Clubs liberales.” Saa Luis Potosí, Mayo de 1901.



de nuestra noWe y elevada Constitución política, bija del ilii- 
soiio concepto del contrato social, inadecuada e» su eseucia 
para el gobierno de «n pueblo ignorante y oprimido, víctima 
inucbas vecés secular de todas las tiranías, la del cacique in
dio, la del encomendero, la del fraile, la del cura rural, la del 
liaceiidado, la del jefe político, la deí leguleyo, la del último 
funcionario.......... .

¿Qué ba producido, en la práctica, la Constitución de 57, 
con su nuble principio de que todo poder etnana del pueblo? 
De la auarquía de los primeros meses del gobierno constitu
cional de Oomonfürt, pasamos A la dictadura despótica, aun
que altamente fecunda eu bienes, del señor Juárez; luego, 
al desaparecer el novelesco gobierno del Archiduque y basta 
el triunfo de la revolución de Tuxtepec, atiavesamos por uu 
período de Remi-parlamentarlsaio, á las veces anárquico, com
plicado con el despotismo insolente de los gobernadurea de los 
Estados; después vino «n período en que el Gobierno, bajo los 
primeros hombrea de Tuxtepec, fué en cierto modo inconsis
tente y militar; en seguida pasamos por el desbarajuste de la 
administración gonzalista y, por último, entramos ¿  esta era 
de gobierno enérgico, progresista, personal y centralizador del 
General Don Porfirio Diaz.

Cotí lealtad me pregunto: jCómo bay quien asegure que 
el pueblo mexicano fué ‘‘veiute aüos ha, amo y señorf”

£1 pueblo mexicano tampoco se ba convet tido en cobarde 
siervo, como empleando un concepto calumnioso, lo añrman loa 
liberales de San Luis: ba sido fatalmente llevado á  su actual 
situación política, como resultado de la aplicación, en la prác
tica, de principios puramente jacobinos.

Y es que nuestra Constitución, lo mismo que los jacobinos 
de boy, no distingue entre el grupo del pueblo, compuesto de 
hombres que trabajan al soplo de inspiraciones nobles, que tie
nen nociones de moral, á las que ajustan su cocducta, y que ban
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salido del vórtice negro del analfabetismo, de esa otm parte 
del pueblo, füi'iriada de la grau masa ignara de jocnaleios del 
campo, ó de la que eii los ceutios poblados luce ante la civili
zación &u desaseo, su chocarrería iiuiiita y su embriaguez 8¡ii 
pudor. Este pueblo es el ])opulacho, condenado (\. permanecer 
en el bu II di mié uto moral, basta que la obra de redención, empien- 
dida por las otras clases sociales, se vea coronada por el éxito. 
Entretanto, su papel político es nulo y debe serlo, por más que 
e[i él resida la fuerza, si la fuerza ba de ser pu[amente física, 
esto es, ai ba de consistii' en la masa y en el núinero.

Para que la mayoría de los bijos del pueblo tuviera en po
lítica la participación activa que le reconoce la Oonstitución, 
sería necesario que su condición efectiva, social y económica, 
intelectual y moral, fuera otra. Su actual papel pasivo es el 
que necesariamente debe tenei', porque no puede desempefiar 
otro. jCoucebiriamos al pueblo inglés 6 al norte-aniericauo 
gobernado por los procedimieutos cou que se gobierna aqueu- 
de el BtavoT

La verdad es que iiuestros constituyentes ignoraban, y los 
jacobinos contemporáneos siguen ignorando, un gran principio 
conquistado por la ciencia de la política, y que un distinguido 
publicista francés ha formulado,en la siguiente fi'ase; “En el es
tado de las creencias generales y de las necesidades generales 
de un pais, en un momento dado, es en donde debe buscarse 
la razón de ser del poder político que lo rige." ^

En México nunca se ba practicado el sufragio libre, mucho 
menos el sufragio universal. Cuando se ban hecho elecciones 
formales, el pueblo ba tíido arrastrado á las urnas —iba yo á 
decir remolcado— ó por los leaders de partido ó por las auto
ridades locales; y ha depositado su voto escrito —escrito por 
mano ajeua— cou la misma inconsciencia con que se batía 
bravamente eii las filas de la libertad bajo Dou Santos Dego-

1 Q. Tarde. Les Transfonnations du pouvoir, pág. M.
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Hado, y, prisionero de Miramón, sb batía al día siguiente y coi» 
igual bravura contra los soldados déla libertad.

Esa ineptitud de las grandes masas para el ejercicio de las 
supremas libertades políticas, combinada con las doctrinas ja 
cobinas que se empeñan en conferirles el poder, es la cansa de 
las tiranías que han asolado y sigueu asolando las naciones la
tinas del Nuevo Continente. Por eso es también que en estos 
países las concjuistas de importancia en materias de política y 
de gobierno, rara vez se logran por medios pacíficos: debelar 
al enemigo, aniquilado, y que corran ríos de sangre y se apa
gue la lumbre de muchos bogares.......... ¡Qué importa!

Y, sobre todo, ¿de qué otra manera vencer las resisteocias 
coDsei vadoras ó retrógradas?

Ouaudo el Gobierno del Señor Lerdo, con miras estrechas, 
cerraba las puertas del país á los capitales extranjeros, lagraa 
mayoría de las personas de razón y patriotas, simpatizaba con 
la idea de que los hombres nuevos, 4  cuyo frente se ostentaba 
uno de los laureados caudillos de la última guerra nacional, de
bían substituir á los ya envejecidos directores de las adminis- 
traciones pasadas. La candidatura del Gral, Díaz se imponía 
á  la conciencia de loa observadores serenos: era popular. En 
las tablas de nuestra Constitución política estaba grabado el 
precepto salvador de la justicia humana, que maldice y execra 
al que rompe la paz del pueblo y acude á la revolución —expe- 
dieote odioso é infernal, que la moral repugna y la ciencia con
dena,— para adueñarse del poder y dirigir los destiuos de una 
nación. Y, triste es decirlo! La revolución de Tuxtepec, la úl
tima de las revoluciones mexicanas —porque si así uo fuera, 
nos condenaríamos al suicidio,— fuó el úoico medio posible de 
hacer triunfar una candidatura que simbolizaba progreso y re
dención. El caudidato y sus amigos comprendieron, sin vacila
ciones, que era inocente uiñería organizar, á la usauza america
na, la campaña electora], perorar á  las multitudes, repavth-
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con profusión dádivas, proclamas, peí iódicos, folletos é ilnstra- 

cioiies varias, para formar el concepto ó ganar la opinión del 

pueblo elector. No, esto era inútil, y el Gral. Díaz lo sabía 

bien. jEra que el pueblo sostuviera, con la fuerza de la opi

nión, al señoi' Lerdo? Eatonoe.s la revolución de Tiixtepee ha

bría sido criminal, y no babría bailado sii justificación ante la 

Historia. jEl pueblo, por veiitui’ii, apoyaba con la fiierüa déla 

opinión al nuevo corifeo? fiiitonces, fué niia insensatez brutal 

acudir á la ludia sangrienta, cnando la ludia pacífica en los co- 

«licios habría bastado íiasegurarel triunfo. ¡No! Ei aqne ni una 

cosa ni otra acontecía; qnc el pueblo, entonces como hoy, no 

podía ser conducido corno masa activa y militante en calidad 

de fuerza pacífica; pero sí era posible conyertiilo en ariete, in

corporarlo (i las filas de la tropa, mediante los rigores de la Or

denanza, bajo el azote que en sus espaldas aplica lA espada im 

pía del oficial. El General D íaz y sns colaboradores, pai'a po

der realizar su ideal patriótico y sacudir’ A la República de bu 

marasmo, libertílndola del atraso económico en que se bailaba, 

Tiecesitaroii acudir á  la violencia y á  la fuerza, y conquistar con 

los cañoues de Tecoac, lo que en un país de veras democrático
«

babríase conquistado con la acción tránquüa de! sufragio. En

tonces el Sr. Lerdo, en lugar de emprender sn dolorosa fuga 

al extranjero, habría anticipado en la historia la frase innior-- 

tal de Bryan A McEirrley: “Os felicito por vuestro triunfo; la 

voluntad del pueblo e.s la ley.”

La lucha política, en aquellos tiempos, fie mantenía entre 

agrupaciones más ó menos niimerosas, formadas por hombres 

activos y resneitos, firmemente decididos A bacer triiiiifar sus 

programas é ideales con las armas que pondrían en las manos 

del pueblo. Todos ellos, empero, invocaban la Constitución, en 

cuyos principios y preceptos ae fiindaban para apoyar sus sen

das pretensiones; pero llegado el tnonientode obi'ar, aceptaban, 

corno supremo medio práctico, la fuerza. Después de la es-
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patitosa Iiicbíi de principios y de la lucha por la independencia 
niicioiial, todos los espíritus luibelabati, con ingente anhelo, la 
paz, y su fecundo séqnito de bienestar y de progreso, como la 
anheló Roma cuando produjo á  Augusto, como laanbeló Fran
cia cuando produjo á Napoleón. Á  ese atdielo respondió el 
Gral. Porfii lo Díaz, quien, como todos los grandes hombres po
líticos, fué encarnación de una necesidad suprema.

27

V I H

Al amparo de la Constitución de 1857 todos somos igual
mente libres, lo mismo los pocos millares de ciudadanos que 
comprendemos nuestras obligaciones para con la patria y co
nocemos nuestros derechos, que los millones de mexicanos que 
ni una ni otra cosa conocen y comprenden, como que apenas 
han sacudido, en grado mayor ó menor, las sombras que envuel
ven el alma del hombre primitivo. KI lesultado práctico y for
zoso de ese dogma constitucional, es que todos estamos igual
mente piivados de libertad. Si la libertad consistieia en la 
igualdad, el ideal de la democracia estaría plenamente jealizado 
entre nosotros.

Y es que la libertad, como dijo uno de los más grandes opre
sores de hombres que ha visto la Historia, es la necesidad de 
una clase poco numerosa y que, por su naturaleza, está privile
giada con facultades superiores á  las del común de los hom
bres: la libertad, en consecuencia, “puede ser i nipunemeute res
tringida.” ‘

1 Frase de Napoleón.—Víase Taine. os orígenes de la Francia contempo 
ránea. Tomo I del Régimen moderno.



Entre nosotroa se realiza un ejemplo perfecto de restric
ción A la libertad, llevada casi basta el auiqiillaniiento: prime
ro, por el anhelo constante de paz y de orden en las «lases so
ciales activas; después, por la incompatibilidad absoluta entre 
la coiidicióu de nuestro pueblo y el dogma constitucional del su
fragio libre.

De la existencia de ese dogma y de nuestra ineptitud real 
para la práctica de la deinocracia, lia resultado el singular ma
ridaje entre la libertad j)í*o-/o?'ma y la tiranía efectiva, que nos 
hace vivir en un perfecto estado de convencionalismo. Todos 
somos actores, en grande ó en humilde escala, de una comedia, 
que sube á lo trágico y desciende á lo grotesco, que presenta á 
las veces episodios cuyo recuerdo espanta, ú ofrece, por el con
trario, á la pluma de la sátira, regocijados sainetes, como el 
tan á menudo repetido por hombres de apariencia grave, que 
nombrados electores por las autoridades mismas, van á deposi
tar en la urna, sin inmutarse ni sonreír siquiera, la cédala que 
un empleado de policía ha puesto en sus manos y qne con le
tras impresas lleva estampado el nombre del ciudadano elegido!

Lo único que no es convencional y risible, sino muy serio y 
efectivo, es la autor idad del jefe del Estado; pero el qne la ejerce 
no siempre se llamará Porfirio Díaz; que el hombre á quien la 
suerte coloca sobi’e un pueblo fundamentalmente inepto para el 
gobierno propio, lo mismo puede ser un Antonino que un Com- 
modo. El elemento de la muerte es un factor de capital impor- 
tanciaen situaciones que sólo descansan en la vida de un hombre.

Si, por fortuna para el país, al General Díaz sucede vin go
bernante de la misma grandeza de espíritu y de condiciones 
personales como las de aquél, nos encontraremos solamente 
con la dificultad aplazada y con los peligros pospuestos; sobre 
nuestra conciencia' —la de los hombres nuevos— pesará el pe
cado de no haber sabido engendrar hombres libres, de uo hacer 
obra de porvenir.
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dB

El bombi e que hoy gobierna y preside los destinos de la pa
tria, ha sabido levantarse á la altura de su misión: á  los que 
por él somos gobernados, nos toca comprender la nuestra.

I X

Cuando los liberales jacobinos nos hablan de los ideales del 
pueblo, es que poi' pueblo entienden un ser imaginario y simbó
lico, nn ente abstracto y mefcafisico. En realidad, losidealesque 
ellos tau generosa como ligeramente atribuyen al pueblo, son 
sus propios ideales, vistos á través de unacalentiírienta exalta
ción política. Los liberales progresistas, á  diferencia de los ja 
cobinos, no pretendemos llevar al pueblo á la reconquista de 
una libertad perdida, sino á la coH^ítistede una libertad qne no 
ha existido, ni se ba gozado jamás.

De aquí también nua diferencia radical de procedimientos 
prácticos; el jacobino quiere sacudir la tiranía, es decir, el go
bierno personal fuerte, y dar el poder á las masas: esto, en la 
historia, ba producido el reinado del motín, de la inseguridad y 
del miedo, y ha acabado con el surgimiento de las tiranías mi
litares, como único medio de salvación para una sociedad pre
sa de áridos y audaces tiranuelos. La política de los jacobinos 
recuerda el círculo vicioso de los lógicos.

Los liberales progresistas queremos, ála sombra del gobier
no personal, fuerte y mantenedor de la paz y del orden, hacer 
entrar á  los elementos nacionales, lentamente y por gradacio
nes, en el ejercicio de la democracia. ÍTo creemos, como loa ja 
cobinos creen, que la función de elegir á los gobernantes, á 
los legisladores y á los jueces, sea uua función elemental,
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que con igual tino y maestría la deseinpeiían nn profesionista 
ó un aeailéinieo, qne mi peón de las obras del drenaje 6 un in
dio de la sierra de Zongolica. Nosotros, por el contrario, esta
mos coiiveucitios de que la función electoral requiere, cuando 
menos, cierta aptitud para discernir entre múltiples y compli
cados elementos. Si la fuiiciín electoral consistiera lisa y lla
namente en la designación de uno ó varios hombres, sin más 
criterio que la simpatía ó el capricho de los votantes, y esa fun
ción fuera ejercida por la gran masa del pueblo mexicano, los 
grupos de electores de nuestras ciudades habrían elevado bas- 
tiv los más excelsos cargos piíblicos á nn histrión de circo tau
rino, y los habitantes de los campos, domitiados por curas ig
norantes y corrompidos, formarían, al arbitrio de éstos, los co
legios electorales. No; la función eleetoi'al es más alta y más 
noble, y sólo pueden y deben ejercerla los que tengan al
guna cultura intelectual é intereses económicos qne defender, 
los que hayan adquirido nociones de moralidad y de justicia, 
los que sean capaces de comprender que ser ciudadano no sólo 
ijnplicíi tener derechos, sino cumplir deberes pura con la patria 
y con la humanidad.

Los jacobinos parecen suponer que si en uu inomeuto dado 
se concediera libertad al pueblo, éste acudiría alboiozado á las 
urnas y elegiría á sus mandatari<)S. Poi' fortuna’paia'nuestro 
progreso, esto no acontecerá nunca: un pueblo elector, qneeiisu 
mayoría está sojuzgado por sus amos, es decir, por los hacen
dados, casi siempre devotos, ó por los curas y el clero en gene
ral, haría peligrar las grandes conquistas de la Iteforma, que 
todos los liberales, sin distinción de colores y de tonos,'conside
ramos como fundamentales para el futuro de la patria.

El pueblo no pasaría bruscamente, aun cuando desaparecie
ra de la haz de la tierra la raza de los tiranos, de la sumisión 
absoluta y de la privación completa de toda personalidad en po- 
Jítica, al pleno ejercicio de la democracia. En estos asuntos tara-
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poco da saltos la natinaleza: todo exige una progresiva ediica- 

eióti, máxiiueciiaiKlofiiiiclíuneiitiilinente se carece de la aptitud 
que se tiiibii de ejercer. Una conflnnación elocueute del ante

rior principio nos la proporcionan las elecciones municipales de 
la. Isla de Cnba, verificadas en Junio de 1900 . El gobierno in
terventor garantizó plenamente la tranquilidad pública, y una 
completa y seria libertfid en el ejercicio del voto; sin einbaigo, 
en la Habana, en donde el interés por la formación del primer 

municipio cubano parecía poderoso, no se logró que votara ni 
la tercera parte de los individuos áqnietiea se concedió el dere
cho del sufragio. En Santiago de Cuba la apatía é indiferencia 
del pueblo elector fueron mayoi'es aún, pues sólo se consiguió 

que votara el veinte por ciento de los ciudadanos aptos y  con 
deiecho á votar.” ‘

He aquí una nueva reciente prueba de la imposibilidad 
de convertir de súbito á un pueblo, que ba crecido y  ba vivido 
bajo un régimen de tiranía, en un pueblo libre, consciente de 
sus derechos y ávido de hacerlos valer; y es q«e esto, corno be 

dicho, no se consigue sino mediante laeducación, por transicio
nes lentas, por el ejercicio repetido y convenientemente eeoalo- 
nailo, de la función.

El partido político serio y fuerte que se formará entre nos
otros, será un despiendimiento del gran partido liberal; y el 
objeto y fin fundamental de su programa, no será, por cierto, la 
utopía del sufragio libre é ilimitado para todo hombre mayor 
de veintiún años, si es soltero, y  de diezy ocho si es casa
do, sino el ejercicio resti ingidn y condicional del sufragio, limi
tado desde luego á quienes sean capaces de entender sns debe
res para con la patria y deseiitir amor por la más noble de las 
funciones sociales: la de participar en el gobierno de la repú

blica.
1 Dfitos tomados de la excclentey bien ioformnda publicación "The Ame

rican Montlily Rcview of Reviews,” niímero correspondiente á Julio de 1900.
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X

El ilustre repúblico oorte-ameiicano, Benjaiiiíii Harrison, 
consideraba la política como un bonrado esfuerzo para iiidneir 
á  la mayoría á votar sabiamente. ‘ Concepto admirable, naci
do en el espíritu altísimo de uu liombre acostumbrado í\ parti
cipar en las luchas políticas de uuo de los piieblos de la tierra, 
en donde más de veras —á pesar de corrupciones y tergiversa
ciones abominables— se respetan y practican los principios de 
la democracia.

Y, efectivamente, en aquellos países constituidos bajo la 
forma republicana popular, donde la mayoríasignificala fuerza 
y su voz el derecho, el progranna de los hombre» que aspiren á 
dirigir con honradez y patriotismo el movimiento político, debe 
condensarse en ^  sabia fórmula del General Harrison.

Para nosotros,el problema es doble: hacer votará la mayo
ría; hacerla votar sabiamente. Pero mientras la mayoría de los 
mexicanos no sea cap.iz de votar, nuestros esfuerzos deben ten
der, desde luego, á hacer votar á  los que de ello sean capaces, 
sin cejar en la obra nobilísima encaminada á levantar el nivel 
intelectual, económico y moral de los ineptos. Sólo así se acer
cará el día en que todos los mexicanos, cual dignos neóñtos, 
puedan ser admitidoa en el templo de la Eepública.

No es amar al pueblo mexicano embriagarlo con frases so
norosas y arrastrarlo al motín sangriento, para verlo aherroja
do, como final eneludible, á las plantas de cualquier domador 
de multitudes, (Principio, secoela y fin del procedimiento jaco-

1 “Benjamin Harrison," por el General Thomas J . Morgan.



bino). El patriotismo vii il y serio es otro, se vale de otros me
dios, se propone oti os fities.

Para resolver nuestro gran problema político y nacional, de
be partirse del coiioiiiiniento del pueblo, juzgar á éste sin falsos 
pudores ni nocivos escrúpulos; considerar los elementos de la 
uaeioiialidíid inexicaua; prever hasta donde sea posible, su por
venir, dadas las condiciones sociales, económicas y geográficas 
de iiuestni tierra

Ya lo dije antes con profunda convicción y seguro de no 
aparecer bostil á la obi-íi gloriosa de los hijos de la Gran Kepú- 
blica, á. quien profeso apasionada ailmiración y ardiente simpa
tía: nuestra nacionalidiid desaparecerá como entidad soberana, 
si nosotros, laa nuevas generaciones, no comprendemos nues
tra excelsa niisión. El probletna es aterrador, porque se trata 
de la vida; y en la grande obra dé salvación que á los mexica
nos del siglo X X  nos toca emprender, deberemos confiar el es
tandarte de la patria á los que saben amarla, no con la pasión 
ciega del pueblo, sino con amor consciente y sereno.
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Quiero á este punto de mi trabajo, y aun á riesgo de inte
rrumpir su bilacióii lógica, anticipai’me, de modo explícito, á 
ciertas objeciones que no dejaráii de formular los grupos polí
ticos cuyos ideales combato.

“Ya lo veis—dirán los ultramontanos;— el liberalismo con
fiesa la inanidad de sus métodos y de sus doctrinas, desde el 
momento en que pretende restringir el sufragio. Eso y no otra 
cosa es lo que siempre hemos propugoado: el gobieruo de los



más aptos 6 por la iliistracióii, que representa los intereses in- 
telectnales, 6 por la t itinezii, que represeuta los intereses ma
teriales. Quemáis ya, npreiiiiados por la realidad, los dioses 
que liabéis adorado, el stifiagio universal, la soberanía popular, 
que á la postre resiiltan engañosos y mentidos oropelas con los 
que habéis alucinado á esa musa popular que hoy escarnecéis, 
después (le baberos sei vitlo de ella, como de un ariete, para 
(leriibar los santos principios que en los tiempos pasados fue- 
rotila salvaguardia y la garantía del bienestar de las socieda
des, que al fin os declaráis impotentes para realizar.

Y los jacobinos, por su pai te, nos tachíU'án de ingratos y de 
renegados, recordándonos que ese pueblo, cuyas aptitudes elec- 
tofules negainos, fiié el que con sus sufrimientos y con sus lágri
mas, y basta con sn sangre, constituyó la fuerza de Hidalgo, 
de Morelos y de Juárez, y nos dió independencia, patria y re
forma.

Ni unos ni otros tendrán razón: nuestros ideales no son re
trógrados, porque no queremos, como los antiguos consei vado- 
res, las castas y los privilegius, condenando al mayor núineio 
á una perpetua é irremediable inferioridiid: queremos ser guia
dos por los que no son ciegos, por los que tienen intereses 
que defender; pero con la condición esencial de que no se ex
plote al ignorante, al pobre y desvalido, sino que por el contra
rio, nos apliquemos todos á ilustrarlo, á procurar su bienestar, 
á  elevarlo A un nivel superior, por medio de laeducación y del 
trabajo bom'ado. Tampoco somos ingratos: si proponemos que 
se borre de la ley electoral un derecLo que hoy está simple
mente escrito, es porque ese derecho es ilusorio, porque no ae 
ejerce por falta de las condiciones que para su ejeicicio son in
dispensables; y bacenios obra de gratitud y de altruismo cuan
do pretendemos que la masa ignorante y ruda no sea tomada 
por los agitadoies de oficio como instrumento de opresión y de 
tiranía, de que ella es U primera y principal víctima. Bueno
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fiií que cuando todas las tiranías la agobiaban y pretendían se- 
guii'la agobiando, tilti esperanzas de redendón, ni siquiera de 
alivio, los pocos hombres pensadores de este país, agrupados en 
el gran partitlo liberal, á cuyos esfuerzos debemos la indepen
dencia y la reforma, se valiei'an de la masa popular para que
brantar las ligaduras y abatir la tiranía del clérigo y del enco
mendero, español 6 criollo: estos bombrfcs, inuclioade ellos ge
nerosos (le su sangre, han merecido bien de la patria, porque 
sin sus exageraciones políticas, bijas de la época aciaga en que
V i vi ero u, ni nuestra redención intelectual estaría iniciada, ni 
conquistada nuestra redención económica, ni consolidada, deG- 
nitivamente, nuestra nacionalidad. Todo buen mexicano sabe 
liacerles justicia, y por eso les llamamos los Santos de la Eepú- 
blica. Pero ya los viejos moldes están rotos; la conciencia es 
libre, no hay castas, ni clases, ni privilegios, ni monopolios, ni 
mano muerta: la libertad económica ha conquistado el último 
baluai’te enemigo, representado por las aduanas interiores y las 
restricciones onerosas en el comercio entre los Estados. Sólo 
nos falta la libertad política, garantía suprema de todas las de
más; y para realizarla es, á nuestro juicio, condición indispen
sable, que los derechos en cnyoejei’cicio efectivo, en cuya prác
tica sincera consiste esa libertad, sólo se concedan á quienes 
sepan conocerlos, y conociéndolos, defendei'los.

He aquí la tesis que defiendo y voy á continuar apoyando.
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En el país cuyas instituciones políticas han servido de pa
trón á las nuestras, se admite el principio de la limitación del 
derecho de votar, á beneficio de aquéllos que realmente están
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calificados para desempeñar la elevada misión del elector. Nu
merosos Estados de la Unión Americana lian adoptado leyes 
electorales que privan del sufragio álas clases totalmente ilite
ratas y miserables, al gmpo analfabeta y que, por consecuen
cia, vive aislado en medio de la civilización, sin nociones preci
sas de justicia, nL de ley, ni de patria.

Si en algún país se hallaría justificada la aplicación del 
principio del sufragio restringido, sería en el nnestro, donde 
no coexisten tii han coexistido jamás, como nuestra historia 
lo comprueba, la libertad y el orden, sino que para alcanzar 
éste, Ueinos tenido quo aceptar el sacrificio dé la  libertad,

T  no podía ser de otra manera: nuestro estado político, teó
rico y escrito, no es el resultado de una evolución de la nación 
considerada en su conjunto, sino el producto de encarniza
das luchas entre las clases superiores para hacer trinníar sus 
sendos ideales. En cambio, cl sistema de gobierno del Gral. 
Díaz, sí es el resultado de una evolución nacional, en la que 
han sido y sou iínportantísimos factores los intereses de orden 
económico. Efecto y oonsecuencia de una ley natural, nuestra 
situación presente demantla un estudio serio y sin pasión, para 
ver en ella la realidad desnuda, desembarazada de fórmulas y 
de convencionalismos.

No puede, física y racionalmente, ser libre un país que ad
mite el sufragio en toda su amplitud y eu el que sólo un millón 
sobre cincomillones de ciudadanos, sabe leer y escribir. ’ Entre

1 Censo de 1895.

Población masculina (residente) que sabe leer y es
c rib ir ........................................................................... 1.10.9,500

id . id. Id. que aabc sólo leer...............................  149,622
id. id. Id. que no sabe leer ni escribir...................3.849,633

T otal.............. 5.107,7.1.5

No se c o m p T c n d e n  cd e s ta s  c i f r a s  loa q u e  do s a b e n  leer y  e s c r i

bir por ser m cD o res  d e  edad -
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estos ooatro tnilloüeS'de varones mexicaaos que do silben leei- 
y escribir, y que, jjor lo tanto, apenas han salido de las negru
ras de la barbarie, hay cuatrocientos mil que hablan idiomas 
indígenas, es decir, que iio son hombres civilizados, porque la 
lengua española es para nosotros el vehículo de la civilización. ‘

Por otra parte, uuestro nivel iutelectiial, es generalmente 
bajo, aun entre las clases acomodadas y ricas. Nótase todavía 
en muchos ramos de la iidioinistracióii pública, que puestos de 
grande importancia., son servidos íl veces por hombres profun
damente ineptos y de nna ignoiaocia que irrita.

La condición de la masa popular es muy poco halagadora: 
el mestizo, cuyo origen más ó menos remoto es la unión del 
español con la india (puede decirse que nunca del indio cou 
la espaüola), posee, á las veces, viva inteligencia, pei o carece de 
ciiltui'a. Como elemento político es difícil de gobernar, por su 
natural turbulento y por lo torcido de sus nociones de morali
dad. Frecuentemente el alcohol lo embrutece y lo degrada, y 
sus conceptos sobre la dignidad y el deber suelen estar de tal 
modo falseados, debilitados ó pervertidos, que se queda impa
sible ante atrocidades que á liombres menos incultos subleva
rían. Y así no es raro ver en nuestra policía, formada de 
hombres, hijos del pueblo, que un gendarme sea brutalmente 
apuñaleado por rijosos y w«riftuaiios, delante de otros policías 
armados; y que en presencia de cien pasajeros de tercera cla-

1 En el Estado do Yucatán, según dI censo de 1895, hay 103,967 varones 
de todas edades que tienen por idioma liabitual la lengua m aja; y sólo 43,098 
varones usan el idioma español. E l Presidente de la República, en el “ Informe 
á sus comptttriotaa,” acerca de los actos de su admioislración entre el 1? de Di
ciembre de 189G y el 30 de Noviemlire de 1900, habla de que la instruccióu de 
k  raza indígena “ viene ¡'i aproximar á la vida social muchos elementos que an- 
teriormenie habían permanecido apartados di la» más rudimentarias manife»- 
iaetoneí de una agrupación Tiumntía, ean»ti(uida en Ustado; j  más adelante dice 
que se \a  legrado ensefUtr el eadellano á 334 niños en los pueblos de la región 
alta dcl Distrito de Xochimilco, es decir, en las goteras de la capital, (Véase 
página 46 dcl Informe).
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se, algún inhumano coiiduütor arroje del tren eu movimíeiito 
al misero palafiistá-n que pretende viajar siu^diiiero ni billete.

El indio puro ó con escasa mezcla de sangre exótica, llega 
á tener, á  veces, algunos rudimentos de espíritu público, como 
se observa eu numerosos poblados de las serianías de la Ke- 
páblica, cuyos habitantes detieiiden con energía el self-goveni- 
'tmnt de su miserable comunidad; pero por regla general el 
indio, taimado, torpe y supersticioso, carece de condieioues 
para ser convertido en eleioento político explotíible en noble 
dirección. A  la perpetuacióíi de su estadode embrutecimiento 
concurren fuerzas de ordeu fisiológico, social y económico; y 
colaboran implacablemente cu esta obra, la mujer pertenecien
te á la mejor clase social con el regatto sistemático; el comer
ciante, casi siempre español, con sus aguardientes venenosos, 
y el clero católico cou sus prédicaR de negras supersticiones.

No desconozco el hecho de que en algunas regiones de la 
Eepública, el pueblo —mestizo Invariablemente— está dotado 
de cierta cultura y posee nociones de moralidad y principios 
de dignidad que lo levantan á un nivel superior al que han al
canzado las grandes masas populares del resto del país. En los 
Estados de la frotera del Xorte y en algunos de la costa del 
Golfo, se observa este fenómeno. Para estos casos la ciencia 
aconseja, de acuerdo con lo que se practica en países más ci
vilizados que el nuestro, que se permita á cada Estado darse 
la legislación electoral que cuadre á las condiciones de su pue
blo, para que éste teuga la participación en la cosa pública 
que legítima y racionalmente debe tener, cou las amplitudes ó 
restricciones que cada caso exija.

Mas este principio debe respetarsa, siu quebrantamientos: 
el derecho del sufragio no puede otorgarse á las graudes ma
sas estultas é ignorantes.

Todo ese uumeroso grupo de ciudadanos —excede de dos 
millones,— cuyo oficio es el de peóu decampo,cuyacoudicióu
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económica es la de ‘iniseriapermanente (Eaigosa)¡ sujeto áuna 
sumisión y il una tutela que confiiiati con la esclavitud, indlfe- 
vente y  excéptico, á las veces estúpido, pero en todo caso de 
limitado dcsari'ollo intelectual y “emasculado de toda aspira
ción hacia el progreso” (Sierra), debe ser abajado al nivel po
lítico cjiie legítimamente le corresponde.

Los remedios jacobinos á  una situación como la de nues
tro pueblo, se reducen á esta grosera utopía: todo lo puede 
el legislador, "con !a eficacia de su palabra,” empleando una 
frase que aprendimos desde niños. Bien, esto ya es viejo y está, 
desprestigiado, por impotente. Que liay que mejorar la condi
ción de nneístro puebla, ¿quién lo duda? Que loa elementos 
de progreso que d«l exterior nos vienen y se difunden en nues- 
tro organismo social, y la fuerza poderosa de la instrucción y 
de la educación, cada vez más intensa, producirán una mayo
ría de ciudadanos dignos de serlo, dentro de cuati’o ó cinco ge
neraciones, ¿quién no lo cree? Pero mientras este resultado 
glorioso definitivamente se obtiene, y para acercamos á> él, es 
necesario facilitar el ascenso progresivo del pueblo hacia la li
bertad. El primer paso, en el orden político, no puede ser otro 
que el de buscar la efectividad del sufragio, quitándole su ca
rácter de universal y resti ingiéndolo, según las condiciones del 
pueblo en cada demarcación electoral, empezándose por las leyes 
que rigen las elecciones municipales, en las que primeramente 
corresponde hacer un ensayo de libertad política efectiva.

Sólo un partido político, fuertemente constituido, puede in
tentar la realización de estos ideales. En sus filas deben agru
parse todos los liberales pro_gresistas, que no teugau prejuicios, 
ni jacobinos, ni ultramontanos, y que estén ansiosos de prestar 
á la patria el más grande de los servicios, al dotarla de institu
ciones en consonancia con la condición del pueblo. jOh! salir de 
este estado de mentira perpetua y de absurdoconvencionalismo, 
es la aspiración suprema de todo espíritu práctico y superior.
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Cierto que en México difícilmente se forma uti verdadero 
partido de gobierno, en esta atmósfera de itistitiiciones cadu
cas, ciistalizadas en dogmas políticos inmutables. Lo3 parti
dos de gobierno, veidadei’amente eficientes, suponen institu
ciones políticas progreaivKs, y las nuestras podrían haber sido 
escritas el ai5o de 1792, después de escuchar un discurso de 
Robespiérre.

Por fortuna, el elemento clerical, como partido político, está 
definitivamente vencido; y fuera de algunos pujos vergonzan
tes para obtener ventajas de orden económico, limita su acción 
¿l un campo en donde es indiscutiblemente poderoso, pero en 
el que poco puede estorbar la accióti del bombre de política.

El elemento jacobino militante es poco numeroso, pero ac
tivo; bien que su fuerza principal radica en la retórica, ya que 
DO en el motín ó en el cuartelazo, pues estos raedlos son cada 
vez menos eficaces por la preponderancia de los elementos bur
gueses, crecidos al amparo de la paz y del progreso económico. 
El jacobino de esta especie, cuando no se somete y viste sin 
escrúpulos “ la librea imperial,” vive, provocaudo con sus exci
taciones, con su ira desbordante é impía, los negros arrebatos 
de las nmititudes; llama á los gobernantes, tiranos; á los defen
sores de la Administración, viles sicofantes; esbirros feroces á 
los que ejercen la policía: todo el que con estos anarquistas uo 
comulga, es declarado devoto sometido las infectas aves ago
reras de las sacristías, etc., etc. ¿Qué actitud tomar ante hom
bres de esta especie, qne pretenden gobernar con vociferacio
nes á ciegas multitudes, haciéndolas creer que en ellas reside 
la soberanía, y que los gobernantes deben ser los mandatarios 
de la estulticia y la ignorancia? Y si toda esta doctrina políti
ca, contraría & la naturaleza, se predicara en paz, con mode
ración, compostura y seriedad, la acción de los jacobinos re< 
sultaría cieutíficamente reprochable^ pero moratmeote digna 
de respeto.
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Pero ectre ese partido, cuya arma de convicción es el dic
terio, y la sombra de fantasma del partido político clencal, de
be surgir y surgirá un partido nuevo, de orden, de paz, que es
tudie con independencia de espíritu los verdaderos intereses 
del país y que tenga POE PIN  SUPREMO LA SALVA
CIÓN DE NUESTRA NACIONALIDAD. Por todas partes, 
como átomos que flotan al acaso, vénse los elementos de ese 
nnevo partido, esperando el soplo que ha de precipitarlos para 
formar un solo poderoso conglomerado.

lío  se quiera ver en esto una resurrección de aqnel memora
ble partido, cuy» más genuina manifestación política fué el fu
nesto “golpe de estado.” No: el partido nuevo será liberal y  
•progresista., tenderá al aniquilamiento de todas las tradiciones 
que la ciencia baya desbaratado ya, y luchará, con la fuerza de 
la convicción, por el establecimiento de instituciones políticas 
progresivas, inspiradas en un conocimiento, tan completo como 
sea posible, de las condiciones reales del país. Será, ¡aht sí, fir
me sostenedor de los fundamentales principios de la Reforma, 
y combatirá implacablemente á los promovedores de sacrilegos 
motines, que comprometan la independencia de la patria.
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X III

Precisado definitivamente por la biología y la sociología, el 
principio conocido con el nombre de principio de las especiali
dades, sus aplicaciones en el orden práctico son fecundas y su 
confirmación incesante. Juzgando de nuestra situación políti
ca, con el criterio que de ese principio se deriva, obsérvase que 
la absorción de todas las funciones del poder público por el po-



der ejecutivo, produce, como inevitable resultado, el mal des
empeño de todas las funciones. El órgano fisiológico, como el 
órgano administrativo, debe cousiigrarse exclusivamente á la 
función á que está destinado, so peua de funcionar defectuosa
mente en todo caso.

Poco importa que el poder ejecutivo —entre nosotros el ór
gano político absorbente— se personifique en nn hombre de la 
talla moral del Señor General Díaz: esto atenuará los males, 
pero las funciones públicas resultan siempre defectuosamente 
desempeñadas.

He aquí un síntoma alarmante que solicita la atención de 
los hombres de estudio. Los ohstruecionistas, jacobinos ó no, lo 
explican por la acción arbitraria del gobernante, áquien decla
ran usurpador de los derechos del pueblo; la ciencia lo atribu
ye al estado social de la nación mexicana, verdaderamente atra
sado desde el punto de vista político, y lo señala como resulta
do fatal de la combinación de nuestros principios teóricos de 
gobierno y la condición real del pueblo.

Revela una gran estrechez de miras la declaración de que 
nuestro estado político es meramente facticio y debido á nna vo
luntad despótica, que se lia adueñado del supremo imperiim  
con el auxilio de la fuerza. Lo que en realidad acontece, como 
lo he dicho, es que el gobierno del Señor General Díaz es uua 
manifestación genuiaa de fenómenos psicológicos y sociológicos: 
de aquí su iodiscutible legitimidad y por eso también el apoyo 
que encuentra entre el gran grupo de los hombres trabajadores 
y sensatos.

Mas como la salud de la patria d o s  impone el deber de ase
gurarnos instituciones que produzcan una situación política es
table, importa piecisar por dónde comenzaremos la tarea.

Por más que ello pese á los jacobinos, no podemos cambiar 
de una plumada la condición de nuestro pueblo, en su gran 
masa inmoral, pobre y analfabeta: el cambio, vuelvo á decirlo,
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será obra de varias generaciones. Empero, el problema de la 
conservación de nuestra soberanía política debe ser de pronta, de 
inminente solución; atacaremos, pues, lo atacable, y modifica
remos nuestras instituciones teóricas, hasta hacerlas practica
bles, adaptándolas á la condición del pueblo, para convertir á 
éste ea catecúmeno de la democracia, y á los que ya merezcan 
ser libres, en verdaderos ciudadanos.

Así se conseguirá que participen en la gobernación del país, 
hombres que hoy necesariamente se mantienen alejados de ella, 
privando á su patria de excelentes servidores. Meterse en po
lítica, según la expresión usual, es cosa que á menudo causa 
horror; porque, en efecto, si no se entra eu los cuadros de la 
administración —lo que no es posible para todos,— es inútil pre
tender hacer triunfar nuevos y nobles ideales ó aplicar proce
dimientos no ensayados. El absurdo del sufragio universal, es 
el escollo; y sólo cuando el sufragio tenga fuerza y eficacia, y 
constituya una sanción, que será, cuando se restrinja á benefi
cio de los hombres aptos —llámense jacobinos, clericales 6 de 
cualquier otro modo,— podrá digüificarse la política, y sólo en
tonces, también, empezarán á abrirse los horizontes de la ver
dadera democracia.
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X I V

Y bienr esta obi-a no puede pedirse á un gobernante, por 
poderoso y patriota que sea: toca desempeñarla á un partido, 
apto para luchar con éxito por desvanecer preocupaciones y por 
hacer luz en las conciencias de los obcecados. Sé, por observa
ción directa, que muchos hombres de buena fe, que hoy mili
tan en el bando jacobino, porque siempre hau oído la ense



ñanza de que faera del jacobinismo no hay liberaliarao, y por
que Ho hau vislumbrado otroa ideales democráticos que los de 
la democracia á la noventa y tres, ingresaríaa por convicción y 
por patriotismo á niia nueva agi upación del partido liberal, 
que presentara en su programa nuevos derroteros, ideales rea
lizables, medios prácticos de acción y amor al orden y i  1» paz.

El actual Gobierno está justificado un sus actos y en su po
lítica: el Presidente no es un insensato para tratar de modifi
car, por un acto voluntario y soberano, las institiieíonea escri
tas: no! Esto, realizado de plano, sin la preparaciÓQ que tocaría 
hacer á un partido que, por desgracia, no lia sabido formarse, 
causaría una protesta universal y una explosión de maldicio
nes. Y luego, el Sr. General Díaz, que llegó al poder con el 
apoyo del viejo partido liberal —jacobino en su mayoda— no 
puede, moralmente, herir en sus más caros ideales á sus ami
gos y coetáneos.

Mientras la participación de los mexicanos en la política 
esté limitada á las vociferaciones de los jacobinos revoluciona
rios, ante el iodifereutismo 6 quietismo délos demás,el Presi
dente procede con nobleza al respetar lo único prácticamente 
respetable de nuestras instituciones, que es su forma. Guar
dar aquellas en el arca y declararse dictador como Santa-Anna, 
sería ua acto de inconcebible insensatez política.

El campo está preparado para la acción de un partido po
lítico de gobierno. A  la sombra de la Administración actual, 
honrada y fuerte, pueden congregarse los hombres de trabajo y 
de orden, que amen á su patria con un amor sereno y digno. 
No evoco el fantasma de cierto partido, muerto en su cuna y 
que tuvo la honra de ser motejado por sus enemigos con el glo
rioso apodo de cientí^o. El partido científico, con sus nobles 
ideales de justicia y de progreso, se detuvo ante el fetiche del 
sufragio universal. Los hombres nuevos aspiramos á  derribar 
este ídolo, porque la igualdad absoluta de derechos políticos
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para hombres entre quienes existe una desigmUad Absoluta á& 
condiciones morales, intelectuales y económicas, peca contra la 
noción fandamental de la justicia. Todos somos hijos de una 
misma patria; pero cada u q o  debe servirla en e l  grado en que 
de ello sea capaz, en el giado que lo merezca; ser servidor de 
la patria es un blasón que enorgullece.
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Para dar fin á este breve Ensayo, permítaseme protestar 
contra la imputación que pudiera hacérseme, de que pretendo 

ostentarme como el apóstol de una nueva causa, ó el precur
sor de un nuevo sistema político. Mis esfuerzos sólo han tendi

do á condensar ideas dispersas, á dar imperfecta forma escrita 
A las aspiraciones de un grupo, cada día más numeroso, de es
píritus sanos y fuertes, que tienen fe en el porvenir. A  ese gru
po, que pronto estará, apercibido para las nobles luchas pacífi
cas, y cuyo lema podría traducirse con las palabras “ O R D EN  

y P A T E IA ,” aspiro á pertenecer, como el más modesto de sus 

soldados.
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ADVERTENCIA

T erm inado el p resen te  Ensayo, y  á punto  de ser enviado 
á la im prenta, em pezó á circular el libro del D iputado don 
Q uerido M oheno, intitulado «¿Hacia dónde vamos?» En di
cha publicación se consignan no pocas observaciones, que 
se encontrarán tam bién en el cuerpo  de este trabajo.

N o he vacilado, sin em bargo, en dar á la estam pa las si
guientes páginas, á pesar de su palidez, mucho más sensi
ble si se las com para con el erudito  libro de mi distinguido 
colega, porque el criterio  optim ista que en ellas domina, ar
moniza escasam ente con el tono general del trabajo  del Sr. 
Moheno, y porque los p rogram as poh'ticos que respectiva
mente proponem os, sólo coinciden en un punto: el relativo á 
la restricción del sufragio á favor de los que sepan leer y es
cribir.

•Aíéxico, D. F., 30 de Septiembre de 3 908.
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I

Los viejos partidos políticos.—Triunfo del Partido Liberal.—Su desinlettmcióii.

Los nuevos grupos.

Guizot, en su introducción á la H isto ria  Parlam entaria 
de Francia, dice que los partidos políticos «son los elemen- 
«tos naturales y necesarios del gobierno Ubre,» «los ejércitos 
«del orden civil en el seno de la libertad.» E sta  enseñanza, 
confirmada po r la experiencia de todos los pueblos que se 
gobiernan á sí misinos, es repetida sin cesar por publicistas 
y políticos m ilitantes, á  tal grado, que sería hacer alarde 
de fingida erudición apoyarla con num erosas citas. Invo
caré sólo el testim onio de dos distinguidos estad istas nor
team ericanos, uno de ellos personalm ente conocido at[uí, 
y el o tro  singularm ente notable por su conspicua in terven
ción actual en la política del país vecino.

El Secretario  Root, en un libro adm irable, joya de en
señanza política,' que fué traducido al castellano por nues
tro com patrio ta J3on Joaquín D. Casasús, se expresa de 
esta suerte: «En ningún país ha habido sin ellos (los par
tidos políticos), por un tiem po considerable, un gobierno 
realm ente p o p u l a r . K l  Secretario  T aft — es el o tro  es ta
dista á que a ludo ,— afirm a que «la existencia de los p arti
dos, su m antenim iento y su disciplina, son esenciales para 
la práctica de todo gobierno popular.»*

1 «La p a rtic ip ac iú n  del c iudadano  en el Gobierno,» p ág . 54,
2 *Four a sp ec ts  of civic dutj',»  pág.  25,



Y ¿qué son los partidos políticos? Si tra táram os de de
rivar su definición de las enseñanzas de nuestra propia his
toria, tendríam os que decir que los partidos políticos son or
ganizaciones q ue  aspiran á destru irse  recíprocam ente, para 
adueñarse del gobierno . Como resultado indeclinable de 
nuestro  m odo d e  ser social, político y económ ico, surg ie
ron, al iniciarse nuestra  vida de nación independiente, dos 
tendencias opuestas y antagónicas, que dividieron á la so
ciedad en bandos enem igos. L a lucha com enzó bien p ron
to, sin tregua  ni piedad, y continuó cada vez m ás encona
da, hasta que uno de los com batientes quedó m uerto  á  las 
plantas ensangren tadas de su adversario .

El triunfo no fué sólo m ilitar, fué m ás definitivo, p o r
que fué un triunfo de principios. E l partido  conservador 
quedó borrado  de nuestra  vida política, como lo fué el 
partido secesionista en la nación vecina: su m uerte no tiene 
posible resurrección.

Triunfante y  solo el partido  liberiil, sin an tagon ista  mi
litante que excitara sus energías, pasado el período de las 
luchas vivificadoras, se inició en él la era de la desin teg ra
ción, fatalm ente inevitable. Surg ieron  entonces las bande
rías, los g rupos personalistas, que asp iraron , ó á  perpe
tuarse en el poder, ó á  adueñarse de él, á  beneficio de los 
jefes de esas mism as banderías. Juaristas, L erd istas, For- 
firistas, tales eran sus nom bres, claram ente característicos 
de las sendas tendencias de esos g rupos. La lucha política 
— la parlam entaria, especia lm en te— fué apasionada, la g u e 
rra civil se encendió, y com o el país no había en trado  (no 
ha entrado aún) al período en que las instituciones funcio
nan como lo supone la ley, la fuerza al fin decidió del éxito.

Los esfuerzos reunidos de L erd istas  y Porfiristas, fue
ron im potentes, en 1871, para  dom inar al Juarism o. En 
J876, L erd istas y Porliristas lucharon solos en el cam po;



y — ¡oh contrasentido  en un país que se dice organizado 
dem ocráticam ente!— el Lerdism o, im popular, ridiculiza
do, vilipendiado, triunfó en las urnas electorales sobre el 
Porfirismo, inm ensam ente popular, inspirador de esperan
zas, dueño de la m ayoría de las conciencias. Fué necesa
ria una revolución, un acto ilegal y sincero de fuerza, para 
barrer de la escena política al Lerdism o, ataviado con las 
g-alas de la ley, consagrado por la chicana electoral.

Con el ostracism o del Sr. Lerdo y el triunfo delitútivo 
de T uxtepec, acabaron las banderías que dividieron al Par
tido L iberal, quedando solo, poderoso y erguido, el caud i
llo de la revolución. A lgunos políticos, sin g loria ni g ra n 
deza, in tentaron oponerle la acción de nuevas organizacio
nes m ilitantes. T odos los esfuerzos se frustraron, y el an
tiguo jefe revolucionario, ilustre por su pasado, fuerte por 
sus propias v irtudes y favorecido por circunstancias ex
traordinariam ente propicias, cim entó su poder sobre la 
conciencia de todo  un pueblo.

En esta  situación estam os; en ella hem os vivido por 
algo más de un cuarto  de centuria. N uestros prohom bres 
políticos, escasísim os en núm ero, reflejan, sólo reflejan — 
por altas que sean sus dotes y g randes sus m erecim ien
tos— la au toridad  y la g loria del Jefe del E stado . El país 
no se siente seducido por la atracción de sus hom bres no
tables: la personalidad del P residente envuelve y  ahoga la 
de los dem ás.

El m om ento parece propicio para prom over la form a
ción de partidos políticos, que se caractericen por p ro g ra 
mas desvinculados, hasta  donde ello sea posible, de toda 
personalidad. L a del G eneral Díaz está  por encim a de todo 
esto: desde la a ltu ra  de su prestig io  verá el com ienzo de 
esta evolución salvadora, destinada á influir decisivam en

te en los destinos políticos de la R epública.



Partidos de gobierno.—La resurrección del I’artiilo Conservador es inadmisible.

Si queremos que nuestro lenguaje corresponda á la 
realidad de los fenómenos políticos, no debemos hablar ya 
de «Partido Liberal,» sino de «Liberalismo.» El Partido 
Liberal, como organización combatiente, tuvo en nuestra 
historia la misión de aniquilar al viejo enemigo de las li
bertades públicas, al Partido Conservador; como apostola
do, tuvo la misión de dotar á la República de un evange
lio: la Constitución y la Reforma.

Ante la necesidad, sentida intensamente, de preparar 
un régimen constitucional que suceda al gobierno del Ge
neral Porfirio Díaz, la idea liberal, vigorizada por el ade
lanto moral y material de la República, engendrará parti
dos militantes, que irán consolidándose á medida que de
finan sus propios programas políticos y que el país vaya 
educándose en las prácticas del gobierno popular. Estos 
nuevos partidos no tenderán á su destrucción recíproca, 
porque, reconociendo todos como base la misma ley fun
damental, tratarán de gobernar al país, persiguiendo, por 
caminos más ó menos distintos, un ideal común: el triunfo 
definitivo de la Constitución y la Reforma.

Sólo pueden llamarse partidos de gobierno, los parti
dos que aceptan las mismas instituciones fundamentales. 
La saludable acción que ejercen los unos sobre los otros, 
hace posible la libertad política y tiende al perfecciona’ 
miento de los métodos de gobierno. Pero si los partidos

I I



no pueden coexistir, por ser absolutamente antagónicos 
en sus principios y en sus tendencias, la lucha entre ellos 
tiene por mira la supresión del enemigo, y de esta lucha á 
muerte no puede resultar la libertad política, como que 
cada partido niega á su adversario hasta el derecho de 
vivir.

H e  aquí la verdadera razón para que los liberales no 
consideremos como legítimos los esfuerzos encaminados á 
la resurrección del viejo Partido Conservador. Hemos te
nido la fortuna de consumar una obra que en la Francia 
moderna es todavía un problema perturbador de las con
ciencias y amenazador de la paz pública; hemos entroni
zado al Estado como potencia soberana y  única; no pode
mos consentir en que la iglesia católica, ó cualquiera otra, 
se considere como entidad política independiente, con quien 
el Estado deba tratar.

Los ultramontanos declaran que esta actitud es con
tradictoria con los principios que proclamamos, y tachan 
al liberalismo de inconsecuente y de ejercer la tiranía en 
nombre de la libertad. La imputación es falaz y profunda
mente maliciosa: al amparo de la doctrina liberal se pue
den ejercer todas las libertades, menos las que tiendan á 
la destrucción de la libertad misma. Consentir, por una 
aparente exigencia lógica, en que los que suspiran por los 
tiempos de Bustam antey de Alamán, se organicen en parti
do militante, para luchar en nuestro propio campo por el 
triunfo de sus rancios ideales, sería una insensatez de nues
tra parte, pues ello equivaldría á armar gon nuestras pro
pias armas á un enemigo que aspira á nuestro aniquilamien
to; ello sería consentir en que la libertad fuera destruida con 
las armas de la libertad.

Los que aspiren á gozar de los beneficios de la libertad 
política, deben aceptar la Constitución y la Reforma. En



esto nos conviene seg u ir el ejem plo de la R epública del 
N orte, en donde los partidos reconocen y  aceptan las ins
tituciones del país, sin que ninguno de ellos tenga  por p ro
gram a la destrucción de éstas. Las luchas de los partidos 
tienen ahí por mira el triunfo com pleto  de la Constitución, 
in terp retada según el criterio que cada partido  profesa. 
D esde los orígenes de  la R epública, los federalistas, con 
H am ilton, pretendían hacer triunfar su principio de que el 
poder federal debía se r  fuerte, robustecido  á  expensas del 
poder local, lo que eq u iv a líaá  decir que la Constitución d e 
bía in terp re ta rse  restric tivam ente  en lo tocante á la sobe
ranía de los E stados. Los republicanos, con Jefferson, 
profesaban p recisam ente la teoría opuesta, queriendo re 
ducir el poder federal al mínimum de facultades com pa
tibles con sus funciones, ensanchando la esfera del poder 
local y municipal, P ero  ninguno de esos partidos pretendía 
el aniquilam iento de la C onstitución, ni el sacrificio de la 
libertad  política, ni la sumisión del E stado  á una iglesia.

E sta  diferencia fundam ental de los g randes partidos, 
en los E stados U nidos, ha subsistido á  través de la historia, 
aunque suavizada y m odificada considerablem ente. T oda
vía en los tiem pos actuales el P artido  R epublicano refleja 
la tradición del antiguo Partido  F ederalista , y el D em ocrá
tico la del antiguo P artido  R epublicano. Aun en las épo
cas más ag itadas p ara  la política norteam ericana, cuando 
los problem as relacionados con la esclavitud pertu rbaban  
hondam ente los esp íritu s y ocasionaban in term inables y 
apasionadas controversias, los partidos contendientes apo- 
yaban sus doctrinas y sus p rogram as en la Ley S uprem a de 
la R epública. El día en que uno de los partidos <lesconoció 
la Constitución, el conflicto se decidió por la gu erra , una 
de las más trem endas que ha visto la historia.

D ebem os, ante todo , conservar in tactos los principios
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de la Ley S uprem a y los de la R eform a á ella incorpora
dos, con la esperanza de que llegará un día en que los más 
exaltados católicos m exicanos piensen, á  ejem plo del ilus
tre Cardenal G ibbons, que la Constitución de la R epública 
es un libro tan venerable como los Evangelios.

III

Posibilidad de que en México se organicen iwrtidos políticos.

Precisem os lo que es un partido político dentro  de la 
Constitución. El estad ista  E lihu R oot, en la obra ya citada 
(página 51), define los partidos políticos com o «las asocia
ciones continuas y voluntarias que tienen por objeto  ase
gurar la adopción de determ inada política, respecto  de la 
cual todos sus m iem bros se ponen de acuerdo, así como 
lograr la elección de candidatos que representen dicha 
política.»

Los partidos sirven, pues, como un instrum ento  para 
alcanzar los tiñes políticos definidos á  que aspiran varios ó 
muchos ciudadanos. Su existencia es tan necesaria para la 
libertad y el gobierno  dem ocrático, como el aire para la 
vida del hom bre. «En todas las form as de gobierno  popu
lar,» dice el d istinguido  profesor de la U niversidad de In
diana, Mr. W oodburn , «en dondequiera que los hom bres 
juchan por gobernarse  á sí mismos y por realizar el gob ier
no por el pueblo, los partidos políticos existen. El pueblo 
se divide de acuerdo  con sus opiniones sobre las m edidas 
que afectan los asuntos públicos. El único medio (\\ig hasta 
hoy se ha encontrado  para  hacer efectivo el gobierno libre, 
es el de la acción de los partidos organizados, ejercitados 
y disciplinados.»



esto nos conviene segu ir  el ejemplo de la República del 
Norte, en donde los partidos reconocen y  aceptan las ins
tituciones del país, sin que ninguno de ellos tenga  por pro
gram a la destrucción de éstas. Las luchas de los partidos 
tienen ahí por mira el triunfo com pleto de la Constitución, 
in terpretada según el criterio que cada partido profesa. 
Desde los orígenes de  la República, los federalistas, con 
Hamilton, pretendían hacer triunfar su principio de que el 
poder federal debía s e r  fuerte, robustecido á  expensas del 
poder local, lo que equ iva líaá  decir que la Constitución d e 
bía in terpretarse restric tivam ente en lo tocante á la sobe
ranía de los E stados. Los republicanos, con Jefferson, 
profesaban precisam ente la teoría opuesta, queriendo re
ducir el poder federal al mínimum de facultades com pa
tibles con sus funciones, ensanchando la esfera del poder 
local y municipal, P e ro  ninguno de esos partidos pretendía 
el aniquilamiento de la Constitución, ni el sacrificio de la 
libertad política, ni la sumisión del E s tado  á una iglesia.

Esta  diferencia fundamental de los grandes  partidos, 
en los Estados U nidos, ha subsistido á  través de la historia, 
aunque suavizada y modificada considerablem ente. T oda
vía en los tiempos actuales el Partido  Republicano refleja 
la tradición del antiguo Partido Federalista , y el D em ocrá
tico la del antiguo Partido  Republicano. Aun en las épo
cas más agitadas para  la política norteam ericana, cuando 
los problem as relacionados con la esclavitud perturbaban  
hondam ente los espíritus y ocasionaban interminables y 
apasionadas controversias, los partidos contendientes apo- 
yaban sus doctrinas y sus p rogram as en la Ley S uprem a de 
la República. El día en que uno de los partidos <lesconoció 
la Constitución, el conflicto se decidió por la guerra ,  una 
de las más trem endas que ha visto la historia.

Debemos, ante todo, conservar intactos los principios
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de la Ley S uprem a y los de la Reforma á ella incorpora
dos, con la esperanza de que llegará un día en que los más 
exaltados católicos mexicanos piensen, á  ejemplo del ilus
tre Cardenal Gibbons, que la Constitución de la República 
es un libro tan venerable como los Evangelios.

III

Posibilidad de que en México se organicen iwrtidos políticos.

Precisemos lo que es un partido político dentro de la 
Constitución. El estadista Elihu Root, en la obra ya citada 
(página 51), define los partidos políticos como «las asocia
ciones continuas y voluntarias que tienen por objeto ase
gurar la adopción de determinada política, respecto de la 
cual todos sus m iembros se ponen de acuerdo, así como 
lograr la elección de candidatos que representen dicha 
política.»

Los partidos sirven, pues, como un instrum ento para 
alcanzar los tiñes políticos definidos á  que aspiran varios ó 
muchos ciudadanos. Su existencia es tan necesaria para la 
libertad y el gobierno democrático, como el aire para la 
vida del hombre. «En todas las formas de gobierno popu
lar,» dice el distinguido profesor de la U niversidad de In
diana, Mr. W oodburn , «en dondequiera que los hombres 
juchan por gobernarse  á sí mismos y por realizar el gobier
no por el pueblo, los partidos políticos existen. El pueblo 
se divide de acuerdo  con sus opiniones sobre las medidas 
que afectan los asuntos públicos. El único medio (\\ig hasta 
hoy se ha encontrado para hacer efectivo el gobierno libre, 
es el de la acción de los partidos organizados, ejercitados 
y disciplinados.»



¿Cómo surgirán los partidos políticos entre  nosotros, 
cómo se definirán los programas que han de caracterizar
los? La dificultad se resolverá po r  sí sola, tan pronto  como 
sintamos imperiosamente la necesidad de gobernarnos por 
nosotros mismos.

Y esta necesidad empie2a á sentirse ya. Con tem or 
sombrío vemos acercarse el momento en que habrá  cum
plido su misión soberana el hom bre que ha  organizado 
al país y lo ha redimido de la anarquía. L as  v irtudes cívi
cas, la primordial entre todas, que es el am or á  la libertad, 
empiezan á florecer, después de un sueño de varios lustros. 
Ya es tiempo.

Que al intentar cualquier trabajo  de organización polí
tica, hemos de tropezar con innúmeros obstáculos, ¿quién 
lo duda?; que sufriremos frecuentes caídas y penosos des
engaños, ¿quién no lo teme?; pero  el país necesitará pronto 
empezar á vivir la vida de los pueblos libres.

Confiemos, ante todo, en la virilidad de nuestra  raza, 
cuyas energías quedaron aquilatadas en la lucha formida
ble de hom bres y principios que se inició con la Revolu
ción de A yutia  y concluyó con el triunfo definitivo de la 
República. D espués de trein ta años de paz y desarrollo 
económico, duran te  los cuales hem os recibido, como dijo 
S tuart Mili, la prim era de las lecciones de la civilización, 
la de la obediencia, tenemos derecho á esperar que nues
tras viejas energías turbulentas y guerreras , se habrán 
transformado en energías pacíficas, orientadas hacia el o r 
den y la libertad.

N o  ha mucho vimos esbozarse dos agrupaciones polí
ticas, aptas para convertirse en núcleos de partidos de g o 
bierno; mas las circunstancias no fueron propicias para  su 
desarrollo. N ues tra  débil educación política — ¿como he
mos de adquirirla sin ejercicio?— y  la atmósfera del me
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dio, que hoy parece modificada, determinaron la rápida 
extinción de esas agrupaciones. L a  escasa benevolencia 
con que se miraron, las hizo bautizarse recíprocamente con 
nombres preñados de sarcasmo; jacobinos y científicos. 
Ninguna de las dos dispuso de un campo libre de acción 
y propaganda. Su efímera asomada á la vida fué, sin em 
bargo, un síntom a consolador, porque indicó la posibi
lidad de una división de opiniones dentro  d é la  Constitución 
y de la ley, sobre  asuntos prácticos de gobierno.

Lo dicho valga á título de ejemplo; y también como 
un presagio de las dificultades que habremos de vencer 
para organizar dos ó más partidos políticos. D esde luego 
hemos de tropezar con un obstáculo muy serio, como que 
se deriva de la propia condición de nuestro espíritu latino, 
y que consiste en un sentimiento exagerado, casi hiperes- 
tesiado, de nuestros derechos, combinado con una gran 
indiferencia respecto de nuestros deberes, según una ati
nada reciente observación del Presidente de la República.

De aquí c[ue los que participamos de determinadas op i
niones, estem os prontos á organizam os, aunque, á la vez, 
nos sintamos poco dispuestos á reconocer en los que pro
fesan distintas opiniones, el derecho de hacer otro tanto; y 
de aquí también los odios crueles, los dicterios sin coto, 
las explosiones virulentas que caracterizan nuestros infan
tiles movimientos políticos.

Sin em bargo, no desesperem os. El constituyente Zarco 
decía: «Mientras los liberales somos conspiradores, esta
mos unidos; pero  nos dividimos siem pre al llegar al poder.» 
Más indisciplinados que nosotros fueron los hom bres que 
realizaron la Reforma en medio de la guerra  civil. A nos
otros nos toca, en medio de la paz, hacer efectiva la libertad 
política.
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IV

El General Día* precursor del gobierno iwpiil.ir.

L a República debe ser sincera. L a  ofeneración que na
ció á la vida después  de la victoria sobre el Imperio, y que 

ama la paz, como que  en ella se ha formado, aspira á la 
práctica del gobierno libre, no sólo po r  satisfacer un legí

timo anhelo de justicia, sino porque está convencida de que 
no puede salvarse la nacionalidad mexicana, si no es hacien
do de la Repviblica una verdad y  del gobierno popular un 

hecho.
Todo esfuerzo en es te  sentido sería frustráneo, si esta 

generación, que em pieza á ser llamada al puesto prim ero 
po r  el inevitable desaparecim iento  de la generación ante

rior, no hubiera  formado su espíritu al am paro de ré

gimen severo, revestido de las formas solemnes de la ley. 

Repugna á la conciencia del mexicano del siglo XX, que 

los problem as políticos, y, en especial, el de la designación 

de los gobernantes, se resuelvan como en los tiempos clá
sicos de Bustam ante, Paredes  y Santa-Anna; y este senti
miento de repugnancia  es tan profundo, que todo esfuerzo 
pretoriano estaría condenado á la execración y al desp res
tigio.

El esmero del Gobierno en respetar las fórmulas legales, 
ha sido un elemento poderoso de preparación para el triun
fo efectivo de la ley. Recogiendo en sus manos poderosas 
los derechos políticos que  la Constitución reconoce á los 
ciudadanos, y  ejerciéndolos con moderación y sabiduría y,



sobre todo, con excelso patriotismo, el General Don Por
firio Díaz ha sido factor principal de la vigorización Uel país 

y g-eniiino p recu rso r  de la dem ocracia  mexicana.

Se ha dicho que el P residen te  Díaz es un:t institución: 
lo es en el sentido de que su personalidad ha sido, por trein
ta años, la manifestación cabal de la vida política de todo 
un pueblo. Su d ic tadura  civil, republicana y, en cierto sen
tido, constitucional, sin ejemplo en la historia del mundo, 

es prólogo de una dem ocracia funcionante, puente  que liga 
el pasado tu rbu len to  y anárquico con el porvenir pacífico y 
organizado. N ues tras  actividades sin disciplina, nuestras 
energías desbordan tes , nuestras  exaltaciones y nuestra iras, 
eran como las ca tara tas  que se desprenden de los flancos 
abrup tos  de las m ontañas y  llevan en sus hondas hirvientes 
la destrucción, el aniquilamiento, el desastre . Surge un sa

bio, conocedor de  las leyes d é la  naturaleza, que erige una 
muralla poderosa, capaz de contener y concentrar esos te 
merosos elem entos de destrucción. Y ahí están; detenidos 
y domados, se trocarán bien pronto en corrientes de vida, 
difundidoras del b ienestar y la abundancia  en los mismos 
campos á que antes llevaban la desolación y la muerte!

E sta  ha sido la misión, la excelsa misión del General 
Porfirio Díaz en la historia del pueblo  mexicano.

Pero  cuando el hombre-institución desaparezca, será su
cedido por hom bres  solamente. ¿Quién, del Suchiate al B ra
vo, puede soñarse el continuador del régimen del Gral. 
Díaz? La obra  de este  estadista inmenso debe ser continua
da  por el pueblo, por un pueblo trabajador, am ante de la 

paz, obedecedor de la ley y enemigo de los dictadores,
Así lo creem os muchos, así lo esperam os los que tene

mos fe en que la democracia es el único gobierno que acerca 
á la realización de la justicia, aspiración suprem a de la h u 
manidad, E m pecem os po r  tener confianza en nosotros mis
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mos, por creernos capaces de salvar la libertad y  con ella la 

integridad é independencia de la Patria , cuando el Caudillo 

del pueblo ponga en nuestras manos la Constitución de la 
República.

Los mom entos supremos se acercan, y el Gra!. Díaz de
be esperar — así lo ha dicho a lguna vez,—  que el pueblo em 
piece á  apercibirse  para  adm inis trar su próxima herencia. 
La organización de grupos p recurso res  de los partidos po 
líticos, se iniciará pronto, antes de que sea dem asiado ta r
de, y el pueblo d eberá  ser llamado á votar, á ejercer la fun
ción política característica del ciudadano dentro  de un régi
men dem ocrático-representa tivo .

¿Pero el pueblo puede votar? Votará, si se quiere, una 
minoría: votarem os los que tengam os conciencia de los de
beres que entraña la ciudadanía: votarán los que tengan 
intereses que defender, los que  sepan algo, los que sientan 
en su espíritu un destello de patriotismo; y así, seguram en
te, votarán muchos, aunque sea la quinta, la décima parte 
de los llamados por la ley. N o  importa; así empezaremos, 
por algo em pezarem os. D espués  vendrán otros y otros, y 
las luchas políticas, sacudiendo los espíritus yertos, y la ins
trucción pública penetrando firmemente en las conciencias, 
harán lo demás. Tengam os fe, que después de dos genera
ciones, la dem ocracia mexicana será  sincera, efectiva y 
completa.

Mas no conseguiremos este resultado, si no empezamos 

á traba jar con nuestros actuales elementos. Todo esfuerzo, 
sin em bargo, se p e rd e rá  estérilmente, mientras no arro je
mos de nuestro  camino un estorbo  legal insuperable, conde
nado por la razón, ineficaz para  sus propósitos, barrido en 
otros países por la dem ocracia triunfante. H ablo  del sufra
gio indirecto, de la elección en dos etapas establecida por 
la Constitución de  la República.



V

Nuestro sistema elector.»!. —rjisciisiijn en el rtni:.;resu ConslituyenLe.

Critica de! sistema.

Al tratarse en el Congreso Constituyente sobre la for
ma de elección de los funcionarios federales, se suscitó un 
apasionado debate, en que los sostenedores del sistema in
directo, miembros de la Comisión de Constitución, dem os
traron debilidad suma para defenderlo. Uno de ellos, el 
ilustre Arriaba, contestó á los vehementes ataques del Cons
tituyente Zarco, diciendo que profesaba las mismas opinio
nes de 6ste, pero que no pudo hacerlas prevalecer en la ma
yoría de la Comisión. El Sr. Olvera, miembro de ésta, ex
puso que «la Comisión quiere la elección directa, pero no tan 
pronto como el Sr. Zarco, sino de una manera prog^resiva, 
y así, en vez de establecer los tres antii^uos grados de elec
ción, dejó uno solo, lo cual es un paso im portante en la 
aplicación de los principios democráticos.» El mismo Cons
tituyente Olvera dijo más tarde, en el curso del debate, 
(¡ueera muy difícil la situación de la Comisión «al tener que 
combatir ideas que son las suyas y  defendidas con razones 
de mucho peso.»

El principio de la elección indirecta prevaleció en el 
Congreso Constituyente, no obstante  que fué rudamente 
atacado y  pobrem ente defendido, por la consideración de 
que el pueblo no estaba habituado á  las reuniones políticas, 
como dijo el Constituyente Arriaga; porque el niimero de 
nue.stro.s periódicos es muy limitado; porque no está ad 
mitida la costum bre de las candidaturas; por sólo motivos



de prtidencia (Arriaga). En suma, por<[ue á  juicio de la 
mayoría de los Constituyentes, no e ra  tiempo todavía de 
dar ese paso franco en el camino de las instituciones li

bres.
La mayoría de  nuestros Constituyentes fué víctima, en 

esta vez, de una preocupación funesta, como lo fué cuando 
votó contra el principio de la libertad religiosa* La Co
misión de Constitución, al definir la ciudadanía, propuso 

que se exigiera al ciudadano, del año de 1860 en adelante, 
la calidad de sab e r  leer y escribir. O bjetada débilmente 
esta proposición, el gran liberal A rriaga replicó que no sa
bía cómo defenderla, y así quedó eliminada de entre las 
condiciones que se exigen al ciudadano, la de saber leer y 
escribir.

He aquí un e r ro r  de los Constituyentes, hombres de 
espíritu esencialm ente teórico. El dogm a revolucionario 
de la igualdad en tre  los hombres, los hizo rechazar la limi
tación a tinadam ente propuesta  por los autores del proyec
to de Constitución. Después, asom brados ante las desas

trosas consecuencias de conceder á un pueblo, en su gran 
mayoría fanático, analfabeta y miserable, la más alta p re 
rrogativa de la soberan ía  política, cayeron en un nuevo 

erro r  al suponer que el peligro se salvaría acudiendo al 
sistema de elecciones indirectas. Las consecuencias de 

este nuevo e rro r  tenían que ser funestas en la práctica 
para el ejercicio de  las libertades públicas, como lo ha d e 
mostrado nuestra  propia experiencia durante  los últimos 
cincuenta años.

En verdad que  los que en el Constituyente se opusie
ron al sistem a de  elección indirecta, veían claramente el

* Es de justicia hacer constar que de los Constiliiycntes que aún viven (Sep. 
de 1908), dos de ellos, los Sres. Don Félix Romero y Don Benito Gómez Farias, 
vofnron por la  libertad  religiosa.
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porvenir, y estaban penetrados, más por instinto que por 
expei'ienciíi, de la falacia que entraña ese sistema. N ótese 
que !a oposición fué principalmente sostenida por los nuiy 
ilustres liberales Ocatnpo, Zarco y Ramírez Don Ignacio. 
La elección indirecta, dijo el Sr, Zarco, no es más que un 
«juego de cubiletes,» que favorece á  ciertas personas y 
que produce m andatarios que el pueblo  no conoce; es un 
medio de falsear el sufragio, que parece proceder de una 

«especie de horror  al pueblo.» «Si el Partido Liberal es 
consecuente con sus doctrinas,» agregaba , «no debe re
troceder ante la elección directa.» «No nos asustemos de 
la elección directa,» dijo después, «si querem os que sea 

una verdad el sistem a representativo, y fiemos en el ins
tinto y en la co rdura  del pueblo.»

Rehriéndose á la objeción que se hacía al sistema de 
elecciones directas, sobre  la posibilidad de corrom per á 
los votantes, en atención á  su ignorancia y su pobrera , 
el Sr. Zarco dijo: «no hay facción que pueda seducir, ni 

corrom per, á los millones de votantes que habría en la 
elección directa, mientras la intriga, el cohecho y la coac
ción, son muy fáciles en los colegios electorales, que se 

componen de núm ero  muy limitado de personas.» Con 
esta apreciación estaba de acuerdo  el Constituyente Ramí
rez, cuando dijo: «mientras menos sean los electores, más 
fácil es corrom perlos: cohechar á todo el pueblo es impo
sible, porque no hay que darle, y es sabido que nadie se 
corrom pe gratis.»

El ilustre O cam po declaró que no estaba de acuerdo 
con el sistem a que se proponía, y que consideraba la elec
ción directa «como el único medio de conocerla  voluntad 

del pueblo.»
El Señor Ram írez expresó mejor que ninguno de sus 

colegas, la ve rdade ra  razón por la cual la elección indirec
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ta es el más completo falseamiento de las instituciones de

mocráticas. «yOué queda de la teoría del sistema democrá

tico con una serie interminable de delegaciones de sobe

ranía? ¿Para qué ha de haber representantes que nombren 

otros representantes, apoderados que busquen otros apo- 

deradosp Sólo para huir de la voluntad del pueblo.»

Es una verdad, com[)robada po r  la historia de todos 
los pueblos democráticos y aun por la propia nuestra, que 
cuando los ciudadanos toman interés en una elección, es 
porque quieren ver t r iu n fa rá  aljíuno de los que directa- 
vienie aspiran al puesto público que  se trata de cubrir. Su
pongamos llegado el momento de la elección de P res iden
te de la República: ;eómo se quiere que el simple ciuda
dano se toine el trabajo de votar po r un elector, si no sabe 
en qué sentido votará, á su vez, es te  elector, si no sabe á 
quién va á designar el elector para  Presidente de la R e
pública!' Concurrir á las urnas electorales sólo para  confe
rir un mandato, con la facultad, por parte  del mandatario, 
de ejercer soberanam ente sus poderes, es suponer en el 
sim[)le ciudadano condiciones que no existen en la hum a
nidad. No hay ningún incentivo que pueda hacer mover 
al ciudadano á la urna electoral, simplemente para  desig 
nar á un elector. Al ciudadano le interesa que sea Presi- 
tlente de la Ru[)ública el que, á juicio del mismo ciudada
no, merezca este puesto; por lo tanto, votaría á favor de 
su candidato, pero no votará, como no ha votado nunca, 
á favor de un elector, á  no ser que tenga la seguridad de 
que sus propósitos no serán traicionados por el elector, es 
decir, de que éste votará  por el candidato del que lo ha 
nombrado.

Pero si el elector ha de votar po r  el candidato del sim
ple ciudadano, si el único medio de conseguir que éste 
nom bre al elector, consiste en dar al ciudadano la seguri

20
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dad de que su candidato  será designado por el elector, 
etUonces la intervención de este último es innecesaria y 
constituye un estorbo insensato, que, cuando menos, sirve 
para complicar la función pública de la elección.

Los que sostuvieron el sistem a de la elección indirecta, 
tuvieron miedo á la ¡ignorancia general del pueblo, y qui
sieron que éste se valiera de la mediación <»de personas 
más sabias, más inteligentes y más virtuosas,»* que re 
vestidas de omnipotencia soberana, desi^Miaran con buen 
criterio y mejor acierto, á la persona que habría de ocu
par un puesto público determinado. Jam ás en la práctica 
han pasado así las cosas, porque el pueblo, ni aquí, ni en 
los países de veras democráticos, se impone la pena de d e 
signar electores independientes y soberanos en sus actos. 
Fara que el simple ciudadano votante se decida á nombrar 
á un elector, es necesario que sepa, como sucede en los 
Estados Unidos, á favor de quién ha de votar ese elector^ 
Después explicaré el mecanismo del procedimiento elec
toral de la vecina República del Norte; po r  ahora, debo 
insistir en que es esencial, hunianamerite indispensal»Ie, 
para lograr que el ciudadano designe al elector, que és
te contraiga un compromiso, expreso ó tácito, de votar á 
favor del candidato  del ciudadano que lo designó, lo cual 
quiere decir cjue el elector sale sobrando, puesto que ca
rece de libertad.

Toda elección presupone la promulgación de candida
turas, la discusión pública de personalidades, hi lucha en
tre varios hom bres por ganarse la voluntad popular, de
bido al persona! prestigio de cada uno de ellos ó, lo que 
es verdaderam ente democrático, debido á la excelencia del 
programa de que cada uno de ellos sea sostenedor. Todo

Historia  del Congreso  Conskitiiyenle. Tomo 1[. pág' 7/2. Ueb.Tte s ó b r e l a  

Ley Electoral.
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esto lo vió el Constituyente Ramírez, ciiando dijo que  la 
elección directa favorecería «el sistema de candidaturas, 
que tiene la ventaja de que haya p rogram as claros y ex
plícitos que hagan saber al país lo que tiene que esperar 
de cada hombre, en todo lo que afecte á sus intereses.» 
<»E1 pueblo,» agregaba el Sr. Ramírez, «errará ó acertará, 
«pero el resultado será la expresión de su voluntad. Con 
«la elección indirecta, ni siquiera tom ará interés por un or- 
«den de cosas que, proclamándolo soberano, lo declara im- 
«bécil é insensato, quitándole hasta la más rem ota inter- 
«vención en los negocios. Los intereses del pueblo no 
«influirán en las elecciones, que serán d irig idas po r  los ca- 
«bccülas de partido, por los intrigantes, po r  los que piden 
«y prometen empleos. La autoridad, el gobierno, ha de 
«querer siempre el sufragio indirecto, porque todo intcr- 
«medio entre el pueblo le es favorable para falsear la opi- 
«nión. La elección indirecta  se debe rechazar por los libe- 
«rales como un absu rdo , corno un contrapi'incipio en el sisie- 
«ma democrático, y tam bién como un escándalo de íncon- 
«secuencia.»

A la objeción ele que el pueblo mexicano no estaba 
preparado para  la {>ráctica de la democracia directa, obser
vaba el ilustre Ramírez que, precisamente, mientras no se 
le reconocieran los derechos plenos de un pueblo dem o

crático, era im posible que llegara á adquirir  esa j^ráctica. 
«¿Dónde hay escuelas  para  preparar á los pueblos? ¿Dónde 
puede estudiar, sino en la dirección práctica de los nego
cios?»

Si querem os te n e r  instituciones dem ocráticas y aspira
mos á que, en lo p o rven ir ,  los altos funcionarios de la R e
pública deriven su m an d a to  de la ley y no del triunfo de una 
revolución ó de ch icanas  y  corruptelas que hacen de la li
bertad  política una farsa (esto último puede decirse, espe
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cialmente, de la elección del P res iden te  Lerdo en 1876), 
debem os resolvernos á  dar el paso decisivo de modificar la 
Constitución de la República, adop tando  el régimen de la 
elección directa. N o  obstante sus peligros, este  régimen 
tiene la ventaja de su sinceridad, levantará el espíritu del 
ciudadano, haciéndole sentir la excelsitud de la función po 
Htica, y su efecto eminentemente educativo, contribuirá, con 
la escuela primaria, á transformar á  e s ta  Nación, vigorizando 
sus instituciones y asegurando definitivamente su indepen
dencia como país soberano.

VL

El sistema electoral imlirecto, es im practicable.—La experiencia 

de los Estados Unidos.

H e aludido á lo que pasa en la R epública N orteam eri
cana, cuya Constitución establece la elección indirecta para 
la designación de Presidente y V icepresidente. El sistema 
es idéntico, en su esencia, al de nues tra  Constitución de 
1857; y ¡cosa singular! ese sistema, que  es quizá la única 
parte de la ob ra  de los insignes Constituyentes americanos, 
que  ha sido un fracaso completo en la práctica, fué objeto 
de admiración para  los prim eros es tadistas  de la gran R e
pública vecina. Hamilton, cuyas obras  son fuente de ense
ñanza para  todos ¡os que estudian l^erecho Constitucional 
en este lado del Atlántico, dijo del referido sistema elec
toral: «La manera de designar al P rim er M agistrado de 
los E stados Unidos, es casi la única parte  de alguna 
im portancia en el sistema, que haya  escapado sin seve
ras censuras.»* Y, sin em bargo, es bien sabido por todos

* V. «El K eJeralistii»  de  14 de M arzo de 1788.
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los fjue han estudiado, aunque sea superficialmente, la his

toria política de los Estados Unidos, que la elección presi

dencial indirecta es una mera fórmula, que no impide que 

el pueblo vote directamente por alguno de los ciudadanos 

que aspira á la Pre.sidencia de la Unión; en cambio, el 

sistema — el de elección indirecta-- ha suscitado cuestio

nes que alguna vez pusieron en peligro la estabilidad de 

las instituciones americanas."^

¿Quién no conoce la obra monumental de James Bryce? 

Este insigne escritor británico, cuyíi- autoridad es reconoci

da por los más distinguidos profesores de ciencia política 

en los Estados Unidos, dice, con relación al punto que nos 

ocupa:

«Haber dejado la elección del Primer Magistrado al 

«voto popular directo de toda la nación, habría provocado 

«una excitación peligrosa y dado demasiado aliento á can- 

«didatos de dotes meramente populares. Haber confiado 

«esa elección al Congreso, habría sólo sometido el Eje- 

«cutivo al Legislativo, en violación del principio que exige 

«que estos poderes sean distintos, sino que halaría tendido 

«á hacer al primero criatura de fricción particular, en 

«lugar de que fuera el elegido de la Nación. De aquí que se 

«inventara el sistema de una doble elección, quizá por una 

«débil reminiscencia de los métodos por los cuales el Dux 

«era escogido en Venecia y el Emperador Romano en yVle- 

«mania. I.a Constitución dispone que cada Estado escoja 

«un número de electores presidenciales igual al número de 

«representantes de ese Estado en ambas Cámaras del Con- 

«greso. Algunas semanas más tarde, estos electores se reu-

* Asi siicediú cumulo 1ü elccciún presiJsncial ile 1876, en que compitieron 

Hayes y Tilden, línlonces se h.-ihló de revohn.'i<5"i In posible «mejicariz.ición* 

denlos procedimientos de gobierno de aqnel (.\lbcrt Sliaw, « l’olilicnl pro- 

blems of /Xmerican developmentt), aludiéndole, seguramente, ú In sitiijiciúr po- 

litica en que se encontraba nuestro país.
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«neii en caíla E s tado ,  en el día determinado por la ley, y 
«d;ui sus votos p o r  escrito , para Presidente y para Vicepre- 
«sidente. Estos votos son transmitidos en pliegos cerrados 
«a la  Capital de la República; los pliegos son abiertos por 
«el Presidente del S enado  en presencia de ambas Cámaras 
«y los votos son com putados. Para  p ro teger á los electo- 
«res de la influencia de las facciones, está establecido que 
«aquéllos no sean m iem bros del Congreso ni empleados de 
«la Federación. Con este  sistema se esperaba que se ase- 
«guraría la elección — por los mejores ciudadanos de cada 
«Estado y en una form a Iranquila y deliberada— del liom- 
«bre á quien aquellos, á su libre arbitrio, consideraran más 
«idóneo para  ser el P rim er Magistrado de la Unión. Ha- 
«biendo sido escogidos los mismos electores en atención á 
«sus personales merecimientos, serían mucho más aptos 
«f^ue las masas para  escoger  para Prcsidentfíá  un hombre 
«capaz y honorable. Además, como los votos son anotados 
«en conjunto y no por Estados, la voz de cada elector ten- 
«dría su propio peso, pues el elector podría estar en mino- 
«ría en su propio E stado  y, sin embargo, su voto influiría en 
«la elección, p o rque  sería agregado á los votos concedidos 
«al mismo candidato por electores de otros Estados.

«Parece que ninguna de las invenciones de los autores 
«de la Constitución de 1787, fue vista por ellos con mayor 
«complacencia que ésta, aunque ninguna otra parte de su 
«obra les había causado m ayor perplejidad. Y, sin embar- 
«go, ningdna como ésta fru stró  de una manera más completa 
«.sus esperanzas. Los electores presidenciales se han con- 
«vertido en un mero engrane de la máquina, eit un puro ar- 
«tificiopara hacer efectina la decisión delpiteblo. Sus condi- 
«ciones personales son asunto  que á nadie interesa. Care- 
«cen de poder discrecional, pues son designados¿rty’ííí’/í'<7W- 
<ipromiso, compromiso dn honor que nunca ha sido violado,
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<ide votar por un candidato determinado. Al elegir á los elec- 
«tores, el pueblo virtual mente elige a l Presidente, de lo rjue 
«resulta que precisíimente acontece lo c[iie los Constituyen- 
«tes trataron de eludir: que el P residente  es electo por el 

«voto popular.»
Veamos cómo pasa esto.
«En las dos primeras elecciones presidenciales (1789 y 

« 17Q2), no se discutió sobre la independencia  de los electo- 

«res, porque todo el mundo estaba po r  W ashington y por- 
«que los partidos no se habían desarrollado plenamente. 

«P'n la elección de 1792, la inteligencia general fué la de 
«que los electores que opinaban de  de term inada manera, 
«votarían por Clinton como su segundo  candidato, y los del 

«lado opuesto votarían por John A dam s. Kn la tercera elec- 

«ción (1796), los electores no contrajeron ningún compromi- 
«so; pero la contienda electoral en que  fueron elegidos, fué 
«una contienda de partidos, y aun cuando llegado el mo 

«mentó en c|ue los electores votaron, algunos votos recaye- 

«ron en distintas personas, de hecho sólo había ajite elpais  
«dos candidatos presidenciales, John A dam s y Thom as Jef- 

«ferson, por el primero de los cuales se esperaba que vota- 
«rían los electores del partido federalista, y por el segundo 

«los del partido republicano. La cuarta  elección fué una 
«lucha normal de partidos, llevada á cabo en acatamiento á 
<das combinaciones de esos partidlos. Ambos, federalistas y 
«republicanos, presentaron ante e lpais  los nom bres de sus 

«candidatos para  Presidente y Vicepresidente, y en torno 
«de estos nom bres se libró la batalla. L a  noción, que con- 
«sistía en dejar libertad ó arbitrio á los electores, se había 
«evaporado, porque se sintió que un asunto de tamaña im- 

debia y  podía ser decidido solamente por la Na- 
«.ción. Desde entonces hasta el presente , nunca ha ocurrido 
«la cuestión de revivir, en su verdadero  y original propósi-



<»to, el plan de la doble elección. Ni aun en i 876 ‘ encontró 

«Íavoi'íible acogida la idea de que las elecciones fueran re- 
«suehas, dejando libertad de acción á los electores. D e aquí 

«que nada importe la personalidad de éstos; significan aho- 
«ra tan poco, que para  indicar al simple vo tan te  po r  cuál 
«grupo de electores debe votar, según los deseos  de su par- 

«tido,se inscribe á menudo el nombre del respectivo candi- 
«dato presidencial en el encabezado d e  la bole ta  electoral 
«en que están inscritos los nombres de los electores.

«Y no es de lamentarse el que se haya  así suprimido el 
«arbitrio de los electores, porque de lo que  ha pasado en 
«casos parecidos debe inferirse que los electores caerían de 

«una m anera tan com pleta  bajo la au toridad  de las organi- 
«zaciones de los partidos, que votarían sim plem ente acatan- 

«do el mandato de los directores de los partidos. En coii- 
«secuencia, la elección popular, cualesquiera  que sean sus 
«defectos, constituye un método más sano, pues to  que permi- 
«te al pueblo rechazar candidatos que habrían  sido acepta- 
«bles á la baja  moralidad de los d irec to res  de los parti- 
«dos.»*

El mundo entero  tiene noticia de la fecha en que las 

elecciones presidenciales se efectúan en los Estados Uni
dos de América, y todos estamos pend ien tes  del resultado 
de esa votación gigantesca, á  la que concurren  millones y 
millones de ciudadanos libres. Sin em bargo , el día de esta 
votación popular no es legalmente^ día d é la  elección presi
dencial, sino el de la designación de los electores  presiden
ciales, los cuales se reúnen varias sem anas después  á hacer 
la designación form al de Presidente de la República. Este  
último acto, que  debería  ser el más so lem ne en las funcio-

1 El a u to r  que se c ita  a lude á la  lu ch a  e lec to ra l e n tre  H a y es  (republicano) 
y T ilden (dem ócrata), á  la  cu al se ha  hecho  re fe re n c ia  en la  n o ta  que p recede.

2 T . 1?, cap . V de la  ob ra  «The A m erican  C om m onw ealth .»
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nes (le ki dem ocnicia  americaiKi, pasa inadvertido para 
lodo el •nuiulo; á nadie le preocupa io que los electores 
han de hacer, puesto que  todos saben de antemano lo que 
forzosamente harán, «L a votación para  desiij¡nr-ir á los elec
tores, se efectúa k principios de N oviem bre, el mismo día 
en todo el territorio d e  la Unión, y cuando el resultado de 
esa votación es conocido, la lucha electoral ha pasado, 
porque la reunión u lterior de los electores y la votación 

que éstos hacen en sus  diferentes Estados, es solamente una 
f o r m a l id a d (Bryce, o b ra  citada).

La imposibilidnd de  que el sistem a de elecciones d o 
bles produzca un resu ltado  práctico, es causa de que en 
el país vecino los e lec to res  sean solam ente el órgano su 
miso de la voluntad popular; á  tal g rad o  que, como dice 
el profesor W 'oodburn, es parte de la Constitución no es
crita de los Estados U nidos, que «los electores p res iden

ciales no tienen derecho para  usar de su arbitrio  ai votar por 
los candidatos presidenciales; y que deben votar por el can • 
didato del partido que  los ha nombrado.»*

Tenemos, pues, fren te  á  nosotros, la experiencia de un 
país democrático, en donde  la Ley Suprem a, sostenida y 
respetada por todos los partidos, no ha podido hacerse 

obedecer en lo que a tañe á la elección presidencial. La 
complicación es to rbosa  y absurda de la elección en segun 

do grado, fué pronto eliminada por el espíritu práctico de 
ese pueblo; y si es c ie rto  que la forma constitucional se 

observa, cuando cada cuatro  años los ciudadanos votan 
por los electores, sin em bargo , el espíritu  de la ley funda
mental está to talm ente falseado, puesto que el sufragante 
no confiere su mandato á un elector, hábil y discreto, para 
que éste elija á su arbitrio  al Presidente de la República, 

sino que designa como elector á cualquiera, con tal de que

The Ainci'tCHti R cpiib lic  and  its C overiim cnt. f’íijr. 92,
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el designado esté com prom etido á  vot:ir por el candidato 
presidencial del ]>artido á que pertenece el sufragante.

Lo ((lie ahnnó  nuestro Constituyente Ramírez, está 
plenacneiite confirmado por  la experiencia. Los legislado
res de 1857 sufrieron el mismo error que los constituyen
tes americanos; sólo que nuestra  (iemocracia enteca ha sido 
impotente para desarrollar un sistem a electoral que, dejan
do en pie el jjrincipio, encuentre el modo de falsearlo en la 
práctica. Para nosotros, la elección en segundo grado fué 

la voz de «altoo en nuestro desenvolvimiento democrático; 
para los americanos fué un excitante que ha contribuido á 
aguzar el ingenio de sus políticos y á complicar la acción 
de los partidos, dando origen á graves males, pero sin de 
tener el vuelo (le las instituciones libres.

VI

Condenación defiiíitiva de mieslro sislfiiia eleclnial.—Sólo pncde lialier elecciones 

cuando se aplica el siílcni;i ílirecto.

SI lo dicho no bastare  á condenar la elección indirec
ta, citaré la enseñanza de S tuart  Mili, maestro suprem o de 
la política. T raduciré  de su ob ra  fundamental, «Considera- 
lions on R epresentative Government,»  los siguientes pa- 
.sajes, que aunque se refieren, d e  m anera principal, á la 
elección de miembros del Parlam ento, son, igualmente, apli

cables á  las elecciones presidenciales;
«lin algunas constituciones representativas, se ha adop- 

«tado el plan de designar á los miembros del cuerpo legis- 
«lativo por un doble procedimiento, (¡ue consiste en que



«los electores primarios, solamente escogen á  otros elec- 
«teres, quienes, á su vez, designan á los miem bros del 
«Parlamento. E s te  artificio tiene por objeto, probable- 
«mente, crear un ligero impedimento al libre vuelo del sen- 

«timlento popular, dando et sufragio y, con éste, el poder 
«supremo, á la mayoría, la que, sin em bargo, es compeli- 
«da á ejercerlo por la mediación de unos cuantos, á quie- 
«nes se supone menos movidos que el Demos por los sen- 
«timientos de la pasión popular; y como es de esperarse 
«que los electores, que componen un cuerpo selecto, su- 
«peren en inteligencia y carácter á los que los nombran, 
«se supone que la elección hecha por esos electores será 
«más cuidadosa é ilustrada y, en todo caso, se efectuará 
«con un sentimiento de responsabilidad mayor que la elec- 
«ción hecha d irectam ente por las masas.

«Este sistem a de f iltra r  el sufragio popular á través 
«de un cuerpo intermedio, es plausiblemente defendible, 
«puesto que puede decirse, con mucha apariencia de ra- 
«zón, que se necesita menos inteligencia é instrucción para 
«juzgar quién de nuestros vecinos puede ser escogido con 
«acierto para que  elija un miembro del Parlam ento, que 
«para juzgar  quién pueda  ser mejor para  este último 
«cargo.

«En prim er lugar, sin em bargo , si se cree que los pe 
«ligros concomitantes a! poder i^opular, pueden ser mino- 
«rados por la elección indirecta, también son minorados 
«sus beneficios; y  esto último es mucho más efectivo qtie lo 
«primero. P ara  que el sistem a opere como se desea, debe 
«ejecutarse con el propósito  con que se concibió; los su- 
«fragantes deben votar del modo que la teoría supone, eslo 
«es, ninguno de ellos debe p reguntarse  quién deberá  ser 
«miembro del Parlam ento , sino solamente quién es el más 
«á propósito para  escogerlo. Es evidente que  las ventajas
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«que se atribuyen á la elección indirecta sobre la directa, 
«suponen esta disposición en el ánimo del votante, y sólo 
«se realizarán, cuando éste tome la doctrina por lo serio y 
«admita que su única misión es la de escoger al escogedor 
«y no al que deba  ser elegido. Es necesario suponer que el 
«pensamiento del votante no se ocupa en opiniones y mo
rdidas políticas ó en hombres políticos, sino que se guía 
«por un personal respeto á  determinado individuo particu- 
«lar, á quien el votante deberá  dar un poder general para 
«obrar por él. Ahora bien, si los electores primarios en- 

«tienden de esta suerte  svi misión, queda falseado uno de 
«los principales motivos para concederles el voto; la fun- 
«ción política para que son llamados, fracasa en sus fines, 
«consistentes en desarrollar el espíritu publico y la inteli- 
«gencia política, y en hacer de los negocios públicos un ob- 
«jeto de interés para los sentimientos de los votantes y de 
«ejercicio para sus facultades. La suposición, además, en- 
«vuelve condiciones incompatibles, i>orque si el votante 
«no tiene interés en el resultado final, ¿cómo, y [)or qué 
«razón se puede esperar que lo tenga en los procedimien- 
«tos que conducen á ese resultado.’’ P!s posible que una per- 
«sona de limitado g rado  de virtud é inteligencia, desee 
«que determinado individuo sea su re¡>resentante en el 
«Parlamento y que desee, como natural consecuencia de 
«ello, escoger á  un elector que elija á ese mismo indivi- 
«duo; pero que una persona, á  quien no le importa quién 
«ha de ser electo, ó que se siente obligada á hacer á un 
«lado esta consideración, tome interés úni':amente en nom 
«brar á la persona más digna para elegir á  otra, según su 
«propio arbitrio, ello supone un celo por lo que es debido 
«desde el punto de vista de  lo abstracto, un principio ha- 
«bitual de hacer el deber  por solo el del)er, que sólo son 
«posibles en personas con un alto grado  de cultura, las



«cuales, por esta misma razón, pueden y merecen ser in- 
«vestidas con poder político en grado más directo.

«De todas las funciones públicas que puedan conferir- 
«se á los miem bros m enos afortunados de la comunidad, 
«ésta (la de designar solamente á los electores) es, sin du- 
«da aisifuna, la menos apropiada para avivar sus sentimien- 
«tos, puesto que ofrece un incentivo natural mínimo pa- 
«ra que pueda verse con interés, y  sólo podría ejecutarse 
«por el que se sin tiera inclinado por un impulso de virtud, 
«á cumplir concienzudam ente el deber por el deber. Si los 
«votantes, en general, se interesan bastante en los nego- 
«cios políticos para  da r  algún valor á una participación 
«tan limitada en ellos, seguram en te  no estarían satisfechos 
«sino con una participación mucho más extensa.

«Si admitimos que una  persona que, por la escasez de 
«su cultura, no puede ju z g a r  bien de las aptitudes de un 
«candidato para  el Parlam ento , puede, sin em bargo, juz- 
«gar de la honradez y capacidad general de alguna otra 
«persona para que designe, por aquélla, al mietnbro del 
«Parlamento, podem os observar  que  si el votante convie- 
«ne en su falta de ap t i tu d es  y realm ente desea que la elec- 
«clon sea hecha en su lu g a r  por una persona en <juien él 
«deposite su confianza, no hay necesidad de ningún pre- 
«cepto constitucional p a ra  llegar á este resultado, i)ues 
«basta que el votante consulte en lo privado con esa persona 
«de su confianza, acerca del candidato por el que H(juel debe 
«votar. En este caso, los dos modos de elección coinciden 
«en resultados, y todas las ventajas de la elección indirecta 
«se obtienen con la elección directa. Ambos sistemas sólo 
«diheren en la m anera  d e  funcionar, si suponemos que el 

«votante ha de preferir a tenerse á su propio criterio en la 
«elección de un funcionario; y, en tal caso, sólo consentirá 
«en que otro lo escoja p o r  él, cuando la ley no permita al
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«mismo votante un modo más directo de acción. Pero si 
«este es el estado de su espíritu, si no es su voluntad acep- 
«tar la limitación que la ley impone y desea hacer una elec- 
«ción directa, puede hacerlo, á  pesar de la ley, bastándole 
«para ello escoger á un elector que sea conocidamente 
«partidario del candidato que él prefiere, ó á alguno que 
«se com prom eta á votar por ese candidato; y á tal grado 
«es este el modo natural en que funciona la elección en dos 
«grados, que, saho en los (asos de completa indiferenciapoli- 
<iiica, no puede esperarse que funcione de otra manera. 
«Así es como se hace en la práctica la elección del Presi- 

«dente de los Estados Unidos. Nominalmente, la elección 
«es indirecta; la población, en su conjunto, no vota por el 
«Presidente, sino por los electores que designarán al Pre- 
«sidente; pero los electores son siempre escogidos bajo el 
«compromiso expreso de votar por determinado candidato, 
«y así, ningún ciudadano vota por un elector porque tenga 
«algún motivo de preferencia por éste . . . .  Téngase pre
císente que los electores no son escogidos con el objeto de 
«que se lancen á escudriñar por el ámbito del país, hasta 
«encontrar á la persona más apta para ser Presidente ó 
«miembro del Parlamento. Podría defenderse el sistema, si 
«las cosas pasaran de esta suerte; pero no pasan asi. m pa~ 
visarán, sino cuando llegue el día en que la humanidad 
«participe de la opinión de Platón, según la cual la per- 
«sona más á propósito  para ser investida del poder, es 
«aquella que más repugnancia sienta en aceptarlo. Los 
«electores tienen que escoger entre alguno de los que se 
«ofrecen como candidatos; y los que escogen, á su vez, á 
«los electores, saben de antemano quiénes son esos candi- 
«datos. Si hay alguna actividad política en el país, todos 
«los ciudadanos que se interesan por votar, escogen previa- 
«mente á los candidatos á  quienes desean ver triunfantes.
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«y sólo votíiríin con el propósito  de ver realizado este 

«deseo ....................................................................................................

«Resulta, en consecuencia, que todos los beneficios que 

«acaso puedan obtenerse de la elección indirecta, se con- 
«siguen con la elección directa; que los beneficios que de 
«aquélla se esperaban, por no poderse ob tener de la elección 
«directa, son también un fracaso bajo la elección indirecta, 
«sin perder de vista los considerables inconvenientes que 
«son peculiares á esta última. El solo hecho de que sea una 
«rueda superfina y adicional en la máquina, constituye una 
«objeción no despreciable. Su inferioridad incuestionable 
«como un medio de cultivar el espíritu público y la inte- 
«ligencia política, ha sido examinada )'’a *

31

VIII.

Mientras ro  ad o piemos el sufragio direrto, es tarem os expuestos 

á 1;» revolución.

Dudo que haya un dem ócrata  sincero que en estos 
tiempos defienda el sistema electoral indirecto. N uestra  

propia  experiencia bastaría á condenarlo, si la experiencia 
de otros pueblos no hubiera com probado la formidable so
lidez de los razonamientos de S tuar t  Mili. La actitud ele 
nuestros Constituyentes Ramírez y Zarco, está sancionada 
por la Historia.

H e  aludido antes á la farsa electoral que aseguró el 

triunfo de Don Sebastián Lerdo de T e jada  en 1876. En 
aquella época memorable, cuando la revolución porfirista 

se propagaba como un incendio devorador, la candidatura 
im popular y desprestigiada del Sr. Lerdo, obtuvo en los

* Ob. c ita d a .—C apítulo IX .



ar.

colegios electorales, 7 ,536 votos sobre  un total de 8,288; 
es decir, sólo 752 votos contrariaron esa candidatura.

E ra  natural que así sucediera. En los E s tados  en que 
no había gobernador lerdista, la Federación, con sus fuer
zas militares, mantenía el «estado de sitio.» Los colegios 
electorales podían así ser im punem ente formados por el 

procedimiento, bien conocido, de nom bram iento  directo de 
!a autoridad. Los colegios se reúnen ordinariamente en 

las poblaciones de cierta importancia, en donde un régulo, 
investido con las funciones de Jefe Político ó Presidente  
Municipal, escoge á algunas decenas de ciudadanos que, 
arm ados con sendas credenciales que se supone expedidas 
por «casillas»que acaso nunca se han instalado, se reúnen, 
cual mansa grey , á votar con calma filosófica, usando cédu

las que  la autoridad les ha entregado, escritas previam en
te.* L a  función electoral se realiza así con tal facilidad, bajo 
la dirección de hom bres duchos en es ta  ta rea de mistifica
ción dem ocrática, que  podem os prever cómo han de efec
tuarse nuestras  elecciones en lo porvenir, si nos em peña
mos en sostener el absurdo  sistem a adop tado  por nuestra 

Constitución.
Efectivamente, tenem os el profundo convencimiento de 

que, al desaparecer el actual Jefe del Estado , cuyo man
dato se deriva de un plebiscito tácito de la Nación entera, 
su sucesor, cualquiera  que sea, tendrá  q u e  hacer frente á 

una situación política preñada de dificultades y de graves 
problem as. S uponer  que otro gobernan te  conquiste la fide
lidad de sus conciudadanos, el g rado  increíble en que la 
ha conquistado el Gral. Don Porfirio Díaz, es suponer lo

Se han dado caso s  en que  la s  reu n io n es de los C oleg ios e le c to ra le s  senn 
tnniiiU uosas y h a y a  en  e lla s  v e rd a d e ra s  luchas. Así sucedi(í, po r e jem plo , e l año 
de 1871, cuando co m pitie ron  e n  la  elecci^ín los S re s . Ju á rez , L erdo  y D íaz; pero  
los e lec to re s  que in leg 'ran  los co leg io s lian debido s iem pre  su  inv estid n ra  á  todo, 
m enos a l lib re  voto público .
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que no cabe en el orden de los fenóm enos sociales, es su
poner lo insuponible.X si ese nuevo  gobernante , cualquiera 
que sea, vuelvo á decirlo, cediendo á  un impulso profunda

mente humano, que hace am ar al poder  con un am or a d 
hesivo y apasionado, tratare de p e rp e tu a rse  en el gobierno, 
encontraría en nuestro sistema e lectora l el medio feliz de 

renovarse su investidura, aun cu an d o  esto fuera contra  la 
voluntad de la Nación. T oda la m áqu ina  administrativa, con 
sus elementos de corrup tor halago, sus cárceles y sus te
rrores, se pondría para ello en movimiento, y la chicana 

electoral, triunfante por doquiera , consagraría situaciones 
políticasde e sasq u e  los pueblos viriles, pero sin institucio
nes sólidas, derriban con un em p u je  revolucionario. Por 
eso, sólo po r  eso, la candidatura  del Gral. Díaz no pudo 
rom per la muralla de los 7 ,536 votos de la farsa elec

toral lerdista; y el candidato nacional, el ciudadano que 
en una elección directa habría ob ten ido  el voto arrasador 
de todo un pueblo, se estrelló an te  la mojiganga de la ley. 

F u é  necesario, entonces, acudir á un procedimiento atroz, 
pero  el único posible, para  a seg u ra r  la reinvindicación de hi 

voluntad nacional. La revolución barrió  con las fórmulas 

legales, y el caudillo tuxtepecano, sacudiendo su látigo, 
según la célebre frase del e locuen te  tribuno Zamacona, 

expulsó, como el Salvador, á los m ercaderes que se habían 
apoderado del Templo.

L a revolución de Tuxtepec fué consecuencia de nuestro 
sistema electoral en segundo g rado ; pero si esa revolución 

puedellam arse  un movimiento red en to r  y ha hallado su jus

tificación ante la Historia, cualqu iera  otra revolución en lo 

futuro sería un atentado con tra  la integridad de la Patria . 

A las generaciones nuevas, que odiamos el pretorianism o 
y anhelamos el triunfo de la ley, nos causa no sé qué sen
timiento de humillación el pensar  que  por falta de un sis
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tema electoral practicable, estem os expuestos, casi me a tre
vería á  decir, condenados, á  la revolución para resolver el 
problem a de la renovación de los gobernantes. U na  revo

lución popular ó pretoriana, hundiría al país en la vergüen
za y nos haría objeto de burla y  de desprecio. A  menudo 
nos dam os la satisfacción de hablar de o tras Repúblicas 
latino-americanas, con cierto aire de superioridad, mezcla 
de quijotismo y de lástima, y no pensam os en que, mien

tras  no lleguemos al sufragio efectivo, estamos á orillas 
del mismo abismo en que se debaten nuestros infortuna

dos compadecidos. E s to  no es admisible, no debe serlo. 
Tenem os contraídos con el mundo grandes compromisos 
pecuniarios, enormes compromisos morales, inmensos com 
promisos de civilización, según la frase de un orador nota

ble; y una nueva caída en el charco sangriento de las re
voluciones, sería un baldón para el pueblo mexicano.

N uestro  país, felizmente, no presen ta  ya un medio p ro 

picio para  la actividad revolucionaria, pues el pretorianis
mo, azote de la América Latina, ha sido aquí definitiva
mente extirpado por la mano severa del General Porfirio 
Díaz. Los elementos de orden y de trabajo  son p reponde
rantes y ya  nadie se siente obligado á tom ar un fusil para 
buscarse el pan; pero si no existe el sufragio público, si la 
misma Ley Suprem a se encargó de hacerlo imposible, al 

darle la forma de sufragio indirecto, no nos quedará  otro 
medio normal para cambiar en lo porvenir á  nuestros g o 
bernantes y redimirnos de posibles, quizá de inevitables 
tiranías, que el de acudir al infernal procedimiento de la 
revolución y echar de nuevo sobre nuestros hom bros el 
abominable sambenito con que cubren sus laceradas car

nes las democracias latino-americanas.
A cudam os á  medidas heroicas para  prevenir esta des

gracia, y em pecem os por destru ir  un sistem a que el error
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explicable y disculpable de nuestros Constituyentes intro
dujo en la Ley  fundamental. A rrojando al pasado esta fu
nesta reliquia de nuestras timideces dem ocráticas, en tre
mos de lleno en la difícil senda del gob ie rno  de los pue
blos libres.
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IX

El pueblo,—Concepto vulgar y concepto polUico.—Necesidad de restringir el sufragin 
á favor de los qiie sepnii leer y escribir,— I.a libertad política; sus beneficios; sus 
ventajas.—La ciudadanía mexicana.

Si este país ha de vivir bajo un sistem a de gobierno 
democrático, es de necesidad que el pueblo  tenga derechos 
políticos, lo que equivale á decir, que es necesario que el 
pueblo vote. Los hombres necesitan de los derechos polí
ticos, según la fina observación de S tuart  Mili, no precisa
mente para  gobernar, sino para  no ser mal gobernados; 
por lo que todo medio encaminado á frustrar  el ejercicio 
de los derechos políticos, debe se r  clitninado de la Cons
titución de un pueblo que aspire á la libertad, y todo me
canismo legal que impida el ejercicio del voto, debe ser d e 
finitivamente destruido.

Esta  tesis es objetada en México con argum entos de 
orden práctico, por el eterno tem or — el mismo que deci
dió á nuestros Constituyentes á adop ta r  el sistem a de su
fragio indirecto— de que nuestro  pueblo, ignorante y  po
bre, no sea capaz de ejercer las altas funciones de la ciu
dadanía. En buena parte este razonamiento entraña un so
fisma de generalización, porque cada vez que hablamos de 
pueblo, nuestro pensamiento nos lleva á los barrios po 
bres de nuestras ciudades, á los cam pos de labor de nues
tras haciendas, á losya¿-a/es de nuestras  serranías. Pensa



mos en el «pelado» inm oral, mal oliente y chocarrero, en 
el peón que m archa al a rra s trad o  paso de los bueyes, en el 
indígena sem idesnudo, q u e  ahoga sus miserias en aguar
diente.' Si estos fueran los únicos com ponentes del pueblo 
mexicano, deberíam os susp irar  por el gobierno del M ar
qués de Croix; pero p o r  fortuna, entre los com ponentes de 
ese pueblo, se cuentan algunos centenares de miles de hom
bres con plena capacidad para  el ejercicio de la libertad po 
lítica.

En la determinación de  los requisitos para  la ciudada
nía, hay mucho de convencional y arbitrario . ¿Por qué se 
exige la edad de 21 años para  los solteros, y  la de 18 para 
los casados? ¿ P o rq u é  no se exige el conocimiento del id io
ma castellano?^ Al a d o p ta r  nuestra Constitución las con
diciones que  p a ra  la c iudadanía establecen otras Constitu
ciones, tal parece que  los legisladores de 1857 no se pe r
cataron de la mísera condición intelectual, moral y econó
mica de una cifra enorm e de mexicanos. R epugna  á la ra 
zón que un joven estudiante , lleno de patrióticos anhelos, 
y con una cultura que  puede considerarse superior, sea 
declarado, por causa  de edad solamente, con menor apti-

1 Ks, p o r desgraci;), dem asiado  g e n e ra l este  concep to  de «pueblo .> E n  un 
!>jtio de d ivers io n es en e s ta  C apitiii, que  estuvo  iDuy en b o ^ .i habita h ace  pocos 
m eses, h ab ía  un espiicio s e p a ra d o  en donde la e n tra d a  e r«  gratis, lin este  e sp a 
cio  se h a llab an  insl:\lados unos só rd idos vo lan tines, llam ad o s v u lg a rm en te  «ca
ballitos,» á  los que ten ían  acceso  los pobres que no podían  p a g a r , y á  la e n tra d a  
se veía eslc  le tre ro : «P arque del pueblo.* D ebem os í  todo  tran c e  co n ib a lir  este  
concepto  h e red ad o  de la  época  co lon ia l, en que ex istían  p ro fu n d as d e s ig u a ld a 
des de c lases, y su b stitu irlo  p o r el concep to  político, según  el cual, pueblo s ig n i
fica el co n jun to  de los c iudad.inos.

2 S egún  el censo  de 1900, h ab lan  idiom as in d ígenas, 2 078,914 h a b ita n te s  de 
este  pa ís . P ro b ab lem en te  los m ás de é s to s  a p en a s  conocen el cas te llan o , como 
(]ue cas i no lo necesitan , dado el a is lam ien to  in te lec tu a l, m ás que m ate ria l, en 
que  se  h a lla n  re sp ec to  de los detnás h a b itan te s  de la R epública. Los dudada- 

ttos in d íg e n a s  que se en cu e n tra n  en ese  caso , no en ten ile rán  nunca los d erechos 
que se co n sig n an  en  una C onstitución  que no ha sido trad u c id a  y de la cual n u n 
ca  h an  o ído h a b la r.
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tud política que un indio ajfreste, pero  de más de 2 i años, 
de eüos que por centenares de miles existen regados en 
Lodo el país, infelices sin una i<lea, sin una ambición, sin 
una esperanza, que besan la mano de su patrón con la es
tólida humildad de los esclavos, y  que llevan sobre su es

píritu la enorme pesadum bre de cuatro siglos de opresión 
y de miseria.

Seguram ente la ley debe ñjar un límite de edad para 
la ciudadanía, en la iniposil)ilidad de sujetar á cada uno 
de los habitantes á un examen de sus. aptitudes; pero si se 
cree que á  la edad de 2 1 años los mexicanos hati alcanzado 
la suficiente madurez para ocuparse en los problem as de la 
política, lógico sería que la ley estableciera a lguna condi
ción, que indujera á presum ir en el individuo cierta apti
tud  intelectual para com prender los primordiales elemen

tos de aquellos problemas.
S iem pre lie creído, y así lo sostuve en rg o i ,  en un E n

sayo intitulado «La N ueva Democracia,» que  debe esta

blecerse como requisito de la ciudadanía, el de poder leer 
y  escribir. No se me oculta que es ta  tesis encuentra poco 
favor entre políticos y periodistas, y que se aduce en con

tra  de ella, como argum ento  de orden práctico, lo que pasa 

en los E stados Unidos; sin pensar que, en prim er lugar, la 
proporción de analfabetas en aquel país, com parada con la 
nuestra, es mínima, y que, en segundo  lugar, el espíritu 
práctico de los americanos y la astucia de sus políticos, 
han encontrado la m anera de disminuir los inconvenientes 
de la ignorancia de los votantes.* También se dice que el 

requisito mencionado establecería distinciones odiosas ante

* L a p roporción  dé i li te ra to s  en los E stados Unidos, re sp ec to  de la pobla
ción to ta l, equ iva le  á poco más del diez por c ien to . (C ensu de 19ÜÜ). N uestra  pro- 
por ciónes, ap ro x im adam en te , ochenta y cuatro por c iento . (Censo de 19ü0). 
lin e s ta  m ate ria  estam o s un poco p eo r que lispafia  y  P o rtu g iil, que son países
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un sano criterio dem ocrático, lo cual es incidir en el error 
de resolver los problem as políticos mediante la aplicación 

de principios abstractos, perd iendo de vista las condiciones 
propias del país p a ra  que  se legisla. Aquí, como en todas 
partes, siem pre hacemos á un lado la Constitución, cuan

do resulta de hecho inaplicable, y así, po r  ejemplo, tra ta 
mos al indio yaqui, c iudadano de la República, como si la 
Constitución no existiera para  él. El Gobierno, sabiamente 
y sin que la opinión pública se subleve, transporta  en masa 
á esos ciudadanos y  á  sus familias, de un confín al otro de 
la República. Si la reforma, cuya necesidad sostengo, oca
sionara la formación de castas infranqueables, como las de 
la India, la distinción sería repugnante; pero  no repugna 
que se distinga en tre  los que saben y  los que no saben leer 
y escribir, cuando todo hom bre puede adquirir  estos ele

mentales conocimientos, y  cuando el poder público viene 
haciendo, desde  hace varios años, singulares y fructuosos 
esfuerzos por difundir la educación popular.

E! Constituyente, después  de dar la plenitud de los de
rechos políticos á  los que no saben leer y escribir, expidió 
la ley orgánica electoral de 1857, que  exige, como la ley 
vigente, que  todas las votaciones se hagan por cédula. ¿A 
cuántos fraudes se p res ta  este sistema, á  cuántos falsea
mientos de la voluntad del sufragante, cuando éste lleva en 
la mano un papel, cuyo contenido no comprende?

A um enta  la dificultad, la circunstancia de que no es ad 
misible ningún s is tem a electoral en que el sufragante no 
vote por escrito. Bien sabido es que e! sistema de votación, 
llamado australiano, generalm ente aplicado en los países

m uy a tra sa d o s , y casi lle g a m o s al bajo  n ivel en  que se en cu e n tra n  S e rv ia  y R u
m ania.

A p ro p ó sito  del e sp ír itu  p rác tico  de n u estro s vecinos, no es inoportuno  re 
c o rd a r cóm o, sin to c a r  e) t e i t o  de la  C onsü tiic ión , han  convertido  el su frag io  in 

d irec to  en  su fra g io  d irec io .
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democráticos, por ser el que mejor garantiza la libre expre
sión de la voluntad del votante, se basa en el voto por 
cédula.

Los liberales exaltados, que se oponen á la restricción 
del sufrag-io, encuentran eco en los clericales enemigos de 
la Reforma, quienes fingen repugnancia por esa restricción, 
porque esperan el momento en que se intente en México un 
régimen democrático efectivo, con la esperanza de mover 
hacia la urna electoral, mediante la influencia del clero ca
tólico, á las masas inconscientes y  fanatizadas, todo con el 
caritativo objeto de destruir, tarde ó temprano, las liberta
des públicas. Si no restringiéramos el sufragio, tendríamos 
que luchar con un nuevo partido conservador, que no ta r
daría en organizarse, y que invocaría, para  acabar con 
nuestra Constitución reformista, no precisamente las an ti
guallas de «religión y  fueros» y los divinos derechos de la 
Iglesia, sino la misma Constitución y  las libertades que 
consagra.

N o es beneficioso, sino antes bien perjudicial para un 
país, como enseña S tuart i\Iill, que la ley declare con igual 
poder político á la ignorancia y á la ilustración;' pero, á la 
vez, debem os convenir en que el mejor medio de educar á 
un pueblo para un régimen democrático, es el ejercicio 
constante de las libertades publicas. Si no pudiere p ro s 
perar la idea de conferir el sufragio sólo á los que saben 
leer y  escribir la lengua nacional, no por eso deberíamos 
desm ayar en nuestra  propósito de hacer práctica la liber
tad  política, si bien con la conciencia de que la penosa ig
norancia del 84 por ciento de nuestros ciudadanos,^ será

1 Obra citada, Capítulo «El Sufragio.»
2 E sta  c ifra , en realidad , es la p roporción de a n a lfab e ta s  en la poblsición 

to ta l, según  el censo de 19D0. No se com putó en este  censo la p roporción  de ili
te ra to s  e n tre  los v a ro n es  de m ás de 21 años.
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para ello un obstáculo inmediato y trem endo. Tendremos, 
desde luego, que  admitir que nuestras  g randes  masas anal
fabéticas y, en especial, los num erosos g rupos  indígenas, 
no podrán votar ni votarán mientras permanezcan en su se
cular condición de ig-norancia y pobreza; y, sin em bargo, 
serán una perpetua  amenaza para  la libertad política, pues 
darán un contingente valioso — êl del núm ero— á las ma
quinaciones clericales y, muy principalmente, á los gobier
nos despóticos, que siempre tendrán cifras hum anas á su 
disposición para falsificar elecciones.

La libertad política es un medio de prim era im portan
cia para levantar el nivel moral del ciudadano, haciéndole 
adquirir la conciencia de su propia dignidad. Es, además, 
un escudo pro tec to r  contra los atentados generalm ente 
comunes en los países de hábitos españoles. ¿Para quién 
de nosotros es causa de sorpresa la facilidad con que cual
quier habitante  de este país es aprehendido y encarcelado? 
En los países políticamente libres, el derecho más respe
tado es el de la libertad personal. El mexicano humilde, 
á quien la letra de nuestra Constitución eleva á la ciudada
nía, jamás dará  valor á esta investidura legal, mientras la 
experiencia diaria le enseñe que son dueños de su libertad 
todos los agentes de la jer¿irquía autoritaria, empezando 
por el más bajo. H e  aquí una desgracia  nac ional,’que tie
ne hondas raíces en nuestro pasado, y de la que sólo po 
drem os redimirnos mediante la práctica de la libertad po
lítica.*

* Lii c á rce l de Belén e n ce rrab a , en 15 de Junio de 19J8, novecien tos c in 
cuen ta  y un p ro cesad o s  varones. C ualqu ien i que no conozca U  causu  de e s ta  e s 
pantos:! c iíra , d ir ia  que n u estra  crim inalidad  e ra  te rrib le , puesto  que esa cifra, 
ap a re n te m en te  sign ifica  que de cad a  400 h ab itan tes , uno, por lo m enos, es p re 
sun to  crim inal La crim inalidad  de la  C iudad de C Ilicago e s  a la rm a n te  y, sin em 
barg o , en la m ism a lecha, el núm ero de p ro cesad o s y, además, de sen ten c iad o s 
por delito s leves, que e n ce rrab a  la cárcel ile esa  enorm e ciudad, que tiene  cinco 
veces la población de n u estra  M etrúpoli, nu lle g a b a  á 7001 A n te  esta  c ifra , que
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A este mal debe ag regarse  otro de consecuencias funes
tas para el porvenir de nuestra  democracia. Me refiero á la 
enseñanza que en materia de  civismo nos vemos obligados 
á dar á la niñez. Los niños am ericanos aprenden en su Cons
titución, que los ciudadanos del país gozan de libertades y 
derechos; y ven en sus mismos padres la confirmación de 
esas enseñanzas. Los niños mexicanos, en cambio, salen 
de la escuela después de una clase de instrucción cívica, 
para  no oir de labios de sus  padres ni una palabra que les 
haga com prender que lo q u e  se les ha enseñado es una rea
lidad. Por el contrario, á m edida que sus almas tiernas re 
cogen las impresiones de la vida práctica, en tra  en ellos el 
convencimiento de que se les engaña cuando se les habla 
de libertad.

No es, por cierto, el engaño, el medio de formar espíri
tus honrados y viriles; y es inútil p re tender que  las nuevas 
generaciones identifiquen la Constitución con la Patria, as
piración final del liberalismo, si lo más noble que contiene 
ese Código supremo, la garan tía  de la libertad política, 
base de las o tras  garantías, es algo irreal, algo que los fenó
menos diarios contradicen y  desmienten. Los que creemos 
que la libertad política es el único medio eficaz de realizar, 
en las circunstancias normales, un gobierno de igualdad y 
de justicia, debem os lam entar que  el espíritu  del niño ten
ga que ser alimentado con nociones mentirosas sobre aque
llo que constituye el a/fiia 7uater de la ciudadanía.

Y si pensamos en que  nuestro  país, como todos los paí
ses del continente americano, necesita, para enriquecerse y 
prosperar, de la inmigración extranjera, debem os convenir

obtuve perso n alm en te  del jefe  de la p risión  de  C hicago, pensé  con .in ia rg tira  
que la v e rd ad e ra  razó n  de la d iferencia  en tre  un caso  y o tro , só lo  puede h a lla r 
se en que, en lo s E s tad o s  U nidos, com o en todo  país de lib e rtad  política, el d e re 
cho m ás a lto  en tre  los derechos, e s  el de la lib e rtad  del hom bre. Aquí, como en 
los tiem pos co lon ia les, es el derecho  que m enos resp e to  nos insp ira
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en que no hay u n  solo incentivo que haga al presente  esti
mable para  el inm igran te  la ciudadanía de nuestra patria. 
De la estadística oficial sobre naturalización, podem os in
ferir, con buena lógica, que á excepción de algunos hom 
bres de raza am arilla , casi todos los extranjeros que  soli
citan carta  de ciudadanía, obedecen sólo á una baja necesi
dad de orden mercantil, para poder ejercer alguna profesión 
que, como la d e  marino ó corredor, dem anda la ciudadanía 
mexicana. El n úm ero  de nuevos mexicanos que así ad
quirimos anualm ente, forma una cifra verdaderam ente irri
soria: setenta y  cuatro en el año fiscal de igo6  á 1907; cien
to cuatro en el año  siguiente. A los extranjeros radicados 
en el país á quienes he preguntado por qué no adoptan la 
ciudadanía mexicana, les he oído invariablemente la misma 
contestación; «¿para qué, qué ventajas nos vienen con ello?» 
Y, en efecto, la ciudadanía de un país de libertad política, 
es no sólo un título de honor, sino una fuente de derechos. 
La ciudadanía mexicana, no es, hasta hoy, por desgracia, 
nada de esto; p o r  lo que el extranjero prefiere conservar su 
nacionalidad de origen, que á la postre puede significarle 
la protección de  su bandera en un momento de conflicto.

No com parem os nuestra situación k este respecto con 
la de los E s tad o s  Unidos, en donde anualmente se ciuda- 
danizaii millares y millares de extranjeros, que son nuevos 
elementos de vigor, de riqueza y de gloria para  su patria 
de adopción. Mencionaré sólo lo que pasa en el Dominio 
del Canadá, país libre y democrático, próspero  como po
cos y rico como el que más, cuya ciudadanía es tan valiosa 
para el extranjero, que los mismos americanos, al emigrar 
al Canadá en busca de trabajo, la solicitan y adquieren, co
mo uno de los preciados dones con que puede brindarles 
la nueva patria.*

* En el « llc iic .m  HerAid,» de 20 Je A g o s to  de 190H, se publicaron a lg u n o s
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No es la misión de la ¡idministración pública, provocar, 
por medios directos, la transformación política del país. El 
gobierno del Gral. Díaz podrá siem pre gloriarse de haber 
p reparado  la base indispensable para  esa transformación. 
La obra definitiva nos toca á nosotros, los que se hallen 
fuera y los que estam os dentro de las esferas gubernam en
tales. Por la acción de los fenómenos sociales, nos encontra
mos aún, en esta materia, en el mismo punto  en que el país 
se hallaba cuando el Constituyente de 1857 se en tregaba 
á sus dorados sueños de gobierno popular. La labor que 
tenemos que em prender es de educación, de dignificación, 
de redención, en suma. Será la obra de sucesivas genera
ciones; pero si á nosotros nos cabe la suerte  de iniciarla, 
abriendo para  «1 país la e ra  de la libertad política, tendre
mos que comenzar por hacer del sufragio una realidad efec
tiva.

46

X.

Las candidaturas.—Sin cHas no hay elección posible.—El sislenia americano del «ge
neral tickeU (wra la desIsnaciiSn de  electores.—Absurdo sistema de nuestra ley 
electoral.

U na de las consideraciones que más escocían á nuestro 
Constituyente Ponciano A rriaga, era la de que la elección 
directa exige la presentación  previa de candidaturas ante 
el pueblo elector. L a  crónica del Congreso se expresa 
como sigue en este  punto ; «Dice el Sr. Arriaga;
«que los señores que la com ponen (la Comisión de Consti- 
«tución) estuvieron por el principio (de la elección direc- 
«ta), pero  se detuvieron an te  su aplicación, y realmente

d a to s a ce rca  de este  in te re san te  fenóm eno  Rii im año , no m enos de 7,000 am eri
canos, est.ib leciilos en el O este  d e l C a n a d á , ad q u irie ro n  la  c iudadanía  canadiense.



«para esto no faltan motivos, que consisten en la organi
zación peculiar de nuestro pueblo, en nues tra  carencia  de 
«costum bres políticas, que están muy lejos de ser io que 
«son en los E stados  Unidos, donde la prensa, las reunio- 
«nes populares, las Convenciones influyen en la opinión, 
«donde las candidaturas son una cosa natural y necesaria. 
«En México, el mismo orador, aunque considera muy hon- 
«roso servir al pueblo, vacilaría para  presentarse como 
«candidato, temiendo chocar con nuestras  costum bres y 
«ponerse en ridiculo.»

Si por  el tem or pueril de ponernos en ridículo, según 
la frase del eximio Constituyente, no adoptam os la única 
forma de elección posible en la práctica, nos expondremos 
á un ridículo mayor ante el mundo, cuando la farsa de la 
elección indirecta nos orille á la revolución. Este es el di
lema, formidable y premioso.

L a presentación de candidaturas sostenidas por g rupos 
organizados, es decir, por partidos políticos, y — lo que 
es un paso más hacia la libertad— apoyadas en program as 
de gobierno, y la elección directa por el pueblo, serán el 
único medio dem ocrático de realizar en nuestro país la re
novación de los funcionarios públicos.

La Constitución Americana, al aceptar la forma de 
elección indirecta para  la designación de  Presidente y Vi
cepresidente de la República, dejó á las leyes particulares 
de los Estados, la determinación de la forma en que los 
electores han de ser designados. En toda la Unión, sin em 
bargo, se aplica el sistema llamado del «general ticket,»> 
que funciona de la siguiente manera: cada partido político 
forma, para  cada Estado, una lista de candidatos para des
em peñar las funciones de electores definitivos. El número 
de estos electores, según la Constitución Federal, debe  ser, 
en cada Estado , igual al número de Diputados y Senado-
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res del mismo Estado en el Congreso de la Nación; y así, 
los partidos políticos, al formar sus listas con el núm ero in
dicado, escogen á  los presuntos electores de en tre  los más 
fieles partidarios con que cuentan en los distintos Estados 
de la Unión. Kstas listas ó cédulas, estarán á la vista de 
los ciudadanos en el momento de la votación. Los indivi
duos cuyos nombres consten en las cédulas, no son, como 
lo quisieron los Constituyentes, los hom bres  sabios y dis
cretos que más tarde habían de escoger, con arbitrio  sobe
rano, al Presidente y V icepresidente de la República; son 
simples ciudadanos, discretos ó no, sabios ó no, nada de 
esto importa, que tienen previam ente formado el inviolable 
compromiso de votar por los candidatos de su partido.

Llega el día de la elección, de la elección prim aria, que 
diríamos nosotros, cuando los ciudadanos son llamados 
para  elegir á ios electores. Los ciudadanos no se p reocu
pan en lo más mínimo de si los electores son ó no conoci
dos para  ellos. Tienen á la vista los tickets de los parti
dos, en los cuales constan sendas listas de personas, casi 
siem pre desconocidas para  el ciudadano votante, el cual 
sabe, sin em bargo, que cada uno de los g rupos  de perso 
nas enum eradas en los tickets, vo tará  por el candidato  p re 
sidencial de su correspondiente partido. En consecuencia, 
lo que tiene que hacer el ciudadano, y lo que realmente 
hace, es votar en su totalidad por el ticket del partido que 
le convenga, sabiendo que así, de hecho, da  su voto d irec
to á favor del candidato de ese mismo partido.

De todo esto resulta, que si en un Estado , el ticket del 
partido democrático, por ejemplo, es el que  obtuvo mayor 
número de votos de los ciudadanos, se afirma, y  con razón, 
que en ese Estado el triunfo electoral corresponde al can
didato del partido democrático para la presidencia de los 
Estados Unidos. Poco im porta que la elección legal de
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éste, la de los colegios electorales, se efectúe ilos meses 
después; el triunfo quedó difinilivamente asegurado, des
de que el ticket de electores del partido triunfó en la elec
ción popular.

El sistem a del «general ticket,» aunque muy objetable 
por razones q u e  sería largo exponer aquí, es expedito y fá
cil, y á él se ha llegado por el esfuerzo de los partidos, sal
vándose así, sin violar la letra de la Constitución, el e s to rbo  
opuesto  á  la función electiva por el sistema llamado indi
recto; pero  si los americanos, am antes de la libertad y 
hom bres de espíritu  práctico, han podido llegar á este re 
sultado, nosotros, aunque  quisiéramos, no podríam os imi
tarlos, po rque  adem ás del obstáculo constitucional, tene
mos o tro  m ayor en nuestra  ley federal sobre elecciones, 
que establece el más absurdo  sistema que podía haberse 
imaginado, maravilla de complicación, que  remacha la im
posibilidad de hacer efectivas las elecciones, ni aun falsean
do el principio constitucional, como lo hacen los america
nos. En  toda la enorm e extensión de la República vecina, 
que  tiene más de 8o millones de habitantes, sólo habrá 
que  designar en la p róx im a elección, 483 electores p re 
sidenciales. Según nuestra ley electoral de rg o i ,  copia s e r 
vil de la ley orgánica expedida por el Constituyente en 
[857, se necesita designar un elector po r cada 500 habitan
tes, lo que significa la elección de más de 27,000 (!) perso
nas «sabias, inteligentes y virtuosas,» encargadas de ser 
el ó rgano de la voluntad soberana del pueblo. Si nuestra 
ley electoral hubiera  sido confeccionada con el deliberado 
propósito  de hacer imposible el voto público, difícilmente 
se habría alcanzado un g rado  más alto de excelencia anti
dem ocrática. No puede ya ponerse en duda  la opinión del 
Constituyente Zarco, cuando decía, al discutirse la ley elec
toral de 1857, que observaba en ella «una extraña confu-
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«sión, mil detalles com plicados, mucha intervención de las 

<tautoridades, y la consecuencia, en fin, del sistema de la 
«elección indirecta, que sólo sirve para falsear la opinión 
«pública y contrariar, á fu erza  de artificios, la voluntad del 

«pueblo.»

XI

Las candidaturas (continúa).—Sistem a p.ira desig;nar á los cauciidatos.—Convenciones. 

—La campafla electoral.—Sus proporciones en los Est;idos Unidos.—Con nues

tro sistema electoral no podrá hab er nunca elecciones.

I.a designación de los candidatos para los puestos de 
elección popular, ese acto  objetable, por ridiculo, según la 
mayoría de nuestros Constituyentes, es una de las funcio
nes políticas más in teresantes en los países democráticos. 

Si no hay candidaturas, no hay elección posible. Si cada 

ciudadano hubiera de vo ta r  por su vecino ó po r su amigo, 

jam ás podría llegarse á  una  mayoría.
El surgimiento de cand ida tu ras  es un hecho espontáneo 

en los pueblos dem ocráticos; por lo que el ingenio de los 
políticos y legisladores, se esfuerza en encontrar convenien
tes mecanismos para acom odar á ellos la selección y p re 
sentación de los candidatos. En el país cuyas instituciones 
políticas nos son más conocidas, por razón de vecindad y 
por la influencia que han ejercido sobre nuestra legislación, 
la designación de candidatos se hace fundamentalmente de 
dos modos: ó por acto directo de los mismos ciudadanos (á 
esto llaman en los E s tados  Unidos elecciones primarias ó 
«primaries»), ó por medio de reuniones de delegados dé lo s  
partidos, que se denominan convenciones. E s te  último sis-



temil es el seguido para la designación de candidatos á la 
presidencia y  vicepresidencia de la República.*

Las convenciones se reúnen cuatro  ó cinco meses antes 
de las elecciones populares, y poco tiempo después de la 
reunión comienza la campaña electoral, que dirigen, res
pectivamente, los llamados «Comités Nacionales,» cuya je 
fatura ejerce uno de los más hábiles políticos de cada par
tido. Los Comités Nacionales son eficazmente secundados 
po r Comités locales, que se ramifican por toda la exten
sión del territorio de la República.

¿Quién no ha seguido con interés los esfuerzos de los 
partidos para  conquistar el voto de los ciudadanos? Notifi
cado solemnemente el candidato de su designación hecha 
por la Convención Nacional, y aceptada la candidatura por 
medio de una declaración expresa, en que  el agraciado con-

El que esto  escribe , tuvo  la  s in g u la r  o p o rtun idad  de p re sen c ia r y se- 
{Tuir en el curso  de todos stis procedim ientos, la C onvenció» N acional del P a r 
tido  R epublicano , reu n id a  en C hicago i  m ediados de Jim io de 19ü8. N inguno de 
lo s ac to s de la vida p o lítica  del pueblo am erican o  es, se g u ram en te , m ás in te re 
san te  que e s ta s  reun iones de d e legados de los p a rtid o s, que después de d iscu tir 
y a d o p ta r  su p ro g ram a  ó «plataform a,» Inazan  á  los cu a tro  vientos de la  Nación 
sus can d id a tu ra s  p a ra  P resid en te  y V icep residen te  de la  R epúb lica. Si tra ta ra  

de describ ir en sus po rm enores todo  lo que  vi y oí, n e ce s ita ría  fo rm ar o tro  fo lle
to  de la s  d im ensiones del p resen te , F o r lo dem ás, ex isten  num erosos lib ros y r e 
v is tas  a l a lcance  de  todos, que c ip lic a n  lo qne es una C onvención N acional, la 
natur.'ileza de los trab a jo s  que em prende, y su im p o rtan c ia  y significación  en 
la p o lítica  del p a ís  vecino. T an to  mi am igo y co leg a , el l.ic. M ario Molina, que 
asistió  conm igo á la Convención, com o yo, reco g im o s im b o rrab les  im presiones; 
y sin m encionar la  p a rte  de se ria  en señ an za  p o lítica  que ia Convención acaso  
nos h a j'a  p roporcionado , d iré sólo que nos causó  no poca so rp re sa  la m ezcla cu 
rio sa  de se ried ad  y buen hum or, de solem nidad y  de a lg a z a ra , de discip lina y de 
desorden , que en ac to s  de ta n ta  trascendencia  m an ifiestan  n u estro s vecinos, y la 
d e sen v o ltu ra  y espon tane idad  con que se desem peñan  c ie r ta s  funciones, con
tra s ta n d o  con n u estro s háb itos oficiales, cerem oniosos y casi h ie rá tic o sp a ra  c a 
so» sem ejan tes. Así, por ejem plo, an te s  de a b r irse  las sesiones, el público es r e 
g a la d o  con un concierto  vocal é in stru m en tal, que p ro v o ca  m anifestac iones m ás 
ó m enos ru idosas, é  Inm ediatam ente  después, un sac e rd o te  invoca á  la divinidad, 
Al h a ce r una de e s tas  invocaciones, le ocu rrió  a l O bispo N. re za r  el «P a ter 
N oster,» que fué co reado  con solem ne y  conm ovedor recog im ien to  p o r la voz 
poderosa  de 12,000 espectadores. D u ra n te  los p roced im ien tos de la  Convención,
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signa su adhesión á los principios de \zí plataforma ó pro
g ram a del partido, la lucha decisiva comienza. El Coniilé 
Nacional, en contacto con todos los comités locales, distri
buye  los elementos de combate, según las exigencias de 
cada sección del país. Ahí donde las probabilidades de éxi
to son dudosas, la campaña asume proporciones ex traord i
narias. Periódicos, hojas sueltas, folletos, carteles, meetings 
populares, serenatas, iluminaciones, banquetes, procesio
nes con antorchas, bandas de miísica y carros alegóricos, 
todo cuanto la fértil imaginación de los políticos puede in
ventar, se practica en una escala gigantesca. Los oradores 
más eminentes de los partidos recorren el país, d istribui
dos atinadamente, pues se procura  aprovechar el prestigio 
personal de cada orador en determinadas porciones del te
rritorio. Los candidatos mismos, cuando son oradores de

el «Chaírm an» ó P residen te , se p a seab a  p o r I» p la ta fo rm a , g e s tic u lab a  p a ra  h a 
cerse  en ten d er, co n te stab a  in te rpelaciones que le ernn  d irig id as  de d istin tos pun
tos dcl inm enso «Coliseum,» reso lv ía  con énfasis y au to rid ad  los p lin tos dudosos, 
y llam ab a  a l o rden a l tu rb u len to  aud ito rio , go lp ean d o  v ig o ro sam en te  con un 
m azo de m ad era  so b re  la  m esa y  <iun sobre  el piso de la p la ta fo rm a . L as  imies- 
Ira s  de desap ro b ac ió n  son tan  ru id o sas com o las  de en tusiasm o. A lg u n o s o ra d o 
re s  suscitan  v e rd ad e ro s  a rre b a to s , que lle g a n  a l de lirio ; en tonces los d e legados 
se lev an tan  sobre  sus s i l la s , ;  no pocos, que se ban quedado en m a n g a s  de cam i
sa , á cau sa  de  la elevaci<in de la tem p e ra tu ra , rev o lean  en e l a ire  sus levitas, 
com o m u es tra  de su entusiasm o. C uando los «Clubs» en tran  á  la C onvención, se 
p roduce un v e rd ad e ro  «pandemoniun,* p a lab ra  fav o rita  de los c ro n is ta s  am e ri
canos. E sos Clubs fo rm an un cu rioso  e sp ectácu lo : sus m iem bros uniformados,, 
es decir, con vestidos, som breros y  bastones ó p a ra g u a s  en te ram e n te  ¡guales, y 
p reced idos p o r a tu rd id o ras  bandas de m úsica, re co rre n  el sa lón , c an tan d o  coros 
en lo o r de sus cand id a to s N um erosas b a n d e ra s  con re tra to s  de los «favoritos* 
flo tan  en  el espacio, y sobre  la s  cabezas de a q u e lla  a g ita d a  y  co m pacta  m u lti
tud , pasean  los sím bolos g ro tesco s  de los pa rtid o s. Asi, uno de lo s C lubs iba p re 
cedido de un g ra n  e le fan te  de cartón , rep re sen tac ió n  sim bólica del P a rtid o  R e 
publicano.

Pero á  mi co m pañero  y á mí, á  fuer de n iezicaiios, nos so rp ren d ió  e sp e
c ia lm ente  la  c ircu n stan c ia  de que d en tro  y fuera  de la Convención, lo s sostene
d o res de los d istin tos cand idatos, es decir, los enem igos, sin d e ja r de d irig irse  
¡ilusiones p ican tes y fra se s  ag resiv as, se t ra ta b a n , sin em b arg o , con ruidosa y 
franca cord ia lidad . El valiente que no to le ra  a taq u es , el »muy hom bi e» de to- 
d.Ts niiestr.TS reun iones políticas, b rillaba  por su ausencia.
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com bate, toman una participación prom inente en este es
fuerzo sin paralelo en Ui vida dem ocrática de otros pueblos.

Se asegura  que durante la semana que inmediatamente 
precedió á la elección presidencial del año de 1900, se pro
nunciaron diariamente no menos de 7,000 discursos. En 
esta misma campaña, cada uno de los grandes  partidos te 
nía en lista de 2,000 á 2,500 oradores, destinados adonde 
convenía, y el Comité Nacional democrático distribuyó en
tonces, en toda la extensión del país, más de 25 millones 
de docum entos de los que se llaman «literatura electoral.» 
Sólo de uno de los discursos de Mr. Br}^an se \\]¿o una edi
ción de ocho millones de ejemplares. La carta de aceptación 
de ^ ír .  McKinley, cuando le fué propuesta  la candidatura 
del Partido  Republicano, se difundió en el país por medio 
de una impresión de más de 7 millones de ejemplares.' F i
nalmente, en esa misma campana electoral, el l lon. T eodo
ro Roosevelt, candidato del Partido Republicano para vice
presidente, recorrió una vasta extensión del territorio de la 
Unión, y se calcula que arengó, en unas cuantas semanas, á 
más de tres millones de personas.*

Las cifras anteriores dan idea de la magnitud del es
fuerzo de los partidos para asegurar  el triunfo de sus candi 
daturas y de sus programas. Ante ese esfuerzo, el interés 
del ciudadano más indiferente se despierta, máxime cuando 
en las plataformas se propone la solución de problem as p o 
líticos y, más frecuentemente, económicos, que acaso son 
trascendentales  para el futuro del país.

L lega el día supremo, cuando el pueblo es llamado á 
votar por los «tickets» electorales de los partidos. La in
tensidad del interés llega á su máximo. El público de las

1 C onsúltese la «AnieriCitn R eview  of Reviews,» Xov. 1900, pá|^s. 555. 357 
y ')íiO.

2 H ugo M ilnstcrberg . «The Ainci icans,» púg . 62.
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agrandes ciudades va conociendo, paso á  paso, los resulta
dos de la votación, transmitidos po r  el telégrafo con febril 
actividad y publicados ostentosam ente por proyecciones 
luminosas y de otras maneras. El entusiasmo, la irritación 
inofensiva y el buen hum or increíble de las multitudes ame
ricanas, se patentiza bajo todas las formas del ruido. Al 
conocerse el resultado definitivo, la satisfacción de los ven
cedores llega al delirio. La voz soberana del pueblo se ha 
hecho oír, y «la voluntad del pueblo es la ley.» Al sufragio 
directo, disfrazado de sufragio indirecto, se deben estas 
manifestaciones triunfales de la libertad política de ese 
pueblo.

Nosotros . . . .  nosotros harem os algo pálidamente pa
recido, si nos resolvemos á adop ta r  el sistema de elección 
directa. Puesto  que no tenemos precedentes electorales— 
como que toda una generación ha nacido y llegado á la ple
nitud de la vida sin tener noción práctica de estas cosas,— 
sería insensato hacer un esfuerzo, á imitación de los ameri
canos, para falsear el p recep to  de la Constitución sin alte
rar su letra. Cuando los am ericanos em pezaron á proceder 
así, tenían sobre nosotros la ventaja de su pasada expe
riencia política, adquirida desde la época colonial, en que 
aprendieron á  g oberna rse  á  sí mismos.* N osotros, durante 
nuestra época colonial, aprendim os «á callar y á obedecer,» 
como dijo uno de nuestros virreyes; durante  nuestra  vida 
independiente, perdim os aquellas pasivas cualidades, para 
substituirlas po r  los correspondien tes  defectos; y  hoy, en la 
primera década del siglo X X , estam os todavía proyectan
do la manera de go b ern a rn o s  dem ocráticamente. El pri
mer paso en este sentido debe  consistir en la remoción de

* •Loc;\l S e lf-g o v ern in en t vvas v ig o ro u s everyw here ,>  dice el h isto riador 
VoJrews, h ab lan d o  de la  v ida c o lo n ia l a m erican a  d u ra n te  el sig lo  X V Ill. «His-. 

1 .(V oí the U nited S ta te s ,^ tom o I. p íig . 119.
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los obstáculos legales, ya que no podrem os remover, sino 
después de repetidos esfuerzos, y en el curso de varias ge
neraciones, los obstáculos de orden económico y los deri
vados de nuestro temperam ento y  de nuestras atávicas 
ineptitudes políticas de indo-españoles.

Las leyes orgánicas electorales vendrán después y es
tablecerán la m anera de designar á los candidatos; y las exi
gencias del medio y del momento harán lo demás.

D udar del éxito de nuestro esfuerzo, equivaldría á con
denarnos de antemano á  una regresión bochornosa, sería 
dudar de lo que el liberalismo ha pregonado siempre, y des
confiar de la obra de preparación y vigorización que debe
mos al gobierno del Gral. Porfirio Díaz.

XII.

Elección d« runcionaríos políticos y de funcionarios judiciales.—Im posibilidad de que 

estos últim os sean designados i>or elección |>o|»ilar.—Sistema que se projwne.

La función dem ocrática  supone, como se ha visto, dos 
operaciones indispensables; la designación de candidaturas 
y la elección d irecta  por el pueblo. El combate electoral, 
que con m ayor ó m enor intensidad libran los partidos polí
ticos, va sólo encaminado á ganar la voluntad de los ciuda
danos. E s te  proceso es el que natura lm ente se sigue, tra
tándose de la elección de Presidente y Vicepresidente de la 
República, y es también el mismo que dem anda la elección 
de los miembros de ambas Cámaras del P oder Legislativo, 
guardándose las debidas proporciones; pero ;puede decir
se lo mismo cuando se trata de U designación de los miem
bros del Poder Judicial?
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H e aquí un problem a que, desde cierto punto  de vista, 

filé apasionadamente discutido en 1892, cuando una agru
pación política sostuvo la inainovilidad de los miembros do 
la Corte Suprem a de justic ia  y atacó el sistem a de elección 
popular para los dichos funcionarios. x'Vmbas tesis fueron 
furiosamente combatidas y fracasaron al fin.

Al atacar en su raíz, como lo he hecho en este Ensayo, 
nuestro sistema electoral, necesito examinar si las reformas 
que propongo son ó no aplicables k la designación de los 
individuos del Poder Judicial.

Así como considero dudoso que  el mal entendido libe
ralismo de la mayoría de nuestros políticos, acepte  de buen 
grado la restricción del sufragio á favor de los que saben 
leer y escribir, preveo igualmente que ha de ser atacada 
toda tesis que com bata el principio de elección popular de 
los iniembros de la M agistratura.

El argum ento fimdamental de los que se oponen á toda 
reforma á este respecto, puede formularse así: L a  Consti
tución dice que el S uprem o P oder de la Federación se di
vide en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y cjue todo poder 
«dimana del pueblo;» luego los tres Poderes deben tener 
su origen en la elección popular.

Notemos, sin em bargo , que el art. 90 de la Constitu
ción declara que el Poder Judicial de la Federación se ejer
ce por la Suprem a Corte de Justicia y por los tribunales de 
IDistrito y Circuito. Así como el Poder Legislativo se ejer 
ce por medio de dos Cámaras, el Judicial se ejerce por tres 
jerarquías distintas de funcionarios; y aqní aparece la terri
ble inconsecuencia de los que  sostienen que los individuos 
de la Corte Suprem a deben ser designados por elección 
popular, y no exigen, á la vez, que los jueces  de Distrito y 
de Circuito sean designados del mismo modo. ¿Qué razón 
de orden constitucional puede  haber para  que solamente
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una de las fracciones del Poder Judicial dimane de la elec
ción? S¡ no podría  admitirse que una de las Cámaras legis
lativas dejara de ser electa, tampoco hay razón para  que 
sólo uno de los com ponentes del Poder Judicial proceda de 
la elección, si el principio de que todo poder dimana del 
pueblo quiere  decir lo que se ha pretendido.

En los países democráticos, los poderes dimanan del 
pueblo: no proceden del derecho divino, como los reyes, ni 
nacen de aristocracias ó de cíistas con privilegios propios. 
Aquí, donde hemos fusilado á los reyes y nos mueve á risa 
todo lo que huela á aristocracia ó á clases privilegiadas, 
exageramos, sin necesidad, el sentido de ciertos conceptos 
generales. Vemos que  en los Estados Unidos no son elec
tos popularm ente los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, y nos repugna imitar á los americanos, como 
si quisiéramos superarlos en la aplicación del principio de 
que todo poder arranca del pueblo mismo.

Conservemos, pues, si no podem os dominar p reocupa
ciones arraigadas, el sistema de elegir ¡\ una de las fraccio
nes de nuestro P oder Judicial; pero examinemos si es posi
ble que los M agistrados de la Corte Suprem a salgan de las 
urnas electorales de toda la Nación.

H em os visto el proceso de una elección, la designación 
de candidaturas, la cam paña electoral. Concebimos que 
todo esto pueda hacerse cuando se trata de elegir funcio
narios de carácter político; y si la designación se refiere á 
Presitlente y Vicepresidente de la República, com prende
mos, sin dificultad, que el país entero se interese por esa 
elección; pero no se com prende cómo ha de suceder lo mis
ino cuando se trate de la elección de un Ministro de la Cor
te Federal. La simple idea de una lucha apasionada — co
mo son siempre las luchas electorales—  entre  dos ó más 
hom bres que aspiran á un sitial en el Tribunal Suprem o de



la República, repugna á la conciencia; y, sin em bargo, si no 
hay lucha electoral, si no hay competencia en tre  dos ó más 
candidatos, no habrá elección, porque los ciudadanos no 
tendrán ningún interés en votar. U na  elección no es posi
ble si no se promulgan ruidosam ente los nom bres de los as
pirantes, y  si los ciudadanos no se apasionan por el triunfo 
de alguno de  ellos.

Además, aun á riesgo de parecer insistente, debo decir 
que en toda elección sincera y democrática, deben aparear
se, por fuerza, el candidato y su  program a. R ara  vez habrá 
en iin país un ciudadano que, independientemente de todo 
programa político, domine por sus merecimientos persona
les la voluntad  de los votantes; y ese ciudadano, cuando lo 
haya, será  un soldado glorioso, un elocuente orador, un es
tadista eminente; pero un juez, un hom bre severo, reserva
do y sabio, ü u e  en la quie tud de su tribunal administra la 
justicia, jam ás  apasiona á  las multitudes. P ara  que un ciu
dadano asp iran te  á la Suprem a M agistratura, emprendiera 
una campaña electoral para  a segu rar  su elección, sería ne
cesario que tuviera las condiciones de un político y, por lo 
tanto, que careciera del tem peram ento  del verdadero ma
gistrado, el cual, por razón de su ministerio, está obligado, 
como observa Stuart Mili, á tra ta r  á sus amigos políticos 
déla misma m anera que trata á  todo el mundo.

El jurisconsulto, enemigo de la ostentación, devoto de 
la justicia y  de  la ley, es un personaje generalm ente sin bri
llo y poco am igo de la político, que es el arte de las tran
sacciones y d e  los acomodamientos, mientras que  la justi
cia es la ciencia, de la aplicación de la ley, inquebrantable
mente y sin contemporizaciones. Imaginémonos á uno de 
nuestros severos  Magistrados, de pueblo en pueblo, de ciu
dad en ciudad, combatiendo á su opositor y ofreciendo . . . .  
;qué programa-' el de hacer justicia y aplicar rectamente la

38



ley, el único programa que un juez  puede proponer, el que 
propondría también su com petidor ante los electores.

En ningún caso es más objetable la intervención del su
fragio popular, que cuando se trata de la designación de 
funcionarios judiciales, enseña S tuart  Mili; y agrega; «Así 
como puede decirse que la opinión popular nunca es menos 
íipta para juzgar  de las condiciones especiales y  profesiona
les íle un funcionario, que cuando se trata  de funcionarios 
judiciales, así á la vez, puede afirmarse, que nada hay  tan 
importante como que estos últimos sean absolutam ente im- 
paroiales y estén libres de com prom isos con los políticos.» 
(üb . cit., cap. XIV).

Mas si nuestras preocupaciones son, por ahora, tales 
que nos impidan adoptar el sistem a de que  los Ministros de 
la Corte Suprem a sean inamovibles y deban su investidura 
al nombramiento,* conservemos, á título de transacción, el 
sistema de elección indirecta, no obstante  que es tá  defini
tivamente condenado cuando se pretende aplicar á la elec
ción de funcionarios de carácter político. Em pero , si la 
elección indirecta es relativamente aceptable en el caso que 
ííxamino, no es posible conservar el procedimiento que es
tablece nuestra  ley electoral, por dos razones, entre otras 
muchas: la primera, que el pueblo no eligiría á los electo
res, po rque  no pudiendo conocer quién es el mejor juez, 
no tendría interés en la elección, por lo que los colegios 
electorales tendrían que ser nom brados (corno lo son ahora) 
j)or los jefes políticos; la segunda, que nuestros 27,000 
electores «sabios, inteligentes y virtuosos,» regados en

* Bien sab ido  e s  que en los E stad o s U nidos lo s in ieinbros de la C orte  de 
lii^ticici F ed e ra l, son desimanados po r el P resid en te  de la Repúblic.^, con ap ro b a- 
cióQ del Senado, y que su inv es tid u ra  es v iialicia- L os ju eces locales, es decir, 
los de los E s ta jo s ,  son, p o r  reg ln  g en era l, e leg id o s popu larm en te , siendo ésta  la 
cau sa  á que p rim eram en te  se a tr ib u y e  la frecuoiite  corrupción  de la justicia  
local.
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toda la extensión del territorio, no serían capaces de opi
nar con acierto sobre las ap titudes de los candidatos á la 
M agistratura, ni podrían ponerse de acuerdo para que la 
elección se hiciera po r  mayoría. E s ta  última observación 
parece decisiva, si se considera que para que los colegios 
electorales de Q uintana Roo lleguen á un acuerdo con los 
de Sonora respecto á la designación de uno ó más Magis
trados de la Corte S uprem a — hom bres tan sabios y res
petables como escasam ente conocidos,—  es indispensable 
que reciban alguna sugestión venida de lo alto, y enton
ces . .  . .  no habrá elección, como no la habido jamás.

Busquemos, pues, o tra  forma de elección indirecta para 
salvar estíis dificultades. Me parece que es de recom en
darse que los Ministros de la Corte Suprem a sean elegidos 
por un Gran Colegio electoral, formado por los miembros 
de am bas Cámaras de  la Unión. En ios E stados  Unidos, 
una sola Cámara, el Senado, decide si el M agistrado que 
nombra el P residente  de la República es aceptable  ó no; 
yo no propongo que  el P residente tenga la facultad de 
nombrar, ni siquiera la de proponer; mi sistem a es más 
democrático, en el sentido en que aquí entendemos esta 
palabra, y consiste en que  am bas Cámaras, reunidas, hagan 
la elección por la mayoría del sufragio de sus componentes.

Si los jueces han de  ser electos, tiene que acudirse al 

sufragio indirecto, s iem pre  que sea posible constituir un 
colegio electoral, com puesto , en gran  parte , de hom bres ca
paces de juagar de la com petencia del candidato y en con
diciones de ponerse de  acuerdo para  llegar á una mayoría. 
El único caso, dice S tu a r t  Mili, en que la elección en dos 
grados puede dar resultados en la práctica, es cuando los 
electores no son escogidos para funcionar como tales, sino 
que tienen otras im portan tes  funciones que llenar; y  esto 
sucedería dentro del sistem a que propongo . J.as Cámaras



federales reunidas, emanación directa del pueblo y repre
sentación, á la vez,  de la Nación en su conjunto y en sus 
elementos políticos fundamentales — los Estados,—  consti* 
tuiría un colegio electoral respetable como ninguno, y con 
todas las condiciones de ilustración que se requieren para 
seleccionar á hom bres dignos de ejercer hi más alta justi 
cia dfc la Federación.

Si se considera que constitucionalmente aquí, como en 
otros países, el Cuerpo Legislativo tiene funciones electo
rales, como cuando elige Presidente de la República, si nin
guno de los que obtuvieron votos logró alcanzar una ma
yoría, no puede decirse que repugne á nuestros hábitos 
políticos que al Congreso de la Unión se confiera una fa
cultad electoral, si ésta no ha de ser  nunca ejercida por el 
conjunto de los ciudadanos de la Nación, debido á imposi
bilidades de órdenes diversos.

(>\

x i i r .

Progrnnin político que se |>ropone.—ConcliisWii.

El presente  Ensayo tiene por objeto someter á la con
sideración de mis conciudadanos, el siguiente p rogram a 
político:

Estab lecer el sufragio directo como el medio más efi
caz de que se organicen en México partidos políticos den
tro de la Constitución, y como el medio tinúo de hacer 
efectivo el voto público.

Reconociendo una verdad dolorosa, que los Constitu
yentes reconocieron, ó sea la profunda ignorancia de la 
mayoría del pueblo mexicano, adop tar  una base de elección



que proteja los más grandes  intereses nacionales contra 
los peligros que trae consigo la acción política de las masas 
analfabéticas. Los legisladores de 1857 creyeron resolver 
la dificultad adoptando el sufragio indirecto, cuyo resul
tado ha sido que este país, después de cincuenta años, ca
rezca aún de libertad política. Si la intención de nuestros 
Constituyentes fué la de no en tregar los destinos de la R e
pública á  los que explotan las pasiones y el fanatismo de 
las turbas  ignaras — dem agogos y clericales,—  el único 
medio de realizar esa intención, después de nuestra prolon
gada experiencia, consiste en dar el voto directo sólo á los 
varones mayores de 21 años que puedan leer y escribir el 
idioma nacional, en la imposibilidad de adoptar  otra base 
para juzgar de las aptitudes de los ciudadanos.

Los miembros de am bas Cámaras de la Unión y el Pre
sidente y  Vicepresidente de la República, deben ser desig
nados por el sufragio directo.

Los Ministros de la Corte Suprem a de Justicia deberán 
ser designados mediante la elección indirecta; mas como 
ha sido siempre un fracaso la designación popular de los 
colegios electorales, se impone la conveniencia de que la 
elección de aquellos funcionarios sea hecha por los repre
sentantes genuinos del país, por las Cámaras de la Unión.
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Confieso que antes de resolverme á dar  á  conocer el 
anterior programa, mi espíritu ha sufrido profundas vaci
laciones, pues no se me oculta que en el fondo de toda 
cuestión política, existen y se agitan complicados elemen
tos, cuya esencia no es siem pre fácil desentrañar.

Acaso se me culpe de proponer soluciones unilaterales
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para el problema más complejo de cuantos puedan ofre
cerse al estudio del hom bre de estado: el del gobierno de 
un pueblo por sí mismo. Me anticipo estas y otras censu
ras; pero mi convicción está aquí expuesta, sin más apoyo 
que el que pueda darle su propia sinceridad. Todo el que 
haya meditado sobre estas graves cuestiones á  la luz de 
nuestra historia y  de la de otros pueblos gobernados d e 
mocráticamente, adquirirá  el convencimiento de que nues
tro país, á pesar de sus lamentables deficiencias, podrá 
bien pronto figurar entre  los pueblos que se rigen por 

instituciones democráticas. El momento angustioso en que 
deberemos asumir plenamente la responsabilidad de nues
tro propios actos, se acerca, se ha acercado demasiado. 
La tutela justiciera y sabia, dulce y severa á la vez, k que 
en los últimos años hemos estado sujetos, no va á  durar 
lo que la vida de la Patria, y  estamos expuestos á que el 
temeroso trance nos encuentredesapercib idos, soñandoaún  
en que nuestra minoridad ha de prolongarse. H as ta  hoy, 
al ver el horizonte y observar que la torm enta avanza hacia 
nosotros, nos hemos confortado con sonoras palabras de 
patriotismo. N uestro  tem peram ento latino se satisface con 
esto.

Em pero, el problem a político nacional dem anda una ac
ción seria, moviente y efectiva, como que la integridad de la 
Repúl>lica se vincula en la creación de un gobierno del 
pueblo por el pueblo. Si nuestras condiciones individuales 
y sociales fueran invencible obstáculo para llegar á este 
resultado, cesaríamos bien pronto de figurar en el catálogo 
de las naciones libres. Este  am argo convencimiento pertu r
ba, á las veces, nuestros ensueños de libertad.

D em os con valor los primeros pasos, que una m;ino 
poderosa está aún tendida hacia nosotros para ayudarnos 
á no caer.



Si en la próxima elección presidencial, el pueblo es 

llamado, el pueblo acudirá, acudiremos lodos, siempre que 

la ley no nos lo impida, como ha sucedido hasta el presen

te. La lucha que acaso surgiera sobre la designación de la 

segunda figura del gobierno, lucha legítima, enseñadora y 

vivificadora que debemos anhelar, excitaría el espíritu na

cional, y lo llevaría á proclamar en un hosanna gigantesco, 

en un plebiscito sin paralelo en la historia, la nueva reelec

ción del Gral, Porfirio Díaz.
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A NUESTROS COMPATRIOTAS

DURANTE largos años y por d  encono de los gobiernos de ¡ac

ción que han dominado en México, nos hemos visto obligados 
a vivir en el destierro, privados de nuestros derechos de ciuda

danos y aun de los derechos civiles que las leyes del país otorgan hasta 
a los extranjeros; pero como ningún gobierno podía despojamos del 

amor por el suelo en que nacimos, ni destruir en nosotros la conciencia 

de nuestros deberes para con la Patria, resolvimos unir nuestros es
cuerzos con el fin de examinar los problemas fundamentales que pre

senta la situación nacional y ofrecer a nuestros conciudadanos el resul
tado de nuestro estudio. Si éste puede contribuir, de algún modo, a 

aliviar nuestros males internos y a conjurar los peligros internacionales 

que amenazan la soberanía de México, quedaremos satisfechos de nues

tra labor.
El ensayo sobre la reconstrucción de México que hoy hacemos 

público, fué formtdado, en sus conceptos substanciales, durante los últi

mos meses del gobierno de don Venustiano Carranza. El cambio re
cientemente ocurrido en el personal de la administración no es motivo 

para que desistamos de nuestro empeño; antes bien creemos que el 
momento actual es más propicio a los esfuerzos desinteresados. Por 

mezquina que sea nuestra experiencia respecto de los asuntos públicos, 

el proyecto que presentamos ofrece, desde luego, la ventaja de estar 
inspirado en un espíritu de transacción entre las enseñanzas de la teoría 

pura en que se basa nuestro sistema de gobierno, y las miserias y fla
quezas del m^dio nacional. No hemos pretendido formular un cuadro 

de recomendaciones utópicas, sino una serie de aplicaciones de los 
principios científicos a las realidades prácticas de la vida mexicana. 
Esto quiere decir que nosotros no entendemos la política como una 

ciencia que descubre y formula leyes, sino como el arte dificilísimo que, 
teniendo éstas en cuenta, estudia las fuerzas nacionales y la manera 
de concertarlas, para que en vez de que se destruyan en conflicto per
petuo, se sumen y cooperen al engrandecimiento de la Patria.

Tampoco escribimos un plan revolucionario, falsa panacea a que 
siempre acuden en México los inconfarmes y los ambiciosos, sino lo 

que consideramos un plan de salvación nacional. Alejados de la polí

tica militante y sin posibilidad de intervenir en ella, en nuestra calidad



de ausentes, nos dirigimos a aquellos que puedan poner en ejecución 

nuestras ideas, si es que, después de estudiarlas, las consideran practi- 

cables y buenas.
No se nos oculta que la fe de algunos de nuestros compatriotas 

en la aptitud de los mismos mexicanos para redimirse por su popio 

esfuerzo, claudica y desfallece; tampoco ignoramos que en el extran
jero priva el concepto de que, sin ayuda extraña, no alcanzaremos la 

salvación. Nosotros, sin embargo, confiamos todavía en las virtudes 

de nuestro pueblo y creemos que con orientar por buen sendero sus 
actividades, él solo podrá establecer un régimen de ley que sea garantía 

segura de progreso y base firme para reconquistar el respeto de las 

demás naciones.
Aquellos de nuestros conciudadanos que conozcan los antecedentes 

de los subscritos, verán cómo hemos empezado por sacrificar, ante la 

exigencia de los intereses nacionales, antiguas diferencias políticas. 

Algunos de nosotros hemos sacrificado también, por el mismo altísimo 

interés, conceptos favoritos sostenidos en la vida pública o defendidos 

en la prensa, en el libro y en la tribuna. Todos estos sacrificios, que 

acaso expongan a los que los hacen al reproche de inconsecuentes, son 

necesarias demandas del propósito que nos mueve. Lo que hoy une y 
combina nuestros esfuerzos es una aspiración superior y sagrada, que 

nos hace ver sólo el porvenir sin voltear los ojos a los luctuosos años 

anteriores, como no sea para derivar de ellos las enseñanzas que inspi

ran nuestra presente actitud.
Antes de exponer las diversas partes del programa, que, en nuestro 

concepto, debe seguir el gobierno de México para cooperar a la recons

trucción del país, consignaremos, como observación fundamental, que 

rá los más sabios estudios, ni las leyes más inteligentemente preparadas 
podrán contribuir a la satisfacción de las necesidades sociales, si no se 

labora sobre un sólido cimiento: la honradez de los gobernantes. S«k 

ella, todos los esfuerzos serían estériles.

Desde el punto de vista del método de nuestro trabajo, debemos 

aquí manifestar que nos parece primordial, al tratarse de la reconstruc

ción de México, establecer primero cuál ha de ser la tendencia general 

de esa reconstrucción, cuál el fin que los estadistas mexicanos deberán 
tener siempre en la mente como la mira de su política. Por falta de 

sistema muchos nobles e inteligentes esfuerzos se han perdido para el 

bien común, y la política de nuestros gobiernos ha estado a merced de 

las influencias encontradas de los individuos, o de las necesidades de 
cada día.

Es indudable que al tratar de reconstruir a México se incurriría 

en lamentable error si se le considerara como país industrial, citando no



es ésta la etapa que corresponde a su desenvolvimiento. Tampoco 

creemos que deba darse preferencia a la minería en la política de re
construcción, por grande que sea la importancia que entre nosotros 

haya alcanzado este ramo de actividad económica. Lo que primera
mente importa, lo verdaderamente esencial, — y esto nos parece axio

mático — es asegurar la alimentación del pueblo. México es un país 
de agricultores, susceptible de un gran desarrollo agrícola y, por un 

lamentable contrasentido, con una población que apenas se alimenta 

porque la tierra no produce lo suficiente para las necesidades de la 
alimentación. Esto nos revela la e:ñstencia de un problema económico- 

social, de magna importancia, que marca cuál debe ser la tendencia 
predominante de un programa de reconstrucción; y sólo reconociéndolo 

asi podremos aspirar a tener una economía nocional, una ley de nuestra 

propia casa, sacada de nuestras necesidades y adaptada a nuestro propio 

modo de ser.
Dentro de un orden de ideas rigurosamente político, creemos que el 

paso previo a la ejecución de un programa de reconstrucción nacional, 
debe ser el restablecimiento de la Constitución de 1857. Independien

temente de su valor histórico y de su excelencia intrínseca — que per
mite, a su amparo, la realización de todo progreso — la Constitución 

de tiene la virtud soberana de haber sido reconocida por el puebla 
entero como la Constitución Nacional. Su reintegración como la ley 

suprema de México, eliminará las protestas que se manifiestan y se

guirán manifestándose en la República contra la imposición de la Cons
titución de 1917, realizada por los revolucionarios carrancistas 'on 

violación de sus más solemnes promesas.

La Constitución de 1857 no es, sin embargo, una ley inmutable, 

ni creemos que lodos sus preceptos respondan a probadas necesidades 
de progreso. La experiencia ha demostrado la conveniencia, la urgen

cia podríamos decir, de hacerle numerosas alteraciones; pero para que 

éstas tengan la fuerza de la misma Constitución, deben realizarse por 
procedimientos constitucionales, es decir, por la acción del Congreso 

Federal y de la mayoría de las Legislaturas de los Estados. Cualquier 
otro procedimiento debe desecharse como ilegal, como lo fue la reunión 

dd llamado Congreso constituyente de Querétaro que expidió la cons
titución de iQ tj.

Voiver a la legalidad, a un estado de legalidad reconocido por to
dos, aun por los mismos que han tratado de subvertirlo, equivaldría a 

suprimir la primera causa de discordia en el pueblo mexicano. Los 
hombres que hoy dominan en México deben convencerse de que el 

respeto a la tradición legal es el lazo más poderoso para mantener la 
cohesión de un grupo social que no está aún definitivamente integ;rado.



Al recomendar el restablecimiento de la Constitución de iS^y, 

no queremos decir que el gobierno actual de México deba ser derro

cado por una nueva, rebelión. Si ese mismo gobierno kaUcra la manera 
de realizar aquella salvadora medida, el reixtltado fundamental que 

perseguimos se habría logrado. El procedimiento para restablecer el 

imperio de la Constitución legítima rws es indiferente, ya que no existe 

ley alguna que lo indique O defina; pero condenaremos la aplicación 

de procedimientos de violencia habiendo otros medios para alcanzar el 

fin señalado.
Se ha explotado mucho en estos tiempos el concepto de que la 

Constitución de 1917 entraña un gran progreso para el pueblo mexicano, 

por lo que el restablecimiento de la Constitución de 1857 seria un paso 

hacia atrás, una medida de reacción. Tal concepto es falso, corno lo 
probaremos ampliamente en el curso de este estudio. No sólo, sino que 

considerada en su conjunto, la Constitución de ig iy  es menos liberal 

qtie la de 1^57 y en algunos de sus preceptos llega hasta la más into

lerable tiranía, hasta la subversión de principios esenciales en un régi

men de libertad democrática.

En apoyo de nuestra afirmación, recordaremos que la Constitu'- 

ción de igiy consagra, como institución legal, la dictadura del poder 

ejecutivo por medio de la irresponsabilidad casi absoluta del Presidente 
y por la reducción del período de sesiones del Congreso a solo cuatro 

meses en un año. En este plazo el Congreso debe dedicarse {/referen

temente a expedir las leyes sobre contribuciones, a aprobar el presu
puesto y a revisar las cuentas del Ejecutivo, tarea absorbente que no 

deja a las Cámaras libertad de acción, como no sea con detrimento de 

aquellos deberes fundamentales. Pasados los cuatro meses señalados, 

el Congreso no puede funcionar sino cuando el Presidente tenga a bien 

convocarlo a sesiones extraordinarias, limitándose entonces la función 

legislativa a los materias que señale la convocatoria presidencial. Vn 
Congreso así maniatado no puede representar a un pueblo libre.

Mientras la Constitución de 1857 garantiza la plena libertad de 
adtos, la de ig i7 es perseguidora de todo culto y de toda religión. 

N-adie se atreverá a decir que esta forma de tiranía sobre las concienr- 
das, sea una conquista de libertad.

Asirrásmo, la Constitución de ig i j  mutila el principio democrático 

de la libertad de enseñanza, que consagra plenamente la Comtitu- 
ción de 1857.

Se ha dicho que el Artículo 27 de la nueva Constitución, que mina 

en su base el derecho de propiedad, es un progreso. Nosotros no 

podemos admitir esta tesis, ni cerrar los ojos ante el hecho notorio de 

que la aplicación de dicho precepto sólo ha servido para cometer extor-
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sioTies, sin mejorar ío condición de las masas populares, que siguen 

hundidas en su tradicional miseria.
Ya iremos señalando otras novedades de la Constitución de 

que significan un lamentable retroceso, así como, imparcialmente, hare

mos ver aquello en que dicha Constitución mejora la de 1857; pero 

aunque admitiéramos que el nuevo código juera, en su conato, supe
rior al antiguo, no por eso nos declararíamos sus partidarios, porque no 

podemos pasar por alto que sobre nuestro pueblo, como sobre todos 

los pueblos, obran fuerzas históricas y sociales de las que el estadista 
no puede prescindir ñ  ha de realizar obra duradera. Una de esas fuer

zas es la de la Ley, que fija los moldes de la estructura política de una 
sociedad a través de su historia. Mientras una convulsión social no 

realice d  quebrantamiento de esos moldes — como la Revolución Fran
cesa respecto de los del antiguo régimen — aquellos deben conservarse, 

siquiera sea para no sentar el funestísimo precedente, que parecía ya 
olvidado en México, de que todo cambio de gobernantes puede traer 
consigo una nueva Constitución, sembrando con ello inextinguibles gér-̂ 

menes de discordia. Lo único que los revolucionarios habrían podido 
^lícitamente hacer, era modificar los preceptos de la Constitución de 

1857 que juzgaran incompatibles con las doctrinas o conceptos favoritos 
de la revolución. Procediendo de este modo habrían satisfecho su pro

grama de innovaciones, sin herir el sentimiento público, ni dar capítulo 

a futuras rebeldías, que tendrán en todo tiempo idéntica justificación 
que el movimiento iniciado por el Plan de Guadalupe, o sea el resta

blecimiento de la Constitución subvertida.
¿Qué prestigio puede dar a la Constitución promulgada en Queré- 

taro el precepto de su Artículo 136 que previene que esa misma Consti
tución no pierde su fuerza y vigor aun cuando por una rebelión se inte
rrumpa su observancia? Idéntico precepto existe en el Art. 128 de la 

Constitución de / Í J 7, lo cual no fué óbice para que el Sr. Carranza y 
sus partidarios suplantaran por otra la Constitución cuyo restableci

miento proclamaron. Con este ataque al principio legalista de que la 
Constitución es una y, aunque modificable, insubvertible, los que se 
apellidaron " constitucionalistas ’’ destruyeron de antemano la eficacia 

de su propia Constitución y le quitaran toda fuerza al principia de 
su Art. rjó, que ellos no supieron respetar.

En resumen, dudamos de la eficacia de toda labor constuctora en 
México sin la vindicación del principio de la legalidad, único medio de 

conjurar las tendencias anárquicas de los que sueñan alcanzar el triunfo 
de la justicia social por la destrucción de la sociedad misma. La lega

lidad, representada por una Constitución sancionada históricamente y 

prestigiada por su identificación con nuestras más legítimas glorias.
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será la mejor guía del pueble mexicano en medio de la tormenta de 

pasiones y principios antagónicos que hoy agita a la humanidad. La 

Constitución de ¡857 abre las puertas a todo adelanto social y es sus

ceptible de reformas radicales que entrañarían un verdadero progreso 

para el pueblo, como esperamos dejarlo demostrado.

Anunciados nuestros propósitos, vamos a pttntualizarlos en los 

capítulos del siguiente programa.

— 10 —

Nueva York, Septiembre de iQ20.



I

^ rA D IE  podrá desconocer que en medio de los desastrosos 

efectos de las agitaciones que han sacudido a México en 

el último decenio, se han producido resultados altamente favo

rables a nuestro progreso político. Entre éstos debemos seña

lar el de la penetración definitiva en el espíritu del pueblo de 

la noción fundamental de la soberanía dentro de un régimen 
democrático. Los conceptos cívicos, que por tantos años nos 

parecieron muertos u olvidados, arraigan cada vez más en la 

conciencia pública, y el pueblo ha empezado a comprender, co

mo resultado de una amarga experiencia, que sólo en el cum

plimiento perseverante de los deberes que una democracia im

pone al ciudadano, puede verse libre la República de despo

tismos que la envilezcan o de agitaciones anárquicas que la 
destruyan.

Empero, estamos muy lejos de poder vanagloriarnos de 

haber realizado la democracia en México, y pecaríamos de falta 

de sinceridad si dijéramos que el gobierno que primeramente 

produjo la revolución llamada constitucionalista, fué un régimen 

en que se conjuntaron la libertad y la justicia, un gobierno de
mocrático, en suma. Si lo hubiera sido, nosotros no habríamos 

pensado en ofrecer, desde el destierro, nuestro débil contin

gente para salvar a la República de la terrible disyuntiva a 
que la llevaba el gobierno carrancista: disolverse en la inmo

ralidad y en el desorden, o caer en manos extrañas que, a 

costa de la integridad de nuestra soberanía, nos redimieran de 

nuestra propia impotencia.
Tenemos, sin embargo, la pena de no poder convenir en 

que la desaparición del gobierno de Carranza ha operado, como 

por ensalmo, un cambio radical y definitivo en la gobernación 

de nuestro país. Por mucho que se trate de probar que el mo

vimiento que derribó a Carranza fué inspirado en legítimos y 

elevados propósitos; por muy nobles que sean las intenciones 
de los que se apoderaron del gobierno —  y las reconocemos.

MEDIO PARA HACER EFECTIVA LA DEMOCRACIA

EN MEXICO
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Sin vacilar, en algunos de ellos —  sigue en pie un obstáculo 

formidable para nuestro franco progreso político, que no se 

domina con solo substituir un personal gubernativo por otro, 

aunque el último esté animado del sincero propósito de respetar 

las libertades populares. Ese obstáculo es el del analfabetismo 

abrumador de las cuatro quintas partes del pueblo mexicano.

Un pueblo con una mayoría profundamente inculta, que no 

lee porque no sabe leer, qu£ en parte está formado de personas 

que sólo hablan idiomas indígenas, no es el demos que supone 

un sistema de gobierno popular. La situación descrita no es 

exclusivamente nuestra; es la que presentan los pueblos de la 

América española en que se han cebado los despotismos clá

sicos del continente. Al lado de un grupo considerable, sufi

cientemente preparado para cumplir los deberes que una demo

cracia impone, hay en México doce millones de seres que se 

encuentran en la condición lamentable de atraso antes señalada. 

Nuestros políticos profesionales carecen del valor civil nece

sario para proclamar que esos doce millones deben ser trans

formados por la educación antes de que se les llame al ejercicio 

de la ciudadanía, y prefieren aceptar la mentira convencional 

de que todos los mexicanos estamos aptos para el gobierno 

propio. Esta actitud debe atribuirse no tanto a un fanático res

peto al principio de la igualdad política de todos los habitantes 

en una democracia, sino al interés de sacar de las masas, a 

quienes se halaga hablándoles de sus derechos, la fuerza bruta 

de] numero que permite llegar al gobierno por la violencia y 

conservarlo por el terror.

La revolución “ constitucionalista ” nos prometió, como 

todas las revoluciones, el reinado de la libertad; pero el ca- 

rrancismo estuvo muy lejos de cumplir sus promesas libertarias, 

aunque no pudo atajar por completo el progreso político de los 

mexicanos. Digamos en su abono que ningún gobierno, por 

bien intencionado que sea, podrá cumplirlas en México, mien

tras el pueblo no preste para ello su concurso en la esfera que 

le corresponde. Cuando nuestros gobiernos respetan la libertad, 

ésta se manifiesta en forma anárquica al influjo que sobre las 

masas ejercen perversos agitadores; y entonces los gobiernos, 

ante el peligro de que la sociedad perezca en la anarquía, res

tringen la libertad y acaban por caer en el extremo opuesto, 

en el despotismo.
Si la democracia con sufragio universal pudiera ser prac

ticable en México, el movimiento que derribó a Carranza no
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habría tenido justificación posible. Carranza pretendía imponer 

su voluntad respecto de la elección de su sucesor en la Presi

dencia; pero, ¿lo habría logrado si el pueblo tuviera inteligencia 
cabal de sus derechos políticos? ¿Qué temor podían abrigar los 

otros aspirantes a la Presidencia, si el pueblo habría de decidir 
de la elección con sus votos? En los países en que el pueblo 
actúa con la fuerza de la opinión y de la cédula electoral —  que 

son siempre aquellos en que los ciudadanos analjabetos están en insigni
ficante minoría —  no es necesario acudir a la violencia para im

pedir imposiciones electorales. Hablar de éstas es decir un 

contrasentido. En todo caso el pueblo protesta por sí mismo 
y no necesita ni tolera que el ejército se constituya en intérprete 

de su voluntad. En la república de los Estados Unidos jamás 
se ha dado el caso de que el ejército, en defensa de los derechos 

populares ultrajados, derribe a un gobierno e imponga a otro. 

En los países hispanoamericanos, con dos o tres excepciones 

relativamente recientes, el ejército pone y quita gobiernos y 

el voto público sólo sirve para refrendar los actos violentos de 

los caudillos militares.

Reconocemos que el último movimiento efectuado en Méxi

co fué, en parte, provocado por el mismo Carranza al perseguir 

ilícitamente al más conspicuo de los candidatos a la Presidencia; 
pero si el pueblo fuera el factor decisivo en las lides electorales, 

ni Carranza se habría atrevido a acometer esa persecución, ni 

el candidato perseguido habría visto venir en su favor la de

fección en masa del ejército. Los ejércitos pretorianos sólo 

existen en los países en que la libertad no es tenida por el 
pueblo como preciado patrimonio, que nadie puede arrebatarle.

La única excusa, la sola explicación plausible que puede 

darse al último movimiento político de México, es la que no se 

atreven a enunciar los autores y beneficiarios de ese movi
miento: que la gran masa ciudadana, por razón de su propia 

impotencia, necesitó que oficiosamente otros la defendieran en 

la posesión de sus derechos cívicos fundamentales, que Carran

za pretendía vulnerar. Ahora, cuando un pueblo se halla en 

esta condición, la democracia es en él un estado hipotético, 

una situación fingida.
Nosotros tenemos la sinceridad que es imposible que ma

nifiesten los que llegan al poder a titulo de libertadores: la de 

proclamar honradamente nuestra verdadera situación. Al anal
fabeto adulto debe educársele o, a lo menos, debe proporcio

nársele todo género de facilidades para que se redima del anal-
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fabetisiiio; al indio que sólo habla su idioma vernáculo, se le 

debe ensenar a hablar, a leer y a escribir el idioma nacional, 

que es el castellano. Mientras estos resultados no se obtengan, 

el analfabeto debe permanecer en estado de minoridad política, 

que automáticamente terminará el día en que adquiera esos 

elementales conocimientos, que la ley debe exigir para el ejer
cicio de la ciudadanía. El gobierno, por su parte, las clases 

cultas, en general todos los ciudadanos conscientes que amen 

a su país y se interesen por su progreso, deben hacer cuanto 
sea posible por que la enorme mancha del analfabetismo se 

reduzca de prisa y sin cesar. A este tema dedicamos especial

mente uno de los capítulos del presente programa; y conside

rando ahora la cuestión sólo desde el punto de vista de la acción 

política, afirmamos que la medida más radical, más progresista 

y más democrática que puede adoptar un partido empeñado se
riamente en la reconstrucción de México, es la de hacer que 

el voto activo sólo corresponda a quienes, en conciencia, pue
dan ejercerlo.

Aunque en el momento de la acción decisiva nuestros polí

ticos dan a conocer su profunda desconfianza en el pueblo —  y 
ya hemos observado cómo el derrocamiento del gobierno ca- 

rrancista fué una manifestación de esa desconfianza —- no por 

eso se resuelven a abandonar el prejuicio de que es un deber 
rendir culto a la ignorancia y a la incompetencia. Todos vemos 

que los ciudadanos aptos se abstienen de votar, en su'gran ma

yoría, porque saben que sus votos son ahogados por la masa de 

votos de los analfabetos; y todos vemos que estos últimos votos 

son dados inconscientemente o arrancados al candor y a la igno

rancia por hombres perversos o audaces. Privamos así a nuestra 

democracia de sus mejores elementos, de sus más aptos dírecr 

tores, y matamos el espíritu cívico en aquellas clases sociales 
que deberían ser el sostén de nuestras instituciones. Con ello, la 

casta de los “ libertadores ” seguirá floreciendo entre nosotros. 
El gobierno que definitivamente se establezca en México des

pués del transitorio que ahora tenemos, debería buscar una base 

de sustentación en consonancia con la realidad, con la verdadera 
condición de nuestros elementos democráticos. Si no lo hace 

asi, tendrá que conformarse con llevar una vida precaria, hasta 

que le llegue su turno de ser derribado por futuros defensores 

espontáneos de los derechos del pueblo. La obra de reconstruc

ción de México quedará así sujeta a los azares de nuevas vio

lentas convulsiones.



Resumimos nuestros conceptos sobre el tema general de 

este capitulo en los términos siguientes;

Teniendo en consideración que el pueblo mexica
no ha empezado a dar los primeros pasos en el ejer

cicio del gobierno propio, eligiendo, aunque imperfec

tamente, a sus mandatarios, y ejerciendo los derechos 

correlativos de petición, reunión, organización con fines 
políticos y libertad de palabra y de prensa, juzgamos 

que es un deber ineludible de todo gobierno garantizar 

el ejercicio de los mencionados derechos, velar porque 
las libertades populares se ejerzan en forma pacífica y 

legal, y procurar, a la vez, que las leyes que regulan 
el ejercicio de los derechos políticos se acomoden a 

la condición de nuestro pueblo, para asegurar la efec

tividad y pureza del sufragio.

A este fin consideramos indispensable que el voto 
activo en las elecciones de ios Poderes Federales y de 

los Estados, sea ejercido solamente por los mexicanos 
mayores de veintiún anos, que tengan modo honesto 

de vivir y sepan leer y escribir el idioma castellano.

No será necesaria esta última condición para dis

frutar del voto activo en las elecciones municipales, 

respecto de individuos que ejerzan una industria o co
mercio, en los términos que definan las leyes, o que 

sean propietarios de bienes raíces en la respectiva cir

cunscripción municipal.
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II

EQUILIBRIO DE LOS PODERES DE LA UNION 

RESPONSABILIDAD OFICIAL 

MODO DE SUBSTITUIR AL PRESIDENTE

L
OS preceptos de la Constilución promulgada en Querétaro, 
que se refieren a la función de los poderes públicos, son 

substancialmente idénticos a los de la Constitución de 1857; 

pero aquélla contiene algunas innovaciones que estimamos re
comendables, porque tienden a asegurar la armenia entre los 

órganos de! gobierno, sin menoscabar las libertades populares. 
Señalaremos dichas innovaciones en el cuerpo de este capitulo.

La Constitución de los Estados Unidos de América esta
bleció lo que se ha llamado el " Veto ”, o sea la facultad del 

Presidente de devolver al Congreso las leyes aprobadas por 
éste y que, a juicio de aquél, no deben ser promulgadas por 

contrarias al interés público o a la ley fundamental, o por cual

quier otro motivo grave. Si el Congreso reitera su aprobación 

por mayoría de dos tercios de los votos, la ley se entiende 

definitivamente aprobada.

Este sistema ha sido adoptado en lo substancial por la 

Constitución de Querétaro y entraña un adelanto notorio res
pecto de la Constitución de 1857, que consagra la omnipotencia 

del Congreso a expensas del equilibrio de los poderes pú
blicos. No vacilamos, por lo mismo, en recomendar dicha in

novación, cuyos fundamentos teórícos no expondremos por no 
permitirlo la naturaleza de este documento.

Pero los autores de la Constitución de 1917, procediendo 
con criterio reaccionario, se propusieran limitar la función pura

mente legislativa del Congreso, como ya lo observamos en el 

preámbulo del presente estudio. Para ello redujeron a sólo 

cuatro meses improrrogables el período anual de sesiones, de

jando al soberano arbitrio del Presidente convocar al Congreso 
a sesiones extraordinarias, en las cuales, sin embago, sólo podrá 

éste ocuparse en las materias que haya señalado la convocatoria.

Condenamos este sistema, no sólo por su carácter anti

democrático, sino porque impide al Congreso llenar su misión
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esencial. Los cuatro meses del periodo ordinario podrían proba
blemente. bastar para el estudio de la cuenta pública, y para 

expedir el presupuesto y las leyes de ingresos; pero si el Con

greso se consagra a esta labor, no le quedará tiempo disponible 

para ocuparse en otras materias que no sean de carácter fiscal. 

Para salvar este escollo, e! Congreso carrancista acudió al viejo 

sistema de investir al Ejecutivo con funciones legislativas —  for

ma odiosa de dictadura que no vacilaron en sancionar los que 

liabian hecho una revolución para destruir una dictadura y ase
gurar las libertades populares!

Debe volverse, en el punto que nos ocupa, al sistema que 

consagró la Constitución de 1857. Con un Congreso electo por 

el voto de los mexicanos capaces de entender el alcance de 

la función electoral, podremos tener un cuerpo legislativo apto 

para el desempeño de sus funciones naturales, al que no habrá 

que amordazar como pretende hacerlo la Constitución de Que- 

rétaro. Los debates de un Congreso libre, nacido de un cuerpo 
electoral consciente, serán un factor de primera importancia 

para formar la opinión pública sobre los asuntos de interés 

nacional y para desarrollar en el pueblo el espíritu cívico.

La Constitución de Querétaro también innova los preceptos 

de la de 1857 relativos a los juicios de responsabilidad a que 

pueden ser sometidos el Presidente de la República y los demás 

altos funcionarios de la Federación. Huelga condenar, por pe

ligroso y contrario a ios preceptos fundamentales de nuestras 

mismas instituciones, el método establecido por la Constitución 

de 1857, según el cual una simple mayoría de la Cámara de 

Diputados puede deponer a un funcionario, incluso el Presidente 

de la República; facultad que en mucho ha contribuido a que 

los Presidentes, por su propia seguridad y en interés del gobierno 

mismo, acudan a todos los medios lícitos c ilícitos para ase

gurarse una mayoría adicta en la Cámara popular. Empero, la 

Constitución de Querétaro va más allá de lo que permiten los 
principios democráticos, al hacer del Presidente un funcionario 

irresponsable e impecable, como en las monarquías de derecho 

divino, que impunemente puede violar la Constitución y atentar 

contra la libertad electoral. Esto es, nada menos, que la con

sagración de la dictadura como una institución legal, según lo 

notamos en el preámbulo de este estudio. Sólo es lícito proceder 

contra el Presidente, dice la Constitución de Querétaro, en los 

casos excepcionales de que cometa delitos graves del orden 

común o el de traición a la Patria.



DebCFiios, por lo tanto, recomendar la conservación del 

precepto de la Constitución de 1857, t]ue dispone que la respon

sabilidad del Presidente se extienda también a los casos de vio

lación expresa de la Constitución y ataques a la libertad elec- 

Toral; pero al mismo tiempo opinamos que deben seguirse, en 

lo substancial, las disposiciones de la Constitución de Queré- 
taro, inspiradas en la de los Estados Unidos, que tienden a 

proteger a los funcionarios acusados contra el apasionamiento 
que tan fácilmente se apodera de un cuerpo del carácter y orga

nización de la Cámara popular.

La Constitución de 1857 confiere al Senado el carácter de 

tribunal sentenciador en los juicios sobre delitos oficiales, lo 

cual da, eventualmente, a los Tribunales de la Federación, en 
el caso de aplicación de penas, la facultad de revisar los acuer

dos del Senado cuando el funcionario a quien afecten promueva 
el juicio constitucional de amparo por violación real o supuesta 

de garantías individuales. De esto pueden resultar serios con

flictos entre los Poderes y situaciones políticas propicias para 

los golpes de estado y susceptibles de provocar trastornos de 

la paz pública. Si la función del Senado, tratándose de respon

sabilidad oficial, es restringida a límites meramente políticos, 

los Tribunales de la Federación no tendrán en ella intervención 
posible. La apreciación que liaga el Senado — por vía de revi

sión de un acuerdo de la Cámara popular —  sobre la proceden

cia de separar a un funcionarlo público del ejercicio de sus fun

ciones, es y debe ser un acto soberano y exclusivo, netamente 
político, respecto del cual no puede caber discusión sobre viola

ción de garantías. Separado el funcionario, y si la ley señala 
alguna pena a más de la separación del cargo, el negocio pasará 

al conocimiento del tribunal que sea competente, el cual resol
verá sobre la aplicación de la pena con arreglo a la ley.

Por último, estimamos que al suprimir el cargo de Vice
presidente de la República, la Constitución de Querétaro intro

dujo una innovación que, aunque difícilmente justificable en 

teoría, es altamente recomendable ante la penosa experiencia 

nacional. Si por una aberración de nuestro modo de ser político, 
el vicepresidente es el funcionario por cuya elección se han sus

citado las más hondas desavenencias en el pueblo mexicano, 
debe prescindirse de la vicepresidencia. La Constitución de 

Querétaro confía al Congreso la designación del Presidente 

substituto o interino, en caso de que ello sea necesario; y por 

más que este procedimiento no haya sido todavía sometido a
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la prueba de una aplicación práctica, en condiciones normales 

y legales, el fracaso de los diversos sistemas que rigieron al 
amparo de la Constitución de 1857 y de sus sucesivas reformas, 

nos induce a creer que es preferible adoptar un sistema substan- 

cíalmente igual al que consigna la Constitución de Queréfaro. 

En este sentido proponemos que se modifique la Constitución 

de 1857,

Resumimos a continuación nuestras conclusiones:

Para el debido equilibrio de los Poderes de la 

Unión y su libre funcionamiento en la órbita de sus 

atribuciones constitucionales, y para asegurar, hasta 

donde sea posible, la estabilidad política de la Repú

blica, formulamos las siguientes recomendaciones:

A —  Establecimiento definitivo del “ veto”, que 

consiste en la facultad del Presidente de devolver al 

Congreso, con observaciones y dentro del término de 

diez días, toda ley que aquél hubiere recibido para su 

promulgación y que fuere objetable a juicio del mismo 

Presidente. Si por el voto de dos tercios de los indi

viduos presentes y que formen quorum, el Congreso 

reiterare su aprobación a la ley de que se trate, ésta 

se tendrá como definitivamente aprobada. El Ejecutivo 
no podrá oponer su veto a las resoluciones del Con

greso cuando éste obre como cuerpo electoral o ejerza 

las funciones que le atribuye la Constitución en los 

casos de responsabilidad de funcionarios.

B — El Congreso deberá tener dos períodos de 

sesiones anuales, en los términos establecidos por la 

Constitución de 1857. Creemos, sin embargo, que no 
debe ser facultad exclusiva de la Comisión Permanente 

convocar al Congreso o a una de las Cámaras a sesio

nes extraordinarias durante los recesos, sino que esta 

facultad debe corresponder también al Presidente.

C —  Sólo en el caso de suspensión de garantías, 

podrá el Congreso investir al Presidente con facultades 
legislativas, señalándole el tiempo dentro del cual és

tas puedan ser ejercidas y el ramo del servicio público 

a que deban contraerse. La concesión de " facultades 

extraordinarias ” al Presidente de la República, fuera

—  20 —



de los casos de excepción que antes se indican, es 
contraria a la esencia del gobierno democrático y aten

tatoria a los derechos del pueblo.

D —  Para que un alto funcionario de la Federa
ción, a excepción del Presidente de la República, pueda 

ser sometido a proceso por delitos del orden común, 

será necesario que previamente la Cámara de Diputa

dos, por no menos de dos tercios de los votos, declare 

que ha lugar a proceder contra el funcionario acusado, 
quien, en tal evento, quedará separado de su encargo 

y sujeto a la acción de los tribunales competentes.

E —  El Presidente de la República sólo puede ser 
acusado, conforme al Art. 103 de la Constitución de 
1857, por traición a la Patria, violación expresa de la 

Constitución, ataques a la libertad electoral y delitos 
graves del orden común. Presentada la acusación ante 

la Cámara de Diputados, si ésta, por dos tercios de los 
votos cuando menos, declarase que ha lugar a proceder 

contra el Presidente, el asunto pasará a la revisión del 
Senado. Si éste, a su vez, por no menos de dos 

tercios de los votos, confirmare la resolución de la Cá
mara de Diputados, el Presidente quedará por ese sólo 

hecho separado de su encargo y sujeto a la acción 
de los tribunales competentes.

F —  Tratándose de delitos oficiales de que se acu
se a un alto funcionario, se seguirá un procedimiento 

análogo al establecido para los casos de acusación 

contra el Presidente.

G “  Corresponderá exclusivamente a los tribuna

les juzgar a los funcionarios de cualquier categoria, 
acusados de delitos comunes u oficiales, y aplicar, en 

su caso, la pena correspondiente, sin más limitación 
que las declaraciones previas de la Cámara de Dipu

tados o de ésta y del Senado, en los casos antes esta

blecidos. Deberá cesar, por lo mismo, la jurisdicción 
que en el orden penal confiere al Senado el Art. 105 

de la Constitución de 1857.

H —  Las faltas temporales o absolutas del Presi

dente de la República serán cubiertas provisionalmen
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te y por ministerio de la ley, por el Secretario de Rela
ciones Exteriores y, en su defecto, por el de Gober

nación; pero el Congreso deberá proceder a elegir un 

Presidente substituto. No podrá ser designado para 

este cargo el Secretario del despacho que hubiere asu
mido la Presidencia provisional. Si el Congreso es
tuviere en funciones, se constituirá en Colegio Elec

toral tan pronto como ocurra la falta del Presidente; 

si estuviere en receso, será convocado sin demora a 

sesiones extraordinarias por la Comisión Permanente. 

Los senadores y diputados sufragarán individualmente 
y en escrutinio secreto.
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I I I

RELACIONES EXTERIORES

'^ O D A  diplomacia inspirada en un patriotismo insincero, me- 

rameóte retórico, es impotente, como lo vimos durante el 

gobierno del Sr. Carranza, para salvar la dignidad de nuestro 
pais y evitar atropellos a su soberanía. Confiamos en que usa 

diplomacia será definitivamente abandonada, así como la que 
busca la creación de antagonismos internacionales en este Con

tinente, con la vana ilusión de encontrar en los demás pueblos 
de nuestra raza, el inslrumento para conjurar fatalidades geográ

ficas y económicas que nos parecen, a las veces, opuestas a 

nuestra felicidad y a nuestro decoro de pueblo libre.

Debemos ver de frente nuestra situación internacional y 

no tratar, en vano, de eludirla con frases engañosas o con ma
niobras desafortunadas. Si, querámoslo o no, con ningún pais 

ael globo nos ligan relaciones más estrechas que con los Esta
dos Unidos de América, debemos procurar que nuestra vicia 

nacional, sin menoscabo de su autonomía, ni pérdida cío sas 

características sociales, históricas y de raza, se desenvuelva cii 
períecta armonía con !a vida nacional de nuestros vecinos del 

Norte. En intimo contacto con ellos, aprovechamos de sus ca
pitales para desarrollar nuestras riquezas, tle sus mercados pa

ra vender nuestros productos, de su inteligencia técnica para 
educar a nuestro personal productor, de otras ntuchas ventajas 
de su superior civilización. Ellos, a su vez, necesitan del tríi- 

bajo de nuestros braceros, de nuestros metales, de nuestros 

combustibles, de numerosos frutos de nuestra agricultura, y en

cuentran en México campo fértil para su espíritu de empresa. 
Su vida de relación con los demás paises del mundo no puede 

sernos indiferente, ya que sus triunfos o sus fracasos habrán de 
reflejar sobre nosotros en sentido próspero o adverso, y que los 

fenómenos de orden económico o moral t)ue tales acontecimien
tos susciten, tendrán en nuestro país repercusión inevitable.

A más de estas consideraciones, debemos tener en cuenta 

para arreglar nuestra conducta, que la opinión pública norV- 

americana, la sana y bien informada, rechaza toda política res
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pecto de México que no descanse en una base de perfecta igual

dad, cordialidad y respeto mutuo; todo lo cual facilita a nues
tros gobiernos la aplicación de una diplomacia clarividente, que 

sepa enderezar hacia nuestro propio beneficio el conjunto de 

circunstancias antes señalado.
Si hemos comenzado por referirnos a nuestras relaciones 

con ios Estados Unidos, ello no quiere decir que desconozcamos 
el alcance que tienen las que sostenemos con otros países, por 

mucho que nuestro contacto con ellos no pueda compararse, por 

su importancia económica y política, con el que mantenemos 

con nuestros vecinos del Norte. El influjo intelectual que sobre 

nosotros ejercen algunos países europeos, la similitud de raza, 

de historia y de idioma que tenemos con otros pueblos, amén 
de razones de orden financiero y mercantil, mantienen vivo el 

interés internacional por los asuntos de México y ello exige de 
nosotros una conducta en nuestras relaciones exteriores que con

tribuya a reconquistar el respeto del mundo, de que en otro 

tiempo disfrutamos. No se nos oculta que la primera condi

ción para llegar a este resultado es el cumplimiento de nuestros 

deberes internacionales -— asunto al cual habremos de referir

nos en concreto en varios capítulos de este documento —  pero 
desde luego impórtanos adoptar, en nuestros tratos con los de

más pueblos, una diplomacia séria, decorosa, sin alardes impo
sibles de sostener, y que contribuya a que se nos tenga por 

hombres honrados, más que por sutiles e invencibles dialécticos.

Nuestras recomendaciones en la materia que nos ocupa, 

pueden formularse así;

El gobierno mexicano debe adoptar una política 

internacional franca y abierta, sin alianzas o compro

misos especiales, e inspirada en el concepto de la fra
ternidad humana.

En nuestras relaciones con los demás países de 

este Continente, debemos empeñarnos en obtener que 
el respeto mutuo a la integridad territorial y a la sobe

ranía política, sea aceptado como un principio de de
recho público Pan Americano.

Particularmente y con relación a los Estados Uni
dos de América, nuestra diplomacia debe tener en 

cuenta que con ningún otro país nos ligan vínculos más 
estrechos por la vecindad geográfica, por el intercambio 

de productos y, en general, por numerosas razones de 

orden económico y moral.
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El Gobierno de México debe procurar la inmedia
ta celebración de convenios con los Estados Unidos 

para arreglar fas cuestiones de frontera que están pen

dientes entre ambos países (caso del Chamiza! y régi
men de los ríos internacionales) y para hacer más fá

cil el intercambio de productos y las relaciones entre 
los habitantes de uno y otro país, sobre todo en nues

tra frontera del Norte, en donde el contacto entre am
bos pueblos es tan íntimo. Entre estos convenios debe 

merecer particular atención el que defina la eficacia de 
los acuerdos y fallos de los tribunales civiles de Mé

xico respecto de personas y cosas que se encuentren 

en los Estados Unidos, y recíprocamente. Mientras 
no se llegue a un acuerdo internacional sobre esta ma

teria, los tribunales de México deben observar estric

tamente el principio de la reciprocidad.
Teniendo en consideración que, en épocas norma

les, la mayor parte de nuestras importaciones y expor

taciones respecto de los Estados Unidos se realizan 
por ferrocarril y no existiendo sistema combinado de 
transportes y tarifas para que el tráfico sea unido y no 
quede, como ha estado hasta hoy, sujeto a los incon

venientes de la aplicación de leyes y reglas diversas, 
nuestro gobierno debe también procurar la celebración 

de un convenio con el de los Estados Unidos, en el 
que se fijen las condiciones generales a que hayan de 

sujetarse el tráfico ferrocarrilero internacional y las 

tarifas internacionales de los ferrocarriles.
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EXTRANJERIA Y NATURALIZACION

■p^E entre las novedades traídas por la legislación carrancista 

^  y, en especial, por la Constitución promulgada en Queré- 
taro, han llamado penosamente la atención en el exterior las 

que se refieren a los derechos de los extranjeros y de los mexi

canos por naturalización. No sólo a los primeros, sino, lo que 

es inexplicable, a los segundos, se les hiere con numerosas limi
taciones y aun con incapacidades, que los colocan en condi
ción de mortificante inferioridad respecto de los hijos del país.

Seria prolijo enumerar todos los preceptos restrictivos de 
la nueva legislación en la materia a que nos referimos, por lo 
que sólo haremos mención de los más salientes.

El Art. 27 de la Constitución de Querétaro, establece el 
principio de que los extranjeros no pueden ser propietarios de 

la tierra, ni concesionarios de aguas, minas, etc., sino por gra

cia del Poder Ejecutivo, después de que el interesado haya he
cho formal renuncia del derecho de invocar la protección de su 
gobierno.

Por más que en algunos países no se reconozca a los ex

tranjeros el derecho de adquirir bienes raíces, estimamos que 

México debe volver al sistema liberal que regía al amparo de la 
Constitución de 1857. Teniendo en cuenta la condición cultu

ral y económica de nuestra población nativa y su escasa den

sidad, conviene favorecer y estimular el establecimiento de ex
tranjeros en México, que son, como la experiencia lo comprue
ba, elementos de progreso moral y factores para el desarrollo 
de la riqueza publica y privada.

Conviene observar que la exigencia establecida por eí Ar
tículo 27 de la Constitución de Querétaro como condición para 

que eí e.xtranjero pueda ser propietario territorial, o sea la re
nuncia al derecho de invocar la protección de su propio gobier

no, es, a todas luces, ilusoria. Ningún gobierno extranjero re
conoce la eficacia de una renuncia de este género; por lo que 
la ley no llena su objeto, apareciendo innecesariamente hostil a 
los ciudadanos de otros países.
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Las disposiciones que fijan la capacidad civil de los extran

jeros no deben aparecer en la Constitución política de la Repú
blica. Su lugai está en las leyes generales, en las especiales 

sobre extranjería y en los tratados internacionales. A falta de 
estipulaciones concretas en estos últimos, México debe aceptar, 

en términos generales, el principio de la igualdad de capacidad 

civil entre mexicanos y extranjeros, salvo limitaciones exigidas 

por el principio de reciprocidad y salvo, también, las que obe
dezcan a necesidades de seguridad interior o de protección con

tra complicaciones internacionales.
Respecto de sociedades extranjeras, creemos que las inca

pacidades con que las hiere la Constitución de Querétaro, en 

disposiciones también fuera de lugar en una Constitución, reve
lan en los autores de ésta una equivocada apreciación de las 

necesidades de nuestro país en el momento actual. No repug
namos, en principio, el establecimiento de esas incapacidades 

en cuanto se limiten a la adquisición del dominio de bienes in
muebles; pero creémos, a la vez, que el legislador debe atenuar 

el rigor de sus conceptos teóricos cuando grandes necesidades 

nacionales así lo exigen. La situación en que ha quedado Mé

xico como resultado de sus agitaciones intestinas y las condi

ciones de los centros del dinero creadas por la guerra mun

dial, imponen al estadista mexicano una política amplia, que 
atraiga al país capitales para desarrollar nuestras riquezas y 

contribuir a la elevación económica y moral de nuestro abatido 

pueblo. En consonancia con esta política, es preciso volver 

a permitir que las sociedades extranjeras gocen de los mismos 

derechos de que disfrutaban antes de la Constitución de Queré

taro, porque tal es la manera más práctica de inducir al capital 

extranjero a interesarse en empresas mexicanas. Más larde, 

cuando el equilibrio político en el país se haya restablecido, 

cuando los procedimientos del gobierno no dejen lugar a duda 

en lo tocante a su probidad, cuando, en suma, hayamos recon

quistado en el exterior la confianza que antes se nos dispen

sara, será oportuno ir forzando al capital anónimo del público 

extranjero a operar en nuestro territorio dentro de las formas 
de asociación que establecen nuestras leyes; pero todo lo que, 

en el momento actual, se haga en este último sentido, influirá 
por modo adverso en el desarrollo económico de nuestro país.

Creemos, sin embargo, que los muy laxos requisitos que 

exige nuestra ley mercantil vigente a las sociedades extranjeras 

para que funcionen en México, deben ser revisados y regla
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mentados eficazmente. El Estado debe tomar seguridades espe

ciales antes de reconocerles existencia y personalidad jurídica a 
entidades morales creadas por obra de legislaciones extranjeras, 

y debe también velar por la protección de los intereses de los 
nacionales que traten con esas sociedades o adquieran acciones 

de las mismas.
El Art. 33 de la Constitución de Querétaro confiere al Pre

sidente la facultad de expeler a todo extranjero cuya perma
nencia en el territorio aquel ju2gue inconveniente. Semejante 

facultad repugna al criterio juridico moderno, que reconoce a 
favor de todo hombre el derecho de vivir en el país que más 
le cuadre, salvo las limitaciones que establece la ley, no el ca

pricho de un individuo, por alta que sea su investidura oficial. 
Bien está que se expulse al extranjero pernicioso, cuya calidad 

de tal sea definida por la aplicación de preceptos generales es
tablecidos por el legislador; pero dejar al arbitrio irresponsable 

de un funcionario la calificación de la conveniencia de que un 
extranjero resida en la República, equivale a poner a todos los 
extranjeros establecidos en nuestro país en la condición de resi
dentes por gracia, lo que pugna con todo principio de justicia, 

con el Derecho Internacional y aún con los tratados vigentes.

Respecto de extranjeros naturalizados, las leyes expedidas 
por el régimen carrancista establecen tal número de excepciones 
bochornosas y una inferioridad tan marcada de los naturaliza

dos en parangón con los nativos, que tal parece que el criterio 
que inspiró esas leyes fué el de cerrar la puerta a la inmigra

ción extranjera, a cuya benéfica influencia se deben el progreso 
y estabilidad política alcanzados por otros pueblos de este Con

tinente. Bástenos recordar que hoy se exije en México la cali

dad de mexicano por nacimiento hasta para ser piloto o maqui
nista de un 'barco mercante nacional, o regidor en un Ayun

tamiento,
No es de esperarse que, con tales restricciones, que entra

rían, cuando menos, una profunda humillación para el que las 

sufre, los extranjeros naturalizados en México sientan amor por 
su patria de adopción y estén dispuestos a honrarla y defen

derla como si fuera su patria de origen. Tampoco puede espe
rarse que la adquisición de una ciudadanía así mutilada, se es

time como un título de orgullo por los nativos de otros pueblos.
Nosotros creemos que, en estas materias, los conceptos rei

nantes de fraternidad humana y la conveniencia propia de nues

tro país ante la enorme masa pobre y analfabeta que constituye
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las cuatro quintas partes de su población, exigen una legislación 

liberal, más liberal aún que la que regia antes de la Constitu

ción de Querétaro. Respecto de extranjeros no naturalizados, 

no recomendamos más restricciones generales, como ya lo he
mos dicho, que las estrictamente necesarias para la seguridad 

interior y exterior del país y para la conservación de nuestras 

características raciales; y respecto de extranjeros naturalizados, 

creemos que debe adoptarse el sistema que rige en los Estados 
Unidos, país en el cual sólo se exige la calidad de nativo —  o 

ciudadano por razón de nacimiento —  para desempeñar las 

funciones de Presidente de la República. Con esta única excep
ción, el nativo y el naturalizado deben ser iguales ante !a ley. 

Concretamos en estos términos nuestras recomendaciones.

Los extranjeros gozarán en México de los mismos 

derechos civiles que los mexicanos, salvo la facultad 
del Gobierno de expeler al extranjero pernicioso en los 

casos y con las condiciones que señale la ley.

Los derechos civiles de los extranjeros podrán, 

sin embargo, limitarse por aplicación del principio de 

reciprocidad y por motivos de seguridad internacional 
o interior, según lo definan las leyes. Igualmente, po

drán establecerse restricciones y aún prohibiciones en 

las leyes de inmigración respecto del acceso al terri

torio nacional de extranjeros de determinada raza o 
condición.

Las sociedades comerciales extranjeras podrán ha

cer negocios en la República y adquirir en ella bienes 

de cualquiera clase, siempre que en el país o estado 

por cuyas leyes se rijan, se concedan iguales privile
gios a las sociedades mexicanas. En todo caso di

chas sociedades extranjeras deberán sujetarse a las 

condiciones que señale la ley mexicana para compro

bar la legalidad de la existencia y la extensión de las 
facultades de aquéllas, y para asegurar el interés de 

los accionistas mexicanos y de los que contraten en 
México con dichas sociedades. A este efecto, se esta

blecerá una oficina encargada de examinar los docu

mentos que deban presentar y registrar las dichas so

ciedades extranjeras, y de vigilar que éstas cumplan 

las obligaciones que impongan nuestras leyes.

Ni las leyes civiles ni las políticas podrán esta-
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blecer distinciones entre los mexicanos por nacimiento 

y los que lo sean por naturalización; pero deberá revi

sarse la ley de naturalización en el sentido de asegu

rar la sinceridad de propósitos del extranjero que 
pretenda naturalizarse.

Sin embargo, para ser Presidente de la República 
se necesitará, en todo caso, el requisito de la naciona

lidad mexicana por nacimiento; y para desempeñar 

otros cargos públicos de carácter político, sean o no 

de elección popular, el mexicano por naturalización de
berá haber residido en el país por un término de diez 

años o más a contar de la fecha en que haya adquirido 

la nacionalidad mexicana.
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T A supresión de las jefaturas políticas cn la República es uno 
-L' de los progresos que, en justicia, debemos acreditar a la 

revolución. Sin discutir la utilidad administrativa de esas ma

gistraturas, tenemos que convenir en que ellas fueron el más 

eficaz instrumento de despotismo gubernamental, por lo que 

llegaron a hacerse no sólo impopulares sino odiosas.

A efecto Je asegurar esta conquista revolucionaria, la 

Constitución de Querétaro dispuso que la base de la división 
territorial de los Estados y de la organización política y admi

nistrativa de los mismos, sea el Municipio Libre. Hasta aquí 

nada tenemos que objetar; pero los autores de dicha Constitu

ción, rindiendo tributo a un viejo prejuicio nacional, dispusieron 
que cada Municipio fuera administrado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, creyendo que esto es una condición 

necesaria para asegurar la libertad municipal.

Aceptamos que el Municipio constituya la división político- 

administrativa de cada Estado, y que entre el gobierno de éste 

y el del Municipio no deba haber autoridad que se interponga 
—  las jefaturas políticas desempeñaban esta función intermedia

ria — pero rechazamos, por científicamente falso y por estar 

condenado por la experiencia, el concepto de que la autonomía 

municipal sólo existe cuando los asuntos municipales están 

exclusivamente a cargo de un cuerpo colegiado que se denomina 

Ayuntamiento.

Nuestra propia experiencia nacional, a más de la de otros 

países, convence de que nada hay menos a propósito para 
administrar los negocios públicos de una comunidad municipal, 

que una agrupación de individuos, salidos del voto público, 

políticos profesionales en su mayor parte o simples agitadores 

que, cuando menos, se valen de sus puestos para fines prefe
rentemente políticos. La corrupción e incompetencia que carac

terizan a los Ayuntamientos administradores, prueban que es ne
cesario buscar otra solución al problema de tener buenos go-

AUTONOMIA MUNICIPAL
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biernos municipales, sin sacrificar, se entiende, el principio bá
sico de la autonomía del municipio.

En esta materia es imposible establecer reglas generales. 

Municipios hay que, por su pobreza, por el escaso número de 

sus pobladores y la sencillez de sus necesidades municipales, 

pueden ser regidos con éxito satisfactorio sólo por un Ayunta

miento. Este se compondrá, en tal caso, de un número reducido 

de individuos, electos de entre vecinos que se conocen todos 

personalmente, y su labor, fácil y sin complicaciones de orden 

técnico, podrá ser eficazmente desempeñada a la vista y bajo 

la vigilancia de toda la comunidad.

Pero cuando se trata de grandes centros de población, que 

cuentan sus habitantes por decenas o centenas de millares, los 

elementos del problema cambian totalmente. La elección de los 

municipes se vuelve, en tales circunstancias, asunto de política, 

y la complicación y variedad de los negocios municipales difi

culta la acertada elección de un grupo numeroso de administra

dores idóneos. La individuación de responsabilidades se hace, 

además, en estos casos, imposible.

Los ayuntamientos numerosos se convierten, por fuerza, en 

cuerpos deliberantes, más sujetos a las pasiones políticas mien

tras más crecido es el número de sus miembros. Por su estruc

tura y por la calidad de sus elementos integrales, esos cuerpos 

carecen de competencia técnica y son impotentes para hacer 

labor administrativa que no se traduzca en daño para los ser

vicios públicos. De esto a la inmoralidad y a la anarquía en la 

administración municipal, no hay más que un paso.

Ejemplos vivos de este estado de cosas fueron el Ayunta

miento de la Ciudad de México y los de la mayor parte de las 

grandes ciudades de la República durante el régimen carran- 

cista. Munícipes concusionarios, empleados prevaricadores, ig

norancia e incompetencia escandalosas en éstos y en aquéllos, 

abandono de los servicios públicos más elementales, más nece

sarios a la comunidad y para los cuales se exige a los habi

tantes, sin embargo, crecidas contribuciones; todo este cuadro 

de vergüenza es el resultado de la aplicación torcida de uno de 

los principios fundamentales del gobierno democrático.

El sistema para administrar un municipio debe ser sugerido 

por las condiciones del mismo municipio: lo que conviene a uno, 

puede ser desastroso para otros. En algunos, lo repetimos, será 

recomendable que el Ayuntamiento tenga funciones administra

tivas; en otros convendrá que éstas sean ejercidas por un Alcalde



y que el Ayuntamiento tenga funciones de vigilancia y censura, 

y las propiamente legislativas de expedir las ordenanzas muni

cipales, aprobar los presupuestos y sancionar contratos de obras 
públicas, concesiones para servicios generales, etc.; en otros 

será mejor que las funciones administrativas del Alcalde se dis

tribuyan entre un grupo reducido de administradores. En todo 
caso y cualquiera que sea el sistema que se adopte, debe sacarse 

a salvo el principio de la autonomía municipal, que estará ple

namente garantizado con la elección popular de los funcionarios 
y con que la administración de los servicios y rentas municipales 

sea atribución soberana del municipio, no sujeta a la autoridad 

del gobierno de la Federación o del Estado.

En consonancia con estos conceptos, formulamos las si

guientes recomendaciones;

La base de la organización político-administrativa 

de la República, será el Municipio autónomo, sin que 

entre las funciones propiamente municipales y las ge
nerales que correspondan a los gobiernos de los Esta
dos o de la Federación, en.su caso, pueda interponerse 

ningún funcionario o autoridad administrativa. La 

Constitución, por lo mismo, deberá prohibir el resta

blecimiento de las jefaturas o prefecturas políticas, u 
otras autoridades equivalentes.

Corresponde al Congreso de la Unión, en lo tocante 
al Distrito y Territorios Federales, y a las Legislaturas 

de los Estados, la expedición de leyes generales de 

administración municipal, o bien de cartas municipales 

especiales cuando se trate de la formación de nuevos 

municipios o de la reorganización de los ya existentes.

En todo caso, el municipio será soberano en la admi
nistración de sus servicios y en la colectación y aplica

ción de las rentas que le asigne la ley.
Los alcaldes o funcionarios encargados de la ad

ministración municipal serán electos popularmente, lo 

mismo que los cabildos o ayuntamientos. Las funcio
nes de éstos serán determinadas por la ley o por la 

carta municipal, sobre la base de que, salvo casos espe
ciales, esas funciones serán fundamentalmente de carác

ter legislativo y no administrativo.
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PROBLEMA EDUCACIONAL

La condición social del pueblo mexicano, como la de todos 

los pueblos atrasados, presenta numerosos y fuertes con
trastes: los métodos industriales más rudimentarios y primitivos 
coexisten con las grandes instalaciones fabriles modernas; el 

transporte de carga sobre !as espaldas del indio o a lomo de 

asno hace la competencia al tráfico por ferrocarril; el arado 

introducido por los conquistadores en el siglo XVI resiste a 
la aplicación de la maquinaría agrícola. Podemos decir, sin 

emplear figuras retóricas, que la sociedad mexicana se divide 
en dos distintas sociedades; la de los subcivilizados, que forman 

la abrumadora mayoría, y la de los que, en número relativamente 
corto, viven la vida de la civilización moderna.

Según datos publicados a fines de 1919 por la Dirección 

General de Educación del gobierno carrancista, el número de 

mexicanos que saben leer y escribir, apenas excedede de tres 
millones, mientras que los doce millones que completan la po

blación nacional son totalmente analfabetos. Los que forman el 

primer grupo están preparados para la función democrática y 

discurren con inteligencia acerca de los problemas del gobier

no; pero ¿es posible esperar que los que forman el segundo 
grupo, que indios que no saben el castellano, ni han visto más 

mundo que el de la congregación en que han nacido y se han 

formado, puedan entender lo que es voto activo y pasivo, fede

ración, independencia de poderes, o cualquiera otro de !os con
ceptos fundamentales de nuestro sistema político?

Es inútil pretender que en esta dualidad demográfica operen 

los mismos organismos económicos, instituciones sociales o le

yes políticas. Los estadistas mexicanos que han creído o apa
rentado creer que eso es posible, deben declararse vencidos 

después de cien años de un no interrumpido fracaso. Ya nadie 

puede desconocer, sí habla palabras de verdad, que esos dos 
grupos humanos no son capaces de coordinación permanente y 

que si coexisten es porque el uno, de grado o por fuerza, se

VI



subordina al otro. De aquí las hondas crisis y crónicos sacudi

mientos que presenta nuestra historia.

Pero la subordinación de un grupo al otro, es la tiranía 

y la injusticia. La justicia y la libertad sólo se alcanzarán el dia 

en que el gran grupo retardatario sea redimido por el pequeño 

grupo civilizado y logre elevarse a esa esfera de cultura inedia 

en que viven los pueblos donde la democracia es una función 

efectiva y no una mera palabra escrita en los códigos y en las 

proclamas revolucionarias. Con esto queremos decir que hay 

que llevar a las masas la luz de la instrucción para abrirles ho

rizontes hasta ahora ocultos a sus miradas; que hay que crearles 

necesidades físicas, de ornato y recreativas que su condición 

miserable no les ha hecho sentir, y de esta manera estimular 

la asiduidad en el trabajo; que hay que impartirles enseñanzas 

prácticas en arfes manuales y labores agrícolas para redimirlas 

de la asfixiante rutina; que hay que inculcarles, por último, el 

espíritu de solidaridad con la colectividad de que forman parte, 

yendo por grados de la congregación al municipio, de éste al 

Estado y del Estado a la Nación.

La escuela primaria univenaL es, si no el primero, uno de 

los más eficientes instrumentos educativos en esta inmensa labor 

salvadora. Por universal significamos que la escuela ha de abrir

se no sólo a las multitudes urbanas, sino a la inmensa y 

aún más ignorante población de los campos y montañas, por 

tal modo que no haya rincón a donde su acción bienhechora 

no llegue.

Llenado el requisito de universalidad, el programa de la 

escuela primaria dependerá de los elementos financieros y de 

personal docente de que se disponga, pudiendo escalonarse 

desde la educación rudimentaria hasta la superior; pero siem

pre con la mira práctica de hacer de cada individuo un hombre 

de acáón civilizado.

Los municipios y los Estados no han podido hasta hoy 

dar satisfacción, ni cualitativa, ni menos cuantitativa, a obra de 

tamaña trascendencia. A diez y siete por ciento de la población 

escolar ascendió, en las mejores épocas, la capacidad de las 

escuelas oficiales de ios Estados y municipios, y sólo un cuatro 

por ciento más agregaron los establecimientos privados.

La penuria fiscal ha sido la causa de esta insuficiencia y 

seguirá siéndolo por muchos años, pues por hoy sería necesario 

que los Estados dedicasen la totalidad de sus ingresos y algo
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más, para poder rendir un servicio escolar que al menos cuan

titativamente íuese suficiente.

El régimen carrancista, que en todos los tonos proclamó 

su amor e interés por las masas populares y que se ostentó ante 

eí mundo como redentor de Ja clase oprimida, tiene entre sus 

grandes pecados el de haber destruido mucho de lo que los go

biernos anteriores tiabían hecho por la educación del pueblo. 

Empezó por proscribir, en la misma constitución de Querétaro, 

toda intervención del gobierno federal en el ramo de educación 

elemental. La propia constitución suprimió el Ministerio de Ins

trucción Pública, o sea el órgano por el cual la Federación, ha

ciendo uso de los recursos de que dispone, podía colmar en 

parte los inmensos vacíos de la organización escolar en los Es

tados. Al prohibir la enseñanza de toda religión en los esta

blecimientos particulares de educación, privó a una parte del 

pueblo del beneficio que, en el orden educativo, podía producir 

la iniciativa privada.

Los resultados de esta política han sido de tal modo funes

tos, que sólo en la capital de la República se habían tenido que 

cerrar, al terminar el año de 1919, ciento veintiocho escuelas pú

blicas de instrucción elemental, dejando a más de veinticinco mü 

niños de edad escolar en !a imposibilidad de recibir instrucción 

alguna. En los otros municipios del Distrito Federal, el desastre 

en esta materia alcanzó proporciones increíbles: municipios co

mo Tacubaya, que contaba antes de la revolución con veintidós 

escuelas primarias, como Xochímilco, que contaba con treinta 

y seis, clausuraron todas sus escuelas.

Y si esto, lo repetimos, sucedió en el Distrito Federal, en 

el centro más poblado, rico y culto del país, fácil es comprender 

la pavorosa condición a que llegó bajo el carrancísmo este fun

damental servicio de la educación popular en los Estados de la 

República.

Reconocemos que el gobierno que ha sucedido al del señor 

Carranza ha enunciado algunos propósitos plausibles encami

nados a remediar esta situación; pero nuestro parecer es que, 

en esta materia, debe desarrollarse un plan muy vasto, muy com

prensivo, que ponga al servicio de esta causa de la educación 

popular los mayores recursos pecuniarios y de inteligencia de 

que se pueda disponer. Nuestras recomendaciones concretas a 

este respecto, aparecen en las siguientes conclusiones:

Siendo imposible que en la Repúbh'ca se establezca
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un régimen político sinceramente democrático, mientras 

doce millones de mexicanos, en una población de algo 

más de quince millones, no sepan leer y escribir, tene
mos que reconocer que el mal del analfabetismo cons

tituye un agudo y gravísimo problema de carácter 
nacional. Condenamos, por lo mismo, la política esta

blecida por la Constitución carrancista que hizo casi 

imposible la utilización de la iniciativa privada en la 

educación popular y que proscribió toda intervención 

de los poderes federales en materia de instrucción pri

maria. Todas las actividades, las de los individuos y 

asociaciones privadas, lo mismo que las de la autoridad 

pública, en sus diversas esferas —  Federación, Estado, 

Municipio —  deben consagrarse con ardor a redimir a 

la mayoría del pueblo mexicano de la espantosa igno

rancia en que vive y a hacer ciudadanas de hecho de los 

que hasta hoy sólo lo han sido de nombre.
La Constitución federal debe, por lo tanto, con

sagrar, como una de las garantías individuales, la liber
tad de la enseñanza, sin más restricciones, tratándose 

de la educación primaria, que la de que ésta se sujete 

a los programas de las escuelas públicas similares y a 
la inspección oficial, particularmente en las asignaturas 

de civismo e historia.
La misma Constitución debe establecer la facultad 

concurrente de los municipios, de los Estados y de la 

Federación para la creación y sostenimiento de escuelas 

primarias.

La tendencia de estas escuelas debe ser esencial

mente práctica, cívica y educativa del carácter, teniendo 

por mira la formación del hombre de acción civilizado.

Necesitándose en la República no menos de se

senta mil establecimientos de esta índole para lograr 

la universalidad efectiva de la enseñanza primaria, la 

intervención que en el desarrollo de ésta haya de to
mar la Federación, debe ser, necesariamente, de gran 

importancia. Sin los recursos del gobierno federal y 
sin los elementos técnicos que éste tiene a su alcance 

y de que no disponen las autoridades locales, esta obra 

urgentísima e indispensable ^eria de imposible realiza

ción. Recomendamos, por consiguiente, el restableci

miento del Ministerio de Instrucción Pública, que será
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el órgano de acción del gobierno Federal en este orden 
de actividades.

El Congreso de la Unión deberá expedir las leyes 
que sean necesarias para el ejercicio de la facultad 

concurrente que, en esta materia, hayan de ejercer las 

diversas autoridades de la República, con el fin de evi
tar conflictos de jurisdicción y armonizar los métodos 

para obtener resultados uniformes.

Proclamamos como una necesidad pública la re

organización de las bibliotecas del país y el estableci

miento de bibliotecas populares circulantes.
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V II

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

C
UANDO los tribunales de justicia son ineficaces para impe

dir que los derechos del hombre estén a merced de la co
rrupción del dinero, del influjo de los magnates o del interés 

político del gobierno, la sociedad es presa de profundo malestar, 

que prepara los espíritus para las protestas airadas o las con
vulsiones reivindicadoras.

Empero, toda reacción violenta contra un régimen de injus
ticia engendra nuevas formas de injusticia. La revolución rom

pe el freno de las pasiones más innobles y eleva al poder a los 

caracteres menos inclinados a someterse a las formas tranquilas 
y severas de una justicia organizada. Esto prepara, a su vez, 

nuevas reacciones violentas dentro de un ciclo interminable de 
agitaciones anárquicas y despotismos opresores.

La historia de nuestro país es de las que mejor confirman 
la enunciación que acabamos de hacer. Nada, por lo mismo, 

ayudaría más eficazmente a la obra de pacificación indispen

sable para la reconstrucción general, que una política resuelta y 

honradamente orientada a hacer efectiva la justicia; porque nada 
contribuiría tanto para evitar nuevos períodos de inmoralidades 

y violencias, como el sentimiento de solidaridad que engendra 

en el ánimo de un pueblo el hecho de que todos los habitantes 
disfruten de plenas garantías en el ejercicio de sus derechos 

fundamentales.

El asunto que hemos abordado es demasiado vasto para 
que podamos desarrollarlo aquí. Nuestra organización política 

exige dos órdenes, por lo menos, de tribunales de justicia que 
actúan en sendas esferas de acción. En la constitución de unos 

y otros hay vicios fundamentales, producto de nuestro atrasado 
medio social, de la tradición y de la rutina. Las leyes orgánicas 

de su funcionamiento, aunque tienen mucho de bueno, tienen, 

también, mucho de malo: protegen la chicana, ahogan la con
ciencia judicial y hacen inasequible la justicia para la gran ma

yoría de los mexicanos. Desde este punto de vista podemos afir

mar que nuestras leyes procesales, al igual de otras muchas de



carácter substantivo, suponen un estado social que sólo corres
ponde a una pequeña minoría de la población, e ignoran la con

dición social, económica e intelectual de la gran masa del pueblo 

mexicano.

Una revolución como la constitucionalista, que proclamaba 

la condenación del pasado, debió fijar los ojos en los males que 

acabamos de señalar; pero ha estado muy lejos de hacerlo. 

Nosotros, aunque profundamente respetuosos de nuestras tradi

ciones y de nuestra historia, anhelamos una era de progreso, 

incompatible con los viejos moldes de nuestra legislación, y pro

clamamos la necesidad de hacer una revisión completa y radical 

de nuestras leyes civiles, penales y de procedimientos, con la 

tendencia de realizar el desiderátum de la justicia social: opor

tunidad igual para todos.

Denunciamos como uno de los más lamentables vicios de 

nuestra organización judiciaria, la forma en que funciona el tri

bunal más alto del país, al que se le ha dado la organización de 

cuerpo parlamentario, de quorum variable. Como en todo tribu

nal, el número de los miembros de la Suprema Corte Federal 

debe ser constante, para que sus resoluciones tengan valor cien

tífico y puedan constituir verdadera jurisprudencia.

La Suprema Corte de Justicia tiene que resolver de cinco a 

seis mil asuntos anualmente, número que será cada vez mayor 

mientras más complicada se haga la vida nacional. Por idéntico 
motivo la naturaleza de los negocios que debe resolver la Su

prema Corte tiende a diversificarse más y más. De aquí que sea 
indispensable que las labores de la Corte se distribuyan en salas, 

sin perjuicio de que el tribunal pleno intervenga para definir la 
jurisprudencia cuando los fallos de las salas dieren a la ley 

interpretaciones contradictorias.

Varios sistemas se han ensayado en Méjico para la desig

nación de los Magistrados de la Suprema Corte. En la asamblea 

que expidió la Constitución de Querétaro tuvo ardientes parti

darios el sistema de que los jueces deben salir de las urnas 

electorales, como resultado de las luchas políticas. Por fin logró 

abrirse paso en esa asamblea esta gran verdad: que sobre los 

conocimientos jurídicos de los jueces, sobre las virtudes morales 

que deben adornarlos, no puede fallar el voto de la gran masa 

de los ciudadanos.
No debemos perder la conquista de este principio, aunque 

tengamos que condenar la forma de designación que para cier- 

íos funcionarios judiciales estableció la constitución de Queré-
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laro. Bástanos con observar los resultados deplorables que esa 

forma de elección ha producido en lo tocante a la calidad del 

personal electo, para que declaremos que no es el Congreso, 
que no debe ser la Cámara popular en cuyos actos todos se 
imponen la pasión política y el interés de partido, el cuerpo 

electoral adecuado para la selección de los jueces. Dentro de 

este sistema se ha visto no sólo el ingreso en la Suprema Corte 

de Justicia de individuos indignos de la Magistratura más alta 
del pais, sino el penoso espectáculo de que los tres Magistrados 

que durante la primera época del carrancismo se distinguieron 
en la Suprema Corte por su ciencia, su independencia y su hon

radez, no recibieran el merecido honor de ser reelectos, sólo 
porque no contaban con el necesario apoyo político.

Este inequívoco experimento nos fuerza a condenar el sis

tema de la Constitutción de Querétaro y a recomendar otro en 
consonancia con los que, con buenos resultados, se siguen en 

otros países.
Mas por acertada que sea la designación de un juez, no se 

alcanzará el desiderátum de una buena administración de justi

cia, si a aquél no se le hace respetable y responsable haciéndolo 

libre; libre del temor de ser sacrificado si no cede a las exigen
cias de los poderosos; libre de las amenazas de una vejez mise

rable después de consumir las energías mejores de la vida en los 

bancos de la judicatura.
Con esto queremos decir, en primer término, que el funcio

nario judicial debe ser inamovible. La inamovilidad es condición 

esencial de independencia, garantía de integridad y base de la 

confianza pública. El funcionario judicial no debe ser removido 
más que por sentencia en juicio de responsabilidad, por mala 

conducta comprobada en los términos que establezca la ley o 

por promoción en la jerarquía judicial.
Haciendo de la judicatura una carrera, en que los méritos 

y los servicios influyan para alcanzar los más altos puestos, con 

emolumentos que correspondan a la importancia social del car
go, podrá esperarse que en nuestro país las funciones judiciales 

atraigan a un personal selecto, que hoy huye de ellas por no 
verse expuesto a las incertidumbres de una posición insegura.

Pero la inamovilidad, por sí sola, no seria suficiente para 

proteger a los funcionarios que consagran su vida exclusiva

mente al servicio de la judicatura, si se les dejara expuestos a 
los accidentes que pudieran sufrir en su salud, o al desamparo 

en la vejez. La ley debe proveer a todo esto. Debe también fijar
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las regias para hacer efectiva la responsabilidad de los jueces, 

corrigiendo sus faltas y castigando sus delitos.
Obligados, en obsequio de la brevedad, a no extendernos 

en las consideraciones generales que exigiría este vasto e im

portante asunto, procuraremos en las siguientes conclusiones 

condensar nuestro concepto del problema que aquel encierra.

Reconocemos que uno de los males que más hon

damente aquejan a nuestro país, es su viciosa admi

nistración de justicia; viciosa por lo técnico y formal 

de los procedimientos judiciarios, por el espíritu de 

nuestras leyes substantivas que no se amoldan a los 

grandes desniveles sociales que desgraciadamente exis

ten en el pueblo, y por la falta de cultura e indepen

dencia de los jueces.

Sólo podemos recomendar aquí, en términos ge

nerales, la pronta revisión de nuestras leyes, tanto las 

que definen el derecho, como las que fijan el procedi

miento, revisión que debe inspirarse en los modernos 

conceptos de justicia social y en la necesidad de hacer 

accesibles al mayor número los tribunales del orden 

civil, hoy prácticamente cerrados para el pobre y el 

desvalido.

En el procedimiento penal debe quedar absoluta

mente abolida la práctica inhumana de la incomunica

ción y toda forma de coacción encaminada a obtener 

la confesión del acusado. La libertad bajo de fianza 

debe ser un privilegio de todo acusado, que sólo se 

suspenderá cuando el delito que se impute a aquél sea 
de los que la ley castiga con una pena de diez o más 

arios de prisión o con la pena capital. Cuando el delito 

no esté penado en la ley con la privación de la libertad 

o de la vida, el acusado no podrá ser detenido en tiem
po alguno.

La Suprema Corte de Justicia de la Federación 
debe funcionar con su verdadero carácter de tribunal, 

con personal fijo, y no como cuerpo parlamentario de 

quorum variable. Los negocios de su competencia, aun 

tratándose del juicio constitucional de amparo, deben 

distribuirse en salas; pero el tribunal pleno deberá in

tervenir para obtener la unidad de la jurisprudencia.

Los magistrados de la Suprema Corte de Justicia
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deben ser designados por el Senado a propuesta en 
terna dei Presidente de la República. Las renuncias de 

dichos magistrados serán calificadas por el Senado.

Los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
serán designados por la Suprema Corte, en tribunal 
pleno.

Los magistrados de los Tribunales Superiores del 
Distrito Federal y Territorios deberán ser designados 

en la misma forma señalada para los de la Suprema 

Corte Federal. Dichos Tribunales Superiores designa

rán a los jueces de su dependencia.
Los Estados deberían adoptar, en lo que toca a la 

designación de magistrados y jueces locales, un proce

dimiento análogo al señalado antes, siendo designados 
los primeros por la respectiva legislatura a propuesta 
en terna del Gobernador, y los segundos por nombra

miento del Tribunal Superior.
Todo funcionario judicial durará en sus funciones 

indefinidamente y sólo podrá ser suspendido o desti
tuido por vía de pena y previo el respectivo juicio de 
responsabilidad. Los magistrados de la Suprema Cor

te de Justicia están sujetos al procedimiento especial 
de responsabilidad en los mismos términos que los de

más altos funcionarios federales. Las leyes que rigen 
sobre responsabilidad, notoriamente deficientes, deben 

ser revisadas para que la responsabilidad judicial no 

sea, como lo ha sido hasta hoy, una burla a la Justicia.

La ley fijará los términos en que los funcionarios 

judiciales deben ser jubilados por razón de edad o 

inhabilitación en el ejercicio de sus funciones y la pen

sión que en tal caso hayan de percibir.
Los emolumentos que se asignen a los funcionarios 

judiciales, deben ser suficientemente amplios para que 
les permitan vivir con el decoro que exijan sus res

pectivos cargos.
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POLITICA FERROCARRILERA

TNCUMBE en gran parte al gobierno mexicano la solución del 

complicado problema que presentan ahora nuestros ferroca
rriles, no sólo porque es deber del Estado procurar que un ser

vicio público esencial, como es el de los transportes, se realice 

en consonancia con las necesidades actuales del país y sirva, 

además, como factor directo de progreso, sino porque, en el 

caso especial nuestro, el gobierno tiene serias responsabilidades 
contractuales con relación a las líneas de ferrocarril, a más de 
las responsabilidades que son consecuencia del estado de guerra 

y de desorden por que ha venido atravesando la Repúblia duran
te los últimos diez años.

Sólo a grandes rasgos podremos trazar aquí un plan de 
rehabilitación de nuestro sistema ferroviario. Desde luego, ten

dremos que partir de un supuesto cuya realización no se ha 

logrado hasta hoy sino en parte: que el gobierno esté en aptitud 
de proteger, contra destrucciones violentas, las vías y estructu

ras accesorias, así como el material rodante. Una vez conse
guido este resultado, el primer paso en el programa de rehabi

litación deberá consistir en entregar el manejo de todas las líneas 

a las compañías a que pertenecen.
Cualesquiera que sean las teorías favoritas de economistas 

y sociólogos sobre el papel que al Estado corresponde en el 
manejo de los servicios públicos —  y el de transportes por fe
rrocarril es uno de ellos — la experiencia prueba que, por regla 

general, la administración de los ferrocarriles a cargo de los 
gobiernos, es muy inferior a la de las empresas privadas. Tene
mos a la vista el ejemplo de los ferrocarriles norteamericanos 

durante el período en que, por exigencias del estado de guerra, 
el gobierno tuvo a su cargo el servicio de los transportes: el 
fracaso de este experimento obligado de administración oficial 

no puede ser más elocuente. El gobierno de México ha sufrido, 

como era de esperarse, un fracaso todavía mayor, que no sólo 
debe atribuirse a las deficiencias propias de toda organización 

burocrática cuando funciona como organización industrial y a 
las peculiares condiciones anárquicas de nuestro país, sino
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también a que a todo ello se han sumado la falta de probidad 

dei alto y medio personal ferrocarrilero y los abusos y usur

paciones de los magnates y de los jefes militares con mando de 
fuerzas. La corrupción de arriba ha cundido a todas las capas 

del servicio; los ferrocarriles lian sido fuente de especulaciones 

fraudulentas y objeto de ilícito aprovechamiento personal; los 

generales y otros favoritos obtienen u obtenían concesiones de 
tráfico, hasta en la forma impudente de rebajas sobre las cuotas 

que paga el público; en una palabra, puede asegurarse que, 
considerados como una rama de la administración pública, los 

ferrocarriles de México son, después del ejército y de los tribu

nales de justicia, la organización oficial más ineficiente y co

rrompida.

En la reorganización del sistema ferroviario llamado " Fe

rrocarriles Nacionales de México ”, en que el gobierno mexicano 

tiene el carácter de accionista, no será posible dejar de tomar 

en cuenta el interés de los demás accionistas, que representan 

aproximadamente la mitad de las acciones de la compañía pro

pietaria. Mucho menos podrá prescindirse de los tenedores de 

bonos y obligaciones emitidos por ésta, que cuentan con la 

garantía de varias hipotecas sobre las líneas, sus anexidades 

y accesorios. Estos acreedores tienen derecho a reclamaciones 

considerables por la falta de pago de intereses durante siete 
años o más, y por la diminución de la garantía debida al dete

rioro lamentable de los bienes afectos a ella. El gobierno mexi

cano resulta responsable de todas o casi todas estas reclama

ciones porque, en primer lugar, ha estado explotando directa

mente Jas líneas y aprovechando los productos de las mismas; 

y, en segundo lugar, porque por virtud de contratos anteriores 

se obligó a responder ilimitadamente del capital de la llamada 

hipoteca general, que puede considerarse vencido y exigjble y 

que, sin los intereses no pagados, que importan una suma con

siderable, asciende a trescientos veinte millones de pesos (ciento 
sesenta millones de dólares).

Es ilusorio pretender que, con tamañas obligaciones y dado 

el enorme deterioro de las líneas y de sus accesorios, el go

bierno de México —  por honrado y apto que se le suponga —  

sea capaz de restablecer nuestro gran sistema de las Líneas 

Nacionales en condiciones de llenar su misión. Además, es pro
bable que el día en que la seguridad pública quede sólidamente 

restablecida, el gobierno se vea sujeto a la demanda de los 

acreedores hipotecarios, que fundados en sus contratos exigirán,
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cuando menos y como primera providencia, la entrega de las 
líneas para impedir que éstas sigan siendo explotadas con total 

olvido de las obligaciones pecuniarias que pesan sobre ellas. 

Esto podría significar la pérdida de la propiedad de los ferro
carriles para la compañía dueña de ellos y, por consiguiente, 

la anulación completa de las acciones que el gobierno representa 
en dicha compañía.

A este respecto debemos tener la franqueza de decir, que 
por mucho que entre el público se crea que debe conservarse 

a todo trance el interés que en los Ferrocarriles Nacionales ad
quirió el gobierno del general Díaz, es imposible desconocer 

que ese interés entraña cargas que el país no puede soportar 

y cuya asunción fué, en gran parte, el precio de la adquisición. 
Poco importaría, por lo mismo, que iueran sacrificadas las ac
ciones que representan dicho interés si a trueque de ello el 

gobierno consiguiera librarse de algunas de las onerosas garan
tías que tiene otorgadas. El sacrificio, por otra parte, sería sólo 

temporal, pues no debe perderse de vista que estos ferrocarriles 
están sujetos al derecho de reversión después de cierto número 

de años y que, tarde o temprano, cualquiera que sea el arreglo 
que hoy se logre hacer con los acreedores, las líneas y sus ac

cesorios todos han de pasar, libres de gravámenes, al dominio 

pleno de la Nación. Las acciones que adquirió el gobierno del 

general Díaz, sólo representan, en realidad, un derecho de du

ración transitoria.
Por lo expuesto, creemos que el gobierno debe entrar en 

arreglos con Jos accionistas y los tenedores de obligaciones, 

sobre las bases generales que expondremos en las conclusiones 
de este Capítulo, u otras que fueren aceptables, sin sacrificio del 

decoro del mismo gobierno y, en todo caso, sin menoscabo de 
la legítima intervención que en asuntos de tráfico ferrocarrilero 

corresponde a aquél dentro de una buena política económica, 

como lo establece la ley de ferrocarriles y lo estipulan Jas 

concesiones.
No debe perderse de vista que cualquiera que sea la solu

ción a que se llegue, el gobierno nacional conservará siempre 
el derecho de tomar, total o parcialmente, la administración de 

los ferrocarriles, cuando asi lo exija la conservación del orden 

en el inferior o la defensa militar del país.
Pasando al tema general de Ja política ferrocarrilera que 

es de seguirse, creemos que el gobierno debe fomentar la cons
trucción de nuevos ferrocarriles, tributarios de nuestras grandes
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líneas troncales y la de aquellos que establezcan la comunica

ción, con el resto del país, de importantes porciones de nuestro 

territorio, en cierto modo desligadas por la falta de vias terrestres.

En resumen, estimamos que el gobierno de México debe 

adoptar en estas materias y en las actuales circunstancias del 

país, una política inspirada en las siguientes bases:

El gobierno mexicano debe devolver, a la mayor 

brevedad posible, a las empresas propietarias, las lineas 

ferrocarrileras y sus accesorios de que se lia incautado, 

y negociar los arreglos necesarios para el pago a pla

zos de las responsabilidades originadas directamente 

por la incautación y por la destrucción de material 

fijo y rodante, hasta donde dichas responsabilidades 
fueren legalmente imputables al gobierno.

Respecto de las lineas que forman el sistema de 

los Ferrocarriles Nacionales, el gobierno debe, además, 

procurar que se reorganice la Compañía, dando en ella 

a los tenedores de bonos una participación directa, 

aun cuando sea a costa del sacrificio temporal o defini

tivo de las acciones que en la actual Compañía propie

taria representa el gobierno. Esto, sin embargo, sólo 

deberá hacerse a cambio de ventajas efectivas, entre 

ellas la de que la Nación quede libre para lo futuro de 

las garantías que tiene otorgadas para el pago de capi

tales hipotecarios y de sus intereses. Respecto de las 

responsabilidades vencidas por razón de garantías exis

tentes, estimamos que el gobierno debe procurar sal

darlas, hasta donde sea posible, a cambio de la pró

rroga de la duración de las concesiones, conservándose, 

en todo caso, el principio de reversión a la Nación 

tal como lo establece la Ley de Ferrocarriles, y la fran

quicia relativa al transporte gratuito de la correspon

dencia postal.
No deberá omitirse esfuerzo para conseguir la 

construcción de ferrocarriles que liguen con el sistema 

ferroviario del pais las penínsulas de Yucatán y Baja 

California. Asimismo deberá estudiarse cuáles son los 

ferrocarriles tributarios de las líneas troncales cuya 

construcción pueda desarrollar aquellas zonas del país 

que, por su población y la naturaleza de sus productos, 

convenga de preferencia favorecer, y una vez hechos
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los estudios, deberá subvencionarse y de otras maneras 
fomentarse la construcción de dichas líneas tributarias.

Respecto del ferrocarril de Tehuantepec, estimamos 

que, por su importancia militar y politica, la Nación 
debe conservar el dominio de esa linea; pero su ex

plotación podrá contratarse por tiempo limitado con 

alguna empresa particular, sea en forma de sociedad, 

sea en otra forma que se considere ventajosa.

Deberá establecerse de nuevo la Comisión Revi- 
sora de Tarifas, reorganizada convenientemente para 

que no sea un simple cuerpo consultivo, sino que esté 

investida de autoridad para aprobar tarifas y aun pa

ra imponerlas, tomando en consideración los intereses 

de las empresas y los del público.
Dada la competencia probada del personal ferro

carrilero mexicano, deberá exigirse a todas las empre
sas de ferrocarriles el empleo de dicho personal en una 

proporción no inferior al noventa por ciento.
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IX

e j e r c i t o  n a c i o n a l

1^ 0  es esta la ocasión de discutir si la disolución del Ejército 
'  Federal consumada por la revolución fué o no una medida 

acertada: el hecho es que la antigua organización militar del 
país ha desaparecido y que las fuerzas revolucionarias, que han 

ocupado el lugar de aquélla, están muy lejos de poder ser lla

madas “ Ejército Nacional " La falta de cultura militar y civil 

de casi todos sus jefes y oficiales, la inmoralidad notoria de 
algunos de ellos y la indisciplina de la tropa, producen el penoso 

convencimiento de que nuestro pais no cuenta con un Ejército 
que pueda ser guardián de las instituciones y de la integridad 
de la República.

El gobierno emanado de la revolución clausuró el Colegio 
Militar de Chapultepec, digno de respeto siquiera por sus glo

riosas tradiciones, y lo substituyó con una escuela rudimentaria 

que sólo podía producir oficiales de calidad muy inferior. A 
principios del año en curso se declaró restablecido el antiguo 

Colegio, figurando entre sus profesores algunos individuos del 

disuelto Ejército Federal; pero el plan de estudios adoptado 

es de tal manera deficiente, que se necesitarán muchos años 

para que los oficiales que se formen bajo estas nuevas condi
ciones, alcancen el desarrollo intelectual que corresponde a lar, 

exigencias de un ejército moderno. Por otra parte, la exclusión 
sistemática de casi toda la oficialidad deJ antiguo Ejército de 

linea, priva al nuevo ejército del concurso, por muchos años 

insubstituible, de oficiales conocedores del arte militar, que ha

bían consagrado a la carrera de las armas sus energías y los 

mejores años de su vida.
En esta materia todo está por hacer; pero sería insensato 

recomendar que el ejército fuera reconstituido de acuerdo con 

Jos viejos moldes, cuyos vicios reconocemos, sin que la natu

raleza de este documento nos permita entrar en un análisis cir

cunstanciado del asunto. Nos limitaremos a enunciar el concepto 

que debe presidir a la organización de un ejército verdadera- 

nien^e racional: que es obligación de todo ciudadano defender a



la República y sostener'sus instituciones. Por lo mismo, todo 

mexicano apto para tomar las armas, debe formar parte del 

ejército. Esto significa que el servicio militar debe ser univer

sal y obligatorio.
En México no puede haber ejércitos compuestos de solda

dos voluntarios, como no sea en época de revuelta y al servicio 

de las facciones revolucionarias. Al lado de los que van a la 

lucha de buena fe, en pos de un ideal, pululan los bandoleros, 
los bergantes, los aventureros de toda clase y condición; y es 

muy difícil, casi imposible, transformar después estas huestes 

en ejércitos disciplinados al servicio de un gobierno regular

mente constituido. Los gobiernos se ven así en la necesidad 

de acudir a la leva, más o menos disfrazada con el nombre de 

servicio obligatorio; y a las filas de la tropa van a dar los ebrios, 

los ladrones y los vagos, amén de muchos infelices, víctimas 

de la arbitrariedad de los poderosos. Por eso no es de extrañar 
el fracaso del ejército de línea, cada vez que el país ha pasado 

por una crisis decisiva, sin que haya sido parte a evitar ese 

fracaso el personal de la oficialidad, en el que siempre han abun
dado hombres pundonorosos y cultos.

Un ejército constituido por hombres que cumplen con un 

deber patriótico, no por forzados a quienes sólo mantiene unidos 

el rigor de una disciplina de hierro, será la mejor garantía de 

la paz y de la estabilidad de los gobiernos. Nada de esto podrá 

lograrse con los ejércitos de que disponemos. Los gobiernos 

mexicanos, como lo prueba nuestra historia, y lo ratifican hechos 

recientes, están más expuestos a sucumbir a manos de sus pro

pios soldados, que por el empuje de las revoluciones; y desde 

este punto de vista resulta ocioso encarecer la importancia de 

buscar una forma de reclutamiento, que acabe con el predominio 

tiránico de la casta militar sobre la sociedad civil.

Seguramente que a> muchos parecerá imposible la organi

zación de un ejército en que convivan, en la intimidad del ser

vicio, gentes de educación y hábitos tan distintos como se obser

van entre nuestras llamadas clases sociales; pero esto, sobre 

no ser un motivo serio para abandonar el único sistema probado 

de formar un ejército, que es el que proponemos, puede ate

nuarse por numerosos medios, en cuyos pormenores no podemos 

entrar aquí. El reclutamiento regional, la institución del volun

tariado de seis meses o un año para los jóvenes que, por su 

educación y cultura, estén en condiciones superiores a las del 

jornalero de nuestras ciudades y del peón de nuestros campos,
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y otros arreglos especiales, servirán para atenuar los inconve» 

nientes antes apuntados y para vencer la repugnancia de clase, 

que tan nociva es para la consolidación de una democracia. El 

servicio universal será el medio niás eficaz y rápido de nivelar 

desigualdades que son incompatibles con un régimen de libertad 
política.

La enseñanza militar debe restablecerse, convenientemente 
reorganizada, para formar oficiales permanentes con los jóvenes 

que tengan amor a la carrera de las armas. Debe instituirse, 

igualmente, un organismo que, en realidad, nunca liemos tenido 
en México; un Estado Mayor General, con las funciones técnicas 

que desempeña en los principales ejércitos extranjeros. Tam
bién debe organizarse un cuerpo de administración militar que 

haga desaparecer de nuestros ejércitos el agregado de las lla

madas soldaderas, que sobre los inconvenientes que tiene y el 
atraso lamentable que denuncia, nos expone a la burla universal. 

El Secretario de la Guerra debe ser un funcionario político, con 
funciones puramente administrativas, y no el jefe supremo del 
Ejército, como siempre lo ha sido entre nosotros.

Si se alcanza el desiderátum de formar un ejército sobre 

las bases tan someramente apuntadas, desaparecerán, como lo 
hemos dicho, los ejércitos pretorianos y se realizará no sólo un 
propósito de incalculable trascendencia política, sino una magna 

obra de civilización. Los jóvenes analfabetos que periódicamente 

ingresaran al servicio, saldrían de él no sólo con rudimentos de 

cultura, sino disciplinados, moralizados, con nociones de digni

dad y de civismo y vigorosos de cuerpo merced a la enérgica 
vida militar. El cuartel no sería lo que es hoy, una prisión en 

que el soldado consume su alma en el hastío y su cuerpo en 
jos vicios, sino una escuela redentora, almáciga de ciudadanos 
y buenos patriotas. Para esto deberá abandonarse el tipo tradi

cional del cuartel mexicano, e irse substituyendo por acantona

mientos militares fuera de las grandes aglomeraciones de po^ 

blación.
Claro es que habrá siempre soldados voluntarios, engan

chados por largo plazo, de entre los cuales se escogerá a los 
que deban ser cabos y sargentos, que constituirán, con los ofi

ciales, los cuadros en que vendrán a educarse los grupos de 

reclutas renovados periódicamente; también debe haber una 
Plana Mayor de jefes y oficiales profesionales; pero la masa del 

Ejército debe salir de todas las clases de la Nación.

Lo que hemos dicho del ejército debe aplicarse, en sus



conceptos fundamentales, a la marina de guerra. El recluta

miento del personal de ésta debe hacerse entre la gente de mar, 

constituyéndose, a más de! personal activo, el de las reservas. 

La organización y programas de la Escuela Naval deben ser 

adaptados a las necesidades del pais en este ramo.

En la reorganización de nuestro ejército, dentro de un pro

grama de reconstrucción de México, surge un problema que es 

inevitable señalar. Existen numerosos generales, jefes y oficiales 

del antiguo ejército federal, de las fuerzas carrancistas, de las 

convencionistas, de las zapatistas y de otras numerosas faccio

nes, muchos de los cuales desearían pertenecer al Ejército. No 

seria conveniente prescindir de este personal, porque dentro de 

una labor de reconstrucción deben utilizarse todos los elementos 

aprovechables. En las conclusiones proponemos el sistema que, 

en nuestra opinión, debe seguirse a este propósito.

Resumiendo debemos decir que el Ejército Nacional no po

drá llenar sus nobles fines, mientras no se le purgue de las 

lacras que han podido hacer de é(̂  instrumento de pretorianos 

ambiciosos y elemento político que, valiéndose de la fuerza, 

crea y destruye gobiernos sin miramiento al honor militar ni a 

las instituciones del país.

Nuestras recomendaciones, cuyo desarrollo práctico depen

derá de los recursos de que se disponga, pueden formularse así:

El Ejército Nacional se compondrá del ejército ac

tivo y sus reservas. El primero se formará con el nú

mero de mexicanos varones de 18 a 20 años que de

termine la ley, y que servirán en las filas por el término 

que la propia ley establezca. Las reservas se consti

tuirán con el personal que haya servido en el ejército 

activo.

El Colegio Militar, la Escuela Naval y los demás 

institutos de enseñanza militar que sean necesarios, de

berán ser reorganizados o establecidos conforme a 

nuestros recursos y a las exigencias del medio nacio

nal. Los jóvenes que deseen seguir la carrera de las 

armas, ingresarán en esos establecimientos para salir 

como oficiales a las fuerzas que corresponda. Los jó

venes que sigan carreras civiles o que posean determi

nada educación civil, prestarán servicio activo el tiempo 

estrictamente necesario para alcanzar la preparación
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que Ies permita ingresar, como oficiales de reserva, en 

el arma en que hayan servido.

Los sargentos y los cabos se escogerán entre el 

personal que voluntariamente se enganche por largo 

plazo.

Deberá organizarse un Estado Mayor General con 

sus funciones propias y un cuerpo de administración 

militar, limitándose a funciones político-administrativas 

las del Secretario de Guerra.

Se procurará substituir los cuarteles por campa

mentos militares fuera de las ciudades y deberá orga

nizarse el servicio de manera que promueva el progreso 

moral e intelectual de la juventud y su desarrollo fí

sico y que sea, a la vez, escuela de civismo y de amor 

a la Patria.

Se observarán las siguientes reglas para resolver 

respecto de las solicitudes de admisión en el Ejército 

que presenten los individuos que hayan obtenido gra

dos en las fuerzas de las diversas facciones revolucio

narias o en el antiguo Ejército Federal:

A — Se reconocerán todos los grados, de coronel 

en adelante, que hubiesen sido ratificados por un Se

nado legal o de jacto;

B —  Los grados inferiores a coronel, que hayan 

sido conferidos por cualquier gobierno que, de hecho o 

por derecho, haya funcionado en la República, también 

serán reconocidos;

C —  Los individuos que tengan grados militares 

no comprendidos en alguno de los casos anteriores, 

deberán presentar su solicitud ante tribunales de ho

nor, constituidos por un personal de notoria moralidad 

y competencia, que elegirá el gobierno, y los cuales 

tribunales resolverán conforme a su conciencia, sin te

ner en cuenta consideraciones de orden técnico y sí la 

moralidad del peticionario, la buena fe con que haya 

defendido la causa a que hubiere estado afiliado y las 

aptitudes prácticas que hubiere mostrado en el servicio.
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LEGISLACION SOBRE TRABAJO

A
 CUALQUIER observador poco informado sobre los antece

dentes del problema del trabajo en México, le parecerá 

sorprendente la magnitud que a aquél se le atribuye en la legis

lación de un país que no ha alcanzado la etapa industrial y 

en el que la población propiamente obrera no llega al dos por 

ciento del número total de habitantes. El fenómeno que acaba

mos de señalar tiene su manifestación más sorprendente en el 

hecho de que la misma constitución de la República haya dado 

cabida a toda una serie de principios de legislación obrera, en 

los que se contienen algunas de las recomendaciones más avan

zadas del socialismo contemporáneo; y todo, lo repetimos, a 

beneficio de una exigua minoría que, sin esfuerzo ni sacrificio, 

ha obtenido triunfos algunos de los cuales no han podido lograr, 

en más de medio siglo de constantes luchas, las clases obreras 

en países intensamente industrializados.

El verdadero problema social en México no es el de los 

doscientos cincuenta o trescientos mil obreros de nuestras in

dustrias, sino el de las millonadas de obreros de nuestros cam

pos. Sin comprender que mayor atención reclaman los traba

jadores que directamente producen el pan del pueblo y que son 

los más desvalidos, los legisladores de Querétaro favorecieron 

a la clase de los trabajadores industriales, creando a su favor 

privilegios que con frecuencia sirven de incentivo a agitaciones 

destructoras. En cambio para los primeros, poco o nada prac

ticable y racional realizaron esos legisladores; y aunque el texto 

de la ley exprese que lo que ésta manda en la materia debe 

aplicarse a toda forma de trabajo, es bien sabido que los pro

blemas del trabajo agrícola son muy distintos de los del indus

trial. Este y solo éste parece haber preocupado a los autores 

de la flamante constitución, quienes de hecho dieron preferencia 

a un problema restricto y de relativa poca importancia, sobre 

un tremendo problema de carácter general.

Esta actitud se explica, sin embargo: la asamblea de Que

rétaro no fué, ni por su origen ni por sus componentes, un



cuerpo que representara al pueblo mexicano, y la penuria inte- 

ieclual de la inmensa mayoría de sus miembros hizo posible 

el que se impusiera la voluntad de unos cuantos agitadores 

obreros y teorizantes del socialismo, que hicieron incorporar 

en la Constitución sus conceptos favoritos, algunos de los cuales 

el obrero mexicano no había soñado en reivindicar.

Después de este espurio triunfo legislativo, los apóstoles 

socialistas emprendieron entre la clase obrera un trabajo efec

tivo de propaganda y organización, al que se debe el intenso 

movimiento del diminuto mundo Industrial mexicano.

Lo dicho no debe tomarse como una condenación de las 

conquistas legítimas realizadas a favor de la clase obrera, por 

mucho que ellas se deban a la facticia situación que hemos des

crito. Por lo contrario, consideramos que algunos de los prin

cipios asi conquistados satisfacen altas demandas de justicia 

social, y que es muy importante no permitir que sean subver

tidos por obra de la natural reacción que provocan en el ele

mento capitalista. Vamos a hacer un rapidísimo examen de 

esta materia del trabajo para fundar nuestras conclusiones.

El artículo 5*̂  de la Constitución de Querefaro amplió acer

tadamente la garantía constitucional de la libertad de trabajo 

consignada en el Art. 5“ de la Constitución de 1857. Sólo le 

encontramos un reparo al nuevo texto: la prohibición de que el 

hombre renuncie temporalmente al ejercicio de determinada pro

fesión, industria o comercio. Según esta prohibición, nadie que 

posea una habilidad especial puede obligarse, por un tiempo 

fijo, a consagrar dicha habilidad a determinada industria. El 

empresario de teatro, o el fabricante, que contratan por un plazo 

cierto los servicios de un artista o de un químico, de cuyos 

talentos depende el éxito de la empresa, no podrán, sin embargo, 

impedir que ese artista o ese químico se ponga al servicio de 

un competidor. Esto es, notoriamente, contrario a la razón y 

a la equidad y pugna con la práctica universal.

Depurado el artículo 5® de la insensata restricción que aca

bamos de señalar, no vacilamos en recomendar su incorpora

ción en la Constitución de 1857.

Los otros preceptos de la Constitución de Querétaro que 

especialmente se ocupan en la materia del trabajo, son los del 

artículo 123. Ni uno solo de ellos debe racionalmente figurar 

en la constitución política de la República. A los mismos bene

ficiarios de dichos preceptos puede perjudicarles la gran dificul

tad de hacer en ellos alteraciones, si la práctica demostrare la
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conveniencia de modificarlos. Un texto constitucional no se cam

bia sino con numerosos requisitos, que no siempre es posible 
satisfacer.

Por otra parte, y siendo inucho de esta legislación obrera 

un experimento, sujeto a cambios derivados de condiciones de 

clima, de hábitos en la población, de la naturaleza misma de las 

industrias y de otros variados factores, era lo más racional y 

conveniente y lo único en consonancia con nuestro sistema polí

tico, que cada Estado expidiera su propia legislación obrera 

de acuerdo con las exigencias de su propio medio industrial, 

sin verse obligado a ceñirse a las restricciones insuperables de 

un texto constitucional.

No vacilamos, pues, en afirmar que es un absurdo jurídico, 

contrario a los mismos intereses sociales que trata de satisfacer, 

la incorporación en la carta política de la República de toda 

la materia que expone e! artículo 123 de la Constitución de 

Querétaro.

Por este motivo y en obsequio a la brevedad, no hacemos 

un análisis detallado de dicho artículo 123. Hemos afirmado que 

algunos de sus preceptos son plausibles; pero otros son in

justos o antieconómicos. Otros hay que calificaremos simple

mente de ridículos —  como el que dispone que las obreras 

puedan amamantar a sus hijos dos veces por media hora du

rante la jornada de trabajo —  o de inmorales, como el que con

cede excepcionales privilegios a las obreras por razón de ma

ternidad, sin distinguir entre las que sean casadas y las que no 

lo sean, estimulando con ello las uniones ilícitas y el relaja

miento de costumbres en el taller.

En las siguientes conclusiones diremos cuáles son los con

ceptos que, en nuestra opinión, más importa que sean tenidos 

en cuenta por el Congreso Federal y las Legislaturas, en la 

órbita de su respectiva competencia, al expedir las leyes que 

regulen las relaciones entre trabajadores y empresarios.

En materia de trabajo, la Constitución de la Re

pública debe limitarse a consagrar, como un derecho 

del hombre, la libertad en el ejercicio de toda actividad 

lícita, sin más limitaciones que las que demande el 

interés público. Recomendamos la adopción definitiva 

del texto del artículo S» de la Constitución de Queré

taro, que asegura ese derecho fundamental, excepto en 

cuanto dicho texto priva de la libertad de renunciar,
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por convenio y por tiempo limitado, al ejercicio de de

terminada profesión, industria o comercio.

En vista de las condiciones propias del trabajo 

industrial, estimamos que las disposiciones que a éste 

se refieren no deben ser materia de preceptos aislados 

de nuestros códigos civiles, sino objeto de un sistema 

de legislación especial. En ningún caso deben formar 

parte de la Constitución Federal, ni de las de los 

Estados.

Reconocemos que a las clases trabajadoras debe 

garantizárseles el ejercicio de medios lícitos de defensa 

de sus intereses colectivos, como la huelga pacífica, la 

organización en,uniones y sindicatos y el derecho de 

tratar con el capital por conducto de representantes 

autorizados de los obreros. La ley, por otra parte, de

be reconocer el derecho correlativo de los empresarios 

para admitir obreros que no pertenezcan a uniones o 

sindicatos y para suspender en todo tiempo las opera

ciones de la industria, siempre que ésto no se haga 

maliciosamente o en violación del contrato de trabajo.

El derecho de huelga no debe ser reconocido por 

la ley a los obreros que trabajen en empresas de ser

vicio público o en servicios oficiales. La aceptación de 

estas formas de trabajo entraña la renuncia del derecho 

de huelga. Las leyes deberán, en estos casos, para 

proteger los derechos de los trabajadores, dictar reglas 

estrictas a que haya de sujetarse la suspensión de los 

trabajos.

Consideramos necesario que la ley establezca 

cuerpos especiales de conciliación, que contribuyan a 

evitar y, en su caso, a dirimir los conflictos entre el 

trabajo y el capital; pero no recomendamos el arbitraje 

obligatorio más que en los casos de conflicto en que el 

obrero no disfrute del derecho de huelga.

El principio establecido en la Constitución de Quc- 

rétaro sobre que la duración de la jornada máxima sea 

de ocho horas, debe ser adoptado por todas las leyes 

que reglamenten el trabajo.

Recomendamos, igualmente, la eliminación abso

luta de las “ tiendas de raya ” y la prohibición del pago 

de jornales en otra especie que no sea moneda. Pedi-
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niüs la expedición de disposiciones que combatan ios 

vicios que son el azote de nuestras ciases obreras, co

mo el juego y el alcoholismo; que protejan al niño y 

a la mujer contra labores excesivas o incompatibles 

con la edad y el sexo; que impongan la obligación a los 

patrones de mantener en las fábricas y habitaciones 

obreras las mejores condiciones higiénicas posibles; 

que establezcan como obligatorio el seguro de vida y 

contra accidentes a beneficio de los obreros y que 

fomenten el hábito del ahorro y de la previsión por 

medio de bancos, sociedades de consumo y otras or

ganizaciones semejantes.
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RESPONSABILIDAD POR CAUSA DEL ESTADO 

DE REVUELTA

pR lN C lP íO S  bien conocidos de derecho internacional definen 

i  claramente cuándo un país que ha sufrido convulsiones 

interiores, está Jegaimente obligado a indemnizar a los ciuda

danos de otros países por los daños que hayan sufrido en sus 

personas e intereses. A esos principios de derecho internacio

nal, cuya exposición no cabe dentro de los limites de este docu

mento, debe atenerse el gobierno mexicano, sin tratar de eludir 

responsabilidades innegables, ni desconocer demandas legitimas.

El gobierno carrancista adoptó en esta materia una falsa e 

insostenible actitud, instituyendo una especie de tribunal admi

nistrativo, ante quien deberían presentarse las reclamaciones de 

que se trata. Se concedió, sin embargo, a los reclamantes el 

derecho de pedir la revisión de los fallos de dicho tribunal por 

una comisión en que figuraría un individuo designado por el 

agente diplomático que el gobierno del reclamante tuviese acre

ditado en México.

Respecto de las reclamaciones de los nacionales, se dis

puso que los fallos de la comisión o tribunal de reclamaciones 

serían revisables de oficio por el Presidente de la República, de 

cuyo supremo y personal arbitrio dependería la suerte defini

tiva de la reclamación.

Obsérvese que ninguna de las anteriores disposiciones 

emanó del Congreso, sino del Presidente Carranza en uso de 

dictatoriales facultades legislativas que pretendió le habían si

do conferidas por el Congreso.

Como era de esperarse, los ciudadanos de algunos países, 

en especial los de las llamadas grandes potencias, se negaron a 

someterse a! procedimiento descrito y su conducta fué aprobada, 

cuando no sugerida, por sus respectivos gobiernos.- Inútil es 

decir que México no podrá nunca declarar que los que no acep

ten los procedimientos discurridos por el gobierno carrancista 

pierden su derecho a ser indemnizados; y si tal declaración fuere 

hecha, sus efectos serían negatorios. Los gobiernos extran-
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jeros patrocinarán, en todo caso, por la vía diplomática, las 

reclamaciones de sus ciudadanos y el gobierno de México tendrá 

algún día que convenir en que no es debido ni posible subs

traerse al cumplimiento de deberes internacionales, ni a la adop

ción de procedimientos sancionados por la práctica de las na

ciones, inclusa la nuestra.

No una, sino varias veces México ha aceptado la constitu

ción de tribunales especiales, conocidos con el nombre de Comi

siones Mixtas, que se crean por convenios diplomáticos celebra

dos con los gobiernos de los respectivos reclamantes. Dichas 

Comisiones Mixtas proceden como cuerpos de carácter judicial 

y sus fallos son definitivos, tanto para los gobiernos que las or

ganizan, como para los individuos que presentan ante ellas sus 

reclamaciones. Este precedente nos obliga, y no hay funda

mento alguno para que no nos sometamos a lo que es práctica 

universal y ha sido autorizado por anteriores gobiernos mexi

canos de patriotismo y respetabilidad incuestionables.

Enhorabuena que las reclamaciones de nuestros propios 

ciudadanos se sometan, en cuanto a su depuración y liquidación, 

a formas y procedimientos especiales, que establezca la ley, no 

el capricho del Presidente de la República; pero el gobierno de 

México carece de medios para compeler a los gobiernos extran

jeros a que abandonen, respecto de sus ciudadanos, el sistema 

que se ha aplicado en condiciones análogas.

No se nos oculta que las circunstancias que concurren en 

el caso actual, presentan peculiaridades que influirán sobre la 

organización y funcionamiento de los tribunales de reclamaciones. 

Desde luego no se tratará de discutir-ante ellos las reclamaciones 

de los ciudadanos de un solo país, sino las de numerosos extran

jeros de distintas nacionalidades. También influirá grandemente 

sobre la naturaleza de este problema la circunstancia de la di

versa actitud que, con respecto a los asuntos internos de Mé

xico, hayan observado los gobiernos de las naciones a que per

tenezcan los reclamantes, actitud que en mucho debe tomarse 

en cuenta para decidir hasta qué grado puede, en determinados 

casos, aceptarse el principio de la responsabilidad del pueblo 

mexicano por daños que sean consecuencia de situaciones crea

das por alguno o algunos de dichos gobiernos. Por último, es 

incuestionable que México tiene derecho, a su vez, conforme a 

los principios internacionales, para formular reclamaciones con

tra gobiernos extranjeros, sea directamente, sea a nombre de 

sus nacionales, o bien para denunciar a gobiernos extranjeros
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ciertas reclamaciones c¡ue a México se le hagan, a fin ele que 

aquellos sean par.es en la controversia y estén a las resultas 

del fallo. Todas estas conplicaconcs, provenientes de causas 

extraordinarias, conocidas de todos, harán especialmente labo

riosos los convenios iii.ernacionales en que se fijen la conifo- 

sición de las comisiones mixtas y las reglas de su funciona

miento; pero por complicados que sean dichos convenios, es de 

esperarse del espíritu de justicia de los gobiernos interesados y 

de la competencia de nuestra Secretaria de Relaciones Exterio

res, que habrá de encontrarse una fórmula que a la vez que deje 

a salvo el decoro de México, proteja el interés legítimo de otros 

países y de sus ciudadanos.

Sería indebido entrar en mayores desarrollos, tratándose de 

una materia internacional que afecta no sólo intereses pecunia

rios, sino la sensibilidad y el amor propio de varios gobiernos, 

del nuestro entre ellos. Nos limitamos, por lo mismo, a la enun

ciación general que hemos hecho, y dentro de los conceptos 

que encierra formulamos las siguientes conclusiones;

Reconocemos que, como consecuencia de los tras

tornos de la paz pública que nuestro país ha sufrido 

en el último decenio, el pueblo mexicano ha incurrido 

en responsabilidades pecuniarias. No debemos eludir 

el pago de éstas, siempre que sean procedentes de 

acuerdo con nuestras leyes internas y con los prínci- 

pios del derecho internacional.

El Congreso de la Unión debe expedir una ley que 

establezca los términos en que las reclamaciones de los 

nacionales hayan de ser depuradas y pagadas. Re

comendamos a este respecto la creación de una comi

sión liquidataria, ante la cual sea obligatorio presentar 

y substanciar las demandas por reclamaciones, que

dando entendido, sin embargo, que los fallos de dicha 

comisión podrán recurrirse ante los tribunales federa

les, de acuerdo con los procedimientos que establezca 

la propia ley.

Cuando los reclamantes extranjeros se sometan 

voluntariamente al procedimiento antes señalado, se 

entenderá que, por ese sólo hecho, renuncian a presen

tar sus reclamaciones ante las Comisiones Mixtas de 

que en seguida se hace referencia.
Nuestra Secretaría de Relaciones Exteriores debe-
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rá abrir negociaciones con los gobiernas extranjeros 

cuyos ciudadanos tengan reclamaciones contra el go

bierno de México, según ios informes que sobre el par

ticular haya reunido la propia Secretaría. El objeto 

principal de dichas negociaciones será el de constituir 

tribunales internacionales o comisiones mixtas —  inte

gradas por representantes del gobierno mexicano y de 

los gobiernos extranjeros interesados —  que decidan 

por procedimientos judiciales sobre la procedencia y 

monto de las reclamaciones.

Se procurará extender la jurisdicción de dichas 

comisiones a los casos de reclamación que formulen 

ciudadanos mexicanos o el gobierno de México, y que 

reconozcan por origen actos de gobiernos o autorida

des extranjeras ejecutados en relación con la situación 

política de México en los últimos diez años.

Para fijar la procedencia de las reclamaciones, 

las Comisiones Mixtas deberán tomar en cuenta no só

lo los principios generales y precedentes de derecho 

internacional, sino los especiales de cada uno de los 

países reclamantes, cuando éste los hubiere invocado 

a su favor en casos análogos a título de excepción o 

de defensa.

Los pagos que sean a cargo de México deberán 

cubrirse en la clase de valores y bajo las condiciones 

que previamente se hayan ajustado con los gobiernos 

reclamantes. Las reclamaciones de los ciudadanos me

xicanos se pagarán en bonos especiales.

El gobierno podrá celebrar arreglos individuales 

con las empresas de servicios públicos, para el pago 

de indemnizaciones por ocupación de las propiedades 

de aquellas o daño causado. También podrá celebrar 

convenios con los antiguos bancos de emisión, como 

lo proponemos en el capítulo respectivo de este pro

grama.
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SALUBRIDAD PUBLICA

NO podemos hacer punto omiso, al tratar de la reconstruí^ 

ción de nuestro país, del problema de la salubridad pública. 

Para apreciar de bulto la magnitud de éste, basta recordar que 

la mortalidad infantil, en el curso del primer año de la vida, casi 

llega en México al cuarenta por ciento, y que en la misma Capi

tal de la República, nuestro gran centro de riqueza y cultura, 

el coeficiente de mortalidad alcanza a cuarenta y dos por mil, 

cifra pavorosa a que no llegan las ciudades más insalubres del 

mundo.

Pecaríamos de ilusos si dijéramos que esta situación puede 

modificarse radicalmente por obra de la acción gubernativa. La 

causa primera de nuestra alta mortalidad es la miseria en que 

vive la mayoría de los mexicanos, por manera que mientras la 

situación económica de esa mayoría no se transforme sensible

mente, poco podrá lograrse en el sentido de disminuir el coefi

ciente de mortalidad. Empero, por leve que sea la eficacia di

recta de la acción gubernativa, ella debe ejercerse en la más 

amplia esfera posible ante la trágica desaparición de tantos se

res que, en mejores condiciones, podrían alcanzar la vida normal.

México es un país que, a más de escasamente poblado para 

su extensión territorial, no recibe contingente alguno sensible 

de inmigración, de esa inmigración que ha hecho la grandeza 

de otros países de este continente. Por eso necesita, más que 

otros, conservar las energías humanas de que dispone y de aquí 

la importancia de la acción social, en la forma más activa posi

ble, ,en los ramos de la higiene pública y privada.

En México no faltan buenas leyes respecto de la materia 

que nos ocupa; el Código Sanitario del Distrito Federal y Terri

torios es, en gran parte, excelente y se halla a la altura de los 

progresos modernos. Lo que sucede es que no se le puede 

hacer observar debidamente por la escasez de recursos pecu

niarios —  que, además, siempre se escatiman para obras de 

esta clase —  y porque la gran masa popular ignora en lo abso

luto las reglas más elementales de la higiene y resiste a su cum

plimiento.



Una de las principales cansas de la espantosa mortalidad 

que sufrimos y que, al decir de un eminente higienista mexicano, 

constituye una vergüenza y un ultraje a nuestra civilización, es 

la enorme frecuencia de las enfermedades gastro-intestinales, 

que se deben, en gran parte, a la mala calidad y a la peor con

dimentación de los alimentos. El gobierno puede influir en la 

diminución de esta causa de mortalidad mediante la inspección 

de los alimentos, la vigilancia de ios mercados y la educación 

sanitaria del pueblo, en las escuelas y fuera de ellas.

La condición de las habitaciones en que vive la mayoría de 

ios mexicanos, contribuye también a la alta cifra de la morta

lidad. Comprendemos las dificultades prácticas de hacer cum

plir las leyes existentes sobre esta materia de habitaciones; pe

ro el asunto es tan importante que no podemos dejar de alu

dir a él.

Nótese, por otra parte, que pocas de nuestras ciudades tie

nen instalaciones de agtia potable y desagüe general y domici

liario con las condiciones que demanda la ciencia; y que, en 

materia de pavimentación, no hay probablemente una sola que 

no presente defectos altamente nocivos para la salubridad. El 

servicio de hospitales públicos no puede ser más deplorable. 

Estas y otras lacras se han exacerbado como natural conse

cuencia de nuestra condición anárquica y porque el carrancismo 

desorganizó y corrompió todos los servicios existentes.

Por último, el alcoholismo y, en especial, el carácter esen

cialmente dañino de algunas de las bebidas embriagantes de 

que abusan nuestras clases pobres, cooperan a la excesiva mor

talidad y a la degeneración de la raza.

Aunque tuviéramos la necesaria competencia técnica para 

hacer, sobre este asunto, recomendaciones concretas, no inten

taríamos formularlas, porque las cuestiones de higiene y salu

bridad se resuelven según los preceptos de la ciencia, no según 

las demandas de la conveniencia política. Si hemos aludido a 

estas cuestiones ha sido para llamar la atención sobre la im

portancia de que el Estado aborde este aspecto de nuestros pro

blemas nacionales con mayor inteligencia y energía que lo ha 

hecho en tiempos anteriores.

El problema de la salubridad presenta otro aspecto que 

necesariamente debemos considerar, dado que la mira principal 

y dominante de una política constructora debe ser, como lo 

anunciamos en el preámbulo, asegurar la alimentación del pue

blo. Al tratar de nuestro problema agrícola aludimos a las ex
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tensas porciones del territorio mexicano que, por su gran ferti

lidad, deberían atraer una población considerable de agriculto

res y contribuir, en grado importantísimo, a la producción de 

artículos alimenticios para el consumo nacional. Nos referimos 

a las regiones de nuestra zona tórrida, en donde las condiciones 

de salubridad son tan desfavorables, que ni los mismos nativos 

escapan al azote de las enfermedades endémicas. No es ex

traño, por lo mismo, que la densidad de la población en dichas 

zonas sea insignificante y que ia contribución de éstas a la ali

mentación del país no corresponda ni a la fertilidad ni, mucho 

menos, a la extensión de las tierras cultivables.

El saneamiento de estas importantes porciones del terri

torio —  combatiendo la plaga de los insectos transmisores de 

gérmenes morbosos y ejecutando obras de drenaje y canaliza

ción —  y la enseñanza a los moradores de las ventajas de ob

servar ciertas reglas de higiene de eficacia comprobada, contri

buirían a transformar esas regiones y a resolver, en buena parte, 

el problema de la alimentación.

Para iniciar un esfuerzo en este sentido y para los demás 

fines que, dentro de un programa de acción social, corresponde 

realizar al Estado en la materia que nos ocupa, formulamos la 

siguiente conclusión:

Debe crearse una Secretaria de Estado, que se de

nominará de Sanidad y Beneficiencia y que será el 

órgano del gobierno de la Unión en el desarrollo de 

una política enérgica y activa en pro de la salubridad 

pública.
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EXPLOTACION DE RIQUEZAS NATURALES

T OS recursos naturales del territorio mexicano, que han dado 

■L' a nuestro país la reputación de ser uno de los más ricos del 

orbe, son sólo una riqueza potencial que los mexicanos no po

demos desarrollar en escala importante, atenidos a nuestros pro

pios esfuerzos. Para que esos recursos se exploten en términos 

de influir sobre la economía universal, necesitamos indispensa

blemente de capitales cuantiosos, de que carecemos, y de inteli

gencia técnica que apenas empezamos a formar. Tenemos que 

reconocer, ante la experiencia no interrumpida de los últimos 

cuarenta años, que debemos a la cooperación extranjera aque

llos dos indispensables elementos. Por mucho tiempo aún se

guiremos necesitando de esa cooperación, si no queremos que

darnos a la zaga de otros pueblos del Continente, cuya riqueza 

potencial es comparable con la nuestra.

Tampoco podemos, por otra parte, substraernos a ciertos 

deberes de solidaridad humana que nos impone nuestra posición 

en el mundo, ni pretender eludir la acción de las leyes económi

cas, de efectos fatales como los de las leyes de la naturaleza. 

Aun por propia conveniencia tenemos que contribuir a la salís- 

facción de las necesidades de otros pueblos, en el grado en que 

lo permitan nuestros propios recursos y lo demanden los apre

mios de la industria y el comercio mundiales.

Ya la función de México a este respecto ha empezado a ser 

de primera importancia. Nuestra fibra llamada henequén, apli

cada a las necesidades de la agricultura, es un factor casi indis

pensable en la producción de trigo en el mundo. Nuestras minas 

de plata y oro y las de cobre, plomo, zinc y otros metales indus

triales, le dan a México un lugar importante, acaso el principal 

por lo que toca a la plata, entre los países mineros. Por último, 

la riqueza de nuestros terrenos petrolíferos, recientemente des

cubierta, ha contribuido a suscitar una evolución, casi una revo

lución industrial, a causa de las nuevas aplicaciones del petró

leo y sus derivados,
¿Qué misión le corresponde llenar al Estado en presencia
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de estos fenómenos? Nosotros creemos que la primera condi

ción que debe satisfacer una buena política, tratándose de nues

tros productos minerales, es la de no poner estorbos a la libre 

acción de la iniciativa privada en el desarrollo de estas fuentes 

de riqueza. En realidad los grandes progresos alcanzados en 

México en estos ramos durante la vida de una generación, se 

han debido a la iniciativa privada, que no encontró obstáculos 

por parte de los poderes públicos. Contra lo que declama

dores y personas mal informadas aseguran, el gobierno del Ge- 

neral Díaz sólo prestó a la industria minera, metalúrgica y pe

trolera un poderoso apoyo moral, muy inferior al impartido a 

otras industrias, como las fabriles, por ejemplo, que medraron 

a la sombra de la protección arancelaria. Las exenciones de 

impuestos futuros o eventuales y la de derechos de importación 

de maquinaria y útiles destinados a las plantas de explotación, 

que comunmente se concedían a las empresas metalúrgicas y a 

las que explotaban la riqueza petrolera, eran insignificante libe

ralidad a trueque de las ventajas que aquellas empresas pro

porcionaban al pais y al mismo erario público. Las principales 

compañías a cuyo esfuerzo se debe nuestra gran producción de 

aceite mineral, operan en terrenos que no deben a concesión al

guna dcl gobierno.

Sin embargo, estimamos que ni aun la indicada forma de 

protección oficial debe darse ya en lo futuro a esas industrias, 

definitivamente aclimatadas en nuestro país. Tal protección fué, 

más que una ayuda, un estímulo ahora completamente innece

sario. Esto último se confirma con el hecho patente de que las 

propias industrias, por la acción espontánea de fuerzas econó

micas, han progresado a pesar de que el gobierno carrancista 

pasó de la política del estimulo a la de la extorsión. Nosotros, 

naturalmente, estamos muy lejos de recomendar esta última po

lítica; pero ella ha servido para demostrar que cuando un ramo 

de la actividad productora entra al engranaje de la intensa y 

complicada vida económica del mundo, ese ramo crece y pros

pera, a pesar de las trabas artificiales de una política hostil al 

libre esfuerzo individual.

La primera condición que, en consecuencia, debe satisfa

cer en esta materia la política del gobierno, es la de dar plenas 

garantías de seguridad a las actividades privadas, sin protec

ción ni favoritismos especiales. Creemos, a la vez, que en aque

llas riquezas que son producto natural del suelo mexicano y 

■que, una vez extraídas, no son susceptibles de reproducción.
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el Estado debe obtener, a beneficio del pueblo, una participación 

directa sobre las utilidades que rinda la extracción de esas mis

mas riquezas; y en nuestro concepto la forma más justificada 

de realizar esta participación, es la de gravar los productos con 

impuestos especiales, proporcionales y equitativos, como lo dice 

la Constitución, y que sean calculados sobre el valor que aque

llos alcancen en el lugar en que se obtienen o en el de su ex

portación.

Aunque condenamos la política de intrusión establecida por 

el gobierno carrancista dentro del criterio del Art, 27 de la Cons

titución de Querétaro, reconocemos en el Estado la facultad y el 

deber de velar porque nuestras riquezas naturales no sean dila

pidadas y alcancen la mayor aplicación posible en nuestro des

arrollo económico interno. En algunos ramos la intervención 

del Estado se impone especialmente, para impedir desperdicios 

innecesarios, que resultan criminales si se toman en cuenta las 

necesidades de las generaciones venideras y el progreso eco

nómico y político de la República.

A nadie le es lícito desconocer que los derechos adquiridos 

conforme a leyes preexistentes deben ser respetados por la Na

ción, lo mismo que por los individuos; pero este concepto debe 

armonizarse con el del ejercicio de la función de alia policía 

que compete al Estado y que adquiere mayor amplitud a medi

da que aumenta la complicación de los fenómenos de la vida 

social. La Constitución de Querétaro, falseando este principio, 

atropella el derecho individual y establece a expensas de éste 

el predominio absoluto del Estado. Para no referirnos más que 

al asunto del petróleo, que ha hecho surgir un problema mixto, 

por su carácter interno e internacional, diremos que la naciona

lización de esta fuente de riqueza, con desconocimiento de de

rechos definidos por leyes de validez incuestionable, es una 

medida que, a más de atentatoria para el individuo, no beneficia 

en forma alguna a la colectividad, como nos será fácil demos

trarlo.

La única razón que acaso podría invocarse para justificar 

la nacionalización de los manantiales de petróleo, sería la de la 

necesidad de impedir el pronto agotamiento de éstos; y, en 

efecto, el Art. 27 de la Constitución de Querétaro alude a la 

acción del Estado en orden a la conservación de la riqueza pú

blica. Este sería el verdadero interés nacional. Sin embargo, 

los gobiernos que ha tenido México bajo el régimen de dicha 

Constitución, no han vacilado en equiparar y, en realidad, se



han limitado a equiparar los manantiales de petróleo con los ya

cimientos metalíferos, cuya condición jurídica está definida por 

leyes seculares; mas como estas leyes no se inspiraron en 

un criterio de conservación de la riqueza minera, sino, antes 

bien, favorecen su explotación sin cortapisa alguna y con la 

mayor amplitud posible, tenemos que concluir que las disposi

ciones que hoy rigen en México en materia de petróleo carecen 

de objeto económico serio y de propósito práctico y sensato 

desde el punto de vista del interés nacional.

Se ha hablado mucho de que la riqueza petrolera sólo sirve 

para beneficiar al extranjero; y en la conveniencia de impedir 

este resultado se busca un nuevo fundamento para el sistema 

de la nacionalización. No creemos que pueda sostenerse de 

buena fe que la explotación del petróleo sólo beneficie al extran

jero. El país también obtiene de ella algunas ventajas, sea en 

la forma indirecta de pago de jornales, de educación técnica de 

nuestros braceros, de mejoras materiales permanentes, de au

mento en la actividad mercantil, sea en forma directa como es 

el pago de altas contribuciones al Erario y de pingües rentas y 

participaciones o royalties a los terratenientes mexicanos. En 

todo caso debemos reconocer que esta riqueza estuvo por años 

y siglos a disposición exclusiva de los habitantes del país y 

que éstos no supieron ni pudieron aprovecharla, ni siquiera des

cubrirla. No es de extrañar, por lo mismo, que los autores de 

su descubrimiento, los que con sus energías y capitales la pu

sieron en explotación, reclamen para sí la parte principal en los 

beneficios de lo que nosotros no llegamos a utilizar por nuestro 

propio esfuerzo.

La riqueza minera, a cuya condición legal quiere igualarse 

la del petróleo, pára casi exclusivamente en manos extranjeras. 

Esto debió haber convencido al gobierno carrancista de que no 

se lograría conservar los campos petrolíferos en poder de los 

nacionales y para beneficio principal del pueblo mexicano, con 

sólo sujetar aquellos a la legislación minera. Por lo demás, es 

público y notorio que las concesiones que para explotar petróleo 

han otorgado los dos últimos gobiernos a ciudadanos mexica

nos ~  algunos de ellos personajes conspicuos en la adminis

tración —  sólo han servido para que los favorecidos con ellas 

busquen la manera de negociarlas con empresas extranjeras; Jo 

cual desvirtúa el criterio “ nacionalista ” que se invoca como jus

tificación de la política adoptada.

Es penoso confesar que si nuestra producción de petróleo
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no ha encontrado en México su principal aplicación, ello se debe 

al estado de revuelta y consiguiente inseguridad en que hemos 

vivido durante los últimos diez años. Debido a estas condicio

nes no se han tendido oleoductos que lleven el aceite mineral a 

nuestros grandes centros industriales y de población; por esa 

misma causa muy pocas de nuestras ciudades tienen pavimentos 

higiénicos de asfalto y nuestros caminos públicos están, en su 

mayor parte, intransitables; por idéntico motivo tampoco tene

mos en nuestras ciudades lo que constituye un servicio elemen

tal e indispensable en las poblaciones de otros países, o sea 

plantas de gas combustible,.ora del gas natural producido por 

los pozos de petróleo, que hoy por hoy se desperdicia en Mé

xico en forma lamentable, ora de gas fabricado industrialmente 

con el petróleo. Nuestros ya exiguos bosques siguen siendo 

destruidos, con ruina de las tierras de labor, para proporcio

narnos carbón de madera como combustible doméstico, cuando 

toda población de importancia debería tener servicio de gas, más 

barato, más cómodo, más higiénico que los combustibles tradi

cionales y primitivos. Ni en Tampico, centro de la industria 

petrolera, tiene aplicación el gas combustible, siendo en esa ciu

dad —  lo que parece paradójico —  más caro el combustible 

doméstico que en la mayor parte de las ciudades de la Repú

blica. Por último y para no hacer esta enumeración intermi

nable, nuestra agricultura se habría ya transformado con la apli

cación de ciertos derivados del petróleo al movimiento de bom

bas —  que por millares podrían llevar el agua de riego a tierras 

que hoy no pueden cultivarse —  si revolucionarios y bandoleros 

no hubieran sido por tanto tiempo un azote para el habitante 

de los campos.

En las condiciones que hemos descrito el petróleo mexi

cano se extraerá cada vez en mayor escala y buscará fatalmente 

los mercados exteriores; y esto se deberá en gran parte a los 

procedimientos que discurrió el gobierno carraiicista y que con 

tanto fervor como ingenuidad sigue aplicando el gobierno actual..

Una buena política en la materia que venimos analizando, 

debe, en nuestro concepto, satisfacer estas exigencias: respetar, 

en primer término, los derechos adquiridos e intereses creados 

legítimamente, vindicando de esta suerte el buen nombre de la 

Nación, que al haber reconocido en sus leyes que el petróleo 

pertenece al dueño del suelo, no puede volver sobre este prin

cipio sin sacrificar su honor y exponerse a conflictos interna

cionales; atender a nuestras propias necesidades de progreso.
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sin perjuicio (Je las demandas de la industria mundial; tener en 

consideración los intereses económicos y políticos de la Repú

blica en el porvenir, y proveer a ellos hasta donde sea posible.

Tenemos que decir, no a título de censura, sino para con

signar un hecho, que ni el gobierno carrancista ni el que le 

sucedió lian podido darse cuenta de ninguna de las exigencias 

antes señaladas. Han atropellado el derecho privativo de] dueño 

del suelo; no han realizado esfuerzo alguno para lograr que la 

riqueza petrolera encuentre aplicaciones importantes en el país 

y se convierta en factor directo y activo de su progreso; menos 

aún han tenido en cuenta que el petróleo se agotará más pronto 

mientras más intensa sea su extracción.

Este último aspecto del problema es el que, por modo más 

directo, demanda la acción de los poderes públicos. Por lo que 

ve a los otros, el primero sólo exige una actitud negativa —  el 

respeto al derecho privado —  y el segundo requiere un gobierno 

que, manteniendo el orden, y observando una conducta admi

nistrativa de estricta moralidad, estimule el espíritu de empresa 

de los habitantes del país.

Sin hostilidad para los grandes países industriales y co

merciales, que exigen el petróleo mexicano en cantidad siempre 

creciente para sus fábricas y sus navios, nuestro gobierno debe

ría abrir los ojos ante la circunstancia significativa de que A\é- 

xico es ahora un campo de explotación al que se le da prefe

rencia actual sobre otros países clasificados como campos de 

reserva para el porvenir. Esta explotación ha crecido a pacos 

precipitados. Hace apenas quince años se descubrió el petró

leo mexicano en cantidades comercialmente utilizables, y l:oy 

México es el segundo pais productor de petróleo en el mundo. 

Por mucho que se diga que nuestra riqueza petrolera apenas 

está desflorada, es legítimo prever el momento en que esa ri

queza llegue a agotarse.

Parece, pues, que el gobierno debería estar convencido de 

que es indispensable sujetar a prudentes reglas la extracción 

de nuestro aceite mineral. Empero, el gobierno carrancista y 

más todavía el actual gobierno, han adoptado la política de 

forzar la extracción todo lo más que sea posible, sin ninguna 

consideración al interés futuro del país. Los decretos y demás 

disposiciones vigentes, no tienden a regularizar la explotación; 

autorizan el despojo de derechos legítimos, pero, a la vez, invi

tan a la explotación inmoderada, a una verdadera dilap dación 

de esta riqueza insubstituible. El sistema de denuncios y con
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cesiones va derechamente a este resultado, que si no se con

suma en la práctica, será por causas ajenas a la política del 

gobierno, como son la íalta de oleoductos que conduzcan el 

petróleo a los puertos y la escasez de barcos-tanques que lo 

transporten al extranjero.

Pocas prácticas de los gobiernos anteriores fueron tan exe

cradas por la revolución carrancista, como el otorgamiento de 

concesiones para la explotación de la riqueza nacional. Sin em

bargo, ya hemos notado que los gobiernos nacidos de esa revo

lución, han otorgado profusamente concesiones para explotar 

petróleo, llegando hasta el extremo de crear lo que podría lla

marse el “ latifundio petrolero", más objetable desde el punto 

de vista económico y más preñado de futuros graves peligros que 

el latifundio agrícola, tan duramente estigmatizado por la lite

ratura y la legislación revolucionarias.

Y lo que es más digno de llamar la atención, es que estas 

prácticas se han establecido sin ley alguna que las autorice. El 

Poder Ejecutivo se ha arrogado el derecho de suplir la voluntad 

del legislador; por simples acuerdos administrativos ha regla

mentado, de hecho, todo un precepto de la constitución —  el 

Art. 27 —  y los Ministros disponen de la riqueza nacional con 

más desenfado que si se tratara de su propio patrimonio.

Es natural y hasta legítimo que los particulares y las com

pañías petroleras exploten los yacimientos de petróleo en la 

mayor escala posible; pero lo que es lícito para un particular 

o una compañía organizada con fines de lucro mercantil, puede 

ser ilícito para un gobierno, que tiene el mandato de velar por 

los intereses nacionales y que debe extender sus previsiones al

go más allá de la vida de la generación a que pertenecen los 

hombres que están en el poder en un momento dado. Cierto 

que no sabemos lo que nos depara el porvenir en materia de 

combustibles, ni si futuros descubrimientos harán caer el petró

leo del lugar preeminente que hoy ocupa; pero mientras esto 

no suceda, es deber esencial del gobierno cuidar de la conser

vación de esta riqueza; que no es obra de estadistas ni de pa

triotas la que sólo mira el enriquecimiento transitorio, con riesgo 

del bienestar de las generaciones venideras.

Mas, ¿cómo combinar el interés público, el interés nacional, 

con el del individuo? ¿Cuál seria la fórmula que armonizara una 

sana política, tal como nosotros la concebimos, con el derecho 

de dominio del propietario del suelo definido por las leyes ci

viles? No tenemos la vanidad de creer que hemos descubierto
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esa fórmula; pero como nos hemos propuesto presentar con hon

radez nuestra opinión sobre los problemas nacionales, debemos 

proponer el medio que, en nuestro desautorizado concepto, pue

de establecer la armonía entre situaciones aparentemente con

tradictorias.

La llamada política de nacionalización es —  lo hemos dicho 

ya —  la consagración del despojo. Despojar es un acto ilícito; 

pero no lo es limitar el ejercicio del derecho de propiedad, 

cuando entendido con la vastísima amplitud que le reconocen 

las tradicionales leyes civiles, resulta incompatible con el de

recho de la comunidad, Teodoro Koosevelt dió a este principio 

la siguiente fórmula enérgica: “ Cuando los derechos de pro

piedad están en pugna con los derechos humanos, los primeros 

deben ceder.” (When property rights conflict with human rigfits 

property rights must give way).

Chocaría con los conceptos modernos de justicia social el 

que el dueño, de un bosque o de un pozo de petróleo, en ejercicio 

del dominio absoluto que le asegura el derecho civil, se creyera 

con la facultad de incendiar ese bosque o ese pozo sólo para 

proporcionarse el placer de un espectáculo imponente. Un acto 

de esta naturaleza sería tenido como un atentado contra los de

rechos e intereses de la sociedad y no podría considerarse in

justa la ley que lo prohibiera y castigara. En México y en todos 

los países civilizados están en vigor leyes y reglamentos admi

nistrativos que prohíben la destrucción o tala inmotivada de 

bosques de propiedad particular, y nadie discute la legitimidad 

de estas disposiciones, no obstante que limitan el derecho de los 

propietarios. Con mayor razón el Estado puede dictar leyes 

que restrinjan la explotación de aquellas riquezas naturales no 

susceptibles de reproducirse, como es la del petróleo.

Todas las leyes dichas tienen por objeto armonizar los de

rechos del individuo con los de la colectividad y son una mani

festación de las funciones de alta policía que competen al Es

tado. En ejercicio de estas funciones el legislador puede y, en 

nuestro concepto, debe disponer la reservación de aquellas zo

nas petrolíferas que hasta hoy no hayan sido descubiertas por 

el esfuerzo individual, y cerrarlas a la explotación inmediata. 

Las zonas hasta hoy descubiertas, estén explotadas o nó, de

ben ser respetadas para no atropellar un derecho actual, no sim

plemente contingente como es el del propietario que no ha com

probado la existencia de petróleo en su predio, ni ha ejecutado 

acto alguno que revele la intención de aprovecharlo. Habiendo
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una diferencia incuestionable entre una situación y otra, la limi

tación que estableciera la ley en el segundo caso no lesionaría 

intereses creados. Nótese que hablamos de limitación, no de 

despojo, y de limitación de un derecho que sólo se traduce en 
una expectativa.

Y si en el ejercicio de sus funciones de policía e) Estado 

puede, en términos que defina la ley, restringir el goce de la 

propiedad particular, puede, asimismo, disponer, para satisfacer 

el interés público, cuándo debe ser puesta en explotación una 

fuente de riqueza natural cuyo aprovechamiento inmediato la ley 

civil deja al individuo. En consecuencia, las zonas reserva

das deberán ponerse en explotación en la oportunidad que se

ñale la ley, correspondiendo siempre a los propietarios respecti

vos el derecho preferente para efectuar la explotación.

La política que señalamos se ajusta al precepto del Art. 27 

de la Constitución de 1857, que consagra el respeto a la propie

dad privada como uno de los derechos del hombre, porque nin

guna sana doctrina de derecho constitucional desconoce la auto

ridad del legislador de limitar y regular el goce de esa propiedad 

según lo exija el interés público. Si el interés público exige, 

como es incuestionable en la situación que examinamos, que la 

riqueza petrolera se explote sin desperdicio y se conserve por 

el mayor término posible, el Estado puede reglamentar la explo

tación de esa riqueza. La Constitución de 1917 y los gobiernos 

existentes a su amparo, han substituido la facultad de regla

mentar el goce de la propiedad privada por la de despojar de 

esta propiedad al que la tiene, y consideran que es de interés 

nacional provocar la extracción de esta riqueza en el menor tér

mino posible. Vése, pues, que la política que nos permitimos 

recomendar es enteramente opuesta a la del actual gobierno de 

México. La nuestra es constructora, la del gobierno destructiva.

Nos hemos extendido sobre este asunto por ser tema de 

constantes y apasionadas discusiones y por su propia impor

tancia intrínseca. Vamos ahora a formular las conclusiones que 

sobre el problema de la explotación de nuestras riquezas natu

rales deben, en nuestro concepto, formar parte de un programa 

de acción gubernativa.

Consideramos que, tratándose de la explotación 

de las riquezas naturales de nuestro suelo, el legisla

dor debe aplicar un criterio que aspire a armonizar el
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derecho e interés del individuo, definidos por la ley ci

vil, con el derecho e interés del pueblo mexicano.

No creemos que el sistema de la legislación pro

piamente minera, tal como existía bajo el régimen de la 

Constitución de 1857, exija, por ahora, modificación 

substancial; pero condenamos, por atentatoria al dere

cho individual y contraria a los intereses nacionales, 

la aplicación de ese sistema a (os yacimientos o cria

deros petrolíferos.

La explotación de las fuentes de petróleo no debe 

quedar, en términos absolutos, al arbitrio de los due

ños de la tierra y de los que contratan con ellos, por

que el petróleo es un producto natural del suelo, no 

susceptible de reproducción; porque es un elemento de 

primera importancia para el desarrollo económico de 

nuestro país y porque su exportación al exterior, ante 

las demandas siempre crecientes de la industria mun

dial, se efectúa en proporción cada vez mayor. El Es

tado tiene el ineludible deber, en presencia de estos fe

nómenos, de intervenir en la explotación del petróleo, 

y su intervención debe realizarse de dos maneras; ex

pidiendo reglamentos de explotación que impidan el 

desperdicio de los productos extraídos, y proveyendo 

a la satisfacción de las necesidades futuras del pueblo 

mexicano por la reservación de zonas petrolíferas que 

aseguren, por períodos de años sucesivos, y por el ma

yor tiempo que sea posible, la utilización de esta ri

queza.

Para realizar este último fin, recomendamos que 

el Instituto Geológico Nacional proceda a localizár el 

mayor número posible de zonas productoras de petró

leo, que no hayan sido objeto de exploración o explo

tación por particulares o compañías. Las zonas asi 

señaladas quedarán cerradas a la explotación inme

diata y sólo serán explotadas sucesivamente y en la 

oportunidad que señale la ley.

Al decretarse la reservación de una zona, el go

bierno procurará entenderse con los propietarios de 

tierras comprendidas en ella, con el fin de adquirir pa

ra la Nación el deiecho de explotar el petróleo en los 

predios respectivos. Los propietarios que no llegaren 

a un acuerdo con el gobierno podrán, sin embargo.
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cuando la zona sea abierta a la explotación, empren

der ésta por su cuenta o contratarla con otros; pero 

si no ejercieren este derecho dentro de los plazos que 

la ley señale, el gobierno podrá decretar, por causa de 

utilidad pública, la explotación del respectivo fundo 

petrolero y conceder el derecho de explotar en los tér

minos fijados por la ley. En este caso y a falta de 

acuerdo entre el explotador y el dueño sobre la indem

nización que éste haya de percibir, el primero deberá 

pagarle al segundo una suma equivalente al valor dcl 

diez por ciento de los productos obtenidos.

Consideramos que es contrario a los intereses na

cionales y a menudo atentatorio contra el derecho de 

propiedad, el sistema de denuncios y concesiones pa

ra explotar criaderos petrolíferos. No habiendo expe

dido el Congreso la ley reglamentaria dcl Art. 27 de la 

Constitución de Querétaro, los denuncios y las conce

siones carecen de base legal, aun dentro del criterio 

de la misma Constitución; son también un pretexto pa

ra especulaciones inmorales y para premiar, a expensas 

de la riqueza pública, servicios de carácter político; 

son, por último, un incentivo para dilapidar un pro

ducto que importa conservar, por el mayor plazo po

sible, para beneficio del pueblo.

El desarrollo de que es susceptible la industria 

petrolera, la participación preponderante que tienen en 

su explotación compañías extranjeras y aun gobiernos 

de otros países, el carácter técnico de la misma explo

tación, y, finalmente, el interés nacional que en ella se 

vincula, hacen recomendable que toda esta materia es

té sujeta a una política uniforme en todo el territorio 

mexicano; por lo cual creemos necesario que la Cons

titución de la República confiera a los Poderes de la 

Unión la facultad exclusiva de intervenir en esta in

dustria.
Favorecemos la aplicación de impuestos especia

les a la industria minera y a la productora de petró

leo, pero dichos impuestos no deben ser opresivos ni 

confiscatorios, sino que deben tener en cuenta, entre 

otros factores, los riesgos e incertidumbres a que están 

sujetos los capitales invertidos en las referidas empre

sas. Creemos que la base más equitativa para la fi



jación de esos impuestos especiales, consiste en cal

cularlos en un tanto por ciento del valor que tengan 

los productos gravados en el lugar de la producción o 

en el de su exportación. Corresponderá exclusivamen

te al Congreso de la Unión el establecimiento de los 

impuestos aludidos; pero deberá cederse una parte 

equitativa de los mismos a los Estados y Municipios 

correspondientes.

Con relación a nuestra riqueza forestal, recomen

damos que tanto la Federación como los Estados, en 

la órbita de su respectiva competencia, dicten y hagan 

efectivas disposiciones que impidan la destrucción de 

los bosques y que estimulen y fomenten la formación 

de otros nuevos. El gobierno federal, los de los Esta

dos y los de los Municipios deben destinar a la for

mación de bosques, y, en general, a la plantación de 

árboles, todos los terrenos públicos que para ello sean 

adecuados. El gobierno federal debe ser autorizado 

por la ley para expropiar, por causa de utilidad públi

ca y previa indemnización, las zonas boscosas que 

convenga conservar y cuya explotación deberá regla

mentarse para asegurar su permanencia.

Condenamos el sistema de favoritismo seguido 

casi siempre por nuestros gobiernos en el otorga

miento de concesiones para explotar bienes del domi

nio público. Las leyes sobre explotación de maderas, 

resinas, guayule y otros productos naturales en terre

nos de la Nación, y las que se refieren a caza, pesca, 

explotación de salinas y, en general, al aprovecha

miento de bienes nacionales, deben ser reformadas so

bre la base de que no quede al arbitrio del Ejecutivo 

otorgar o no las concesiones y fijar la parte que en su 

explotación deba corresponder al Erario. La oportu

nidad para el otorgamiento de aquellas debe ser defi

nida por la ley, haciéndose la adjudicación en subasta 

pública, y tomándose como punto de partida para las 

compensaciones que hayan de pagarse por el conce

sionario, los mínimos que establezcan las tarifas res

pectivas.
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PROBLEMAS ECONOMICOS Y HACENDARIOS

Ü L  estudio de los problemas económicos y hacendarios de 

México, que constituyen uno de los aspectos más impor

tantes del problema general de reconstrucción, exige un cono

cimiento de datos que, por desgracia, nadie puede actualmente 

proporcionar con la necesaria exactitud. Las cifras de que se 

dispone son, en gran parte, hipotéticas, debido a múltiples cau

sas, entre ellas al abandono en que estuvieron los trabajos de 

estadística durante la administración del señor Carranza.

El asunto que ahora nos ocupa presenta, desde luego, estas 

dos fases; una es la del arreglo y pago de la deuda nacional y 

la otra la de la reorganización del crédito en el interior y el 

reajuste de los factores de la producción, a fin de entrar en la 

labor pacifica, que es la única que puede regenerarnos.

La deuda nacional debe dividirse en dos partes: la primera, 

anterior a la revolución, que puede liquidarse por simples ope

raciones aritméticas; la segunda, originada por la revolución y 

cuya liquidación demanda bases equitativas que la ley deberá 

establecer.

Con relación a la primera, y de acuerdo con la clasificación 

generalmente adoptada, distinguiremos la deuda interior, la deu

da exterior y la deuda garantizada por la Nación. Todas estas 

deudas aumentan día a dia por la acumulación de intereses ven

cidos y no pagados; pero es conveniente presentar algunas ci

fras para dar idea de las cargas, de carácter indiscutible, que 

pesan sobre el pueblo mexicano.

La prensa de la Capital de la República publicó el 1" de 

Julio último, los siguientes datos proporcionados por la Secre

taría de Hacienda;

Importa la deuda interior........$138,795,550.00 (Oro mexicano)

Importa la deuda exterior.......  286,944,251.37

X IV

Suma ...........................$425,739,801.37



jación de esos impuestos especiales, consiste en cal

cularlos en un tanto por ciento del valor que tengan 

los productos gravados en el lugar de la producción o 

en el de su exportación. Corresponderá exclusivamen

te al Congreso de la Unión el establecimiento de los 

impuestos aludidos; pero deberá cederse una parte 

equitativa de los mismos a los Estados y Municipios 

correspondientes.

Con relación a nuestra riqueza forestal, recomen

damos que tanto la Federación como los Estados, en 

la órbita de su respectiva competencia, dicten y hagan 

efectivas disposiciones que impidan la destrucción de 

los bosques y que estimulen y fomenten la formación 

de otros nuevos. El gobierno federal, los de los Esta

dos y los de los Municipios deben destinar a la for

mación de bosques, y, en general, a la plantación de 

árboles, todos los terrenos públicos que para ello sean 

adecuados. El gobierno federal debe ser autorizado 

por la ley para expropiar, por causa de utilidad públi

ca y previa indemnización, las zonas boscosas que 

convenga conservar y cuya explotación deberá regla

mentarse para asegurar su permanencia.

Condenamos el sistema de favoritismo seguido 

casi siempre por nuestros gobiernos en el otorga

miento de concesiones para explotar bienes del domi

nio público. Las leyes sobre explotación de maderas, 

resinas, guayule y otros productos naturales en terre

nos de la Nación, y las que se refieren a caza, pesca, 

explotación de salinas y, en general, al aprovecha

miento de bienes nacionales, deben ser reformadas so

bre la base de que no quede al arbitrio del Ejecutivo 

otorgar o no las concesiones y fijar la parte que en su 

explotación deba corresponder al Erario. La oportu

nidad para el otorgamiento de aquellas debe ser defi

nida por la ley, haciéndose la adjudicación en subasta 

pública, y tomándose como punto de partida para las 

compensaciones que hayan de pagarse por el conce

sionario, los mínimos que establezcan las tarifas res

pectivas.

— 86 —



PROBLEMAS ECONOMICOS Y HACENDARIOS

Ü L  estudio de los problemas económicos y hacendarios de 

México, que constituyen uno de los aspectos más impor

tantes del problema general de reconstrucción, exige un cono

cimiento de datos que, por desgracia, nadie puede actualmente 

proporcionar con la necesaria exactitud. Las cifras de que se 

dispone son, en gran parte, hipotéticas, debido a múltiples cau

sas, entre ellas al abandono en que estuvieron los trabajos de 

estadística durante la administración del señor Carranza.

El asunto que ahora nos ocupa presenta, desde luego, estas 

dos fases; una es la del arreglo y pago de la deuda nacional y 

la otra la de la reorganización del crédito en el interior y el 

reajuste de los factores de la producción, a fin de entrar en la 

labor pacifica, que es la única que puede regenerarnos.

La deuda nacional debe dividirse en dos partes: la primera, 

anterior a la revolución, que puede liquidarse por simples ope

raciones aritméticas; la segunda, originada por la revolución y 

cuya liquidación demanda bases equitativas que la ley deberá 

establecer.

Con relación a la primera, y de acuerdo con la clasificación 

generalmente adoptada, distinguiremos la deuda interior, la deu

da exterior y la deuda garantizada por la Nación. Todas estas 

deudas aumentan día a dia por la acumulación de intereses ven

cidos y no pagados; pero es conveniente presentar algunas ci

fras para dar idea de las cargas, de carácter indiscutible, que 

pesan sobre el pueblo mexicano.

La prensa de la Capital de la República publicó el 1" de 

Julio último, los siguientes datos proporcionados por la Secre

taría de Hacienda;

Importa la deuda interior........$138,795,550.00 (Oro mexicano)

Importa la deuda exterior.......  286,944,251.37

X IV

Suma ...........................$425,739,801.37



—  88 —

Los intereses de ambas deudas, 

calculados en la fecha indi

cada, importan .... ..............$122,509,667.51 (Oro mexicano)

Por lo cual, México debía el 1® 

de Julio de 1920, sólo por 

los conceptos señalados, 

según cifras oficiales........$548,249,468.88

La cifra anterior es engañosa, pues hace punto omiso del 

empréstito de 1913. No nos es posible fijar, por falta de datos, 

las cantidades recibidas por razón de este empréstito, cuyos bo

nos paran, en su mayor parte, en manos extranjeras; pero esti

mamos que el monto de dichos bonos, con los intereses hasta 

hoy vencidos, excede de ciento cincuenta millones de pesos.

Por lo que ve a la deuda derivada de garantías otorgadas 

por la Nación y que ésta tendrá que pagar, debemos decir que 

su monto fué calculado por la Tesorería de la Federación en 1° 

de Abril de 1913, en la suma de $4,072,700; pero esta cifra sólo 

comprendió obligaciones de los Estados garantizadas por la Fe

deración. Ahora tendríamos que añadir, a más de los intereses 

de la suma que acaba de mencionarse, las cafitidades que repre

sentan los bonos hipotecarios de los Ferrocarriles Nacionales que 

el gobierno garantizó, los del Ferrocarril de Veracruz a! Istmo y 

los de la Caja de Prestamos para Obras de Irrigación y Fomento 

de la Agricultura. Por último a todo lo anterior, debe agregarse 

lo que se debe sobre el llamado Fondo Piadoso de California.

Tomando en consideración todos los conceptos que se enu

meran en el párrafo inmediato precedente, calculamos que la res

ponsabilidad de la nación, por los dichos conceptos, se aproxima 

a la cifra de quinientos millones de pesos.

Si a la suma que acabamos de señalar se agrega la que re

presenta el monto de las llamadas deuda exterior e interior, con

cluiremos que es muy probable que en el momento en que escri

bimos —  Agosto de 1920 —  el total de las responsabilidades 

que hemos enumerado en los párrafos precedentes no sea inferior 

a mil doscientos millones de pesos.

Además de estas deudas, existe, como lo hemos dicho, la 

proveniente de las responsabilidades originadas por las revolu

ciones desde que éstas comenzaron en Noviembre de 1910. Las 

partidas más voluminosas serán indudablemente las derivadas del



despojo de ios bancos y destrucción del negocio de los mismos, 

de la incautación de las lineas de ferrocarril y destrucción de 

material fijo y rodante y del apoderamiento de propiedades per

tenecientes a nacionales y extranjeros. No puede tenerse una 

idea, siquiera aproximada, del monto de esta deuda. Sólo el 

efectivo tomado, mam müitari, de las cajas de los bancos, as

cendió a cerca de cincuenta y cuatro millones de pesos, según 

cifras oficiales del gobierno carrancisfa.

En Agosto de 1919 el Secretario de Hacienda del gobierno 

carrancista hizo declaraciones a la prensa en las que aseguraba 

que la deuda nacional, por todos los conceptos antes indicados

—  deuda propiamente dicha, responsabilidades por incautacio

nes, préstamos forzosos, daños etc. —  ascendia entonces a la 

cifra de mil millones de pesos. Esta cifra es, por desgracia, muy 

inferior a la verdadera, pues hemos visto que las responsabili

dades del pueblo mexicano sólo por razón de contratos celebra

dos por el gobierno y sin tomar para nada en cuenta la carga 

que sobre el país ha arrojado la revolución, excede de los mil 

millones de pesos señalados por el Secretario de Hacienda.

Al enunciar los capítulos de responsabilidades originadas 

por la revolución, nos hemos abstenido de aludir a las que pue

dan proceder del llamado papel moneda; asunto que entraña 

gravísimas cuestiortes de orden moral y de equidad, que no pode

mos presentar en esta síntesis. ‘Advertiremos, sin embargo, que 

estas responsabilidades, en caso de existir, serian, en nuestro 

concepto, muy inferiores a las que las cifras denuncian y a lo que 

los especuladores pueden esperar.

Veamos ahora cómo podríamos hacer frente a nuestra deuda 

propiamente dicha, es decir, a las obligaciones pecuniarias del 

gobierno, representadas por títulos legalmente emitidos que pa

ran en poder del público.

No creemos que la capacidad productora de JVléxico haya 

aumentado en los últimos años. La ganadería ha quedado redu

cida a su mínima expresión; la agricultura sufre por la falta de 

todos los elementos, por la activa emigración de braceros a los 

Estados Unidos, por la inseguridad en los campos y por la grave 

carga de nuevos impuestos; el henequén, que constituía una 

fuente valiosa de ingresos, pasa por una crisis cuyos resultados 

no es posible prever; la minería ha sufrido las consecuencias del 

estado de inseguridad interior, y si los resultados aparentes de 

la explotación minera no han sido del todo desfavorables en los 

últimos años, ello debe atribuirse nó a un aumento en el volumen
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de la producción, sino al alto precio alcanzado por algunos me

tales, sobre lodo por la plata, como consecuencia de fenómenos 

ajenos a nuestra condición interior; casi todas las vías de comu

nicación, que dan actividad a las fuentes productoras, se en

cuentran deterioradas y todas escasísimas de material rodante 

y sujetas a frecuentes interrupciones y a las demandas de las 

necesidades militares del gobierno. La única fuente de riqueza 

que se ha desarrollado y que, por ende, constituye un factor 

importante de rendimiento fiscal, es el petróleo.

Cierto que los recursos del erario federal han aumentado 

considerablemente, debido a una alza inmoderada de los impues

tos y a la creación de otros nuevos; pero hasta hoy las necesi

dades legitimas e ilegítimas de la administración han sido una 

vorágine en que desaparecen los más pingües ingresos. Agre

gúese a esto que en el estado caótico de la Hacienda pública 

bajo la administración carrancista, partidas considerables del te

soro desaparecieron sin justificación; y es de suponerse que oirás 

muchas, que debieron ingresar a las arcas nacionales, jamás lle

garon a su destino.

En tanto prevalezcan estas condiciones, será inútil per.sar 

en celebrar arreglos con nuestros acreedores. Hemos d'cho en 

el preámbulo de este documento que la base de toda labor guber

nativa debe ser la honradez, sobre todo en el manejo de los 

fondos públicos. Tenemos noticias de que el gobierno que si;- 

cedió al del Sr. Carranza ha enunciado el propósito de purificar 

la administración hacendaría; pero aun siendo así, mientras bien 

conocidos métodos fundados en la ciencia económica, aplicada a 

nuestras necesidades, no substituyan a procedimientos inspirados 

en un criterio meramente oportunista o en los conceptos capri

chosos de un Ministro de Hacienda, la desconfianza de nuestros 

acreedores respecto del gobierno y del país será obstáculo insu

perable para llegar a un arreglo de nuestra deuda pública, que 

sea decoroso y conveniente.

Esperamos que el gobierno se convenza de la verdad de 

nuestro anterior enunciado y que sea capaz de establecer en el 

ramo hacendarlo métodos que se ciñan a los preceptos de la 

ciencia y a la más completa probidad. Dando esto por supuesto, 

analizaremos someramente el problema en que venimos ocupán

donos, desde dos puntos de vista: el arreglo con los acreedores y 

el fomento de la productividad de México.

Nada más común que oír hablar de la necesidad imperiosa 

en que México se halla de obtener un fuerte empréstito para sal
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dar todas sus deudas y recuperar su crédito; y en nuestro con- 

ceplo ningún plan seria más diiícil de realizar, ni más antipa

triótico.

Las esperanzas de los actuales acreedores de México están, 

quiérase o no, vinculadas en la suerte del país. Los bonos de 

la deuda mexicana a penas si aparecen en fas cotizaciones de 

los mercados y eso a precios irrisorios, siendo legitimo suponer 

que la mayor parte de ellos están en manos de banqueros o de 

especuladores que han podido acumularlos y que esperan el mo

mento de la liquidación. Para éstos sería un motivo de satisfac

ción el que México reanudara el pago de su deuda, aunque nues

tro gobierno sólo empezara por cubrir una parte mínima de sus 

obligaciones. El caso de México, por mucho que nos duela 

reconocerlo, es el de una bancarrota. México es un deudor de 

porvenir enorme, pero de un presente de lo más desconsolador; 

sus acreedores no pueden estar conformes con que sean las futu

ras generaciones quienes reciban el pago de los créditos hoy 

existentes, y si aquellos salen beneficiados al reanudar el país, 

aunque sea en parte, el servicio de su deuda, su mentalidad debe 

de ser muy distinta de la de un nuevo acreedor de quien se va 

a solicitar dinero en los momentos mismos de la bancarrota. Si 

acaso el nuevo acreedor arriesga su dinero, tendrá que ser sobre 

la doble base de un tipo muy alto de interés, que constituiría la 

prima del seguro a la vez que los réditos del capital, y algunas 

humillantes garantías que ningún gobierno mexicano decente 

podría aceptar.

Debe, además, tenerse en consideración que las circunstan

cias presentes son las menos propicias para que México salga 

al mercado a solicitar un crédito, cuando el gobierno francés 

contrata empréstitos a más de su tipo nominal de ocho por cien

to, y el mismo gobierno inglés se ve en la necesidad de pagar 

intereses más altos de los que jamás había cubierto en el curso 

de su historia.

Por lo mismo, la única solución honrada, lógica y venta

josa para el país y sus acreedores, es la de que el gobierno in

vite a estos a un arreglo basado en la más completa buena fe 

y en la demostración del más sincero deseo de pagar hasta 

donde materialmente sea posible.

No sería debido, ni aceptable para los acreedores, que Mé

xico redujera el interés que devenga la deuda hasta hacer fac

tible el establecimiento inmediato de ese servicio. Lo que la 

más estricta equidad requiere es que, aceptándose el tipo de
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interés fijado en los diferentes contratos, se proceda a cubrir 

una parte alícuota de dicho interés sobre los diversos títulos de 

la deuda, quedando el resto en calidad de intereses diferidos; y 

año por año, o por períodos de dos a cuatro años, en proporción 

que el país readquiera su vitalidad, se aumente la parte alícuota 

de los intereses mediante acuerdos entre el gobierno y los repre

sentantes de los acreedores. Más tarde, cuando el servicio de 

réditos esté totalmente restablecido, podrá reanudarse el ser

vicio de amortización, salvo que para entonces las circunstancias 

permitan hacer un arreglo general de la deuda pública sobre 

nuevas bases favorables al país.

Esto es, insistimos en ello, lo único honrado, y lo único pa

triótico. Si se contrajera en estos momentos una nueva deuda

—  en condiciones onerosas, como sería inevitable —  sólo se 

diferiría la dificultad por unos cuantos meses; y al no poderse 

cumplir los nuevos compromisos, el crédito de México saldría 

más maltrecho que nunca, puesto que, aumentadas nuestras car

gas, ni la más estricta honradez administrativa podría salvarnos 

de una nueva bancarrota.

Se habla con frecuencia de la necesidad de que el gobierno 

contrate un empréstito para la rehabilitación de los ferrocarriles. 

Nosotros creemos que ni aun para este objeto especial deben 

contraerse nuevas deudas, suponiendo que fuera realizable una 

operación de este género ante las grandes responsabilidades 

que ya pesan sobre el gobierno en relación con las Líneas Nacio

nales. Lo que el gobierno debe hacer sin demora, es moralizar 

la administración de los ferrocarriles e invertir en la rehabilita

ción de los mismos la parte que de los productos del tráfico se 

hace ingresar en la Tesorería de la Nación; pero, además, debe 

el gobierno, en nuestro concepto, iniciar con los accionistas y 

obligacionistas de los Ferrocarriles Nacionales las negociaciones 

que recomendamos en el Capítulo sobre política ferrocarrilera, 

para llegar a un acuerdo que produzca el doble resultado de 

restablecer la eficiencia de los ferrocarriles y de liquidar y sal

dar las responsabilidades que legítimamente sean a cargo de 
la Nación.

Las responsabilidades que tienen derecho a exigir las ins

tituciones bancarias por los atentados del gobierno carrancista, 

deben dividirse en dos partes: las que provienen del apodera- 

miento de fondos y las que se derivan de la clausura ilegal de 

dichos establecimientos. Las del primer grupo deben pagarse 

en dinero efectivo; y en cuanto a las del segundo, estimamos
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que ellas deben liquidarse por medio de arreglos especiales que 

dependerán de circunstancias imposibles de prever en estos mo

mentos. Volveremos a ocuparnos en esta materia al tratar de 

la reorganización de nuestro sistema bancario.

Por lo que ve a las otras responsabilidades por danos cau

sados por nuestra condición de revuelta, nos remitimos a lo que 

hemos dicho en el capítulo sobre Responsabilidades. Creemos, 

a este propósito, que la ley debe autorizar al gobierno para emi

tir títulos especiales, que sólo podrán autorizarse por el monto 

que vayan determinando los fallos del tribunal de reclamaciones 

o de las comisiones mixtas. No consideramos difícil obtener que 

los gobiernos interesados en las reclamaciones de los extranjeros 

acepten el que éstas sean pagadas en los bonos especiales a 

que nos hemos referido. Estos bonos devengarían un interés 

moderado a partir de una fecha prudente —  tres o cinco años —  

contados desde su emisión.

Refiriéndonos al segundo aspecto de nuestro gran problema 

económico, o sea el fomento de la productividad del país, nos

otros no creemos en la eficacia de la acción del gobierno como 

factor principal de esta productividad. Creemos, sí, que el go

bierno puede y debe ayudar en ella, quizá de una manera más 

intensa de lo que hasta hoy ha pretendido efectuarlo, y a ello 

tienden algunas de las recomendaciones que hacemos en diversos 

capítulos de este estudio; pero el gobierno debe asumir una fun

ción importante en el fenómeno de la circulación de la riqueza 

pública, mediante el factor único que puede constituir el rodaje 

de esa circulación, que es el crédito interior, estableciendo a este 

efecto un sistema bancario científicamente concebido y que sea 

adecuado a las necesidades del país.

Para que pueda tenerse idea de los resultados que deben 

esperarse de un sistema científico de bancos, haremos aquí men

ción del hecho de que, antes de la adopción del actual sistema 

de bancos de reserva federal en ios Estados Unidos, la cantidad 

de dinero existente en los bancos del país era, en ocasiones, diez 

veces superior a la que existía en los bancos ingleses y, sin em

bargo, el bankíng power de los Estados Unidos era inferior al de 

Inglaterra y aquellos se veían en la constante necesidad de pedir 

prestado dinero a ésta. Después de la adopción del sistema 

mencionado, los Estados Unidos estuvieron en aptitud de hacer 

frente a las tremendas demandas pecuniarias de la guerra eurc^ 

pea, de convertir en deudoras a las grandes potencias aliadas y
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de trabajar después en el reajuste de sus factores económicos con 

mayor tranquilidad que los otros pueblos.

Para reorganizar nuestro sistema bancario, debe, en primer 

término, permitirse el libre establecimiento de bancos de circula

ción, poniéndose, a la vez, la emisión de billetes bajo la dirección 

exclusiva del gobierno. Los billetes constituyen parte de las es

pecies circulantes y el sistema monetario todo de una nación 

requiere el control efectivo de la circulación interior. Sin eso, no 

hay moneda en la propia acepción de la palabra, como único 

computador de valores en justa relación con las necesidades de 

la circulación. Se impone, por lo mismo, el establecimiento de 

un banco único de emisión, asunto que no se originó en el lla

mado congreso constituyente de Querétaro, pues durante varios 

años se habían hecho estudios en este sentido, y aun algunos 

trabajos de preparación, por anteriores gobiernos de México.

Las funciones dcl banco único de emisión deberán ser de 

dos naturalezas; es decir, actuará como banco emisor y de depósi

tos, y destinado a concentrar y distribuir los fondos del gobierno, 

y como banco de redescuento, que no tratará directamente con el 

público, sino en casos excepcionales, y sólo lo hará, por lo gene

ral, con los bancos libres, que operen en toda la extensión del 

territorio mexicano. Mediante el redescuento y al través de estos 

bancos libres, el Banco derramará por todas partes el beneficio 

del crédito, que extendido así profusamente, facilitará la utiliza

ción benéfica de actividades que hoy operan en el campo de la 

política revolucionaria y destructora y pondrá en acción energías 

que yacen dormidas y sin provecho para el bien general.

Hasta hoy el crédito de carácter mercantil propiamente di

cho, o sea el descuento del papel de comercio, ha sido insigni

ficante en los bancos nacionales, a tal extremo que en el balance 

del 31 de diciembre de 1910, antes del período de trastornos polí

ticos, el importe de los descuentos hechos por todos los bancos 

del país, ascendía a la exigua suma de $16,315,669.84. Esta cifra 

es el mayor capitulo de acusación que se puede hacer contra el 

sistema de bancos entonces reinante, pues si los descuentos no 

subían a mayor cantidad, no era ni porque en México faltaran 

personas que necesitaran hacer tal clase de operaciones, ni tam

poco porque entre estas personas no hubiese muchas que mere

cieran crédito. La falta de descuentos era debida a dos causas 

principales: la primera, que los bancos trataban directamente con 

e! público y monopolizaban las operaciones bancarias a la som

bra de su concesión; no habiendo de hecho bancos libres, el
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redescuento no existía y, por lo tanto, los que carecían de in

fluencia con los administradores o directores de los bancos, no 

podían hacer uso de su crédito y eran dejados, presas del agio, 

en manos de los que aprovechaban su crédito c iníluencia per

sonal en los bancos para sacar de allí dinero y prestarlo con un 

interés elevadísimo —  forma vergonzante de redescuento en que 

el verdadero deudor era desconocido del banco. La segunda cau

sa a que atribuimos el que los descuentos hayan sido tan insigni

ficantes, era la de que en su mayor parte las deudas a favor de los 

bancos, aunque de forma comercial, consistían, en realidad, en 

obligaciones de plazo indeterminado, que se refrendaban cada 

seis meses por mera íorma, pero que constituían el capital ope

rante de empresas agrícolas o industriales; de tal manera que si 

se hubiera querido hacer efectivo el pago al vencimiento de los 

seis meses, no se habría logrado más que producir un pánico 

general, como claramente lo reveló el simple anuncio que alguna 

vez se hizo de que el gobierno exigiría a los bancos que cobrasen 

esos créditos.

Todos estos hechos comprueban que el sistema bancario 

establecido por la ley quedaba, en la práctica, fundamentalmente 

falseado.

Teniendo en cuenta estas circunstancias, y toda vez que un 

banco de emisión y redescuento —  o Banco Unico como, por 

comodidad de lenguaje, seguiremos llamándole —  llevaría el be

neficio del crédito a todos los ámbitos del país, es de suponerse 

que el verdadero descuento nacional aumentaría considerable

mente y que los recursos del Banco se verían solicitados para 

llenar esta función de circulación interior.

No es de extrañar que el gobierno carrancista no hubiera 

logrado en tres años organizar el Banco Unico. Un banco es 

una institución de crédito que no puede existir sin la confianza del 

pueblo. La falta de escrúpulos de un gobierno en el manejo de 

los fondos públicos y sus atropellos a la propiedad de los parti

culares, se traducen en uno de los más grandes males para el 

país: la supresión completa de esa parte del capital social que 

se llama crédito, producto de energías morales e intelectuales 

mucho más valiosas que el dinero mismo.
El asunto en que venimos ocupándonos es por todo extremo 

complejo y difícil; los elementos que lo integran son de carácter 

eminentemente técnico, y si pretendiéramos examinarlos haría

mos una monografía científica y no un programa de acción gu

bernativa. Las consideraciones que hemos expuesto nos parecen



indispensables para fundar la necesidad de abandonar definiti

vamente el sistema bancario que teníamos antes de los atentados 

que contra los bancos cometió el gobierno carrancista, y de esta

blecer, como eje de un nuevo sistema, el Banco Unico de emi

sión, en torno del cual y como conductos de difusión del crédito 

por el instrumento valioso del redescuento, surgirá espontánea

mente un número indefinido de bancos privados. Estos estarán 

sujetos a ciertas reglas de publicidad que establecerá la ley y a 

la inspección efectiva del Gobierno, con lo cual el público tendrá 

las necesarias garantías; pero su establecimiento debe ser libre.

Indicada esta política bancaria, se hace indispensable con

siderar la manera en que el Banco Unico debe hacerse del capital 

necesario para dar principio a sus operaciones. Desde luego 

condenaríamos todo esfuerzo por conseguir ese capital en la for

ma de un empréstito extranjero, porque por este medio quedaría 

el Banco Unico y, en cierto sentido, el Gobierno, bajo dependencia 

extranjera. Sin perjuicio de lo que demanden las circunstancias 

en el momento mismo en que se trate de obtener el capital ini

cial, diremos que el procedimiento que nos parece más practi

cable y que sería, a la vez, una medida de justicia, es el de que 

se dé a los antiguos bancos de emisión la oportunidad preferente 

de subscribir al capital del Banco Unico. Esto seria natural apli

cación del criterio de probidad que debe inspirar la política del 

gobierno, según lo hemos dicho, porque si por virtud de la crea

ción del Banco Unico los antiguos bancos deben desaparecer, 

a lo menos como bancos de emisión, nada más equitativo que 

el que se les ofrezca el beneficio de interesarlos en la nueva 

institución.

No intentaremos indicar en sus pormenores las negociacio

nes que el gobierno tendría que celebrar con los antiguos ban

cos, porque carecería de objeto serio especular sobre bases más 

o menos hipotéticas. La esencia de nuestra proposición consiste 

en que, para la mutua ventaja del gobierno y de los bancos, se 

procure llegar a un arreglo en lo tocante a las responsabilidades 

de la nación a favor de los mismos bancos, que a la vez deje 

a estos o a sus accionistas interesados en la suerte del Banco 

Unico. Será, en todo caso, condición del arreglo que el gobierno 

se obligue a reembolsar a los bancos en dinero efectivo las sumac 

que violenta y arbitrariamente sustrajo de las cajas de estos el 

gobierno carrancista.

Pero ¿cómo satisfacer esta última condición en el estado ac

tual de la hacienda pública? Sería ilusorio suponer que el go
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bierno pudiese pagar de contado los cincuenta y cuatro millones 

substraídos; pero no dudamos c]ue estuviera en aptitud de reem

bolsarlos en un término prudente, acudiendo al arbitrio extraor

dinario de gravar con un impuesto adicional y transitorio aquellas 

ramas de la exportación que lo consintieran sin detrimento de la 

industria nacional. El producto de este arbitrio se prorratearía 

entre los bancos despojados y cesaría de gravitar sobre las ex

portaciones en el momento en que estuviera llenado el objeto 

que lo motivara.

Independientemente del procedimiento señalado, la subscrip

ción al capital del Banco Unico estará abierta a las negociaciones 

financieras independientes y al público en general. No nos for

jamos Ja ilusiór) de que por estos medios pueda reunirse la suma 

de cien o doscientos millones de que se oye hablar con frecuencia 

y que, en nuestro concepto, sería innecesaria: el Banco podrá 

empezar a operar con recursos modestos, que irán siempre en 

aumento sí el país entra de Jíeno por la senda de la prosperidad.

Hemos indicado que el Banco Unico desempeñará dos fun

ciones radicalmente distintas. la que es propiamente función ban- 

caria, caracterizada por los descuentos, los cambios y los depó

sitos, y la que consiste en la emisión. Esta última quedará exclu

sivamente bajo el control del gobierno, y, por lo mismo el depar

tamento de préstamos y descuentos del Banco, aunque adminis

trado libremente por el personal de éste, deberá estar subordi

nado a las disposiciones del gobierno en lo que se refiere a la 

emisión.

Tanto por la forma que apuntamos para la reunión del ca

pital del Banco, cuanto por la intervención que en sus funciones 

como banco emisor tendrá el gobierno, el Banco será una insti

tución eminentemente nacional; pero, además, en el personal di

rectivo del Banco debe preponderar el elemento nacional. A este 

respecto creemos que el Presidente y Gerente del Banco deben 

ser siempre ciudadanos mexicanos y que el número de extran

jeros que puedan figurar en la junta directiva nunca deberá exce

der de un tercio del total de los consejeros.

Entre los servicios que prestará el Banco debe contarse el 

de la concentración de los fondos del gobierno federal recogidos 

en todo el país y el empleo de los mismos de acuerdo con las 

instrucciones de la Secretaría de Hacienda. Esto tendrá, entre 

otras ventajas la de facilitar, por el pago de las obligaciones del 

í^obierno, la entrada a la circulación de los billetes del Banco 

qur, sin embar,<To, serán convertibles a la vista, y ello permitirá
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también promover la organización de otras instituciones de cré

dito sin necesidad de usar del metálico del Banco, quedando 

así un excedente disponible para otros empleos. Los recursos 

del Banco no deben quedar ociosos, y dada la necesidad que hay 

de capitales en el país, es de suponerse que la mejor inversión 

de esos fondos podría encontrarse dentro del mismo país; pero 

sólo después de una experiencia bastante larga, para no caer en 

errores perjudicialísimos, se podrán distraer del Banco cantida

des considerables para ir a fomentar instituciones de crédito agrí

cola, ya sea hipotecario o refaccionario.

No hemos dejado de tomar en cuenta, al condenar el proce

dimiento de acudir a un empréstito exterior para formar el capital 

del Banco, el efecto inmediato que produciría, en el régimen de 

los cambios, la contratación de tal empréstito. El sistema que 

proponemos favorecería el encarecimiento del cambio sobre el 

exterior.; pero esto, en nuestra opinión, no sería perjudicial para 

el progreso del país, antes bien estimularía la producción, y 

tendría otras incidencias, favorables para la economía nacional, 

que no exponemos por no permitirlo la extensión de este docu

mento.

Un programa de reconstrucción nacional quedaría incom

pleto si omitiera tratar la importante materia de los impuestos. 

Empero, varias circunstancias nos obligan a referirnos a ella sólo 

en términos muy generales. Desde luego nos falta la base esen

cial: una estadística fidedigna que abarque un período suficien

temente amplio. Los fenómenos económicos de México han su

frido diversos trastornos debido a la revolución y anarquía inte

riores y a los efectos complicadísimos de la guerra europea. Si 

en estas circunstancias nos permitiéramos aconsejar una línea 

de conducta, fácilmente incidiríamos en error, a sabiendas de 

que el terreno que pisábamos carecía de firmeza.

Claro es que el régimen carrancista ha abrumado a los con

tribuyentes con impuestos excesivos, alguno de los cuales —  co

mo la cuota de cincuenta por ciento de la llamada contribución 

federal —  deben ser radicalmente modificados; que hay otros im

puestos, aun de origen anterior al gobierno carrancista, que por 

su carácter irritantemente inquisitivo, o por su base antieconó

mica deben desaparecer definitivamente. Algunos impuestos son 

el resultado de una viciosa práctica del gobierno de la Federa

ción, consistente en perseguir las actividades económicas de los 

Estados, para gravarlas con impuestos especiales, tan pronto co

mo adquieren alguna importancia; sistema que, sobre ser con

— 98 —



-  99

trario al régimen federativo, es antieconómico e injusto. Podría

mos liacer el análisis de nuestro sistema de tributación dentro de 

las clasificaciones establecidas por las leyes; pero esto no nos 

conduciría a un resultado práctico por la imposibilidad en que 

nos hallamos de hacer recomendaciones concretas.

Diremos, en términos generales, que si la reconstrucción de 

México depende fundamentalmente de la solución de sus pro

blemas económicos, o en otras palabras, si México necesita, antes 

que nada, movilizar todos sus elementos de crédito para intensi

ficar su producción agrícola, un buen sistema tributario debe te

ner presente a cada paso este supremo fin.

Resumimos todo lo expuesto en este capítulo en las si

guientes conclusiones:

La solución del problema económico y financiero 

de México estriba en el arreglo de las responsabilida

des pecuniarias de la República y en el fomento de sus 

fuentes de riqueza para aumentar la producción, sobre 

todo la producción agrícola.

Por doloroso que ello sea, tenemos que reconocer 

que e¡ país ha hecho bancarrota y que ios recursos de 

que dispone y de que dispondrá por un período más o 

menos largo, son insuficientes para permitir al gobierno 

el pago inmediato de responsabilidades anteriores, des

pués de cubrir los gastos indispensables de la adminis

tración.

Nos parece evidente que el gobierno no debe con

traer nuevas deudas para realizar, en la parte que le 

corresponde, la obra de reconstrucción del país. Nece

sitamos indispensablemente de capitales extranjeros y 

debemos darles facilidades para su inversión en nego

cios mexicanos; pero estos capitales deben venirnos por 

el conducto espontáneo de la actividad privada, amplia

mente protegida por la ley. Por eso condenamos la 

política económica de los gobiernos nacidos de la Cons

titución de Querétaro, código inspirado en un criterio 

de hostilidad al capital extranjero y a todo lo que sea 

extranjero. Lo que importa, en primer término, es que 

desaparezcan las leyes opresoras del capital y que la ad

ministración pública esté en manos de hombres probos, 

capaces de entender las necesidades del pueblo y el me

canismo de las leyes económicas que sobre ellas actúan.



Con esto y con los recursos nacionales, el gobierno po

drá llenar las funciones que le corresponden en la obra 

de reconstrucción y podrá también satisfacer, dentro de 

no largo lapso, todas las obligaciones que tiene pen

dientes, Diremos más: es un deber de todo gobierno 

conscientemente patriótico, afianzar, por medio de una 

politica como la que aconsejamos, la independencia eco

nómica del país y preparar así su engrandecimiento.

Mas para ello será, además, indispensable que ob

tengamos de nuestros acreedores una espera racional, 

no la espera forzada y sin reglas de que hemos estado 

disfrutando, sino expresamente convenida. Por virtud 

del pacto de espera, el gobierno deberá empezar a pa

gar desde luego una parte alícuota de los intereses de 

todos los bonos de la deuda, quedando el resto de los 

intereses en calidad de diferidos, y extendiéndose año 

por año, o por periodos mayores convenidos, la parte 

alícuota de los intereses, hasta que el servicio pueda 

restablecerse en su totalidad, o hasta que las condi

ciones del país y las del mercado del dinero permitan 

hacer arreglos especiales sobre las distintas clases de 

bonos o un arreglo general que abarque todos los tí

tulos de la deuda.

Condenamos, asimismo, por antieconómico y anti

patriótico, todo esfuerzo encaminado a obtener un nue

vo empréstito para saldar deudas vencidas. Un nuevo 

empréstito significará cargas mayores que las que hoy 

no podemos llevar, enormes corretajes a banqueros e 

intermediarios, pérdida más o menos considerable por 

el descuento con que se tomarán los bonos y el pago 

de un alto tipo de interés; y como, seguramente, no se 

conformarían los prestamistas con las garantías ordi

narias, que han resultado irrisorias por nuestro estado 

de anarquía, nos veríamos compelidos a dar otras se

guridades depresivas de la dignidad nacional. Como 

aumentadas las obligaciones, bien pronto acontecería 

que no podríamos cumplirlas, nos veríamos en el gra

ve peligro de correr una suerte semejante a la que han 

sufrido otras naciones insolventes del continente ame
ricano.

El pago de responsabilidades legítimas originadas 

por nuestra condición de desorden, deberá hacerse en
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bonos especiales, siendo fundado esperar que los go

biernos extranjeros interesados en las reclamaciones, 

acepten esa forma de pago. Los bonos serán amorti- 

zables a plazos largos y no deberán causar réditos sino 

después de un número de años prefijado.

Las responsabilidades del gobierno hacia los acree

dores de los Ferrocarriles Nacionales deben ser mate

ria de un arreglo especial, como lo exponemos en el 

capítulo relativo de este programa. Por ningún motivo 

deberá contratarse un empréstito para la rehabilitación 

de los ferrocarriles, pues lo más conveniente para el 

país a este respecto es que el gobierno procure librarse 

de las cargas que ha asumido con relación a las lineas 

Nacionales, y un nuevo empréstito acrecentaría estas 

cargas.

Creemos que el gobierno debe ser un factor impor

tante en el fomento de la producción nacional. Entre 

otras funciones le toca desempeñar una muy principal: 

la de la ampliación y difusión del crédito, por medio 

de un sistema bancario distinto del que existia en Mé

xico antes de la revolución constitucionalista. La emi

sión de billetes debe estar encomendada a un solo ban

co, en cuyas funciones propiamente bancarias el go

bierno no tendrá intervención. La emisión de billetes 

estará, sin embargo, bajo el control directo del go

bierno. Este banco no deberá, por regla general, en

tenderse directamente con el público, sino que ejercerá 

su acción al través de los bancos particulares que po

drán establecerse con absoluta libertad, aunque sujetos 

a la vigilancia y publicidad que fije la ley para ga

rantía del publico. Por medio del redescuento y por 

la concentración y distribución de los fondos públicos 

colectados en distintas partes del país, el Banco Unico 

derramará el beneficio de su crédito por toda la exten

sión del territorio. El presidente, el gerente y no me

nos de dos tercios de los miembros de la junta direc

tiva del Banco deberán ser ciudadanos mexicanos.

Consideramos que el capital del Banco no debe 

obtenerse por medio de un empréstito extranjero, por

que la contratación de tal empréstito sería un acto an

tieconómico y antipatriótico y desvirtuaría el carácter 

de nacional que debe tener la institución. En nuestro
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concepto el medio más asequible de iniciar la subs

crición dei capital del Banco, sería el de invitar a los 

antiguos bancos a que aportaran en efectivo, parte de 

dicho capital. El gobierno deberá, tarde o temprano, 

entrar en arreglos con dichos bancos; y como con la 

creación del Banco Unico aquellos han de perder defi

nitivamente el carácter de bancos de emisión, es de 

justicia el que se les brinde la oportunidad de intere

sarse en la nueva institución.

El gobierno debe reembolsar a los antiguos bancos 

de emisión las cantidades de que fueron violentamente 

despojados por la administración carrancista; y a este 

efecto proponemos que, mientras otra cosa mejor no 

permitan las condiciones de la hacienda pública, se 

apliquen al reembolso indicado los fondos que se ob

tengan de un recargo adicional —  de carácter transi

torio —  sobre ciertos artículos de exportación que, por 

e! precio que alcancen en el extranjero, pudieran sopor

tar dicho recargo.

Recomendamos una revisión general de nuestras 

leyes de impuestos, a fin de sujetarlas a bases más 

equitativas y más en consonancia con la ciencia eco

nómica. Especialmente en materia de cuotas de impor

tación y exportación, se impone como indispensable 

una revisión completa, puesto que las tarifas vigentes 

no obedecen a sistema alguno y han sido inspiradas 

o en un criterio meramente oportunista, o en la nece

sidad apremiante de recursos, o en el propósito inmo

ral de favorecer determinados intereses o a ciertos in

dividuos, No deberá iniciarse ante el Congreso nin

guna modificación de las tarifas aduaneras sin que el 

Ejecutivo lo haya anunciado públicamente y con la de

bida anticipación, a fin de que todos los que estimen 

afectados sus intereses por la propuesta reforma, pue

dan presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

La Secretaría de Hacienda deberá, además, convocar 

reuniones especiales de los representantes de las orga

nizaciones o gremios que más directamente estén inte

resados en el proyecto de que se trate, a fin de que 

discutan entre sí y con el representante del gobierno, 

las ventajas o inconvenientes de la reforma proyec

tada.
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Condenamos por anticonstitucional, por !iicü.;ipa- 

tible con la esencia misma dcl gobierno democrático 

y por ser fértil pretexto para inmorales y escandalosas 

especulaciones, el sistema de conceder facultades ex

traordinarias al Ejecutivo en el ramo de Hacienda. 

Durante el gobierno carrancista el Ejecutivo legisló 

constantemente en materia de impuestos —  y en otras 

materias agenas al ramo de Hacienda —  aun cuando 

el Congreso estuviera en sesiones, y esta situación, in

concebible en un gobierno constitucional y dentro de 

un régimen de libertad política, continúa bajo el go

bierno actual. Muchos gobernadores de Estados están, 

a su vez, investidos de facultades equivalentes. Pro

testamos contra esta forma de tiranía que permite al 

Poder Ejecutivo disponer de la hacienda de los ciuda

danos y trastornar, a su capricho, e! régimen económico 

del país. Semejante práctica constituye la más humi

llante abdicación que de sus funciones puede hacer el 

Congreso. Este no sólo viola la Constitución al conce

der las facultades extraordinarias, sino que falta a la 

fe que el pueblo puso en él como guardián de sus in

tereses.
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EL PROBLEMA AGRICOLA

CUANDO en México se habla de “ problema agrario ”, se em

plea una expresión que sugiere prejuicios y que carece 

de exactitud. Ese llamado problema agrario no es otro que el 

de la agricultura mexicana y en su solución se vinculan la ali

mentación, es decir, la vida del pueblo, y la verdadera riqueza 

nacional.

Hemos indicado desde ei preámbulo de este estudio que 

la minería, a la que México debe su reputación de ser uno de 

los países más ricos del mundo, no constituye nuestra verda

dera riqueza. México no aprovecha, sino en forma indirecta, 

los pro.ductos de esa industria, que son exportados, casi en su 

totalidad, para el extranjero, sin que las utilidades de la explo

tación minera se distribuyan en el país, salvo en los casos excep

cionales en que las minas sean trabajadas con capitales mexi

canos. Lo que decimos de las minas debe decirse, en parte, 

del petróleo, cuyas utilidades van al extranjero, deducidas las 

participaciones o royaliies comunmente reservadas a los terra

tenientes mexicanos.

Engañados por este falso concepto de nuestra gran riqueza 

minera y creyendo, a la vez, que la riqueza agrícola de nuestro 

país es también muy grande, se concluye que la indigencia de 

la gran mayoría de nuestro pueblo que vive de la agricultura, 

se debe a la inhumana codicia de las clases terratenientes, que 

acaparan la riqueza agrícola en su propio beneficio y ven con 

criminal indiferencia la abyecta condición de esa mayoría.

La verdad es que nuestro país, por las complejas razones 

que luego trataremos de exponer, es hoy por hoy, desde el 

punto de vista agrícola, eminentemente pobre, y que el su

puesto acaparamiento que de la riqueza de la tierra realizan 

las clases terratenientes es, a las veces, una de las formas más 

dolorosas de la pobreza.

Todos sabemos que por su riqueza minera los Estados 

Unidos van a la cabeza de los otros países. Sin embargo, si 

comparamos la cifra de la gran producción minera de aquel
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país con su producción agrícola, notaremos la enorme diferencia 

a favor de la última —  dos mil trescientos millones y diez mil 

quinientos millones de dólares, respectivamente, en 1915. Por 

desgracia la falta completa de estadísticas sobre la producción 

agricola de México hace imposible la comparación de ésta con 

nuestra producción minera; pero desde luego podemos decir 

que estamos en un lamentable grado de inferioridad, absoluta 

y relativa, respecto de los Estados Unidos, en lo tocante a los 

rendimientos de nuestra agricultura. Bástenos decir que según 

datos recogidos por un director del departamento de Agricul

tura de nuestra Secretaría de Fomento, mientras la producción 

media de trigo por hectárea en los Estados Unidos es de mil 

sesenta y ocho kilogramos y la de maíz de mil trescientos dos, 

la de una hectárea en México es de doscientos noventa y dos 

y de seiscientos cincuenta kilogramos, respectivamente.

Esa enorme producción agrícola de los Estados Unidos da 

la clave de la gran riqueza del país. Mientras la minería sólo 

difunde sus beneficios directos entre un pequeño número, la 

agricultura los derrama sobre un gran número de habitantes. 

Si la Índole de este trabajo nos lo permitiera, podríamos ensa

yar aquí la explicación de muchos de los fenómenos sorpren

dentes de la vida norteamericana que tienen su origen en la 

magnitud y carácter de la producción agrícola, para lo cual el 

país está dolado por la naturaleza de condiciones que es muy 

difícil encontrar en otra parte; y a la vez explicaríamos cómo 

la pobreza desesperante de nuestra agricultura es la causa de 

muchas de las particularidades de la vida mexicana, comen

zando por la enorme mortalidad ocasionada por las enferme

dades gastro-intestinales, debidas a la escasez y mala calidad 

de los alimentos, y acabando por las agitaciones políticas y el 

bandolerismo que hacen aparecer con aspectos a veces feroces, 

a veces heroicos, a individuos que tal vez no son sino seres 

enloquecidos por la miseria o por la desesperación de no poder 

asegurarse una existencia menos ingrata.

El problema de la agricultura es, pues, asunto patriótico, 

humanitario, de vida, y es criminal convertirlo en grito de guerra 

y en bandera de odios políticos. De todos nuestros problemns 

es el que más requiere un estudio científico y tranquilo, como 

que del acierto en su solución dependen el bienestar y progreso 

de la mayoría del pueblo mexicano. Si quisiéramos presentar 

de bulto la prueba de que es antipatriótico e inhumano con

vertir un problema de cooperación y de ciencia en un pretexto
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de luchas {ratricidas, nos bastaría con ilamar la atención sobre 

el hecho de que la mortalidad y la emigración han aumentado 

en México, como resultados directos de una revolución que se 

pretendió hacer precisamente para beneficio de las clases más 

pobres, que son las que viven de nuestra mezquina agricultura.

Deseando acertar en las recomendaciones que sobre asunto 

tan grave vamos a formular, necesitamos, cuando menos, hacer 

una somera enumeración de los datos del problema que han de 

servirnos para sustentar esas recomendaciones.

El territorio mexicano encierra enormes extensiones sin cul

tivar, y otras muy deficientemente cultivadas. Esto se observa 

hasta en zonas en que la tierra es muy fértil, pero en donde el 

clima, cálido e insalubre, hace aquellas inhabitables para per

sonas procedentes de otras regiones, y tiene, además, influencia 

decisiva sobre el carácter poco emprendedor de los nativos. 

Dichas zonas serían riquísimas si se invirtiera en ellas el capital 

enorme que requiere su saneamiento.

En otras zonas como, por ejemplo, las de Sonora y Sinaloa 

que corresponden a la vertiente occidental de la Sierra Madre, 

el clima es salubre y rica la tierra, pero para aprovechar ésta 

en la agricultura se necesita la inversión de capitales, también 

enormes, en considerables obras de riego.

En grandes extensiones de la Mesa Central, la tierra es 

igualmente buena y el clima favorable; pero aquella está en 

gran parle agotada por un prolongado cultivo y el agua escasea. 

El éxito de las siembras depende de la eventualidad de las llu

vias, que sólo caen durante tres o cuatro meses del año; y 

a menudo sucede que la lluvia falta en los momentos más pre

cisos para el desarrollo de las plantas o se precipita, con tal 

abundancia que destruye los cultivos y arrasa las sementeras. 

La altitud, por otra parte, provoca una evaporación muy rápida 

y esto aumenta la incertidumbre de los cultivos.

Otras zonas, en extensiones enormes, en la llamada Mesa 

del Norte, deben clasificarse entre las tierras áridas o semi- 

áridas, difícilmente cultivables por lo mezquino de la precipi

tación fluvial y la escasez o falta de agua para riegos; incon

venientes que no podrían contrarrestarse sin la inversión de ca

pitales en grande escala.
No son éstas las únicas desventajas que pesan sobre la 

agricultura nacional. En nuestro territorio no hay ríos nave



—  103 —

gables, sino en pequeño número y corto recorrido; los caminos 

por tierra son difíciles, en su gran mayoría sólo transitables 

por gentes a pié o por cabalgaduras. Antes de la construcción 

de los ferrocarriles el trigo que se producía en Puebla no podía, 

recargado con los fletes, competir en Veracruz con el que se 

llevaba a este puerto directamente de Boston o de Nueva York. 

El consumo de la producción agrícola es todavia enteramente 

local en lugares que no cuentan con el servicio de una vía férrea, 

de modo que el desarrollo de la riqueza agrícola de México 

depende también, en gran parte, de la construcción de vías de 

comunicación, lo que exige, asimismo, una inversión enorme 

de capitales.

Hay regiones del país en que todos los elementos son favo

rables; la tierra, el agua, la salubridad y las comunicaciones; 

pero dado que esas zonas son pequeñas y que sobre ellas tiene 

que gravitar, en gran parte, la carga de la alimentación nacional, 

la producción agrícola tiene que ser determinada por la demanda 

de los artículos indispensables para la vida. Por esta razón al

gunas de dichas zonas son dedicadas al cultivo del trigo, a 

pesar de las plagas que azotan a este cereal en los países tropi

cales; pero en vista de la demanda que hay de este producto, 

se abandonan otros que, aunque no sujetos a esas plagas, son 

menos solicitados por no ser tan necesarios para la alimenta

ción como el trigo. El agricultor se atiene, de esta suerte, a la 

rutina de los viejos cultivos y la tierra se agota dia a día.

De estos datos se infieren ya tres conclusiones:

Primera: que dadas las condiciones topográficas, hidrográ

ficas y climatológicas de nuestro país, su agricultura no puede 

mejorarse sensiblemente sino mediante la inversión de conside

rables capitales; por lo que todo ataque al capital en México 

es un átaque directo a los intereses del pueblo.

Segunda: que por las mismas razones la pequeña propiedad 

agrícola, dedicada al cultivo intensivo, sólo ha podido estable

cerse en corta escala y, consiguientemente, nuestra agricultura 

ha tenido que ser capitalista, o latifundista, para usar del vo

cablo que ha puesto en boga la revolución.

Tercera: que el atraso de la agricultura mexicana se debe 

a fenómenos naturales y económicos, en gran parte ajenos a la 

acción de las clases terratenientes.

Para aquellos que crean que el terrateniente mexicano es



un avaro y un codicioso que explota la miseria de la mayoría 

de los habitantes, será una sorpresa saber que la situación de 

ese terrateniente es tal, en la mayoría de los casos, que cuando 

contrae alguna deuda y para pagarla no cuenta más que con el 

producto de su tierra, puede asegurarse que se muere sin satis

facer esa deuda, y que la única oportunidad para librarse de ella 

es la de vender la tierra a quien posea mayor capital. Esta 

era ya la condición del terrateniente descrita por los publicistas 

del siglo XVill y es la que todavía existe en estos tiempos.

Podrá argüirse que el terrateniente es responsable de su 

situación a causa de lo anticuado de sus métodos; pero a quienes 

están familiarizados con la vida de nuestros campos, les consta 

que muchos agricultores entusiastas por las invenciones de la 

mecánica y de la química agrícolas, fracasan debido a las com

plexidades del medio, entre las cuales la escasez de capitales y 

la resistencia de los nativos a las innovaciones, no son las me

nos decisivas.

A causa de este conjunto de condiciones el terrateniente 

aprovecha, cuando se le presenta, la oportunidad de fraccionar 

su tierra; y esta disposición de ánimo favorecerá la subdivisión 

de las grandes propiedades, que se realizará cuando no haya 

causas externas que la dificulten. En los últimos años del go

bierno del General Díaz el fraccionamiento de tierras se había 

iniciado con tan buenos resultados, que prometía generalizarse 

en todo el país. Los antiguos Bancos proveían al crédito agrí

cola, con abandono de sus funciones genuinas, y hacían el ser

vicio de facilitar el fraccionamiento, puesto que no exigian para 

sus préstamos garantía hipotecaria. Es bien sabido que nues

tras leyes sobre hipotecas establecen el principio de la indivisi

bilidad de la garantía, lo que es un estorbo para subdividir una 

propiedad que esté hipotecada, puesto que sobre todos y cada 

uno de los lotes que se forman gravita en su totalidad el crédito 

que la hipoteca garantiza. El movimiento fraccionador se res

tringió cuando la Secretaría de Hacienda previno en Febrero 

de 1908 que los Bancos se limitaran a operaciones de riguroso 

descuento a seis meses de plazo, y luego se siispendió definiti

vamente cuando las agitaciones políticas dieron al traste con 

toda forma de crédito en el país.

Nosotros nos hacemos eco de la opinión general sobre que 

la gran propiedad agrícola debe subdividirse, no por un senti

miento de odio a las clases terratenientes —  sentimiento que, 

ya lo hemos visto, sería injustificado —  sino porque la pequeña
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propiedad al alcance de hombres con recursos adecuados, con

tribuirá a la transformación de nuestro medio social, aumen

tando los artículos alimenticios y elevando la condición moral 

de nuestros millones de labriegos. No se crea que preconiza

mos, en términos absolutos, la extinción de la gran propiedad, 

que es indispensable para ciertos cultivos y para la cría de 

ganados; tampoco se crea que desconocemos los argumentos 

que se dan a favor de la gran propiedad desde el punto de 

vista de la aplicación, cada vez más creciente, de las máquinas 

a la agricultura; pero vemos las exigencias actuales do nuestro 

medio y ante ellas tenemos que convenir en que el fomento de 

la pequeña propiedad agrícola será un paso decisivo en la evo

lución nacional. El agricultor que cultiva personalmente su tie

rra, vincula en ésta sus más caras ambiciones, obtiene de ella 

todo el rendimiento de que es susceptible hasta donde lo per

miten los conocimientos y recursos del mismo agricultor, y de

fiende con tenacidad esa misma tierra y lo que con ella se rela

ciona. Este cultivador del suelo será en nuestro país no sólo 

un acrecentador de la producción agrícola, sino un factor deci

sivo de conservación del orden social, un contrapeso para la 

anarquía que nos agota. La democratización de la tierra y la 

democratización social de las clases rurales, nos parecen condi

ciones indispensables de la democracia política.

El problema del fraccionamiento es, a la vez, un problema 

de colonización y ésta presenta dificultades que le son propias. 

Colonizar exclusivamente con elementos nacionales equivaldría 

a fomentar en mezquina escala la formación de la pequeña pro

piedad, porque son escasos los labriegos que están en condi

ción de ser inmediatamente utilizables, por mucho que la mayor 

parte de ellos puedan llegar a ser colonos mediante la conve

niente preparación, si, además, se dispone del capital necesario 

para proporcionarles los recursos con que han de comenzar su 

nueva vida. Por desgracia este aspecto del problema se com

plica con la emigración de los mejores jornaleros de nuestros 

campos, que pasan en número cada vez más creciente a los 

Estados Unidos en busca de seguridad personal y de amplio 

sustento, bienes que su patria no ha podido darles. Los que asi 

emigran son los más ambiciosos, los más inteligentes, los más 

fuertes, los que serían la mejor esperanza de transformación de 

nuestro régimen agrícola. Al sufrir nuestros campos el azote 

de la anarquía que nos trajo la revolución, ha sucedido respecto 

de los hombres lo que sucedió cuando el papel moneda expulsó



a la buena moneda metálica: fué la ley Oresham aplicada a los 

hombres.

Para contener ese torrente de emigración, una vez conso

lidado el orden, hay que brindar a los habitantes de nuestros 

campos con la oportunidad de establecerse como colonos inde- 

pencfientes; pero, a la vez, debe procurarse el establecimiento 

de colonos de raza caucásica que, en contacto con los nativos, 

proporcionen a éstos el beneficio del ejemplo de una cultura su

perior. El colono extranjero que nos conviene es el pequeño 

agricultor que dispone de algún capital y que está dispuesto a 

emigrar a países en que la tierra es más barata que en el país 

propio y no se halla agotada por un cultivo incesante de mu

chos años.

Hemos señalado los factores del problema en !o tocante a 

la tierra, al capital y al hombre, y ahora aludiremos a otro fac

tor importantísimo, que es la ley que arregla las relaciones de 

aquellos tres elementos.

El legislador mexicano se ha dado cuenta imperfectamente 

de ciertas necesidades nacionales, por su tendencia a perpetuar 

tradiciones jurídicas que tuvieron su desenvolvimiento inicial en 

un medio distinto del nuestro. La legislación civil y procesal, 

tanto en lo que se refiere a la titulación de la tierra, como en lo 

que atañe a los medios para transmitir la propiedad, abunda en 

formalismos que suponen, en el que tiene que pasar por ellos, 

cultura y recursos fuera del alcance de la gran mayoría de los 

mexicanos. Esta es una causa que se conjunta con las de orden 

natural y económico que hemos señalado, para hacer difícil la 

formación de la pequeña propiedad y precaria la condición de 

ésta.

Otras causas concurren todavía al mismo resultado dentro 

del orden de la legislación; pero por la necesidad de acortar 

este trabajo aludiremos a ellas en las conclusiones del presente 

capítulo.

No podemos, sin embargo, omitir algunas consideraciones 

sobre la política iniciada por el gobierno carrancista para resol

ver el problema en que nos estamos ocupando. La constitución 

de Querétaro, en su artículo 27, manda fraccionar los " latifun

dios ”, dotar de ejidos a los pueblos que los necesiten y restituir 

d los mismos pueblos los terrenos de que hubieren sido privados 

a partir de 1856; ordena que los habitantes de los pueblos dis

fruten en común de los terrenos que así les fueren asignados, 

y autoriza al Presidente a revocar las concesiones de tierras da
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das por el Gobierno desde el año de 1876. Va más allái en su 

empeño por destruir todo lo que parezca gran propiedad, dis

pone que en cada Estado se fije la extensión máxima de tierra 

de que pueda ser propietario un individuo o sociedad.

No haremos un análisis de todos estos preceptos constitu

cionales, ni mucho menos de ciertas leyes que, por vía de regla

mentación dcl artículo 27, se han expedido por algunos Estados 

o por el Congreso Federal, incluyendo la “ ley de tierras ocio

sas ” recientemente promulgada. Nos limitaremos a decir que 

todas ellas, empezando por la ley fundamental, consagran la 

expoliación y minan la base de la economía del país, sin substi

tuirla por otra que sírva de asiento a un nuevo sistema. Son 

la anarquía destructora, incompatible con la labor del estadista 

que debe ser eminentemente constructora.

Para redimir al indio, el artículo 27 empieza por pretender 

volverlo a la propiedad comunal, sistema que es un verdadero 

contrapropósíto, porque tiende a matar todo espíritu de pro

greso individual y a cristalizar a la raza indígena en la misma 

condición de inferioridad moral y por ende polítíca en que se 

hallaba en siglos pasados. La reconstrucción de las antiguas 

comunidades sólo servirá para hacer ineptos a los hombres, con 

perjuicio para ellos mismos y para los intereses generales. Bajo 

el régimen de la propiedad común, el indio se satisface con una 

exigua pitanza y una forma degradada de vida animal. Pri

vado de los esh'mulos y responsabilidades de la propiedad indi

vidual, lo es también de todo concepto levantado de la existen

cia propiamente humana y del aguijón que hace a los hombres 

aceptar las actividades de la lucha o ceder el puesto a los que 

avanzan, llenos de ambición, en nombre de la cultura y de las 

más apremiantes necesidades humanas. Condenar a una parte 

numerosa de nuestra población a esa vida primitiva, a un comu

nismo que tiene sus raíces en la época precortesiana, precisa

mente a las puertas de uno de los pueblos más ambiciosos y 

activos, que ha ido limpiando el suelo cultivable de tribus indí

genas y de su propiedad común; inutilizar hombres y tierras 

cuando necesitamos urgentemente aprovechar unos y otras; 

volver hacia atrás, declarándonos impotentes para coordinar los 

factores económicos de la producción y satisfacer las necesida

des del pueblo, todo ello es una prueba de ignorancia ciega y 

presunción criminal, obra de reaccionarios que, usurpando para 

sí el título de progresistas, proclaman la estulticia colectiva cuan



do pretenden hacer creer que la Constitución de 1917 es un 

inmenso paso hacia el progreso.

El verdadero progreso consistirá en encontrar y aplicar los 

medios de redimirnos del hambre y de la anarquía y para ello 

es necesario iniciar a beneficio del hombre de los campos una 

labor evolutiva, que debe ser producto de la acción social. Den

tro de la filosofía que privaba a mediados del siglo XIX y que 

inspiró a nuestros ilustres constituyentes y reformadores de la 

época, todo debía dejarse a las fuerzas de la actividad indivi

dual. El indio es, en teoría, uno de tantos ciudadanos, investido 

de la integridad de los derechos civiles y políticos. Obligarlo 

a salir de la propiedad comunal para desprenderlo de su condi

ción gregaria, y proporcionarle, en intención al menos, escuelas 

que le enseñaran los rudimentos de la ilustración general, era 

todo lo que se creía necesario hacer por parte del Estado a bene

ficio de nuestra gran masa campesina.

La experiencia de tres generaciones convence de que no 

deben aplicarse, en toda su rigidez, estos principios individua

listas en un medio y a un pueblo como los nuestros. Los go

biernos mexicanos necesitan abandonar un tanto el criterio de 

las viejas leyes y, sin perjuicio de respetar el libre desenvolvi

miento de las actividades individuales, entrar por un sendero 

de acción social, que les permita ser un elemento directo en la 

solución del problema de la tierra. Empero, su acción debe ser 

resueltamente constructora y progresista, no retrógrada y des

tructora como lo quiere la Constitución de Querétaro.

La tarea es de gran aliento, de larga duración, y exigirá 

grandes recursos y toda la experiencia técnica de que los go

biernos puedan disponer. En las siguientes conclusiones expon

dremos las líneas generales de lo que, en nuestro concepto, debe 

ser un programa de acción gubernativa en la materia que nos 

ocupa.

Es necesario abordar la solución del problema de 

nuestra agricultura, considerándolo como un gran pro

blema económico en que se vincula la vida de México 

como nación independiente; como un acto de huma

nidad hacia nuestros compatriotas, y como el medio 

más eficaz de transformación de millones de labriegos 

miserables y analfabetos en factores activos del pro

greso general y en ciudadanos de la República.

Para resolver este problema en sus múltiples ma-
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niíestaciones, se requieren capitales considerables. Por 

lo mismo, toda política contraria a la inversión de capi

tales aplicados a la agricultura y a las actividades co

nexas con ésta, es atentatoria a los más sagrados inte

reses del pueblo. No queremos decir con esto que la 

agricultura deba ser capitalista: ya lo es en el sentido 

económico-social, y su ineficacia para satisfacer las más 

apremiantes necesidades de la población convence de la 

importancia de popularizarla; pero esta transformación 

sólo podrá lograrse, ante las exigencias de nuestro me

dio, por la inversión de nuevos capitales.

Condenamos, por consiguiente, los preceptos que 

en esta materia contiene la Constitución de 1917, ins

pirados en un criterio enemigo del capital y, a la vez, 

eminentemente reaccionario, puesto que propugna la 

retrogradación al sistema de la propiedad que ya existía 

antes de la conquista y que rigió durante el período co

lonial. Las disposiciones de dicha Constitución sobre 

fraccionamiento de tierras son irrealizables, y, en todo 

caso, traerían la ruina de nuestra agricultura, destru

yendo lo existente sin substituirlo por algo mejor.

No debe entenderse que condenamos el principio 

de que a los pueblos se Ies dote de las tierras que de

manden sus necesidades municipales y su natural creci

miento, pagándose en su justo valor las que al efecto 

se tomen: lo que nos parece absolutamente inadmisible 

es la creación de terrenos de comunidad, sea en forma 

de dotación de ejidos o en cualquiera otra que mantenga 

al habitante de los campos bajo la tutela perenne del 

Estado y mate en él la ambición redentora de conver

tirse en propietario independiente.

Para realizar el doble ot^eto de redimir a nuestros 

labriegos de su abyecta condición y acrecentar ios pro

ductos de la tierra, necesitamos aumentar, en la mayor 

escala posible, el número de pequeñas propiedades agrí

colas. Afortunadamente las condiciones son para ello 

propicias, pues por las razones que hemos indicado en 

ia parte expositiva de este capítulo, un gran número de 

terratenientes, de latifundistas, quizá la mayoría de ellos, 

encontrará en el fraccionamiento de sus tierras la mejor 

solución de sus dificultades económicas. El gobierno 

debe fomentar esta disposición y, además, participar
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directamente en la obra de fraccionamiento. Para la 

realización de estos fines nos parecen recomendables 
los siguientes medios:

A ■— Que la ley autorice a ios individuos o em

presas que se propongan fraccionar tierras de propie

dad particular, que estén en condiciones para un frac

cionamiento ventajoso, a emitir bonos con garantía de 

las mismas tierras y con la garantía adicional del Go

bierno de la Unión, siempre que los proyectos de frac

cionamiento se sujeten a los requisitos que la misma 

ley determine. Esta, en todo caso, fijará las condiciones 

que aseguren la seriedad de la empresa y que prote

jan al Erario de posibles pérdidas.

B -— Que a solicitud de los interesados, el Go

bierno proporcione gratuitamente el personal técnico que 

fuere necesario para el fraccionamiento de fincas que 

estuvieren en condiciones ventajosas para su parcela

ción y colonización, debiendo estipularse a favor del 

gobierno las garantías necesarias de que las parcelas 

serán distribuidas entre cultivadores independientes,

C —  Que el gobierno proceda a fraccionar tierras 

nacionales adecuadas para el objeto y a vender las frac

ciones al fiado y a bajo tipo de interés, con sujeción 

a condiciones que aseguren el que la propiedad de es

tas fracciones no habrá de consolidarse en un solo 

duefio.

Siendo el principal obstáculo para el desarrollo de 

nuestra agricultura la escasez de aguas de riego, 

consideramos que dentro de un programa de acción so

cial el gobierno de la Unión debe ejecutar y explotar, 

como empresas de servicio público, obras de captación 

y distribución de aguas. En todo caso, los lotes que 

hayan de beneficiarse ppr las obras indicadas no debe

rán exceder en superficie de la extensión que se fije 

como tipo de la pequeña propiedad, tomando en cuenta 

la naturaleza de los cultivos que sean adecuados a la 

región de que se trate. El gobierno podrá expropiar, 

previa indemnización, los terrenos que hayan de ser be

neficiados por las obras de riego y los fraccionará en 

lotes que no excedan de la superficie antes señalada.
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para ser vendidos en las condiciones que fije la ley. 

En todo caso los que exploten las tierras beneficiadas 

con las obras que ejecute el Gobierno, deberán pagar 

por el servicio de aguas las cuotas que establezcan las 

tarifas.

Para cubrir el costo de las obras de riego que el 

gobierno ejecute, podrá éste arbitrar los recursos nece

sarios, sea por la emisión de bonos especiales de deuda 

interior, sea contratando con los bancos del país prés

tamos garantizados con las mismas obras. Si el go

bierno resolviere que determinadas obras de riego sean 

ejecutadas por empresas particulares, deberá otorgar 

la concesión a quien ofrezca los términos más favora

bles dentro de las condiciones que el gobierno hubiere 

fijado, y a este efecto deberán expedirse convocatorias 

con la conveniente anticipación.

Recomendamos la revisión de las leyes que rigen 

en materia de aguas, para facilitar el aprovechamiento 

de estas por los particulares. Asimismo pedimos que 

sean simplificados los procedimientos para obtener con

cesiones de aguas y confirmación de derechos al uso 

de las niisina.s, especialmente para hacerlos accesibles 

a ios agricultores de escasos recursos. Las Agencias 

de la Secretaría de Fomento en el ramo de aguas de

berían estar a cargo de peritos y prestar gratuitamente 

a los agricultores pobres los auxilios de orden técnico 

que éstos necesitaren para llenar los requisitos exigi

dos por la ley de la materia.

Deberá empeñarse la responsabilidad de la Na

ción, para que se establezcan Bancos o Cajas de cré

dito agrícola destinados a favorecer los intereses de los 

pequeños terratenientes, sea garantizando el pago del 

precio de sus tierras, sea proporcionándoles préstamos 

a largos plazos y bajo interés para edificios, maqui

naria y utensilios, para obras de riego o para cualquier 

otro propósito directamente encaminado al desarrollo 

de la industria agrícola. A ningún agricultor podrá 

prestársele una cantidad superior a $50,000.00 por las 

instituciones que gocen de la garantía del gobierno.

El gobierno nacional y los gobiernos de los Esta

dos deberán procurar que en los terrenos fraccionados 

se establezcan, de preferencia, colonos de nacionalidad
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mexicana. Recomendamos, sin embargo, que en todo 

fraccionamiento de tierras se procure reservar algunas 

parcelas para su venta a colonos extranjeros, de raza 

caucásica, en atención a la influencia que ía superior 

cultura de éstos pueda tener sobre los colonos nacio

nales. .

Se aujiientará en proporción adecuada el numero 

de estaciones agrícolas experimentales, en las que se 

enseñarán gratuitamente procedimientos de cultivo, cría 

de animales, uso de maquinaria agrícola, aplicación de 

abonos y otros conocimientos propios dél cultivador 

práctico. Dichas estaciones contarán con un cuerpo 

de instructores ambulantes, que recorrerán los campos 

y ayudarán a los cultivadores en la forma antes seña

lada.

El gobierno federal y los de los Estados deben 

procurar, por medios directos e indirectos, la construc

ción de caminos carreteros y de ferrocarriles regionales 

para facilitar la comunicación entre los centros de pro

ducción agrícola y los de consumo. Deben, asimismo, 

fomentar la organización de asociaciones cooperativas 

de productores agrícolas.

Creemos que nuestras leyes civiles y procesales 

son inadecuadas, por su excesivo formalismo y lo cos

toso de su aplicación, al desarrollo de la pequeña pro

piedad agraria. Hoy por hoy sucede que los ingno- 

rantes y de escasos recursos difícilmente pueden obte

ner un buen título de dominio sobre la tierra. No po

demos precisar aquí, dada la índole de este documento, 

los remedios para estos males, pero la importancia de 

aplicar aquellos es tan grande que no debe perderse 

tiempo de ponerlos en práctica. Nuestras leyes sobre 

el régimen de la propiedad satisfacen, seguramente, 

las exigencias de las clases ricas o acomodadas, pero 

están fuera del alcance de las clases pobres,' y estas 

necesitan la protección directa de la ley dentro de un 

programa de acción social.
Y si las leyes aludidas son una rémora para el 

progreso económico de la mayoría de los mexicanos, 

las leyes fiscales no están inspiradas en un criterio más 

liberal. Las transmisiones de dominio están gravadas 

con impuestos generalmente excesivos, cuya satisfac
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ción es requisito previo para que los títulos pro

duzcan su electo jurídico, aun cuando se trate de 

transmisión hereditaria, condición que desde el punto 

de vista del interés fiscal es inútil, puesto que el 

fisco dispone en todo tiempo de la facultad coactiva pa

ra exigir 1̂ pago de los impuestos. Las leyes sobre 

impuesto predial carecen de base científica y la cuota 

que señalan sobre el valor de los predios es, a menudo, 

excesiva, dando por resultado la ocultación de valores 

por parte del contribuyente para evitarse cargas ruino

sas; y como las ocultaciones son fáciles en la gran pro

piedad y difíciles en la pequeña, el dueño de ésta re

sulta desigualmente gravado en relación con el gran 

terrateniente. Esta situación injusta exige una modi

ficación en las leyes fiscales que asegure !a distribu

ción equitativa del impuesto.

Ante el interés nacional de aumentar el número de 

pequeños propietarios, todo el que haya poseído y ex

plotado por tres años o más una extensión de terrenos 

baldíos o nacionales, que no exceda de trescientas hec

táreas, debe tener derecho a que se le expida, sin costo 

alguno, título de dominio sobre dicha extensión.

De acuerdo con el mismo criterio, el gobierno no 

podrá enajenar a un solo individuo una extensión de 

terrenos baldíos o nacionales superior a trescientas 

hectáreas; pero esta regla deberá modificarse tratán

dose de terrenos que sólo puedan ser destinados a cul

tivos que requieran mayor extensión, o a la ganadería. 

Ninguna enajenación individual podrá, sin embargo, ex

ceder de diez mil hectáreas.

Para asegurar a los colonos pequeños propietarios 

contra los peligros de la usura, recomendamos que las 

leyes establezcan el patrimonio familiar— homestead—  

que no estará sujeto a embargo, ni a responsabilidad 

por deudas.
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